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PRÓLOGO

El objeto principal que nos proponemos al escribir esta
obra, es informar á los alumnos de la Facultad de Derecho
y, en general, á las personas que tienen cierta curiosidad
por los estudios políticos, aunque no los cultiven espe
cialmente, sobre .los principios que sirven de base á las
instituciones constitucionales de los Estados modernos, la
forma en que se practican y las doctrinas que tienden á re
formarlas, No tratamos, pues, de defender en esta obra un
sistema político y juzgar con arreglo á sus principios la

! justicia 6 la injusticia de las instituciones vigentes. Por el
contrario, nos limitamos á explicar los principios que rigen
actualmente la vida política, para que pueda así el lector
hallar datos que le permitan conocer la realidad, y conocién
dola, contrastar con ella las diversas doctrinas políticas, 6
trazar nuevos ideales realizables,"

La obra está dividida en dos partes. Pero realmente, la
primera parte es una introducción porque no tiene otra fina
lidadque la de exponer algunas materias, cuyo conocimien
to previo es necesario para el estudio del Derecho constitu
cional de que trata la segunda parte,

"En la primera parte examinamos la naturaleza del Esta
do, sus elementos constitutivos, sus fines y sus medios, Y
hemos procurado en este examen referirnos solamente á las
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doctrinas que ejercen una influencia positiva en la legisla
ción moderna ó en la vida política.

Hemos prescindido del estudio de todos aquellos pro
blemas relativos al Estado que no tengan una relación di
recta con la vida política presente, aunque encierren un gran
"interés científico, porque esta primera parte no esun tratado
sobre .la Doctrina general del Estado, sino, según hemos
dicho, una introducción al estudio del Derecho constitucio
nal moderno.

Para la preparación de la segunda parte, en la que nos
ocupamos de los problemas del Derecho constitucional, nos
hemos servido, en primer término, de los textos de las
legislaciones vigentes y de los principales Tratados reíeren- "
tes á ellas y hemos procurado, además, completar estos
datos con las noticias que hemos podido adquirir por medio

. de la lectura de revistas y periódicos, y de conversaciones.
con personas conocedoras de la política de los diversos
países. Y es que aspiramos á que esta obra dé una idea, no
de las leyes escritas, sino de las reglas escritas ó no escritas
que imperan actualmente y de la forma "en que se "practican,
porqué el derecho no es un conjunto de normas escritas;
sino de normas que se cumplen.

Quien limite el estudio del Derecho constitucional á los
textos legales, vivirá en la ignorancia más profunda de esa
materia. Si comparamos las disposiciones legales relativas á
las facultades del Rey de Inglaterra y del Emperador de
Alemania, veremos que son casi idénticas. y, sin embargo,
no cabe diferencia más profunda que la existente entre el
sistema político inglés y el alemán. John Morley se lamen
taba, con razón, de que la mayor parte de los publicistas se
fija demasiado en el aparato legal del Estado que tienen que
explicar ó examinar. Se detiene en la autonomía de las ins
tituciones y no penetra en el secreto de su funcionamiento.

Estimamos que la materia tratada en esta obra encierra
cierto interés. no sólo porque la guerra actual ha despertado

una gran curiosidad por el estudio de los sistemas políticos
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de los pueblos beligerantes, sino también porque cada día
es más ostensible la influencia que ejercen dentro de cada
pueblo las corrientes de ideas que dominan en la comuni
dad que forman los países civilizados.

La vida jurídica de un pueblo depende, en gran parte, de
la influencia de su tradición. Pero no depende menos de la
influencia de los demás pueblos de" su época. Y á medida
que la civilización estrecha los lazos sociales entre los di
versos Estados, la influencia mutua que ellos se ejercen
entre sí aumenta en intensidad. Y la legislación comparada
pone de manifiesto cuáles son las corrientes jurídicas que
dominan en el mundo y que necesariamente han de 'influir"
dentro. de cada pueblo.

Además, no hay otro procedimiento mejor para conocer
la naturaleza peculiar de las instituciones de un pueblo que
su comparación con las de los otros pueblos:

Estos hechos justifican la publicación de esta obra, por
grandes que sean las imperfecciones que contenga, porque
puede servir para recordar una vez más la necesidad de cul
tivar los estudios de legislación comparada, harto abando
nadas en nuestro país.

Como esta obra no se dirige á los especialistas, hemos
procurado escribirla con la mayor claridad posible, y ello'
nos ha obligado á entrar muchas veces en explicaciones
innecesarias para las personas de cierta cultura jurídica.





PARTE PRIMERA.

TEORfA GENERAL DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO

EL EST1l00

l. Concepto del Estado. Estudios teorices y prácticos del Estado. Los ti
pos de las instituciones. Caracteres del Estado universal. El poder su
perior de dominación.-II. Doctrina de Jellinek sobre el poder origi
nario de dominación; Doctt ina del Estado como sociedad organizada

. para el derecho. Las teorlas pacifistas y el Estado.-III. El Estado
moderno. Sus principales caracteres. El territorio. La Nación. La so
beranla. Limites delpoder delEstado. El Estado como actividad social.
Plan de esta obra. •

I. El Estado, como toda institución humana, puede ser objeto
de un estudio teórico y un estudio práctico. El estudio teórico nos
muestra 10 que esa institución ha sido y es en la Historia; el estudio
práctico lo que debe ser .

.Parece evidente que el estudio teórico debe preceder al práctico,
cuando se trata de trazar ideales realizables y no meras utopias tan-

.tástícas, La actividad humana tiene límites físicos y morales que no
puede "traspasar; y por ello no se puede hablar seriamente de la re
forma de una institución, sin un conocimiento completo de la vida de
esa institución y de la acción que en ella puede ejercer el hombre.

A pesar del carácter axiomático de estas ideas, la literatura políti
ca está llena de estudios prácticos -del Estado que carecen de funda
mento teórico. No han faltado, ciertamente, en la Historia, pensado-
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,

res que, siguiendo el camino iniciado por Aristóteles, han examinado
la vida real del Estado. Pero la mayoría- de los escritores políticos ha
preferido lanzarse al campo de las especulaciones relativas al ideal del
Estado sin base teórica alguna, llegando así á conclusiones que qui
zás tengan algún mérito poético, mas que carecen en absoluto de
todo valor científico.
'. Para no incurrir en el mismo error, procuraremos en esta parte de

I dicada á la teoria general del Estado, estudiar su vida real,' y sólo
apoyándonos en ese estudio nos aventuraremos' á hacer algunas con
sideracionesprácticas sobre dicha institución.

La base del estudio teórico de cualquier orden de fenómenos es
la determinación de sus rasgos característicos, ó lo que es igual,
usando 'el tecnicismo moderno, la determinación del tipo de ese orden

. de fenómenos.
Cuando se trata de instituciones dinátpicas como el Estado, es de

cir, de instituciones que han vivido al través de los siglos en contí
-nuatransíormación, se pueden señalar distintos tipos. Podemos así
determinar el tipo del Estado universal, estudiando las notas caracte
rísticas comunes á todos los Estados de todos los períodos de la His
toria. Cabe también examinar los rasgos típicos del Estado en una
época determinada; por ejemplo, en la: época presente. Y, por último,
podemos también investigar los elementos propios de un Estado con
creto, v. gr., el Estado español.

Considerado el Estado en su aspecto universal, se nos muestra
como una asociación organizada bajo un poder superior de domina':
cíón, Con los términos poder superior de dominación queremos ex
'presar la idea de un poder que carece de límites jurídicos en toda su
actividad, Ó, por lo menos, en algunos de sus aspectos. .

Cuando' el poder superior de dominación carece de límites jurídi
cos en toda su actividad, se llama poder soberano. Cuándo carece de
límites jurídicos en algunas esferas de su actividad, pero está limitado
en otras, es un poder semisoberano.

El poder del Estado moderno como veremos luego es soberano;
el poder de los Estados rnedioevales era semisoberano, porque en
ciertas esferas carecía de límites jurídicos, mientras que en otras esta-
.ba limitado por otros poderes. '

Algunas analogias existentes entre las relaciones mantenidas por
los Estados medioevales con la Iglesia y el Emperador" y lasque sos
tienen los pueblos que integran tll Imperio alemán con las Autoridades
imperiales, han sido causa de que muchos escritores consideren tam-
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bién como Estados á dich~s reinos alemanes. Así es muy frecuente
aplicar la denominación de Estados á los reinos de Prusia, Bavíera,
Sajonia, etc. Pero salta á la vista la profunda diferencia que separa á
estos reinos delos Estados medioevales, con sólo ahondar algo, en el
concepto del poder superior de dominación.

El poder superior de dominación tiene como característica carecer
de límites jurídicos, por lo menos en alguna de sus esferas; y esto
implica el, hecho de que no esté sometido totalmente á ningún poder
soberano, porque de estarlo no era posible que careciera de límites ju
rídicos en alguna de las esferas de su actividad; estaría completamente
limitado.

En la Edad Media, los Estados no eran soberanos, pero tampoco
estaban sometidos totalmente á ningún poder soberano.

La Iglesia y el Imperio ejercían algunas facultades sobre los Esta-
.dos, mas sólo en ciertos aspectos muy limitados de su vida, estando
por ello muy lejos de ejercer la soberanía. Antes, al contrario, los rei
nos medioevales. no tenían limitaciones de. ninguna clase en la ma
yor parte de las esferas de su actividad, porque nunca reconocieron
competencia en-ellas,ni á la Iglesia ni al Emperador, y podían así.ser
calificados de Estados, toda vez que si no eran poderes soberanos,
tampoco estaban sometidos totalmente á otro poder soberano.

Es muy distinto el caso de los pueblos que integran actualmente
el Imperio alemán ó la República Norteamericana, porque sobre ellos
hay un poder soberano, con facultades para anular sus actos y aun
suprimirlos legalmente. Por medio de una enmienda constitucional se'
puede reformar, 10 mismo en Alemania que en los Estados Unidos, la
organización de las agrupaciones políticas que constituyen ambas fe
deraciones; y desde el punto en que una entidad política está supe
ditada totalmente á un poder superior, carece de poder superior de,
dominación y no es Estado. Pensamos por ello, que se comete un
error al considerar como Estados á los reinos que integran el Imperio
alemán. Eran Estados antes de aprobarse la federación; mas 'dejaron
de serlo cuando se sometieron á órganos.federales con poderes abso
lutos para reformar toda la organización del Imperio, y, por 10 tanto,
la de sus elementos componentes.

Il. Jellinek (1) dice que la característica esencial del Estado es la
existencia de un poder originario de dominación, siendo secundario
el contenido de ese poder. Los Estados, miembros del Imperio ale-

(1) Jellinek, El Eslado moderno y su derecho, lib. III, cap. XIV.
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mán, para dicho tratadista son Estados porque se pueden organizar
por sus constituciones propias, basadas exclusivamente sobre su vo
luntad, Por el contrario, cuando una agrupación provista del poder
de dominación, como, por ejemplo, un municipio ó una colonia in
glesa recibe su organización de un Estado superior, no es Estado.

No aceptamos la teoría de JeIlinek, porque lo característico en un
poder para quien estudia su acción, es su naturaleza y no su origen.
El origen de un poder puede tener gran importancia para un histo
riador; para el jurista ó el político lo interesante es la naturaleza y la
forma en que actúa ese poder. Y cualquiera que sea la diferencia que
haya entre el origen del poder de los reinos alemanes y el de la Aus
tralia ó el Canadá, el hecho es que todos ellos se encuentan -igual
mente limitados por un Estado soberano. Además, hay Estados como
Albania creados por la voluntad de otros Estados, y aun prescin
diendo de la oscuridad en que se halla envuelto el origen de muchos
Estados, hay un gran número de municipios que tienen un poder
originario de dominación, y á nadie se le ocurre denominarlos Es
tados.

Además, aceptando el ejemplo de Duguit, podemos decir que con
el poder ocurre lo que con el derecho de propiedad, que es de igual
naturaleza, 10 mismo cuando se adquiere por ocupación que por
transmisión (1).. '

Muchos escritores, y entre ellos la mayor parte de los juristas, di
cen que lo típico del Estado es ser una sociedad organízada para rea
.lízar el derecho. Tampoco admitimos esta doctrina, porque durante
mucho tiempo la realización del derecho no sólo no era un fin exclu
sivo del Estado, sino que estaba encomendada en su mayor parte á
otras instituciones. En prueba de ello, nos limitaremos á recordar el
valor que tenían en la Ed~d Media el derecho canónico y el derecho
consuetudinario y citar las guerras privadas y la composición familiar
como medio de extinción de la responsabilidad penal de ciertos deli
tos, entre otras muchas instituciones medioevales. Además, la histo
ria antigua nos habla de Estados cuya única misión era la defensa de
la colectividad contra las agresiones de otros pueblos, En los tiempos
presentes la realización del derecho es ciertamente uno de los fines
primordiales del Estado; pero tampoco es el único ni el más impor
tante, según veremos luego.
. Algunos autores dicen también que lejos de ser el poder una cua-

(1) L. Duguit, Traite de Drott Constilutionnel, La parte. cap, J, núm. 31.
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lidad típica del Estado, es más bien una enfermedad que le separa del
cumplimiento de sus fines, porque pone en peligrola libertad indivi
dual y es además la causa de que existan guerras internacionales. Y
añaden que el Estado no llegará á su perfección hasta que pierda su
aspecto de poder y se transforme en un órgano de gestión de los nego
cios públicos.

Aun prescindiendo de que estamos estudiando ahora los caracte
res que ha ofrecido y ofrece el Estado y no los que ofrecerá en un
porvenir cpyas condiciones ignoramos, diremos que carecen de base
Jos temores queel poder del Estado despierta á los citados escritores.

Burgess (1) que es quien mejor ha comprendido el concepto y la
trascendencia social de la soberanía del Estado, ha demostrado cum
plidamente que el poder del Estado.Jetos de ser hostil á la libertad in
dividual, es su fuente y apoyo. "Prívese al Estado en todo ó en par
te del poder de determinar la esfera de la libertad individual y el
resultado será que cada individuo hará tal determinación, por sí mis
mo; que las 'determinaciones de diversos individuos se hallarán en
conflicto entre sí y que sólo serán libres aquellos individuos que ten- '
gan poder para imponerse y reducir á los demás á la sumisión.

"Cierto que el Estado soberano puede conferir la libertad á unos y
no á otros, ó más libertad á unos que á otros; pero no es menos cier
to que ningún Estado ha demostrado tan poca propensión á obrar
así, ni ha reconocido una libertad tan plena ygeneral como el Esta
do popular moderno. Este hecho denota claramente que cuanto más
completa y verdaderamente soberano es el Estado, más real y segura
es la libertad del individuo. Si retrocedemos un periodo en la historia
de la civilización polítíca veremos confirmada esta idea sin sombra de
duda. Nadie negará que las monarquías absoluta~ de'los siglos XV,
XVI Y XVII fueron organizaciones del Estado mucho más soberanas
que el régimen feudal que derrocaron, y, sin embargo, dieron liber
tad al pueblo aunque sólo fuera por el hecho de someter los nobles
á la ley del Estado. Si continuásemos retrocediendo desde la Monar
quía absoluta hada aquellos sistemas en que era menos perfecto cada
vez el desarrollo de la soberanía del Estado, veríamos que la libertad
del individuo era cada vez más incierta é insegura hasta que por fin
empezaría á descubrirse la barbarie del indívidualismo.;

En lo que respecta al temor de que el poder del Estado sirva para
provocar guerras internacionales, estimamos que son éstas preferibles

(1) Burgess, Ciencia-polttica y Derecho constitucional, tomo l.



6 ELORRlETA Y ARTAZA

á las luchas individuales que dividirían á los hombres si no existiera
el poder del Estado. '

Con el antagonismo reinante hoy en el mundo entre los intereses,
las ideas y los sentimientos' de los hombres y el modo de ser del hom
bre actual, si el Estado no se arrogara la misión de defender á sus
ciudadanos, surgirian entre los hombres todo género de luchas per
sonales, con las bajas pasiones que en ellas se desencadenan. Y hay
que reconocer que las guerras nacionales tienen la majestad de que en
ellas luchan los hombres, no en defensa de intereses particulares,
sinoen nombre de unideal colectivo, siendo esto causa de que no se
odien personalmente los combatientes y de que incluso se reconoz
can las virtudes del adversario á quien se mata.

No debemos olvidarnos tampoco de que la civilización necesita
, para progresar entre la barbarie estar dispuesta á desnudar la espada

y hacer uso de ella cuando las circunstancias lo requieran. Yeso nos
indica que aunque Ios países civilizados lleguen á concertar tratados
de arbitraje, la guerra continuará siendo una posibilidad en tanto que
la barbarie se oponga violentamente á la cultura y continuará siendo
necesario el poder del Estado.

Lo más á que puede aspirarse en la vida internacional es á que
esté tan sujeta á las normas del derecho corno la vida interior de' un
Estado. Y es cierto que el poder del Estado moderno ha dado fin á las
luchas particulares entre familias, pueblos y bandos de otros tiempos.
Mas no ha acabado ni acabará nunca con toda guerra interior. Cada
infracción de la ley da lugar á una guerra entre el Estado y el delin
cuente, y mientras el hombre no se transforme totalmente, esa guerra
subsistirá.

Los proyectos pacifistas están inspirados en ensueños muy gene
rosos, pero muy alejados ,de la vida real. Y aun cuando no debemos
apartar de nuestro espíritu el ideal de una humanidad regida por el
derecho, no debemos tampoco de olvidarnos de que hoy el poder del
Estado es la primera garantía de los derechos de ros ciudadanos en la

.vida interior nacional y en la vida internacional. .
La doctrina de que el Estado se caracteriza especialmente por ser

un poder superior de dominación, se apoya sobre las enseñanzas de
la Historia. No discutimos ahora la legitimidad ó la ilegitimidad de
ese poder; de ello nos ocuparemos más adelante, Tratamos sólo de
exponer lo que nos muestran los hechos. Y vemos en todas las agru
pacíone: humanas calificadas de Estado esta nota común, que en to
das ellas hay un poder superior de dominación.
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La base de este poder varía en los diversos pueblos y en las dis
tintas épocas. Unas veces ejercen' ese poder personas re;vestidas de.
cierta autoridad religiosa. Otras las que poseen la mayor fuerza eco
nómica ó las que tienen cierto prestigio guerrero. En muchas ocasío
nes las que ostentan ciertos privilegios hereditarios. Y en algunos ca
sos las que representan las aspiraciones populares.

Las funciones de este poder varían también en la Historia, y así
hay tiempos en los que apenas si se ocupa de otra cosa que de la de
fensa exterior é interior, y épocas en las que interviene en toda la
vida del individuo. Pero' siempre aparece el Estado como un poder
superior de dominación. He ahi por qué ha dicho con razón Treischke

, que "el poder es el principio del Estado, como la fe es el principio de
la Iglesia y el amor el de la familia» (1).

III. Limitando el estudio del Estado á los pueblos civilizados de la
época presente, podemos concretar aún más SU3 caracteres y decir que
es una asociación nacional sedentaria organizada bajo un poder sobé
rano.

Decimos en primer término que es una asociación nacional, por
que aunque no hemos de negar que hay Estados que no son naciona
les, es evidente que la mayor parte de los Estados son nacionales,' y
que los que no 10 son tienden á serlo.

El Estado moderno es, además, una asociacióri sedentaria; todos
los Estados modernos se han fijado en determinado territorio, mien
tras que en la antigüedad hubo muchos Estados nómadas. Y aunque
el territorio ocupa en las doctrinas políticas modernas un lugar muy
distinto del que tenía en las teorías medioevales, constituye una de
las base, del Estado. Para darse cuenta de ello, basta con fijarse en
que hoy va unida la vida del Estado á su independencia territorial.
Es cierto que la acción del Estado se extiende también en la actualí
dad á personas que están en territorio extranjero. Por ejemplo, el Es- /
tado puede ordenar á todos sus ciudadanos, cualquiera que sea el
territorio en que se encuentren, que se incorporen á la; filas del
Ejército. Pero e~tas órdenes carecen de sanción para los ciudadanos
que se encuentren en territorio extranjero, á no ser que cuenten con
el exequátur de los Estados extranjeros respectivos, ó que los ciuda
danos aludidos regresen á su territorio nacional.

Decimos también, y esta es la nota más típica del Estado moder
no, que es una asociación organizada en poder soberano.

(1) Trelschke, Politik.
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Ya anteriormente, refiriéndonos irtcidentalmente á ia soberanía,
expusimos que es todo poder que no tiene en su actividad límites ju
rídicos de ninguna clase. Fijándonos en este concepto, deducimos que
la soberanía implica: como primera consecuencia que el poder sobera
no no puede reconocer. ningún poder superior á sí mismo en el orden
jurídico, 10 que equivale á decir que es un poder independiente. Ade
más, para que un poder sea soberano es necesario que sus órdenes
obliguen jurídicamente á todos los súbditos Ó, 10 que es igual, que.
ninguno de los súbditos se crea con derecho á ser dispensado del
cumplimiento de sus órdenes.

Examinando ahora cualquier Estado moderno, observamos que su
poder carece de límites jurídicos. Esto no obsta para que esté fatalmen
te sujeto como todo poder humano á límites físicos, psicológicos y
morales. La frase con que De Lolme describía la autoridad del Parla
mento inglés, cuando decía que puede hacer y deshacer todo, menos.
cambiar un hombre en mujer y una mujer en hombre, se puede hoy
aplicar al órgano supremo de todos los Estados.

La soberanía del Estado se maníñesta, además, en el hecho de
que aparece al mismo tiempo como un poder independiente y como
el más alto de los poderes. El primer carácter se muestra especial
mente en su vida exterior, en las relaciones internacionales. Así ve
mos que todos los Estados civilizados se consideran como personas
iguales. El segundo carácter se presenta en su vida interior, en las
relaciones que mantiene con las personas que lo integran. Así vemos.
que en cualquier Estado civilizado de la época actual, quedan sujetos
á sus leyes todos los individuos que lo constituyen desde el más hu
milde súbdito hasta el mismo Jefe del Estado.

El Estado perdería su soberanía si consintiera que otro poder im
pusiera límites á su' actividad. Pero no, si él mismo por su . propia
conveniencia se impone ciertos límites, y el Estado moderno por ello
ha podido imponer ciertos- límites á su propia actividad sin dejar de
ser soberano. Esta autolimitación del poder 'del Estado, que es la
base del Estado actual de derecho, forma, como veremos más ade
lante, uno de los fundamentos del derecho público moderno.

El Estado moderno no sólo se impone límites en el ejercicio de su
poder, sino que además se presenta muchas veces COUlO una activi
dad social desprovista de todos los atributos de la autoridad. Recor
daremos, entre otros casos,aquellos en que construye y explota
líneas ferroviarias, establece industrias, edifica casas, adquiere terre
nos y arrienda servicios en la misma forma que un particular cual-
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quiera. Estos actos no significan tampoco la pérdida de su sobera
nía. Un poder soberano puede renunciar al ejercicio de su poder en
alguna esfera de su actividad, sin dejar de ser soberano, siempre que
se reserve el derecho de ejercitarlo cuando 10 estime oportuno. Y en
el derecho moderno, el Estado puede transformar su actividad social,
en actividad de autoridad, siempre que 10 crea conveniente. En prue
ba de ello se pueden citar muchos ejemplos. En épocas normales, el
servicio de ferrocarriles se explota como una industria cualquiera. Pero
al sobrevenir cualquier circunstancia' grave, una insurrección ó una
guerra, el Estado convierte el servicio ferroviario en una actividad de
su autoridad.

, Además,' la soberanía del Estado es causa de que en la esfera in
ternacional se consideren todos los Estados como personas iguales y
de que sea posible el hecho de que varios Estados se encarguen dela
administración de un mismo territorio, ó de que un Estado se arrogue
algunos derechos limitados en otro territorio (1): Lo que es indispen
sable para que una agrupación sea calificada de Estado, en la acep
ción moderna de esa palabra, es que, por 10 menos, tenga algún
territorio en el que sea soberana.

El concepto de la soberanía, como hace notar Jellinek, es una ca
tegoría histórica propia de los tiempos modernos, Ni en la Edad An
tigua, ni en la Edad Media se conoció ni menos realizó esta idea.
Pero ha llegado á compenetrarse en tal forma con el Estado moderno
que puede considerarse como su principal característica.

Los tres elementos que integran el Estado moderno, á los que
acabamos de referirnos, la Nación, el territoro yla soberanía, son la
bass de diversos problemas políticos que han originado numerosas
discusiones entre los escritores que cultivan estas materias. Y como
la trascendencia de esos problemas es tan grande que sin estudiarlos
no es posible penetrar en el derecho público moderno, vamos á exa
minarlos con algún detenimiento en los capítulos siguientes. Termi
nada dicha materia, estudiaremos la cuestión de los fines y los me
dios del Estado y después entraremos en el derecho constitucional.

(1) Véase el cap. Ill.
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CAPÍTULO Ir

La N1U~IÓN

l. Diversas doctrinas sobre la Nacián, Si la Nacion es una unidad étnicá.
Si es una unidad filologica. Si es una unidad religiosa. Si es una uni
dad geográfica. Si es una unidad economica. Si es una unidad pollti
ca. Concepto de la Naéián. El sentimiento nacional y el sentimiento
patrio.-/l. Factores que han contribuido al desarrollo del sentimien
to nacional. La raza. La religión. La lengua y el arte. La geografla.
Los intereses econ6micos.-/lI. La tradicion, El consentimiento de los
habitantes. Formacián hisiárica de las naciones. El principio de las
nacionalidades. El Estado nacional. Ideas de Burgess, Influencia de las
naciones en la civilización. -IV. Doctrinas disolventes de la Nación.
El heroeismo, El internacionalismo pacifista. El egoísmo. La Nación y
las demás formaciones sociales. Porvenir de la Nacián.

I. La Nación es uno de los conceptos de que más se habla actual
mente en la literatura política y de los que se habla mucho aún en las
conversaciones privadas de personas ajenas á esta rama científica. A
pesar de ello, lejos de haberse llegado á un acuerdo sobre la naturale
za de las naciones, hay graves discrepancias entre los tratadistas que
han estudiado esa cuestión. Y es que las naciones son agrupaciones
humanas constituidas con elementos tan diversos, que es muy fácil
fijarse en 'uno de esos elementos y olvidarse de los demás, ó conceder
á cualquiera de esos elementos una importancia esencial de que care
ce. La trascendencia alcanzada por algunas cuestiones relacionadas
con la Nación, especialmente con el motivo de la guerra europea, nos
obliga á tratar de fijar con la claridad posible dicho concepto. La labor
realmente encierra algunas dificultades á pesar de que facilit~ mucho
la tarea el hecho de que casi todos los autores están conformes en
considerar como naciones á. ciertas agrupaciones sociales, por ejem
plo, á Francia, Italia, Alemania, España, etc. Y no es pequeña venta-
ja la de tener limitado el objeto que se ha de examinar. '
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Algunos escritores, fijándose en el origen etimológico de la pala
bra nación, que proviene de ia. voz latina nascor, dicen que las nacío
nes se caracterizan por ser asociaciones de caracter étnico. Salta á .la
vista que esa doctrina es errónea con sólo analizar cualquiera de las
naciones. Francia, Inglaterra, Italia, España, etc., se presentan á nues
tra observación como agrupaCiones constituídas con la mezcla más
grande de los más heterogéneos elementos étnicos. Francia es célti
ca, ibérica, germánica. La población británica es una. mezcla de san
gre céltica y germánica. Alemania es germánica, céltica y eslava. Y
España é Italia son países que parecen verdaderos mosaicos étno
gráficos.

En un error análogo incurren los que consideran que el elemento
más característico de las naciones es el idiot;Ja. Inglaterra y los Esta
dos Unidos hablan el mismo idioma, y, sin embargo, constituyen na
ciones diferentes. Lo mismo ocurre con España y la Américaespaño
la, y con Portugal y el Brasil. Por el contrario, Bélgica y Suiza, que
son' países de un gran espíritu nacional, están constituídos por pue
blos que hablan idiomas diferentes. Además, no hay ninguna nación
que ofrezca una completa unidad filológica.

En Francia, á pesar de la fuerza del francés, se hablan todavía el
'vascuence, el catalán, el bretón y numerosos patois. En Inglaterra
viven también el irlandés, el galés y el escocés. Y algo parecido pasa
en las demás naciones.

En los libros de historia religiosa, la palabra nación se emplea
muchas veces como sínónima de agrupación religiosa. Así hay auto
res que hablan de las naciones católicas, protestantes, cismáticas y
mahometanas: Pero esos autores no se refieren á las entidades socia
les, que en política se denominan naciones, sino á los fieles de cada
religión, atendiendo solamente á sus lazos religiosos y prescindiendo
de los demás puntos de vista. La religión, como veremos más adelan
te, ha ejercido una influencia considerable en la formación de las na
ciones. Mas basta con fijarse en la mayor parte de las naci'ones mo
dernas para ver que hay en ellas personas que difieren en sus creen
cias religiosas.

En el siglo XVIII y en los comienzos del XIX, se concedía una im
portancia capital á la unidad geogr.áfica, y se consideraba como nacio
nes á los pueblos que habitaban regiones separadas por límites natura
les. Alberto Sorel (1) ha puesto de manifiesto lo que influyó esta idea

P) Alberto Sorel, La Réooluüon francatse et t'Europe.
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en las guerras de los re'yes del siglo XVIII y en las de Napoleón. Sin
embargo, esta idea no puede caracterizar á las naciones. Las agrupa
ciones nacionales no coinciden con los límites geográficos. España y
Portugal, Suecia yNoruega, son ejemplos irrefutables. Y todo esto,
aun prescindiendo de que hay límites naturales, como los ríos, que
más bien unen que separan.

En la época en que estaba en auge el materialismo histórico era
corriente la idea de que las naciones son asociaciones fundadas sobre
los lazos que crean los intereses materiales comunes. Hoy ll1 expe
riencia ha demostrado con gran claridad que las naciones están ani
madas por un sentimiento superior á los intereses materiales, que exi
ge muchas veces el sacrificio de esos intereses materiales.

Tampoco el Estado es un elemento necesario para la Nación.
Aparte de que el Estado ha existido con anterioridad á la Nación, hay
naciones que se extienden entre distintos Estados, y Estados que
abrazan diversas naciones. El Imperio austro-húngaro es un Estado
formado con varias naciones. Polonia es una nación repartida éntre
varios Estados. Italia era tina nación antes de organizarse el Estado
italiano.

No han faltado escritores que han tratado de determinar la natu
raleza de la Nación por la combinación de algunos de los factores que
hemos examinado. Pero han incurrido en análogas confusiones que
los autores aludidos antes.

~Y es que la Nación-como dice JeIlinek-no tiene una realidad
exterior y objetiva. Entra más bien en la categoría de esas grandes
manifestaciones socíates que no se pueden determinar con los medios
de apreciación exterior. Es alg9 esencialmente subjetivo y como el
resultado de un cierto estado de conciencia" (1).

Allí donde haya una agrupación de hombres que se sienten liga-
dos por los lazos de un sentimiento en tal grado que se dan cuenta

-de que forman una colectividad distinta á las demás colectividades
humanas, de que necesitan vivir juntos para la satisfacción de las más
altas aspiraciónes intelectuales y morales, de que se borran ante la
idea de esa unión todos los motivos étnicos, filológicos, religiosos y
políticos que pódían dividirlos y de que desaparece la razón principal
de su vida si esa uníón se rompe, allí existe una nación,

Las naciones sólo alcanzan un gran desenvolvimiento en los tiem
pos modernos. Pero el sentimiento que los anima ha existido en ger-

. (1) Je.linek, obra citada, tomo 1.
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men desde los tiempos más antiguos; es el septimiento patrio tan an
tiguo como el hombre.

El Vae soli de los romanos, ¡Ay del que está solol, principio que
indica la imposibilidad del hombre de vivir aislado, es la base del
sentimiento patrio.

Durante mucho tiempo el sentimiento patrio sólo se encarnó en
las agrupaciones humanas formadas por razones. étnicas, religiosas ó
filológicas. Después, como hemos visto, ha llegado á tal grado de
desenvolvimiento que ha producido las naciones, que vienen 'á ser
así una expresión más alta y perfecta de la Patria.

Una prueba bien clara de que en el fondo es el mismo sentimiento,
aunque en diverso grado de desenvolvimiento el que anima á las na
cíones modernas y á las patrias antiguas, es el hecho de que en los

.momentos de peligro de las naciones modernas se repiten con gran
oportunidad las frases y discursos patrióticos de los tiempos clásicos.
Actualmente, hemos visto la f~ecuencia con que. las naciones que
toman parte en la presente guerra, citan para enardecer á sus solda
dos hechos y sentencias de los atenienses y espartanos. Y hoy, como
en lQS tiempos antiguos, la verdadera fuerza del sentimiento patrio se
mide por el sacrificio que los hombres .están dispuestos á hacer en su
holocausto. '

Aun cuando las naciones, según decíamos antes, son realidades
,subjetivas, tienen también ciertas manifestaciones exteriores que las
caracterizan, porque el sentimiento nacional como todos sentimientos
enérgicos, llega á imprimir un sello especial á la producción artística
y cientifica de los individuos que forman la Nacrón, á su vida jurídica

.yaun á su carácter. Así se dice que hay un arte nacional, una indus
tría nacional, un derecho nacional, un temperamento nacional, etc.

11. Veamos ahora el proceso que han seguido en su formación
las naciones. No es posible seguir paso á paso este proceso, pero sí
podemos examinar los factores que han contribuído á estrecharlos'
lazos de unión de los hombres, y á facilitar así el desenvolvimiento
del sentimiento nacional. .

La raza es uno de los factores á los que se atribuye una gran in
fluencia en la preparación de las naciones, No hemos de negar que
sobre todo en los primeros tiempos qe la humanidad, la raza era uno
de los distintivos de las agrupaciones humanas. Pero perdió pronto su
influencia porque la historia humanase diferencia de la zoología, en
que hay ideas y sentimientos que unen á los .hombres con más fuerza
que sus analogías físicas.
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La religión es otro de los factores que han contribuido muy efi
cazmente á la aparición de las naciones modernas. En la época de la
Reconquista, que es cuando se fragua la nación española, la religión
era uno de los lazos que más unían á los españoles. Y. aun en la ac
tualidad hay pueblos, cuya nacionalidad se apoya especialmente en
el sentimiento religioso. Tal es el caso de los croatas y los serbios
que, á pesar de hablar el mismo idioma, han llegado á constituir na-.
ciones diferentes á impulsos de sus diferencias religiosas, pues los
croatas son católicos y los serbios cismáticos griegos.

. La comunidad de lengua ha sido también uno de los elementos
que más han influido en la formación de las naciones. Ello se explica
fácilmente, porque el lenguaje establece lazos estrechos. y sobre todo
íntimos entre los habitantes de un país. Todos los conquistadores se
han dado perfecta idea de esto, y han tratado por ello de extirpar las
lenguas maternales de los pueblos anexionados. Pero, también los
pueblos vencidos se han hecho la misma cuenta .y, han defendido su
idioma propiO como el último baluarte de su independencia espiritual.

La influencia dellen~uaje varía según la importancia de las obras
literarias que, en él se hayan escrito. Y es que la literatura, como to
das las artes, contribuye al robustecimiento del sentimiento patrio,
porque idealiza las cualidades de un pueblo, presentándolas en su
mayor belleza á la contemplación de los hombres. Que el artista se 10
proponga ó no, siempre se refleja en sus obras alguno de los matices
del carácter de su patría. Ello es' causa de que toda obra' artística ten
ga siempre no sólo un valor puramente artístico, sino también un va
lor social, porque sirve de espejo de las cualidades más íntimas de un
pueblo. Así no hay medio mejor para comprender en toda su plenitud
la naturaleza moral de una colectividad que estudiar sus diversas obras
artísticas.

"No nos olvidemos jamás-e-dice Brunetíére-i-de lo que debemos á
nuestros grandes poetas yá nuestros grandes escritores. Que su glo
ria sea á los ojos de los extranjeros haber llegado ó haberse aproxi
mado á la perfección de su arte. Para nosotros, como pasa en los de
más países con sus respectivos artistas, su gloria consiste, ante todo,
en haber dado al alma nacional una expresión fiel, una expresión du
radera, una expresión inmortal. Debemos venerarles porque todo lo
que pensábamos confusamente antes que ellos y al mismo tiempo que
ellos, lo,encontramos en ellos con una forma más clara, con una for
ma eterna. Ellos son los testigos de la continuidad de la patria en el
tiempo y brillan en la oscuridad del pasado como faros de luz fija que
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I orientan nuestra actividad en la dirección de toda nuestra historia;' ved
por qué, señores, si dejamos alguna vez extinguirse sus obras en la
indiferencia, no solamente nos veremos privados de nuestros placeres
más nobles, sino que habrá disminuido también el brillo de la idea de
la patria." (1)-

Los lazos geográficos constituyen otro de los elementos que han
tenido una parte considerable en la formación de lis naciones, no
sólo porque la 'configuración del terreno ha favorecido ó Iirnitado la
marcha de los pueblos, sino especialmente por el afecto instintivo que
el hombre profesa al territorio en que vive y á todo lo que en él exis
te. La literatura nos ofrece numerosos testimonios de este cariño que
une al hombre con la tierra natal. .

Conocidos son aquellos versos de Ovidio que expresan este sen
timiento:

Nescio qua naiale solum dulcedine captas
ducit, et immemores 'non sivit esse sui.

"No sé qué encanto tiene el suelo natal para cautivamos é impe
dirnosque lo olvidemos nunca." '

Virgilio pone en boca de unos desterrados este sentido verso:

Nos patriam fugimus, nos dulcia linquimos aroa.

"Huimos lejos de nuestra patria, abandonamos nuestros amados
campos,"

En la Edad Media estos lazos geográficos se hacen aún más sen
sibles. El grito de nuestra reconquista, Cierra España, indica bien cla
ramente la influencia que los lazos geográficos ejercían en nuestros
antepasados y la parte que corresponde al territorio en el desarrollo
del sentimiento nacional. La canción de Roldán que nos habla de la
dulce Francia refleja un hecho análogo.

En los tiempos modernos el territorio ha sido considerado como
un elemento esencial de la Nación. Y no decimos esto por los pretex
tos en que han apoyado sus conquistas algunos reyes, sino porque
esun común sentir de todos los pueblos. Sully Prudhomme ha expre
sado esta idea .en unos versos que no pierden su belleza á pesar de
las veces que hari sido repetidos: .

'(1) Brunetíére, L'Idée de patrie.
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La patrie a jeté, le plus fier dans son ·moule.....
Elle est la terre en nous, malgré nous inearnée
par l' inmemorial et séoére hyménée .
d' une raee et d' un ehamp qui se sont [aits tous deux,

17

Aun cuando estamos muy apartados del materialismo histórico,
no podemos menos de reconocer la fuerza de los lazos que estable
cen entre los hombres los intereses económicos. Basta recordar, para
darnos cuenta de ello, la influencia. ejercida en Ia formación del Im
perio alemán por el movimiento industrial desarrollado en aquel país
.á la sombra de la unión aduanera de los Estados confederados. Los
intereses económicos influyen no solamente para la formación de las
naciones, sino para su robustecimiento. 'Las campañas de las clases
obreras han puesto en evidencia la necesidad de atender á las cues
tiones económicas, no sólo por el bienestar material del pueblo, sino
por su elevación moral. El hombre que carece de independencia eco
nómica, si no se halla dotado de un excepcional espíritu, tiene amor
tiguados todos sqs sentimientos, .íncíuso el de la dignidad propia. En .
la guerra de secesión de los Estados Unidos, cuando los ejércitos del

. Norte trataron de abolir la esclavitud en el Sur, se encontraron con
que los esclavos á quienes querían libertar peleaban en favor de sus
amos. La servidumbre económica en que esos esclavos habían vivido
les había hecho olvidar hasta el sentimiento de la dignidad humana.
En nuestro mismo país observamos que los pueblos castellanos se
distinguieron por su temple y su espíritu político en las épocas en que
las instituciones medioevales les'garantizaban su independencia eco
nómica. Y, en cambio, en los tiempos actuales, en que las leyes des
.amortizadoras y otras instituciones del derecho moderno les han
arrebatado la posesión de las tierras comunales, sometiéndoles á una
verdadera servidumbre económica, han perdido toda su vitalidad po
lítica y se ha debilitado su temple moral. .

Mas no se debe conceder demasiada importancia á los lazos eco
nómicos. El. principio materialista clásico, ubi bene ibi patria allí
donde se goza, allí está la patria, no sólo es absurdo, es una de las
mayores inmoralidades. LaHistoria,responde, afortunadamente, á ese
lema con este otro ubi patria, ibi bene; allí donde está la patria es
allí donde la vida merece la pena de ser vivida, porque sólo allí pue
den alcanzar satisfacción plena esas aspiraciones morales, que son la
prínéípal razón de la vida para el hombre que no limita su existencia
.á ser un árbol Ó, unanimal, para el que quiere ser un hombre en el

2
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más alto sentido de la dignidad humana. El hombre no vive sólo de
-pan, dicen los libros sagrados; hay ideas ysentimientos ante los cua:...·
les debe sacrificar y sacrifica el hombre-todos sus intereses materiales.

IlI. Nos queda por hablar de la tradición, que constituye una de
las bases más firmes del sentimiento nacional.

La Nación, como todas las grandes instituciones humanas, es el
producto de un largo pasado de esfuerzos y sacrificio~. La vida de un
hombrepasa rápidamente. Pero queda la huella de su trabajo que uni
da á la que dejan los demás hombres, forma el camino por el que ha
de avanzar la humanidad. Por está se ha dicho que la Patria, como la
humanidad, reposa sobre las cenizas delos muertos.

Nada hay tan legítimo, ni que una tanto como el culto de los ante
pasados. Ellos nos han hecho 10 que somos. Por grande que sea la
personalidad de un hombre, necesariamente ha de apoyarse' toda su
obra sobre el legado artístico y científico heredado de las generaciones
anteriores. Y la conciencia de este pasado común, une más que todos
los lazos geográficos, económicos y lingüísticos.

. No han faltado, sin 'embargo, quienes han desconocido esa deuda
• I

que cada, hombre tiene con sus antepasados, y han lanzado esta fra-
se tan repetida después: "Dichosos los pueblos que no tienen histo
ria •. Como escribe Brunetíere, [qué ingratitud y qué blasfemia encie
rra esa frase!

J

"Sin duda alguna serían dichosos los pueblos sin historia si no
tuviéramos otro destino que hacer número en la oscura multitud, si
nuestro ideal se limitara á vegetar como una planta en el lugar en
que hubiésemos nacido; si pusiéramos nuestra felicidad en la inercia;
si hiciéramos de nuestro egoísmo una prisión confortable. Mas al
contrario, si tener una historia es haber vivido realmente, si es haber
experimentado tantos dolores como alegrías, si es poder revivir en la
imaginación, ó, mejor dicho, 'sentir como correr por las venas la me
moria flúida de todo un glorioso pasado, ¡oh,. entonces, señores, bien
lejos de envidiar, compadezcamos á los pueblos que no tienen his
toria! y no nos asombremos de que la idea-de la patria, falta en ellos
de su fundamento más sólido, carezca también de extensión, fuerza y
generosidad. No hay patria sin una larga historia, que pueda ser el
sostén, la justificación ni el principio de vida y de rejuvenecimiento
perpetuo.•

Estos que desdeñan la Historia parten del error de que la tradi
ción es incompatible con el progreso. Como dice M. H. Poincaré:
"La tradición es un lazo de unión necesario entre 10 que ha sido y lo
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que será. La tradición es lo que nos sobrepasa en el tiempo, lo que
-ponealgo de duriflÍe en: el momento en que vivimos; es la memoria
de un pueblo; es el espejoen que puede reconocerse todo entero. (1).

La tradición sería un obstáculo para I~ vida de los pueblos si sig
nificara la inmutabilidad de Ias instituciones pasadas, el manteni
miento de las ideas antiguas, Nos hallamos muy lejos de tal ~reencia
al hablar de la tradición. Es natural que las instituciones de los pue
blos varíen al compás de la marcha del tiempo. Pero siempre quedan
ciertos rasgos y ciertos sentimientos comunes que forman el patrimo
nio moral de un pueblo, Y en la conservación de ese patrimonio mo
ral consiste la tradición del pueblo. A ello aludia Taine cuando ha
blaba del gusano que cambia de concha, y en ello pensaba Disraeli
cuando decía que aunque las circunstancias modernas exigen nuevas
instituciones,' para que éstas marchen bien necesitan ser impulsadas
por la misma fuerza motriz que animó á los pueblos en sus períodos
de gloria.

He ahí porqué se pueden combatir las instituciones, no ya del
pasado, sino aun del presente, .sin dejar de ser tradicionalista, siem
pre que se reconozca la necesidad de que subsistan las virtudes y
cualidades que hayan formado la personalidad del pueblo en la His
toria. Y este es el sentido en que se debe interpretar aquel himno es
partano considerado como un compendio del patriotismo: "Nosotros
somos-lo que vosotros fuísteis; nosotros seremos lo que vosotros
sois•.

, Las mismas naciones americanas, dándose cuenta exacta de este
hecho, cultivan ahora con gran interés su historia propia y rinden
culto á sus héroes nacionales,

Pero la Nación es una entidad que vive y que, por lo tanto, mar
cha hacia el porvenir. Y como todas las instituciones humanas, aun
cuando su origen sea oscuro, puede ser siempre modificada por la vo
luntad del hombre.' Precisamente la diferencia que hay entre una íns
tituciónhumana y un hecho físico es que la primera está sujeta á la
acción del hombre, mientras que el segundo tiene que someterse fa-
talmente á las l¡yes naturales. '

, No hay doctrina más falsa ni más perniciosa que la que nos habla
de las leyes fatales que rigen la vida de los pueblos. Las 'naciones se
rán en el porvenir lo que sus individuos quieren que sean. Si los ha
bitantes de un país desdeñan el cumplimiento de sus deberes, la Na- .

. (1) H. Poíncaré, L'/die de patrie.
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ción degenerará, Si, por el contrarío, se esfuerzan en el trabajo y cul
tivan altos ideales, la Nación se elevará á las regiones de la gloria, .
Por eso se ha dicho con razón que la Nación es al mismo tiempo nues
tra madre y nuestra hija, porque ella influye en nosotros y nosotros
influimos en ella.

De donde se desprende la existencia de otro elemento esencial para
la vida de las naciones, la voluntad de sus habitantes (1), es decir,
el deseo actual de vivir juntos y la aspiración de conquistar un porve
nir común, l' unita morale d' un pensiero comune, que decía Mancini.

La Nación,' por todo ello, como dice M. H. Poíncaré, contiene una
doble fuerza: ,la fuerza del hecho y la fuerza de la voluntad, y se
apoya á la vez sobre las tradiciones ysobre un consentimiento pro
longado.

Las naciones, como todas las grandes instituciones, han ido ger
minando lentamente en la historia de la humanidad. No es posible
precisar la época en que aparecen; pero sí podemos decir que alcanzan
un gran desarrollo en la época' delabsolutismo, y se presentan con

-una gran fuerza en las guerras provocadas por la Revolución francesa.
Algunos escrítores dicen que no se puede hablar de las naciones

con anterioridad á la Revolución, porque en la época del absolutismo
el Rey encarnaba el Estado. Es cierto que el Rey personificaba el Es
tado, mas es indudable también que el sentimiento nacional brotaba
ya entonces con gran pujanza ep todas partes, en la literatura, en las
artes, en la diplomacia, en el valor militar. Lo que no discutimos es
que hasta el siglo XIX no se pensó en cimentar el Estado sobre la Na
ción, es decir, en el principio de las nacionalidades, pi menos en pa-' .
sar la soberanía del Rey á la Nación, es decir, en el principio de la so
beranía nacional.

Las naciones, desde el momento en que cobran fuerza, tienden á
convertirse en Estados. Es natural que mía colectividad, en cuanto
tenga conciencia de su unidad, suefíe en fortificar esa unidad y des
envolverla lo más posible. Este objeto no puede conseguirse sin una
fuerte organización, y no cabe ninguna organización "fuerte fuera del
Estado. •

A impulsos de esta tendencia, la· mayor parte de las naciones se
han convertido en Estados, dando así origen á los llamados Estados
nacionales, y al principio de las nacionalídades que defiende la nece
sidad de que se respete la independencia Política de las naciones.

(l) Renan, Qu'esl·ce q'une natlon?
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La formación de los Estados nacíonales ha constituido' uno de los
hechos más faustos para la humanidad por los grandes beneficios que
ellos la reportan. '

"El Estado nacional-dice Burgess-es el producto más moderno
de la historia política, de la ciencia política y de la política práctica. Se
acerca á la soludón de todos los problemas de la organización, polí-

, tica más que ninguno de los sistemas desenvueltos hasta el presente.
Libra al mundo de la monotonía.del Imperio universal, y esa es una

,condición indispensable del progreso político. Adelantamos política
mente de igual manera que individualmente, á favor del contacto, del
antagonismo y de la incompetencia. El Imperio universal aniquila
todo esto en su reinado universal de la paz" gue .significa en. fin de
cuentas, estancamiento y despotismo. Los Estados nacionales pueden
resolver á la vez el problema de sus relaciones recíprocas mediante el

. desarrollo del derecho internacional, y con esto conservan muchas de .
las ventajas del Imperio, sin su carácter exclusivo é intolerante» (1).

El Estado nacional además favorece la consolidación y desenvol-'
vimiento de los elementos de civilización encarnados en la Nación, y
contribuye así á que cada nación dé su nota en ese gran concierto de
la humanidad que forma la civilización. ¡

Por eso la Nadan no es sólo una necesidad de hecho y el patrio
tismo no es solamente un deber impuesto por las circunstancias. La
Nación es una necesidad humana y el patriotismo la forma más acce-'
síble, más segura y más verdadera de nuestros deberes para con la
humanidad.

H. Poincaré inserta en su discurso citado estas palabras de M. Jau
rés, muy adecuadas á 10 que venimos diciendo:

"Destrozar las naciones sería derribar focos de luz y no dejar sub
sistir más que vagos resplandores dispersos de nebulosa. Sería tam
bién suprimir los centros de acción distinta y rápida, para no dejar
subsistir más que la incoherente lentitud del esfuerzo universal. Y
sobre todo, sería suprimir toda libertad, porque la humanidad, no
condensando más su acción en naciones autónomas, pedír.a la unidad
á un vasto despotismo asiático.»

La muerte de una nación implica por todo ello una pérdida dolo
rosa é irreparable para la humanidad. Es un centro de civilización
que desaparece. Es un sentimiento vital de un pueblo, que se apaga.
Es una fuerza espiritual productora de arte, ciencia, índustría, que se

(1) Burgess, obra citada, tomo I.
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extingue. Y así podemos decir que la independencia política de las
naciones constituye uno de los postulados necesarios para el progreso
de la humanidad. - (

IV. La idea de la Nación ha sido combatida recientemente de una
manera violenta. Un profesor francés, M. Hervé, se puso al frente del
movimiento, diciendo que hay que acabar con las naciones para unir
á los obreros de todos los. pa ses, y sustituir las guerras internaciona
les por la lucha de clases. La mejor contestación -á esas palabras la ha
dado el mismo M. Hervé, sentando plaza de voluntario en el Ejército
francés para defender la independencia de su patria. .

Era de esperar que se extinguiera el movimiento, en cuanto pelí
grara la existencia de 1~'Patria, porque los intereses morales que repre
sentan las naciones están muy por encima de los lazos económicos
que puedan unir á los hombres.

Además, no debemos olvidarnos de que también los intereses eco- .
.nómicos tienen un aspecto nacional, y que el sentimiento nacional es
fuente de fuerzas económicas.

En los comienzos del siglo XIX hubo también una corriente inter
nacionalista en la que figuraron hombres tan ilustres como Lessíng,
Schiller, Lamartine, Víctor Hugo, etc., que adoptó-como divisa la fra
se de Sócrates "ciudadano del mundo".

Este movimiento de carácter meramente platónico y que lejos de
aspirará la destrucción! de las naciones-trataba de hermanar á las na
ciones en el ideal de la humanidad, se extinguió al choque de las gue-
rras libradas en el siglo XIX (1). .

El enérnigo más grande de las naciones, como hace notar A, Croí
set, es el egoísmo de los individuos y grupos- que integran la Nación.

"En todo tiempo-e-escribe el sabio maestro-los individuos han
tendido á sustraerse de alguna parte de las cargas que impone á cada

(1) Poco d~pues de la guerra tranco-prustana, que acabó con tantas ilusiones pacifistas,
_ Sully-Prudhomme cantó en estos versos los desengaños del internacionalismo pacifista.

Je m'écriais.aoec Schlller:
Ú suis un citoyen da monde:
en toas lieux OÚ la vie abonde,
le ciel m'est ioax et l'homme cher.
Dé mes tendresses détournées
fe me suis enfin repenti:
ces tendresses, fe les ramene
etroitement sur mon pays. '
sur les hommes que j'ai trahls
por amour de l'espece ~amaine,
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'uno el interés público. En las épocas devida nacional intensa, estas
debilidades individuales son relativamente raras. En los períodos de
decadencia política se multiplican. Los atenienses del tiempo de Pe
rieles eran pródigos de su sangre y de su dinero por la grandeza de
Atenas. Cien años más tarde, en los tiempos de Demóstenes, Foción
decía con amargura que si él, general, era partidario de la paz con
Macedohia, era porque ni los ricos querían dar sudinero, ni los jóve
nes exponer su vida, ni los oradores decir la verdad al pueblo. La
vida colectiva exige la virtud, según las palabras de Montesquieu, es
decir, la devoción á la cosa pública, y la voluntad de ciertos sacri
ficios." (1)

La Nación no excluye la existencia de otras formas sociales como
la familia, la ciudad, la región y las Corporaciones profesionales.
Antes, al contrario, todas éstas organizaciones sirven para unir más á
los hombres y vigorizar así los lazos nacionales.'

Se puede discutir en cada momento la forma en que deben orga
nizarse esas agrupaciones sociales, y la, participación que les corres
ponde en el poder público. Mas esto no se opone al reconocimiento
del hecho de que contribuyen á enriquecer el sentimiento nacional con
nuevas manifestaciones, y com6 dice Duguit á reforzar la solidaridad
nacional dándola una estructura más compleja (2..).

Algunos escritores, aun reconociendo la necesidad de la existen
da de las naciones en la época presente, discuten si desaparecerán ó
no en un porvenir más ó menos lejano para dejar su puesto á grupos
más vastos, más compresivos. '

;Es muy aventurado hablar del porvenir, y sobre todo de un por
venir lejano. No hay profesión más necia ni más peligrosa que la de
los que se entretienen en vaticinar hechos sociales. Por ello nos abs
tenemos de entrar en ese problema y nos limitaremos á reconocer que
cualquiera que sea el destino que tendremos en el porvenir, la Nación
es hoy una institución necesaria para que el hombre alcance el des
envolvimiento de sus aptitudes físicas y morales, y el sentimiento na
cional un medio necesario no sólo para la vida de las naciones, sino
para los intereses de la humanidad. .

Las consideraciones hechas al tratar de la misión de las naciones
nos "excusan de insistir sobre este' punto, porque entonces expusimos

(1) A. Crolset, L'idée de patrie.
(2) L. Duguit, obra cltada, tomo 1, núm. 21.
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la función especial que cada nación cumple en la vida de la huma
nidad. '

Además, así como la idea de la familia ayuda al hombre á sentir.
la idea de la Nación,Ja idea de la Nación nos eleva ála idea de la hu
manidad.

La humanidad es, algo lejano, vago, ante cuya inmensidad nos
perdemos. La Patria es algo que nos envuelve, que vemos, .sentimos
y tocamos. Y la mejor manera de demostrar nuestro amor á la huma
nídad.no será la de diluir nuestras fuerzas ineficazmente en una vasta
esfera en la que se pierde nuestra acción, sino, por el contrario, la de
concentrarlas y emplearlas útilmente sobre el rincón de la tierra en
que hemos de vivir.
~Por eso, pensando no sólo en los intereses del individuos y en los
de lalNación,' sino también en los de la humanidad, debemos repetir
esta frase que fué la divisa del pueblo ateniense. "El oráculo más cier-
to es el que ordena defender á la Patrian' .



CAPÍTULO' III

EL TERRIT0RI0 DEL EST1lD0

1. Nat'Jlralez~ del territorio. Clases de territorios. Territorio politico, Te
rritorio comercial. El «condominium», El protectorado colonial. Los
territorios arrendados. El «hinterland». Las zonas neutras. Limites de
los territorios. Fronteras naturales y artificiaies.s-Ti. Problemas inter
nacionales planteados por el territorio. La libertad de los mares. 'Ma
res territoriales. Mares litorales. Los estrechos: Los ríos y lagos. El do
minio aéreo. La telegrafía sin hilos. Acuerdos del Instituto de Derecho
internacional. La e.xtraterritorialidad.· ~

I. El territorio es la parte del globo terráqueo en la que un Es
tado despliega su actividad. El territorio comprende no sólo la tierra "
firme, sino también los ríos que la atraviesan, los lagos ,y mares in
teriores, la zona marítima litoral, y el ajre que cubre esa tierra 'y esas
aguas.

En los tiempos antiguos había Estados que carecían dé territorio
determinado. Los pueblos nómadas, que entonces eran muchos, no
podían organizar otro género de Estados. A medida que la civiliza
ción ha ido avanzando todos los pueblos cultos se han hecho seden
tarios, y el Estado, cuyo primer elemento son los hombres, necesaria
mente había de hacerse también sedenbrio. Además, el poder con
que impera el Estado moderno sólo puede ejercerse en,un territorio
fijo, claramente limitado, porque de lo contrario chocaría constante
mente con la soberanía delosdemásEstados, y la vida internacional
sería una guerra permanente.

El territorio es por ello un elemento esencial del Estado moderno,
y la pérdida de todo el territorio significa la muerte del Estado, por
que ya no tendrá donde ejercer su actividad.
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El territorio de un Estado puede ser de dos clases: territorio polí
tico y territorio comercial. Territorio político es aquel en que el Esta
do ejerce la soberanía en toda su plenitud. Territorio comercial es
aquel en que el Estado s610 ejerce algunas facultades limitadas.

El territorio político es una de las bases de la existencia del Esta-
. do. Es a1If donde desenvuelve sus múltiples actividades y la vida na

cional va unida á la independencia de ese territorio. En el territorio'
comercial el Estado se preocupa, principalmente, de fines mercantiles,
aunque cumpla también indirectamente otros fines más elevados. Y
por eso Los Estados venden y cambian con frecuencia, y algunas ve-:
ces abandonan sus territorios comerciales, sin que con ello padezca
nada la dignidad nacional. Muchas veces, sin embargo; el territorio
comercial acaba por convertirse en" territorio político,' como lo de
muestra la historia colonial.

El territorio político, á su vez, puede ser de dos clases: territorio
nacional y territorio colonial. El territorio nacional 6 la metrópoli;
usando términos del lenguaje corriente, es la región en que se halla
establecido el Gobierno central, en que vive el núc1eo nacional más
importante y en que se ha desarrollado la' tradición nacional. El te
rritorio colonial se constituye por los países apartados geográficamen
te de la metrópoli, y como su nombre lo indica, colonizados por ella.
En ambos territorios ejerce el Estado la soberanía, mas es natural
que tengan una organización política .diferente.

Hay muchas clases de territorios comerciales, tantas como son las'
formas en que un Estado puede intervenir en un territorio. Entre
otras, citaremos el condominium, el protectorado colonial, el arren
damiento, el hinterland y las zonas neutras.

El condominium es el régimen de aquellos territorios sometidos á
dos Estados diferentes. Podemos señalar, entre otros casos, el de las
Nuevas Hébridas, que pertenecen' por indiviso á Inglaterra y Francia ..
Este régimen se ha aplicado á algunos territorios europeos por moti
vos de política internacional. Así, los ducados de Scheleswig-Holstein
estuvieron durante algún tiempo sometidos á Prusia y Austria. La re
pública de Andorra está también sometida al Gobierno francés yal
Obispo de la Seo de Urgel. .

El protectorado colonial tiene lugar' cuando un Estado adquiere,
por ocupación ó por compra hecha á los jefes indígenas, un 'territorío
colonial, pero deja á las Autoridades del país que lo. gobiernen direc
tamente, reservándose el derecho de inspección, atríbuyéndosecler
tas ventajas comerciales y tomando las medidas necesarias para irnpe-



TEÚRíA GENERAL DEL ESTADO 27

dir que otros Estados ejerzan allí'. su influencia (1). El Egipto, por
ejemplo, está sometido al protectorado inglés.

Un Estado puede obtener también en arrendamiento un territorio
de otro Estado, ó el derecho á implantar allí ciertos servicios. Gene
ralmente, cuando un Estado adquiere un territorio en arrendamiento,
acaba por someterlo á su poder.

Alemania obtuvo de China en arrendamiento la colonia de Kíao
Tcheou, que acaban de conquistar los japoneses. Inglaterra y Rusia
han arrendado al Gobierno chino el derecho á construir y explotar
cíertas líneas ferroviarias. , .

El término hinterland es sinónimo de esfera de influencia é in
dica el territorio que geográficamente está situado al lado de las pose
siones de un Estado, y que se reserva éste, bien para colonizarlo en
el porvenir ó para impedir que otra potencia alcance algunas ventajas
militares. En el Tratado franco-espafiol relativo á Marruecos, se reser
van ambas potencias sus correspondientes tierras de influencia.

Las zonas neutras son fajas de territorio que separan dos regiones
coloniales, en las que ordinariamente pueden ejercitar su autoridad los
países fronterizos para perseguir piratas, contrabandistas y los delin-
cuentes que allí puedan refugiarse. .

LíMITES DEL TERRITORIO.--No hay necesidad de probar la impor
tancia que tiene para la vida de un Estado que 'sus froriteras estén cla
ramente determinadas, porque ellas indican hasta dónde se extiende'
el poder de un Estado y dónde comienza la autoridad de otro.

La mayor parte de los escritores que cultivan estos estudios, dis
tinguen las fronteras naturales y las artificiales. Las primeras están
formadas por el mar, los ríos, las montañas, los desiertos y todos los
obstáculos naturales que se oponen á la fácil comunicación de los
hombres. Las fronteras artificiales son las señaladas en los tratados de
demarcación y consisten en una línea geométrica indicada por medio

.de mojones, boyas, zanjas, etc. .
En otros tiempos se concedía una gran importancia á las fronteras

naturales, porque' se pensaba que daban una mejor configuración a1
país y hasta influían en la fisonomía moral de los pueblos. Durante
los siglos XVIII y XIX tuvo una gran aceptación la doctrina que ins
pirada en esas ideas defendía el deber de todo Estado de extender su
domínío hasta donde llegaran sus fronteras naturales.

En la actualidad el progreso de las ciencias de aplicación ha sido

I (1) E, L, Castellaní, Les possessions africaines el le droit colonial de tItatie.
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causa de que muchas de esas fronteras naturales que antes eran como
barreras levantadas entre los pueblos, se hayan convertido en lazos

, estrechos de uriión. Esto ocurre con los ríos, 'que son verdaderas ar
terias de comunicación internacional, y esto pasa también con el mar,
del que se ha dicho que si en otros tiempos era una muralla que sepa
raba á los pueblos, hoyes un puente que los une. Las mismas mon- .
tañas, después de los grandes túneles construidos por la ingeniería
moderna, han cesado de ser' obstáculos á las relaciones sociales.

No se puede negar, sin embargo, que las fronteras naturales en
cierran una gran importancia estratégica y por ello los Estados tienen
especial interés en continuar poseyendo ese género de fronteras para
garantizar su independencia,

11. El territorio, decíamos antes, se compone de tres elementos:
tierra, agua y aire. Nunca se ha discutido el derecho de un Estado á
dominar en su territorio terrestre. En cambio se han suscitado díver
sascuestiones sobre los derechos que debe ejercer en el mar, los ríos,
los lagos y el aire. Y dada la trascendencia de esas cuestiones expon
dremos á continuacian las soluciones que en ellas ha adoptado el de
recho moderno.

Hoy se admite por todos los pueblos como un postulado de la
civilización-que el Océano es completamente libre y no debe ejercer
en él su dominación ningún Estado. '

. Este principio de la libertad de los mares no ha sido aceptado
hasta los tiemposmodernos; ypuede decirse que apenas si tuvo de
fensores hasta que Hugo Grocio lo sustentó en su obra Mare libe
rum, publicada en 1609.

En nuestra época todas las legislaciones y todos los juristas están
acordes en reconocer dicha libertad sin otras restricciones que las que
necesita imponer cada Estado para garantizar la seguridad de su li
toral.

Es muydístínta la' situación de los mares interiores ó cerrados
que se hallan privados de comunicación con el Océano, corno.spor
ejemplo, el mar Carpio y el mar Muerto. Estos mares pertenecen al
Estado en cuyo territorio estén enclavados.

, El principio de la libertad de los mares ha sido muy fecundo en
consecuencias jurídicas y prácticas.

El Océano es Iíbre para la navegación y las comunicaciones de
,todos los pueblos. No se puede prohibir á ningún pueblo que se de
dique en alta mar á la pesca ó á cualquier otra empresa lícita. Los
navíos que se encuentran! en alta mar. quedan sometidos á la [uris-
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dicción de sus respectivos Gobiernos, debiendo por ello ser conside-
rados como partes de su patria. .

ti principio 'de la libertad dé los mares ha sido infringido con
triste frecuencia en la presente guerra europea por diversas naciones
beligerantes, unas veces deteniendo, otras capturando y en algunas
ocasiones hasta echando á pique á barcos de Estados neutrales.

La libertad de los mares no se opone á que los Estados extiendan
su autoridad sobre la zona marítima que rodea á sus costas. Desde
los' tiempos más antiguos se ha considerado esta zona como una pro
longación del litoral. Y era natural que así ocurriera, porque el Esta
do necesita dominar en esa zona, no sólo para la defensa dé su' inde-

. pendencia,. sino también para tomar medidas relacionadas con la ins
pección sanitaria, el contrabando, el comercio nacional, etc.

Para determinar los derechos del Estado sobre la parte de mar
que baña sus costas, hay que distinguir los mares litorales y los ma
res territoriales.

Se llaman mares territoriales, los golfos, radas, bahías, puertos y
en general todas las aguas rodeadas por las posesiones de un solo
Estado. Es evidente que estos mares deben pertenecer al 'Estado,
cuyas tierras bañan. Y en ello están de acuerdo todas Iaslegíslacíones
modernas. Por ese motivo, todos los sucesos que .ocurran en esa
zona quedan sujetos á la jurisdicción del Estado ribereño.

Mares litorales son las fajas del Océano que rodean las costas de
los Estados. El derecho del Estado sobre una parte de esta zona ha
sido siempre admitido; en cambio ha habido gran diversidad de doc
trinas sobre la extensión de esa zona. Durante mucho tiempo imperó
el principio de que el poder del Estado se extendía hasta donde lle
gaba la fuerza de las armas, con arreglo al conocido aforismo de
Bynkershoek, terree dominium finiturubi finitur armorum vis. Este
principio se ha desechado ya, por el perfeccionamiento continuo de
las armas de fuego. Hoy, en virtud de numerosos tratados celebrados
entre las diversas potencias, se ha acordado que el dominio' del Esta
do alcance 3 millas inglesas del mar litoral. El Estado español se
ha reservado el derecho de perseguir el contrabando y regular la pes
ca en una zona de 6 millas. Pero acepta la extensión de 3 millas,
para todas las demás aplicaciones de su autoridad.
. También han sido objeto de cuestiones los principios que deben

regular la posesión delos estrechos. En el derecho moderno se ha
dispuesto que si un' estrecho se encuentra bajo el alcance de los caño

.nes de un solo Estado, debe considerarse 'cemo dependiente-de ese
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Estado y como parte de sus posesiones territoriales; y si un estrecho
separa dos Estados y no tiene más de 6 millas de amplitud, se
adopta como frontera una línea trazada en medio de las aguas.

_En materia de ríos y lagos hay que distinguir los que bañan á un
solo Estado y '¡05 que bañan á varios Estados. En cuanto á los pri
meros, todos están conformes en reconocer que pertenecen exclusiva
mente al Estado ribereño. Yen lo que se refiere á los segundos, hay,
que distinguir los ríos y lagos, cuyas márgenes pertenecen á diversos
Estados, de los ríos que atraviesan sucesivamente diversos Estados.

Cuando dos Estados se hallan separados por un río navegable,
se adopta 'como frontera una línea trazada á-lo largo del tha!weg. Si
el río no es navegable, se fija como frontera una línea que pase por
el medio del mismo, En los lagos internacionales, las fronteras se han
señalado por diversos tratados, fundándose en motivos circunstan
ciales. No hay por ello ningún principio general en esta materia. El
derecho moderno ha dispuesto, además, que cada Estado tiene el
derecho de tomar las medidas que estime oportunas en la faja del río
ó lago que le pertenezca. De hecho se permite la navegación libre en
todos esos ríos y lagos; y se han celebrado algunos tratados interna
cionales relativos á ciertos ríos importantes comoel Danubio, el Elba,
el Escalda y el. Rin, que garantizan esa libre navegación por sus
aguas.

La cuestión del domínío aéreo ha procupado á los jurisconsultos
desde los tiempos más antiguos, pero casi siempre con miras á las
relaciones jurídicas de los particulares. A título de curiosidad hemos
de recordar que Juan de Solorzano Pereíra explicaba en la Universí-

I
dad de Salamanca á fines del siglo XVI, los principios del dominio
aéreo y marítimo. La cuestión realmente no ha tenido importancia
hasta la época presente en que tal desarrollo han 'alcanzado las aero
naves de motor.

Actualmente hay una gran disparidad de criterios sobre esta mate
ria. Algunos autores enseñan que el Estado tiene la soberanía sobre
todo el aire que cubre su territorio. Otros defienden la libertad del
aire; y hay quienes, aplicando en cierto modo los principios del de
recho marítimo, distinguen entre la zona litoral aérea que es la que
se alza desde la tierra hasta una cierta altura, y la zona superior aérea.
En la zona litoral manda el Estado, y en la zona superior debe reinar
la libertad más absoluta.

Con la cuestión del dominio aéreo se relacionan directamente
los problemas planteados por la telegrafía sin hilos. Muchos Gobíer-



TEORfA GENERAL DEL ESTADO 31

nos han monopolizado este nuevo medio de comunicación, y algunos
han autorizado la constítucíónde Compañíasde explotación. Todos
han permitido su uso á los buques.

Recientemente se han celebrado diversas conferencias internacio
nales para tratar de estos asuntos. A continuación insertamos, por el
interés que encierran, las disposiciones que aprobó el Instituto de De
recho Internacional el afio 1906 á propuesta de Paul Fauchille.

Artículo 1.0 El aire es libre. Los Estados, lo mismo en tiempo
de paz que de guerra, no tienen otros derechos sobre el aire que los
necesarios para su conservación.

Art. 2. 0 A falta de disposiciones ~speciales, las reglas aplicables
á la correspondencia telegráfica se aplicarán también .á la correspon
dencia telegráfica sin hilos ..

Art. 3. 0 Cada Estado tiene la facultad, en el grado que requiera
. su seguridad, de tomar las medidas necesarias y á la altura que esti

me oportuno 'para oponerse á que pasen por encima de su territorio y
sus aguas territoriales, ondas hertzianas, ya sean emitidas por un apa
rato de un Estado ó bien por un aparato privado colocado en tierra,
á bordo de un barco ó en globo.

Art. 4. 0 En el caso-de que algún Gobierno prohiba la correspon
dencia por telégrafo sin hilos,' debe comunicar inmediatamente esa
orden prohibitiva' á todos los demás Gobiernos.

Para terminar esta materia nos ocuparemos de la extraterritoriali
dad, que es el privilegio que los Estados por su conveniencia mutua,
han concedido 'á los buques de guerra y á los edificios de las Emba
jadas, de considerarlas como partes del territorio de sus Estados res
pectivos. También gozan de este privilegio los Consulados europeos .
en ciertas regiones de Africa y Asia.

La libertad del Océano es causa, además, según indicábamos antes,
de que se 'reconozca este mismo privilegio á todos los barcos mercan
tes, mientras se hallen en alta mar. Y·por este motivo cada/Estado es
responsable de los actos que realicen sus 'buques en pleno mar, y tie
ne obligación de velar para que la pesca y las demás empresas lícitas
de sus súbditos se 'verifiquen de una manera regular y sin perjuicio
para los demás Estados.
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CAPÍTULO IV

La· saBERaNÍa DEL ESTaDa

l. Concepto de la soberanla. Juicio de Dicey sobre la soberanla del Par
lamento inglés. La soberania del Estado francés. Los Estados federa
les. El «Imperium» y el «dominium», Limites externos é internos de la
soberanla.r-:Il. Base del Poder público. La obediencia al Estado. Doc
trinas que explican este hecho. Teorla de Bryce. La indolencia. La
deferencia. La simpatla. El miedo. La razán, Desenvolvimiento actual
de la ob;diencia politica.

/1

1. "El valor de una teoría-s-dice Duguit-depende de la medida
en que sea una sintesis de hechos reales.¡ yen tal idea rios hemos ins
pirado al exponer las doctrinas que se estudian en esta obra, Ji muy
especialmente esta teoría tan controvertida de la soberanía del Estado.

Repetiremos una vez más que según las enseñanzas que se des
prenden de los hechos, el Estado moderno es soberano ó 10 que es
i~ual, en todo Estado hay un poder que no tiene límites jurídicos de
ninguna cIase, ó sólo tiene límites jurídicos impuestos por sí mísmo.

Ese poder se encarna en los distintos Estados en diversas esferas:
En Rusia se encarna en la persona del Zar, .en Inglaterra en el Rey en
Parlamento, en los Estados Unidos en la Convencional Nacional, en
Francia en la Asamblea Nacional, en Alemania en el Emperador y
las dos Cámaras imperiales, en Italia en el Rey en Parlamento, en Es
paña en las Cort,es con el Rey, etc. Y en todos los Estados citados ese
órgano supremo tiene 10 que pudiéramos llamar el monopolio de la
declaración de la legalidad.
. Este hecho 10 reconoce la mayoría de los jurisconsultos que estu

dian el funcionamiento práctico de las instituciones públicas.

3
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Dícey (1) escribe que es aceptado sin discusión por todos los juris
tas ingleses, el siguiente párrafo tornado de los comentarios de Blacks
tone, que confirma lo que venimos diciendo.

"El poder y la jurisdicción del Parlamento-e-dice Sir Eduardo
Coke-i-son tan trascendentales ytan absolutos, que no pueden ser
restringidos por ningún limite en todas las materias concernientes á
las personas y las cosas. Dicha asamblea tiene una autoridad sobera
na y sin control para la confección de las leyes, su confirmación, su
extensión, su restricción, su abrogación, su renovación y su interpre
tación en todas las materias civiles, militares, marítimas y penales; es
ella á quien la Constitución ha investido del poder despótico absoluto
que en todos los Estados debe residir en alguna parte. El Parlamento
puede hacer todo menos lo que sea materialmente imposible hacer. Y
por eso es de la más alta importancia para las libertades del reino que
los miembros investidos, de tan alta misión, sean los más eminentes
por su probidad, su firmeza y su saber."

Este juicio relativoal Parlamento inglés puede aplicarse al órgano
supremo de los demás Estados. Recientemente algunos escritores en
Francia han puesto en duda tal hecho, fundándose en algurias senten
cias del Consejo de Estado que han reconocido la obligaciÓn del Es
tado de indemnizar á ciertas personas por los perjuicios que les fueron

\ocasionados por una ley (2). .
Pero las aludidas sentencias en nada contradicen la doctrina que

sustentamos, porque no tratan de derogar la ley, sino de completarla.
La ley á que ellos se refieren no prohibía' que se índemnízara á los
particulares perjudicados, y el Consejo de Estado completó la ley con
principios de equidad.

Para que la doctrina de la soberania del Estado hubiera sido nega
da, se requeria que los Tribunales pudieran haber anulado las leyes
del Parlamento francés. Y todos los juristas franceses reconocen unáni
memente que los Tribunales tienen obligación de cumplir y hacer
cumplir todas las leyes dictadas por el Parlamento, de acuerdo con el
arto 3.°, cap. V, tít. III de la Constitución de 1791, que prohibe á
los Tribunales inmiscuirse en el ejercicio del Poder legislativo ó sus
pender la ejecución de las leyes.
, También se ha dicho que la doctrina de la soberanía del Estado no

(1) Introduction to the study 01 the constitutionat law, cap. I.
(2) Véase Duguít, obra citada, tomo 1, cap. II.-Roger Brulle, La responsabllité de l'Etat

ti raison des acres legistatifs>«Tírard, De la responsabitite de ia puissance publique.
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tiene aplicación á los Estados federales. Pero esto es un error que pro
cede de no fijarse en cuál es el órgano supremo de los Estados fede
rales. El] los Estados Unidos, la Convención Nacional, que es el ór
gano supremo encargado de enmendar la Constitución, tiene un poder
sin límites jurídicos. Y en Alemania los acuerdos tomados por .el

.Reígchstag y el Bundesrath y sancionados por el Emperador son obli-
gatorios para todo el Imperio. .

Duguit, y con él otros autores, han combatido la doctrina de la
soberanía del Estado, porque creen que esa doctrina lleva implícita la
idea de que' el Estado es una persona distinta de las personas que lo
integran y con una voluntad de calidad superior á la de éstos. Y para
Duguit la personalidad del Estado y la voluntad nacional son teorías
metafísicas que carecen de base real. Hay, en efecto, .numerosos es
critores que fundan la doctrina de la soberanía del Estado en las ideas
que Duguit rechaza.

Para nosotros la doctrina de la soberanía del Estado es indepen
diente de las ideas relativas á la personalidad y voluntad del Estado,
y no signiñca otra cos~ que la expresión del hecho de que en todos
los Estados modernos hay un órgano supremo, llámesele Estado,
usando términos de Burgess, ógobernante, empleando las mismas
palabras de Duguit, que ejercita un poder' que carece de límites jurídi
cos, ó concretando aún más, puesto que Duguit admite una especie de
derecho natural, un poder que carece de límites en el derecho escrito.

De las ideas expuestas se deduce que para nosotros no tienen va
lor alguno las discusiones entabladas sobre el contenido de la sobera
nía, entre los autores que sostienen que la soberaníasignifíca sólo el
imperium ó derecho de mandar á las personas, y los escritores que

. dicen que representa también el dominiunt ó derecho de disponer de
, ' ,

la propiedad.
El Estado, según la citada frase de Blackstone, puede hacer. todo

lo que no sea materialmente imposible hacer, y por ello tiene en
potencia todos los derechos humanos.

Como ya hemos indicado antes, el hecho de que el Estado sea
soberano no quiere decir que carece su poder de límites' reales. En
primer' término tiene todos los límites físicos y morales que restrin
gen la actividad humana. Además el hecho de que los órganos del
Estado son hombres que se dirigen á otros hombres es causa de que
la soberanía tenga lo que Dicey llama límites externos é internos (l).

(1)' Dicey, obra citada, cap. I.



ELüRRlETA y ARrAZA

El límite externo del poder de un soberano, consiste en la posibi
lidad ó la certidumbre de que sus súbditos desobedezcan ó resistan á
ciertas leyes.

Ninguno de los Césares antiguos hubiera podido derribar á su an
tojo el culto y las instituciones fundamentales de Roma. El mismo
Felipe II con todo su poder no hubiese podido establecer el protes
tantismo en España, si hubiese dejado de ser católico. La Asamblea
nacional francesa de 1871 estaba constítuída con una mayoría de di
putados monárquicos y no se atrevió á restaurar la Monarquía.

El límite interno de la soberanía depende de que las personas que
la ejercen están modeladas por el medio ambiente en que viven, es
decir, influídas por las opiniones y creencias de la época y elpueblo
á que pertenecen. Felipe II no hubiera podido establecer el protestan
tismo en España; pero el hecho sólo de imaginarnos á aquel Rey con
tal proyecto equivaldría á conceptuarlo como 'algo diametralmente
opuesto á su figura histórica. No es posible tampoco que se le ocurra
á un Rey acaudillar un movimiento republicano é instaurar una repú
blica, ni es verosímil que, por ejemplo, el Parlamento francés abolie-

, ra el sufragio universal.
La influencia combinada de las limitaciones externas é internas so

bre la soberanía legislativa, ha sido admirablemente expuesta por
M. Leslie Stephen en su obra Sciencie 01 Ethics (1Y.

"Los jurisconsultos-dice-tienen la costumbre de expresarse como
si la legislatura fuera omnipotente, porque no tienen que ir más allá
de sus decisiones. La legislatura es omnipotente en el sentido de que
ella puede hacer la ley que le plazca, en tanto que la ley.deslgne una
regla que ha sido hecha por la legislatura. Mas desde un punto de
vista científico, el poder de la legislatura está estrictamente limitado.
Está limitado, por así decirlo, dentro y fuera; dentro, porque la legis
latura es el producto de una cierta condición social, influída de todo
lo que influye en la sociedad; fuera, porque el poder de imponer las
leyes depende del instinto de subordinación que en sí mismo está li
mitado. Si una legislatura' decidiera que todos los niños de ojos azu
les quedaran condenados á muerte, sería una cosa ilegal ocultar los
niños de ojos azules; pero es preciso suponer que los legisladores se
rian unos locos si aprobaban semejante ley, y los súbditos unos idio-'
tas si se sometían á ella.

Los límites externos é internos que restrigen la soberanía del Es-

(1) Citado por Dlceyen stl obra aludida antes, cap.T,
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tado disipan los temores de quienes piensan que la soberanía del Es
tado puede significar la anulación de la libertad individual. En los
tiempos presentes, con las ideas que dominan en el mundo civilizado
no cabe mayor garantía para la libertad del individuo que la sobera
nía del Estado. Además, como veremos más adelante, el Estado mo
derno es un Estado de derecho.

La complejidad de los fines que el Estado moderno cumple ha
sido causa de que el órgano supremo en quien reside la soberanía.
necesite del concurso de otros numerosos órganos. y estos órganos,
lejos de ser soberanos, quedan sujetos á estrictas limitaciones, en las
que la libertad de los individuos halla una nueva garantía. Las rela
ciones entre el órgano soberano y los demás órganos públicos, yen
tre todos los órganos públicos y los individuos, constituyen la prin
cipal materia del derecho constitucional del que nos ocuparemos más
adelante (1).

n. Si grandes han sido las discusiones sostenidas sobre el con
tenido y los límites del poder del Estado, han sido aún mayores las
suscitadas al plantearse el problema de la base de es~ poder, es decir,
los motivos que inducen á los súbditos á obedecer al Estado, y la
cuestión de la legitimidad del poder, ó 10 que es igual,las razones
que justifican la necesidad de la existencia del Estado.

La historia de la cienc'a política nos ofrece una ríca variedad de
doctrinas relativas á los citados puntos.

En el presente capítulo examinaremos la primera de ambas cues
tiones, dejando la segunda para cuandqestudíernos los fines del Es
tado, porque no es posible justificar Ia conducta de una institución
sin conocer los fines que cumple Ó, aspira á cumplir.

. Las respuestas dadas por los filósofos á la cuestión de la base.del
poder público han sido muy diversas, pero en su esencia pueden re
ducirse á dos ideas; la que estima que es el miedo la base de toda
obediencia, y la que dice que es la razón.

Ambas-tendencias tienen un abolengo muy antiguo en la historia
de la ciencia política. Platón nos habla del sofista Trasímaco que sos
tenía que el Estado existe por el miedo que su fuerza. infunde á los
súbditos. En cambio Aristóteles sustentó la doctrina de que la base
del Estado radica en el sentimiento de la sociabilidad innato en el
hombre.

La discusión ha 'continuado hasta los tiempos modernos, en que la

(1)' Véase el cap. IX.
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doctrina del miedo ha servido de base á toda la escuela jurídica de
Bentham, y la doctrina de la razón á todo el movimiento de ideas de
rivado de Rousseau.

Cada una de ambas doctrinas explica un aspecto de la cuestión.
No se puede negar el fundamento de la doctrina del miedo porque es
evidente que la fuerza coactiva del Estado detiene los impulsos cri
minales de muchos hombres, y es la única garantía de su existencia
en los períodos de insurrecciones yrevbluciones. Tampoco se puede
desconocer el fundamento de la doctrina de la razón, porque la-fuerza
del Estado, en definitiva, es la fuerza de los hombres que gobiernan,
y si la razón no convenciera á esos hombres de la.necesidad del Esta
do, acabaría éste por disolverse.

Además, expresaba 'una gran verdad Rousseau cuando decía que
el más fuerte nunca es bastante fuerte para ser siempre el amo, si no
transforma su fuerza en derecho y la obediencia en deber.

Por eso hay que tener en cuenta las dos doctrinas cuando se exa
mina esta cuestión. Pero el problema tiene también 'Otros aspectos,
por lo menos tan interesantes como los que acabamos de señalar.

J. Bryce, en un estudio muy interesante que dedica á esta materia,
hace notar que la cuestión de la obediencia al Estado es una fase del
ploblema general de la obediencia, y que en el fondo los motivos
que inducen á los súbditos á obeder al Estado son los mismos qué
les impulsan á someterse á otros poderes. Y estudiando esos motivos,
pice que los principales son los siguientes; la indolencia, la deferen-
cia, la simpatía, el miedo y la razón (1). .

La indolencia es la propensión del hombre á dejar que haga otro
10 que él no podría hacer sin cierta molestia ..

Hay personas que disfrutan y aun se deleitan en el ejercicio físico
y el mental. Y hay momentos en 'la vida de ros pueblos en que pa
rece que todos los súbditos sienten una sacudida que les impulsa á

'la actividad.
Mas, ordinariamente, la mayoría de la humanidad- no encuentra

nada más agradable que huir de la necesidad del ejercicio mental y
físico;ólo que es 10 mismo, aspirar sólo á aquellos ejercicios que
resultan agradables. y poco fatigosos.

Para mucha gente es una función verdaderamente molesta la de
pensar. Le resulta mucho mJS cómodo apropiarse cualquier opinión
ajena sin discutirla que formarse un juicio independiente.

1

(1) J. Bryce, Studies in History and Jurisprudence, tomo Il, cap, l.
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Todas estas personas, por la fuerza misma de la indolencia, trans
.forrnan rápidamente los actos en hábitos y acaban por ser esclavos de
ellos. Y como es consiguiente, todos los indolentes están siempre dis
puestos á adquirir el hábito de la obediencia á cualquier poder y ~on

¡ mayor motivo al del Estado.
La historia política está llena de hechos que prueban la influencia

de la indolencia en la vida del Estado. El triunfo de muchas revolú
dones que han jevado al' poder á pequeñas minorías políticas, no
tiene, otráexplicación que la indolencia de la mayoría. Por'no citar
ejemplos recientes, recordaremos que los jacobinos, que implantaron
el régimen del terror en Francia, eran un grupo relativamente peque
ño de hombres decididos. En nuestros país, las llamadas' masas neu
tras, y aun muchas que no son neutras, son otros tantos ejemplos de
indolencia. El poder del caciquismo y la corrupción de los Ayunta
mientos tampoco tienen otra explicación que la indolencia de la ma
yoría del pueblo. Y la indolencia- de los indígenas es la causa princi
pal de la rapidez con que la raza blanca impone su poder en muchos'
pueblos meridionales.

, La deferencia es la adhesión que presta el hombre espontánea
mente á la conducta de las personas en quienes reconoce una cierta
superíorídad sobre él.

Puede nacer la deferencia del sentimiento de reverencia que nos
infunden la, piedad y las virtudes de las personas religiosas, de los

'lazos del amor, de la estimación que profesamos á los hombres de
carácter bondadoso, de la admiración á las glorias guerreras, delbri
110 de la riqueza, del respeto á la ciencia y el arte y sobre todo del
prestigio que otorga el J1'lder á quien lo ejerce. '

La influencia de esas diversas fuentes de la deferencia y de otras
'que no hemos citado, varía en las distintas regiones yen las diversas
épocas. Cuando mejor se observa ese hecho es en los períodos elec-,
torales. Así los electores se fijan no solamente en las ideas políticas

. de los candidatos, sino que, además, unos atienden á su conductarelí
giosa, otros á sus riquezas aunque no las gasten, algunos á su cultura

I

Ó á sus servicios patrióticos, otros á la amabilidad de su/carácter Y
muchos á la influencia que ejercen en el poder público, no sólo por
la idea de aprovecharse de ella, sino también por la atracción que
tiene el poder público.

Quienes conocen el mecanismo electoral de España saben que una
gran parte de los llamados distritos cuneros se ofrece espontáneamen
te alGobierno por deferencia á quien ejerceel poder público.
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Estos hechos nos prueban claramente que en todo Estado habrá
siempre un buen número de ciudadanos dispuestos á acatar á las Au
toridades por motivos de deferencia. Y cuando las personas que diri
gen un Estado se hallan también adornadas' de las demás cualidades.
que hacen brotar el sentimiento de la deferencia, esa adhesión de los.
súbdÚos será aún más fuerte. La Historia nos cita numerosos casos'de
Estados cuya existencia se apoyaba principalmente en la deferencia
de los súbditos- á las personas reales. En la Edad Media, sobre todo,
estos casos eran muy frecuentes.

La simpatía en el sentido en que Bryce emplea esta palabra, es
el sentimiento de la sociabilidad que impulsa al hombre á asociarse
con sus semejantes. Cuando Aristóteles decía que.el hombre que vive
aislado es Un bruto ó un dios, expresaba claramente la necesidad que
siente el hombre de vivir en sociedad. Y la idea de la .sociedad se
funda en el 'sentimiento de la obediencia. En la sociedad se multipli
can las actividades del hombre, aumenta la extensión de sus derechos
y libertades y alcanzan una gran proyección sus actos; mas todos es
tos resultados se obtienen con la condición de que el hombre coopere
á los trabajos de los demás, como éstos cooperan al-suyo. La división
del trabajo, que es una de las leyes que presiden el desenvolvimiento
social, al mismo tiempo que proclama la necesidad de que el hombre
sea libre en una esfera de la actividad social, es el mayor homenaje
al sentimiento de la obediencia, porque al reconocer al individuo un
campo peculiar para el desarrollo de sus aptitudes, le pide que obe
dezca á las actividades que desenvuelven los demás hombres en sus.
terrenos propios.

y una dé las formas más elevadas de la sociedad es el Estado. Es.
natural por ello que este sentimiento de la sociabilidad impulse á mu
chos hombres á obedecer al poder del Estado.'

Del miedo y de la razón ya hemos hablado antes. El miedo será
siempre un poderoso recurso para contener á los turbulentos y á los
hombres rudos de naturaleza brutal. La razón es el principal guía de
los entendimientos poderosos, de los hombres que habitualmente ra
ciocinan sus actos antes de realizarlos.

Pero lomismo los hómbres que aceptan el Estado por los dicta
dos de Iarazón que los sometidos por el miedo, constituyen una gran
minoría. La inmensa mayoría de los súbditos de un Estado obedecen
alpoder porlos motivos antes señalados. Es más, la mayor parte de
las conquistas coloniales de los pueblos europeos nunca se ha conso
lidado por el miedo que infunde la fuerza, ni por los motivos de con-
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venlencia que la razón haya inspirado á 16s vencidos. Se ha consoli
dado por la influencia que en los pueblos ejercen la indolencia, la de
ferencia y la simpatía.

En los tiempos del liberalismo clásico, cuando el individualismo
llegó á su apogeo, se hallaba muy extendida la idea de que el senti
miento de la obediencia iría desapareciettdo yacabaría por extinguir
se el Estado.

Ha transcurrido un siglo desde aquella época, y estamos asistiendo
actualmente al período en que el sentimiento de la obediencia ha al
canzado mayor-desarrollo, floreciendo en actos de sublime heroísmo,
en que el individuo ha sacrificado todos sus intereses en holocausto
á la colectividad.

No puede darse un ejemplo más alto de obediencia Ó, lo que es
igual, de sentimiento colectivo que el que nos ofrece la guerra pre
sente, en la qué se han realizado actos del más brillante heroísmo por
individuos de todos los ejércitos beligerantes, convencidos de que no
ha de guardarse ni el más ligero recuerdo de sus hazañas, mas per
suadídos también de q!1e su sacrificio era necesario para úi gloria de
su patria.

No es sólo en la esfera de la guerra donde se ha manifestado ese
desarrollo del sentimiento de la obediencia. Las instituciones moder- .
nas, cuya organización es tan complicada, no podrían existir sin ese
sentimiento. Y es que la organización implica la disciplina, porque la
dirección de toda empresa tiene que concentrarse en pocas manos.
Lo mismo la organización capitalista que el movimiento obrero se
apoyan en la idea de la obediencia. No cabe organización más férrea
que la de un trust, en la que un Consejo de Administración; compues
to de un número muy reducido de personas, maneja capitales inmen
sos que representan los intereses de millares de 'accionistas. Por otra
parte, los Sindicatos obreros están sujetos á la disciplina más estre
cha, hasta el extremo de que los jefes de una federación obrera pue
den detener en ciertas circunstancias toda la vida industrial de una
región. Y lo, mismo ocurre en las demás esferas de la vida.

Lejos, pues, de debilitarse el" sentimiento de la obediencia se va
robusteciendo cada vez más, y no hay por ello motivo para temer
que el poder del Estado se extinga. Antes, al contrario, la vida social
del hombre va alcanzando mayor complejidad, y el individuo ha de
estar más dispuesto á obedecer al Estado, que por ser el representan
té más alto de los intereses generales será también el primer órgano
de la armonía social.





CAPÍTULO V

Les FINES ,DEL EST1lD0

l. Diversas doctrinas sobre este problema. Límites de la actividad del Es
tado., Relatividad de los fines del Estado, Fines que cumple actual
mente el Estado. Defensa de su existencia. La realización del derecho.
Actividad social del Estado .. Fines comunes al Estado y á las institu
ciones privadas. La descentralización de servicíos.-II. Fin supremo.
del Estado. Jusiificacion de la existencia del Estado. Doctrina de
Arisioteles. Ideas de Burgess. El problema de la legitimidad de las
Autoridades constituidas.

I. El problema de los fines del Estado aparece planteado en la
literatura política desde los primeros tiempos de su historia. Ya Platón
y Aristóteles se ocuparon de ello con gran. detenimiento, y después
.ha continuado siendo estudiado por todos los pensadores' que han
cultivado las ciencias políticas. Hay así una gran diversidad de doc
trinas relativas á esta materia! desde los individualistas que sostienen
que el Estado debe limitar su acción á defender la seguridad personal
y la propiedad, es decir, á organizar la Guardia Civil, hasta los eude
monistas que defienden que el Estado debe dirigir incluso la vida pri-
'vada del individuo. .

La mayor parte de estas doctrinas adolecen del defecto común á
la generalidad de los Tratados políticos anteriores á nuestra época,
que es apoyarse en especulaciones utópicas, desprovistas de base.
real.

Firmes en el propósito de apoyar nuestras ideas sobre un estudio
empírico de los hechos, estimamos que no se pueden determinar los
fines del Estado sin estudiar previamente los. límites en que se mueve
su actividad, y las condiciones sociales de la población que 10integra.
De otro modo nos expondríamos á incurrir en los mismos errores de
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los tratadistas aludidos antes, asignando al Estado fines que no puede
cumplir ó fines que serían funestos para sus habitantes, Ó, por lo me
nos, sin interés alguno.

La más simple observación nos muestra que el Estado no puede
crear nada de lo que pertenece á la vida íntima del hombre (1). La re
ligión, las artes, la ciencia, la moralidad no podrán nunca ser creadas
directamente por el Estado porque representan actividades interiores
del hombre. El Estado sólo puede establecer las condiciones exterio
res favorables para que esas actividades se desenvuelvan. El ,Estado
puede proteger el culto de una religión y prohibir el culto de otras,
puede favorecer la propaganda de ciertas ideas y castigar á los que
públicamente las combatan; no podrá conseguir nunca que un hom
bre mude de creencias ó ideas. De haber sido posible lo contrario, no
hubiese podido triunfar el Cristianismo de la resistencia que le opo
nía el Estado antiguo, ni hubieran podido vencer las ideas democrá
ticas al absolutismo moderno. El Estado puede premiar á lbs artistas
y á los hombres de ciencia, mas no podrá inspirarlos. Si. fuera posi-.
ble 10 contrario, serían unos genios todos los artistas y sabios que
gozan del favor oficial. '

El Estado no puede tampoco dominar la vida física. No puede lo
grar por los medios que están á SU alcance que una persona determi
nada goce de buena salud, y llegue á una edad avanzada; sólo puede
favorecer indirectamente el mantenimiento de la salud pública, to-

. mando medidas generales de higiene.
El dominio esencial del Estado tiene que limitarse á aquellos he

chos del mundo exterior que puedan ser realizables por una acción co
mún de los hombres.Y los fines del Estado sólo podrán consistir en
actos que favorezcan ó contraríen las acciones comunes de los hom
bres, es decir, su vida solidaria ..

Estas ideas tan claras han sido desconocidas por muchos escritores
y, lo que es más triste, por muchos gobernantes.

De 10 expuesto deducimos la relatividad de los fines del Estado ó,
lo que es igual, la transformación continua que han de sufrir en ar
monia con.las modificaciones que en la Historia experimenta la vida
social humana. .

En los tiempos antiguos, los intereses solidarios de los hombres
eran muy limitados, porque la vida social humana era rudimentaria
y la misión que cumplía el Estado tenía también que ser muy limi-

(1) yéase Jellinek, obra citada, tomo 1, Los fines del Estado.
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tada. En los tiempos modernos, en cambio, la complejidad de la vida
social eScausa de que se hayan multiplicado las actividades del Estado.

No se puede responder, por ello, de un modo concreto á la cues-'
tión relativa á cuáles son los fines que el Estado debe cumplir. Lo
único que podemos hacer para determinar las líneas generales en que
se pued.e resolver ese problema, es enumerar las actividades que hoy
desempeña el Estado y examinar los debates planteados sobre ellas.

Empezaremos por citar uno de los fines que han cumplido siem
pre todos los Estados de todos los tiempos, que es defender la inde
pendencia de la colectividad contra las agresiones de los enemigos ex
teriores. Es natural que este fin sea el primordial, porque á él va uni
da la vida del Estado. En otros tiempos este fin tenía toda la trascen
dencía que lleva consigo la vida de un Estado. En la época moderna
tiene aún más importancia, porque el carácter nacional de los Estados
hace que la disolución de un Estado implique la disolución de una
nación con todas las consecuencias funestas que esto representa para
la causa de la civilización-. Los servicios que supone este fin son hoy

, los más complicados y costosos detodos los que incumben al Estado
moderno. por el desarrollo tan portentoso alcanzado últimamente por
las ciencias de aplicación militar. Se aan celebrado diversas coriferen
das internacionales para tratar de limitar los armamentos y hacer me
nos costoso este fin, pero todos esos proyectos han fracasado ruidosa-

. mente. Y es que ningún Estado se puede atrever á renunciar á 'nin
gún medio de defensa en esta época, en que la única garantIa de su
independencia está sólo en sus propias fuerzas. -,

Otro de los fines que el Estado ha cumplido desde los tiempos
más antiguos es la organización, de las instituciones necesarias para
imponer en su vida interior la seguridad y el orden públicos. y un
tercer fin que ha cumplido también con más ó menos extensión desde
los antiguos tiempos es la realización del derecho. Hemos indicado.
antes que este fin ha sido compartido durante ciertas épocas por otras
instituciones. En la época' actual es uno de los fines primordiales del

'Estado, y significa la declaración del derecho, su interpretación y su
aplicación.

Holtzendorff y Burgess dicen que uno de los fines primordiales
del.Estado es la organización del Gobierno y de la libertad indivi
dual. Pero este fin es un aspecto de los que acabamos de exponer,
porque el derecho moderno, según veremos más adelante, se apoya
sobre esas dos ideas.

Hay muchos escritores que quieren limitar la acción del Estado al
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cumplimiento de esos tres fines. Y ha habido una época, la del libe
ralismo clásico, en que el Estado tendía á limitar su actividad dentro
de esos límites.

En la época presente dominan doctrinas muy distintas, y el Esta
10 se ha encargado de otros muchos servicios. Entre ellos recordare
mos todos los servicios públicos relativos á las colonias, la industria,
la enseñanza, la asistencia, las comunicaciones, la agricultura,' las ar
tes, etc.; y lejos de iniciarse alguna corriente que aspire á limitar la.
acción del Estado, domina la tendencia contraria, y es de esperar por
ello que se multiplicarán en el porvenir los servicios públicos.

Al referirnos á estos nuevos servicios que cumple el Estado he
mos de hacer notar .algunos hechos.

'En primer término, la mayor parte de estos servicios son de ca
rácter técnico ea los que el Estado no tiene que hacer uso de su po
der de dominación. Esto ha dado lugar á la clasificación que algunos

·escritores hacen de los actos del Estado en actos de autoridad y actos
de gestión, según que el Estado obra por medio de órdenes ósirnple
mente corno un particular cualquiera. La importancia alcanzada por
estos actos de gestión es causa de que el Estado sea hoy, no sólo un
órgano de autoridad, sino al mi9'Mo tiempo algo así como un gerente
de un gran número de intereses muy importante de la colectividad.

Estos servicios de gestión, aceptando términos generalizados ya,
tienen también la particularidad de que no siempre son monopoliza
dos por el Estado. Hay un gran número' de servicios, y entre ellos
podemos citar los de la enseñanza, la asistenda social y las' comuni
caciones postales, que en muchos Estados se.ejercitan al mismo tiem
po por el Estado y los particulares.

y por último, la multiplicación de estos servicios y su carácter
técnico han servido de base al principio de la descentralización de
servicios que cada día va ganando más terreno en todas partes.

La descentralización de servicios llamada también descentraliza
ción funcionarista, es la doctrina que aspira á que los servicios públi
cos de gestión sean regidos por funcionarios competentes, con una
independencia garantida en el correspondiente estatuto, é inspeccio-

·nados, pero no tlirigidos por los' gobernantes centrales. Trata esta
doctrina de librar á esos servicios de la influencia corruptora que ejer-

·cen algunos políticos influyentes, ya nombrando funcionarios inep
tos, ya subordinando el funcionamiento del servicio á sus intereses
particulares. El ejemplo más típico de esta clase de descentralización
es la organización actual de las Universidades francesas. En España
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tenemos también algunas.ínstítucíones que gozan de esta descentralí
zación: las Juntas de Puertos, el Instituto de Reformas Sociales, el
Instituto Nacional de Previsión y algunas otras. ,

No todos los servicios que modernamente se han incorporado al '
Estado son de gestión. Precisamente hay dos problemas que tienen
hoy importancia capital en la política, que se relacionan con ciertas
actividades nuevas del Estado, de carácter mixto, es decir, en los que
interviene con actos de autoridad y actos de gestión. ,

Nos referimos á los problemas planteados por el intervencionismo
y el imperialismo, á los que dedicamos los dos capítulos siguientes,
porque el interés que hoy despiertan requiere que se les estudie con
detenimiento. I ,

n. La generalidad de los autores modernos señala como fin últi
mo del Estado el desenvolvimiento de la civilización intelectual y
moral usando términos de JeIlinek, ó la perfección de la humanidad
empleando una frase de Burgess.

Al hablar los autoresaludidos de' ese fin último, no Se refieren á
ninguna actividad especial del Estado, sino á su actividad total, Tra
'tan no de pedir un nuevo servicio público, sino de señalar el hecho
de que el Estado ha sido una condición necesaria para la civilización
de la humanidad y continuará siendo uno de los primeros instrumen
tos de la cultura.

Nosotros compartimos también esa idea, que es la única que legi
tima la existencia del Estado. El Estado es un poder de dominación,
yen este mundo nadie, llámese Emperador, Rey, Parlamento, ó ma
yoría popular, tiene derecho á mandar á nadie, por su calidad perso
nal, sino por la naturaleza de lo que manda.

Las Autoridades que ejercen el poder del Estado mandan á los súb
ditos, no porque sean de una casta ó una sangre distinta á las de ellos, '
sino porque el perfeccionamiento de la humanidad exige la existencia,
y la actuación de esas Autoridades.

Si el Estado no fuera una condición necesaria para la civilización
humana, 'caería por su base la idea de la autoridad pública, porque no
tendría fuerza moral alguna.

Podría continuar mandando el Estado, y habría ciudadanos que
obedecieran sus órdenes, en virtud de los motivos que, según vimos
más arriba, inducen á la obediencia. Pero el Estado carecería de auto
ridad moral para imponerse á los ciudadanos que intentaran separarse
de su obediencia. Sería: una organización brutal, una fuerza sin base
ideal alguna. ' '
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Mas la Historia entera nos atestigua que el Estado ha sido la
base no sólo de la cultura humana, sino aun de la misma vida so
cial, confirmando estas palabras de Aristóteles que tienen un valor
eterno:

"Del mismo modo que el hombre cuando llega en el Estado á su
perfección es la mejor de las criaturas, así también cuando escapa á la
ley y al derecho es la peor de todas las criaturas. Porque la ínjusticia
armada es lo más peligroso que puede existir; el hombre ha sido crea
do con aptitudes para la virtud y el buen sentido, pero puede fácil
mente emplearlas en un sentido opuesto. Yhe ahí, por qué si no tiene·
vírtudés la criatura más salvaje y más detestable, la peor de todas des
de:el punto de vista de su inmoralidad y grosería. La justicia, es de
cir, lo opuesto á esta peligrosa injusticia, está estrechamente ligada al
Estado." .

Las palabras citadas de Aristóteles" que pueden aplicarse á la mi
sión~que ha cumplido siempre el Estado en la Historia, se completan
c-on estas otras de Burgess, que responden á ataques dirigidos recien- .
temente á la idea del' Estado.

"Sobre la tierra y entre hombres no ha habido nunca ni habrá u.
bertad fuera de la organización del Estado. El individualismo bárbaro
produce la tiranía y la esclavitud y no tiene nada de comúri con la in
dependencia que crea el Estado y regula la ley. La humanidad no em
pieza siendo libre; adquiere la libertad mediante la civilización. La li
bertad es una creación del Estado, exactamente lo mismo que el Go
bierno, y cuanto más se eleva ea civilización la población delEstado ,
más extenderá el Estado el dominio de los derechos individuales y
mejor cumplirá con su concurso, así los fines espirituales como mate
riales de la civilización, hasta que al fin ley y libertad lleguen á armo
nizarse tanto en la teoría como en la práctica."

El hecho de que el Estado sea una institución necesaria para la
vida social del hombre, no justifica todos los actos de los Estados, ni
obliga á los hombres á guardar reverencia á todos los actos de las
Autoridades constituídas.

La legitimidad del Estado significa la-falta de basey la inmorali
dad de todas las doctrinas anarquistas que combaten la necesidad del
Estado, Pero lejos de representar la legitimidad de las Autoridades
que ejerzan el poder público, significa qu~ esas Autoridades sólo serán
legítimas cuando ejerciten' sus facultades para el cumplimiento de los
altos fines del Estado. Por lo mismo que el Estado tiene que cumplir
una misión tan elevada, las Autoridades que se apartan de ella con-
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traen una responsabilidad moral más grave que los simples partícula
tl"~S que faltan á sus deberes. '

I,\.lgunosescritores, interpretando caprichosamente la frase de San
.Pablo Non est potestas nisi a Deo, han llegado á decir que el cristía
nísmo declaraba la legitimidad de todas las Autoridades. Pero la ger
meralídad de los teólogos ha puesto especial cuidado en distinguir el
problema del origen del poder y el del poder constituido. Todo.po
-der,según la doctrina católica, viene de Dios, mas no son ni han sido
aiombrados por Dios los gobernantes, con excepción de los reyes de
'Israel (1). Y buena prueba de ello es que no sé han escrito ataques l
anásenérgicos contra los reyes tiránicos que los lanzados en los libros
-de los teólogos católicos.

El derecho espafíol está impregnado de esta idea de que la auto
ridad sólo se legitima por su conducta, desde nuestros, monumentos
jurídicos más antiguos.

Al Forum Judicum se atribuye la siguiente frase que: sea ó no'
.auténtíca, tendrá siempre un gran valor porque representa las ideas de
mínantes en aquella época. Rex eris si rectafacis, si autem non facis,
non eris. Como dice Colmeiro, este apotegma declara que, según nues
tros antepasados, no hay potestad legitima si no es justa, y el rey in
justo no es rey ni puede exigir respeto á su autoridad (2):

Las Partidas recogen la misma idea cuando dicen (3) "é convino
-que un home fuese Emperador é que hobiese este poderío en la tie
:rra por muchas razones..... La segunda para facer fueros é leyes por
-que se judguen derechamente las gentes de su señorío •.

Los procuradores de las Cortes de Ocaña de 1469 manifestaban al
Rey que "propio es á los reyes hacer juicio é justicia é por el ejercí
-ciode aquesta prometió Dios por boca de sus profetas á los reyes
perpetuidad de su poder primero•.

Los teólogos de los siglos XV YXVI aceptan el principio de la
-obra De regimine principum, atribuida á Santo Tomás, regnum non
est propter regem, sed rex propter regnum. Y llegan á establecer la
-distinción tan divulgada después entre el Rey 'y el tirano, llamando,

(1) Migue, Patrología Oraeca, L. X. Joa,' Chrys. IX, pág. 615.-"No hay poder que nc
<pro.venga de Dios. ¿Qué dices? ¿que todo Príncípe está nombrado por Dios? No digo eso.
No hablo del Príncipe sino de la cosa misma, esto es, del mismo poder. El que haya Prínct

¡pes y que no gobierne cada cual todas las cosas digo ser obra de la sabidurla divina. Por lo
lrI1ismo no dice el Apóstol: "No hay Prínclpe que no venga de Díos., sino que se reñere á la
>cosamisma. "No hay poder que no provenga de Dios .•
, (2) Colmeiro, Derecho palmeo.

{,}} Ley l."" tIt. 11,Parto 2."
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.Rey al Príncipe que inspira sus 'actos en los intereses públicos y tira...
no al que explota los intereses .públícos en beneficio de su provecho
particular, y 'proclamando al mismo, tiempo el deber de los súbditos
de respetar y amar al Rey y desobedecer y en algunas ocasiones ata-
car al tirano(l). .

Las Cortes de Cádiz consignaron en el art. 2.0 de la Constítueíórn
de 1812 que "la Nación no és patrimonio de ninguna familia ni per
sona", yen el art: 15..que "el objeto del Gobierno es la felicidad dé
la Nación, puesto que el fin de toda sociedad política no es otro que
el bienestar de los i~dividuos que la componen». Y el derecho actual
no sólo se inspira en esa tendencia, sino que, además, trata de hacer
efectiva la responsabilidad de las Autoridades que faltan á sus deberes,

(1) Johannis Marianae Híspanl, C. S, J.-"De "rege et regis Institutione.•



CAPÍTULO VI

EL INOIVIOUllLISM0, EL S0elllLISM0

y EL INTERVENel0NISM0

1. Importancia polltica actual de los problemas económicos. Su influencia
en ta vida del Estado. Intervencionismo é imperialismo. Doctrinas indi
vidualistas. Principios del individualismo. Influencia del individualis
mo en la producción industrial. Influencia del individualismo en la vida
de los trabajadores. Reacción contra el individualismo.-II. Doctt inas
socialistas. El marxismo. El revisionismo. El fabianismo. El sindica
lismo. El laborismo.-III. Doctrinas intervencionistas. La actividad
intervencionista del Estado. Principios en que se apoya. El derecho al
trabajo. Instituciones establecidas en algunos Estados en relacián con
la citada aspiracián de los trabajadores. Influencia de esas intitucio
nes en las luchas sociales.

I. Una de las principales características de la época presente es la
importancia política en ella alcanzada por los problemas económicos.
A la fiebre política que se apoderó de los espíritus en el siglo pasado,
haciéndoles pensar que la felicidad de un pueblo dependía de su for
ma de gobierno, ha sucedido actualmente una verdadera fiebre eco
nómica. Los problemas relativos á las ventajas é inconvenientes de
la Monarquía y la República, el sufragio universal y la representación
de clases é intereses, el sistemaunicameral y el bicameral, que tan
to apasionaron á nuestra generación anterior, han dejado el puesto
que ocupaban en las preocupaciones públicas á las cuestiones relacio
nadas con el desenvolvimiento de la industria y los medios necesa
rios para lograr el máximum de producción, el bienestar de los traba
jadores y la reforma de la legislación referente á la distribución de los
beneficios. Nada expresa mejorla transformación operada en las ideas
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dela sociedad moderna que la comparación entre los nombres de los
partidos de nuestra época y los del siglo pasado. En el siglo pasado
los partidos se clasificaban en monárquicos, absolutistas, constitucío
nalistas, republicanos, federales, radicales, etc. Hoy los partidos se
dividen en conservadores, agrarios, socialistas, radicales-socialistas,
sindicalistas, mercantiles, liberales" etc. Y ese cambio de nombres no
significa una simple mutación de etiquetas; representa una transfor-
mación profunda en los programas. .

Estos hechos tenían que influir necesariamente en la vida del Es
tado. Y en efecto, en la época presente .el Estado, respondiendo á esas
nuevas orientaciones de las .preocupacíones públicas, ha organizado
numerosos servicios, relacionados unos con la vida económica interior o

del país y encaminados otros á favorecer la expansión internacional de
sus fuerzas económicas.

La importancia creciente de estas nuevas actividades del Estado y
los grandes debates suscitados sobre ellas en los momentos actuales,
nOS ha impulsado á jratarlas en capítulos distintos del que dedicamos
al estudio general de los fines del Estado, para examinarlas así C0n
más detenimiento.

En este capítulo nos ocuparemos de las actividades del Estado re
lativas á su vida económica interior, es decir, de lo que se ha denomi
nado política intervencionista y dedicaremos el capítulo siguiente al
estudio del imperialismo, ó lo que es igual, al de las medidas'adopta
das por los Estados para facilitar y garantir el desenvolvimiento ml.ln-'
dial de sus fuerzas económicas. o

Al analizar la actividad del Estado relativa á su vida económicain-
o terior, nos encontrarnos con que los principios en que se inspira son
una transacción entre diversas doctrinas y muy especialmente entre el
individualismo y el socialismo. Ello es causa de que sea imposible dar
una idea clara de esa acción social del Estado, sin referirse á las doc
trinas que trata de armonizar. Y por ese motivo empezaremos por ex
poner previamente, aunque sea muy á la ligera, las ideas fundamen
tales de las citadas doctrinas.

El individualismo es una corriente de ideas que domina á fines del
siglo XVIII y tiende áemancipar al individuo de las trabas que en
tonces oponían á su libre' desenvoivimiento la política absorbente del
Estado y el poder de las Corporaciones privilegiadas. Esta doctrina
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influyó profundamente en los diversas ramas de la actividad humana.'
En el cap. X nos ocupamos con alguna extensión de los efectos que
produjo en la organización del Estado; ahora nos interesa solamente.
el estudio de los principios que proclamó en la esfera de la política
económica.

Concretando nuestro examen dentro de dichos límites, vemos que
el individualismo para libertar al hombre del providencialismo del
Estado que trataba de dirigir toda su vida, desde el aspecto religioso
hasta el económico, preconiza la necesidad de una política abstencío-

. nista, ellaissez [aire, laissez passer, usando la frase de los econornís
tas clásicos, para destruir las trabas de los gremios defiende la libertad.
de trabajo, la libertad de contrato yla libertad de concurrencia; y para
completar su campaña contra el antiguo r~imen, aspira á emancipar
al individuo de la tutela social á que estaba sujeto, sosteniendo que
la iniciativa privada es la base de todo progreso industrial, y la pro
piedad privada la base de una buena organización social.

El movimiento individualista económico defendido en Inglaterra
por Adam Smith y los economistas de la escuela de Manchéster, se ex
tendió rápidamente por.todo Europa, llegando á dominar en la vida
polftica de todos los Estados durante una gran parte del siglo XIX.

Los primeros efectos producidos por la práctica de este sistema
fueron verdaderamente portentosos. Rotos los obstáculos que dete
nían la vida económica y la expansión de las energías individuales,
aumentan los inventos industriales, se desarrolla el maquinismo y se
funda la gran industria; el comercio en alas de su libertad alcanza un
florecimiento sorprendente y la riqueza se multiplica en todo Europa.

Mas al poco tiempo de su implantación, las doctrinas individualis
tas resultan terriblemente funestas para lacondícíón de los trabajado
res. La libertad de contrato puso frente á frente, sin la intervención
moderadora de ninguna autoridad política ni religiosa, á unos patro
nos cuyo poder carecía de límites legales y á unos obreros que todavía
no tenían noticia de las armas de la organización sindical. Y en esas
circunstancias los patronos pudieron dictar á su capricho las cláusulas
del trabajo. Y como el aumento de la riqueza acarreó una gran corrup
ciónde costumbres, que minó los fundamentos morales de la socie
dad, libres los elementos patronalesde límiteslegales y frenos mora-'
les, sometieron á la clase obrera á una condición mucho más dura que

. en las épocas anteriores. No ha habido en la Historia ningún período
en quejas jornadas de trabajo fueran más pesadas, 'ni en que más 'se
explotara abusivamente el-trabajo de los niños y las mujeres que en
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los afias de esplendor de los principios individualistas. Era natural que
los obreros echaran entonces de menos la organización social antigua,
porque aunque oponía grandes obstáculos al desenvolvimiento indus
trial, también' impedía la explotación de los trabajadores, regulando la
distribución de los beneficios de la industria.

Durante algún tiempo, las clases obreras, ilusionadas con el idea-.
lísmo político que dominaba entre los elementos intelectuales, pen
saron que desaparecería su miseria con la conquista de las libertades
políticas. Y no se preocuparon de otra empresa que de' conseguir los
derechos políticos. La mayor parte de los discursos de aquella época
reflejan la idea de que la libertad política transformaría en tal grado
la socíedad, que su reinado sería el del bienestar material y moral del
pueblo. Se implantó al fin la libertad política en la mayor parte de
los Estados, después de grandes convulsiones populares; y los obre
ros se encontraron con la misma miseria de antes, y 10 que aun es
peor, con que esta miseria les incapacitaba para el ejercicio de los de
rechos políticos, porque no puede tener libertad aquél cuya existencia
física depende de otro.

Volvieron entonces su mirada á la esfera económica, relegando á
segundo plano las cuestiones de Derecho constitucional para reclamar
directamente reformas económicas, Y ~sta nueva actitud de las clases
obreras se encarnó en las ideas socialistas. El socialismo surge así,
como una protesta de las clases obreras contra las explotaciones de
que eran víctimas á la sonibra del individualismo, y se apoya por
ello en principios opuestos á aquellos en que se fundan las teorías
individualistas.

n. Hay una gran variedad de doctrinas socialistas, pero todas
. pueden ser incluídas en la palabra socialismo, porque todas tienen.

una base común que es el principio de la socialización de los medios
. materiales de producción, la tierra y el capital, para hacer efectivo ,el
derecho del hombre al producto íntegro de su trabajo.

Entre las principales manifestaciones del socialismo citaremos el
marxismo, el revisionismo, el íabtanismo, el sindicalismo y ellabo
rismo.

El marxismo parte de la idea de que el valor de un producto son
las horas de trabajo, mejor dicho, el tiempo de trabajo socialmente
necesario para su confección, y acepta la teoría ,del materialismo his
tórico que sostiene que todas las transformaciones sociales han sido
ocasionadas por móviles económicos, y que, en consecuencia, al re
formarse la organización económica actual se reformará también el
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modo de ser de los hombres; la idea de que los capitales se van re
concentrando en pocas manos, lo que da lugár á que la humanidad se
divida en dos clases, la capitalista y la trabajadora, que han de estar
,en constante lucha; y la necesidad de una revolución social en la que,
nnídos los obreros de todo el mundo, destruyan. la organización'so
~ial vigente y la reemplacen por un régimen colectivista (1).

El revisionismo admite los principios fundamentales del socialismo
<citados antes, peto rechaza la mayor parte de las ideas marxistas. Com
bate el materialismo histórico, reconociendo que aunque los factores
economlcos han influido en alto grado-en las transformaciones socia
les, hay otros elementos, como la religión, el arte, el amor, el honor,
~a justicia, etc., que influyen también. muy eficazmente. Además, sus
:tenta la idea de que puede moderarse la lucha de clases, y reconoce el
hecho de que, lejos de reconcentrarse los capitales en pocas manos, .
.se van extendiendo, sobre todo con.la organización de las Sociedades
.anónímas y el régimen de participación de beneficios qu~ pueden con
-vertir á los mismos obreros en accionistas. Y apartándose de toda
concepción catastrófica, sostiene que se puede llegar al sistema colee
-.tivista sin necesidad de apelar á la revolución social, por la práctica
.de los medios legales (2).

El fabianismo es-una escuela muy difundida en Inglaterra, cuyos
.adeptos pertenecen á los medios intelectuales, que trata de hacer am
;t¡i~nte á favor de la organización colectivista, defiende todas las medí
.das que tiendan en esa dirección, cualquiera que sea el partido que
'trate de llevarlas á la práctica., y prescinde de todas las cuestiones que
no se refieran directamente á la vida económica, como, por ejemplo,
las relativas á la forma de Gobierno, organización de la familia, etc.
El fabianismo ha escogido ese nombre porque acepta la táctica del
-General romano FabíoCunctator, el Prudente, vencedor de Aníbal,
-que no libraba ninguna batalla hasta que la ocasión le fuera muy pro-
picia (3).· . '

El sindicalismo es la doctrina que trata de llegar á la socialización
de los medios de producción, agrupando á los obreros en Sindicatos,
-es decir, en asociaciones profesionales, porque no hay fuerza social
más. enérgica que la de las asociaciones profesionales. Defiende, ade-

(1) Marx, El capítat.s-P, Pérez Diaz, El socialismo. Fundamento del sistema marxista.
IF. Bernís, Carlos Marx.

(2) Bernstein, Sociatisme theorique et soctat-démocratie practique.
(3) Fabián. essais, S. Webb, Bernard Saw, etc.
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más, como régimen político ideal el de una· federación de sindica-
tos (1): ,

Hay que distinguir el sindicalismo reformista, yel revoluctonarto..
El primero aspira al logro de los Ideales-síndícalístas por la accíérs .
de los Sindicatos dentro de las vías legales. El sindicalismo revolU-·
clonarlo, que en el lenguaje corriente se llama sindicalismo sin nín-

. gún otro adjetivo, vuelve á ias concepciones catastróficas del primi
tivo socialismo y defiende la necesidad de que los Sindicatos seapo
deren del Estado, empleando la .acción directa y atemorizando ~ las-

- clases gobernantes por todo género de medios' violentos, el boyco
tage, el sabetage, las manifestaciones tumultuosas, los motines y la
huelga general. El sindicalismo es un enemigo irreconciliable de los.
partidos socialistas, porque supone que la acción parlamentariaque
éstos preconizan corrompe á los directores del movimiento obrero y
mata el entusiasmo de las masas obreras.

El laborismo (2), que es la doctrina del partido obrero dominante
en Inglaterra, aspira á completar los' principios del revisionismo com
los del sindicalismo reformista. Parte así de las mismas ideas que.ea
revisionismo, pero se separa de él en que defiende que los partidos.
obreros deben ser no agrupaciones de personas de. ideas comunes;
sino federaciones de Sindicatos. Por ello el partido laborista inglés es,
análogo á nuestra Federación general de trabajadores. A primera vista
parece que le debe restar fuerza al partido laborista su exclusivismo
de clase. Y, sin embargo, ocurre todo lo contrario, porque como sus
representantes y directores tienen que ser. obreros, por ese mismo he
cho,el partido se ocupa de las necesidades reales de los trabajadores,.
y de ese modo sostiene y aumenta la adhesión de sus adeptos. En
cambio, uno de los motivos'de la crisis que sufren los partidos socia
listas del Continente es que, impulsados por los elementos intelectua
les que de ellos forman parte,. han gastado sus enegías ·en campañas.
políticas y antireligiosas que en nada remediaban la miseria económi-
ca de las clasesobreras, .

A impulsos de estas doctrfrras se decidieron los trabajadores áJ
combatir contra el individualismo económico, desarrollándose á con
secuencia de-ello .todo ese movírníento.obrero que ha llegado á cons
tituir una de fas fuerzas sociales de más importancia de los tiempos.

I actuales.
-,---

(1) F·. Challaye, Syndicalisme réuolutionnaire et S. reformisie.e-T. Elorrieta, La agiJa- .
cion obrera ett Europa ..

(2) Ramsay Macdonald, Socialismo
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III. Entablada la lucha entre el individualismo y el socialismo
pronto surgieron diversas doctrinas que aspiraban á conciliar á ambos
sistemas. Erttre ellas podemos mencionar el socialismo de Estado, el
socialismo de cátedra, la escuela histórica económica, el sindicalismo
católico, y, en general, todas las teorías intervencionistas (1).

Y como la esfera legislativa es un campo de transacción, porque
las leyes, según la frase de Tarde (2), son tratados de paz, fórmulas de
equilibrio entre fuerzas encontradas, al vrrse obligado el Estado á
intervenir en la contienda aceptó en la esfera de los hechos los prin
cipios armónicos de estas doctrinas que acabamos de citar.

Así vemos que todos los Estados en la actualidad respetan el prín-
. cípío individualista de la propiedad privada pero hacen concesioriesá

las doctrinas socialistas estableciendo ciertas formas de propiedad so
cial; aceptan como principio general la institución individualista de la
libertad de.contratos pero se inspiran enlas doctrinas socíalístaspara
imponer ciertas limitaciones á los contratos de trabajo, como las rela
tivas al trabajo de las mujeres y los niños, y á las horas y las condi
ciones de ciertas labores especiales; reconocen de acuerdo con los in
dividualistas la gran eficacia de la iniciativa individual en la vida eco
·nómica, pero explotan directamente de acuerdo con las oríentacíones
socialistas algunas industrias; dejan al individuo que labre su destino
pero le ayudan en sus contratiempos y desgracias por medio de las
instituciones de asístencía social.

La labor intervenciohista del Estado, lejos de estacionarse, va en
. sanchando su esfera con el transcurso del tiempo en tal grado que no
pasa un año sin que se establezca alguna nueva institución pública de
carácter económico.

y esta acción social del Estado ha ejercido una influencia tan po
derosa en el mejoramiento de la condición de los trabajadores, que ha,
contribuído muy eficazmente á que éstos moderen su actitud, y se
alejen cada vez más de las agitaciones revolucionarias de otros tiem
pos. Aun quedan organizaciones obreras de carácter sindicalista. Pero
el núcleo principal de los obreros organizados marcha por las vías le
gales y se observa que se preocupan cada vez menos también de los
ideales que sólo pueden realizarse en un futuro muy lejano, para in
teresarse más P9r las reformas que pueden eíectuarseen la actualidad. ..
Es cierto que los partidos obreros continúan poniendo al frente de sus
---...--:..

(1) A. Wa~ner. Los fundamentos de la ciencia económica, parte 1.a
(2) G. Tarde, Les transformations du Pauuoir public.
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programas los ideales últimos del socialismo. Pero las energías del
movimiento obrero se dirigen hoy á la conquista del llamado derecho

o \

al trabajo, es decir, el derecho á ganar el salario necesario para soste-
ner decorosamente una familia ó á cobrar un seguro del Estado-equi
valente á ese salario, cuando se hallen incapacitados para trabajar.

y tal -desenvolvimiento va alcanzando la acción intervencionista
del Estado que puede decirse que en algunos países, y muy especial
mente en Inglaterra y Alemania, se ha realizado en su mayor parte
esa aspiración obrera á lograr el derecho al trabajo.

En prueba de ello, y con el fin de dar una idea más completa de
los servicios públicos que integran la actividad intervencionista del
Estado que hemos estudiado, examinaremos ahora las principales ins
tituciones de intervención social establecidas en los pueblos aludidos.
y para que ese examen sea más fácil, expondremos dichas institucio
nes por el orden en que contribuyen á que se hagan efectivas esas
pretensiones obreras relativas al derecho al trabajo.

Un obrero que no gana un salario familiar, es decir, que no dis
fruta del llamado derecho al trabajo, puede encontratse en alguno de
los siguientes casos: incapacitado 'para trabajar por motivos de salud;
incapacitado para trabajar á causa de paro forzoso; trabajando con un
salario inferior al precio de las comodidades indispensables para la
vida familiar. -

En el primer caso, los obreros en Inglaterra y Alemania cuentan
con las pensiones para la vejez y los seguros contra la enfermedad,
establecidos por el Estado.

En el segundo caso hay que tener en cuenta las diversas formas
que puede presentar el paro forzoso.

Puede suceder que los obreros carezcan de trabajo en una ciudad
determinada, y eri cambio se necesiten trabajadores en otra. Previen
do ese hecho se han implantado en Inglaterra y Alemania las Bolsas
de trabajo, que son instituciones destinadas á poner en relación á los
patronos y los obreros de las diversasIocalídades.

Puede ocurrir también que los obreros se encuentren sin trabajo
durante una época del año porque pertenezcan á esas profesiones que
sufren crisis periódicas, como, por ejemplo; las industrias de la cons
trucción en ciertos países. En Inglaterra, para remediar esas crisis
periódicas, ha organizado el Estado seguros obligatorios; y así la es-

- tación del descanso forzoso no sorprende desprevenidos á los traba
jadores. Puede acontecer también que no haya trabajo por alguna
crisis profunda que sufra la industria. Y en esos períodos el Estado se
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convierte en una verdadera providencia de los humildes, promovien
do obras públicas de todo género y ayudando á la industria en su des
envolvimiento.

En el tercer caso hay que fijarse en la diferencia que existe entre
el salario real y el salario metálico. Salario metálico es la cantidad de
dinero que percibe un obrero, y salario real es la cantidad de como
didades que puede 'adquirir con el dinero que cobra. La diferencia en
tre ambos conceptos salta á la vista con fijarse en que un obrero que
vive en un pueblo pequeño y gana un salario metálico igual al de un
obrero que vive en una gran población, gana un salario real mayor,
porque la vida cuesta menos ordinariamente en un lugar pequeño que
en una gran ciudad. Esto nos indica que la importancia del salario
de un obrero depende de dos factores: el precio de las subsistencias
y la cantidad metálica en que consiste el salario.

En relación con el primer factor, Inglaterra, Alemania y la mayor
parte de los Estados se han preocupado de abaratar los precios de los
artículos de primera necesidad, mejorar las viviendas y facilitarlas co
modidades de la vida. Y en lo que se refiere al segundo, Inglaterra ha
entrado en la vía de regular los salarios por medidas legislativas.

y son ya varias las industrias en las que se ha establecido el sa
lario mínimo por mandamiento de la ley.

A las instituciones indicadas sirven de complemento otras enca
minadas á mejorar las condiciones del trabajo, como las leyes relati
vas á la jornada máxima de trabajo, al descanso semanal, al trabajo
de las mujeres y los niños, al contrato colectivo, á la inspección del
trabajo, á los accidentes del trabajo, etc.

La fuerza tan grande alcanzada por el movimiento obrero en toda
Europa, hace pensar que en un plazo más ó menos breve serán ím
plantadas en todos los países instituciones análogas á las que acaba
mos de indicar, y á juzgar por la influencia que ellas han ejercido en
la vida social de los grandes Estados en que han sido establecidas,
podemos esperar que aunque las luchas sociales puedan subsistir
siempre, perderán en un plazo no muy lejano, gracias á la actividad
intervencionista del Estado, toda la acritud y violencia con que se han
desarrollado en estos últimos tiempos. .



I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I



CAPÍTULO VII

EL IMVERIllLISME)

Caracteres principales del imperialismo. Causas del movimiento impe
rialista. Opinión del Principe de Bulow. Diferencias entre 'el impe
rialismo moderno y los proyectos antiguos de dominación universal.
Doctrinás contrarias al imperialismo. Critica de la doctrina delDe
Techo á la independencia. de los pueblos bárbaros. Critica del pacifis
mo. Porvenir del imperialismo.

El imperialismo es una corriente política que ha comenzado á do
minar en las grandes potencias en el último tercio del siglo XIX, y
que tiende á servirse de la fuerza-del Estado para favorecer la .expan

. sión de los intereses materiales y morales de un pueblo al través del
mundo entero.

Los caracteres que distinguen principalmente al imperialismo son
los siguientes. En primer término, un deseo extraordinario de adqui
rir nuevos territorios, lo que ha dado lugará una nueva preponde
rancia de la política colonial en las preocupaciones nacionales. En se
gundo lugar, la aspiración á utilizar la acción del Estado para protege;'
el desenvolvimiento mundial del comercio y las industrias nacionales.
Y, por último, la tendencia á robustecer el Ejército y considerarlo
como la institución más fundamental del Estado.

En algunos pueblos, especialmente en Alemania é Inglaterra, el
imperialismo reviste además otro carácter, que es el de pensar á im
pulsos del orgullo nacional en la superioridad de su cultura yen el
derecho á imponerla al mundo. El himno alemán Deutschland über
alles in der welt y el himno inglés Rule Británriia son expresiones de
este sentimiento. '

Para formarse una idea clara de las causas que han motivado el
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movimiento imperialista, basta con la lectura de la parte qué dedica el
Príncipe de Bulow en su obra La Política alemana al examen de los
hechos que han transformado la vida pública del Imperio, porque en
él fondo son análogos á los que han .operado igual cambio en los de
más países.

"La evolución de las cosas-escribe el antiguo Canciller-ha empu
jado desde hace algún tiempo la política alemana fuera de los límites
estrechos de la vieja Europa y hacia el mundo más vasto. No ha sido
una vana agitación ambiciosa la que nos ha incitado á imitar á las
grandes potencias que seguían las vías de la política _mundial. Las
fuerzas de la Nación, rejuvenecidas por el renacimiento político, no
han cesado de hacer y han hecho estallar las fronteras de la antigua
patria. Y la política ha seguido á los nuevos intereses y las nuevas
necesidades de la Nación. A medida que nuestra vida nacional se
transformaba en vida mundial, la política del Imperio alemán se con
vertía también en las mismas proporciones en política mundial.

"En 1871, el nuevo Imperio alemán reunía dentro de sus fronte
ras 41.058.792 habitantes. Todos ellos podían encontrar en nuestro
país trabajo y sustento. Pero en 1900 la población se había elevado á
la cifra de 56.367.178 iñdivíduos; y hoy pasa de 65 millones. _

"El crecimiento tan extraordinario de la población planteó un grave
problema para la vida económica, y, por 10 tanto, para la política ale
mana. Se necesitaba una solución para evitar que este sobrecrecimien
to de las energiasalemanas no sirviera para aprovechar á los demás
paises, porque sólo en 1885 emigraron 171.000 alemanes.

"EI desenvolvimiento de la industria contribuyó en primer grado á
la solución de ese problema, Pero la enorme multiplicación y el en
grandecii;niento de las explotaciones industriales que hoy ocupan á
millones de obreros y empleados no podrían sostenerse si la industria
no se apoderaba de los mercados del mundo. SUa industria se hubiera
limitado á las materias primas suministradas por Europa y no hubiese
tenido otro mercado para sus productos que nuestro viejo continente,
no se hubiesen podido sostener las gigantescas fábricas modernas, y
los millones de alemanes que hoy viven directamente de la -industria
se quedarían sin salario y sin pan.

"Según las estadísticas, en 1911, nuestra industria importó una
cantidad de primeras materias valuada en 5.393 millones de mateas y
exportó mercancías manufacturadas por valor de 5.460 millones de
marcos, sin contar una exportación de primeras materias, y sobre todo
de productos minerales por valor de 2.205 millones.
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"EI comercio mundial negocia estas masas enormes de mercancías.
Sólo una parte muy pequeña de ellas es transportada por las vías te
rrestres y fluviales del Continente; la. mayor parte atraviesa los mares
en buques de armadores alemanes. Los industriales, los comerciantes
y los armadores han conquistado, para provecho de la antigua vida
económica de Alemania, las formas nuevas de 'la economía política
mundial, que han arrastrado á la política del Imperio más allá de los
fines que el Príncipe de Bismarck había fijado ála diplomacia ale
mana."

El Príncipe de Bulow, como es consiguiente, justifica después la
necesidad imperiosa de apoyar esa política mundial sobre un ejército.
poderoso y una fuerte escuadra.

Si estudiamos el imperialismo de los demás Estados, veremo?,
según decíamos antes, que ha brotado también á impulsos de los
mismos hechos: el crecimiento de la población y el desenvolvimiento
del comercio y la industria.

Los hechos expuestos nos indican que no se debe confundir el
imperialismo actual con los proyectos de dominación universal acari- .
ciados por algunos Príncipes en tiempos pasados. Napoleón I y Car
los V aspiraron á extender su poder para alcanzar una gloria personal.
y como su ambición no tenía límites, no podían colmarse sus aspira
ciones hasta llegar al imperio universal. Hoy los Estados siguen el
camino del írnperíalismo empujados por necesidades vitales de su po
blación y no por el capricho de sus gobernantes. Claro está que la
política imperialista puede ser conducida á grados excesivos por go
bernantes más atentos á su gloria personal que á los intereses de su
país, y que puede haber gobernantes que sigan el camino imperialista
cuando el pueblo no está preparado para tales empresas. Pero siem
pre resultará que el imperialismo de las grandes naciones es una polí
tica impuesta por la fuerza expansiva de los intereses y sentimientos
nacionales. Por eso todos los grandes Estados tienen que ser necesa
riamente imperialistas.

Hace ya algunos afias que Inglaterra, Alemania, Francia y Rusia
han adoptado esta política, é inspirándose en ella han tratado de au
mentar sus posesiones coloniales y buscar mercados para su industria
en todas las partes del mundo. Los Estados Unidos han entrado tam
bién en la misma via, é Italia guerreó contra Turquía empujada por la
misma tendencia.

La política imperialista ha sido combatida por los escritores que se
oponen ~ las conquistas coloniales, alegando el derecho á la indepen-
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dencia de los indígenas. Esta doctrina carece, en nuestro sentir, de '
fundamento, porque siendo una de las razones primordiales que jus
tifican la existencia de un Estado los servicios que presta á la civiliza
ción, no pueden tener derecho á su independencia los pueblos que,
lejos de contribuir á la obra de la civilizáción, la niegan permane
ciendo en un estado de barbarie. '

Como dice Burgess Usan los Estados civilizados los que tienen un
derecho y algunos deberes sobre ellos; el derecho de exigir que se ci
vilicen; y si ellos no quieren civilizarse, el deber de imponerles la
civilización; y si las tribus bárbaras se oponen coh obstinada violen
cia á toda organización, el deber de librar el territorio de su presen
cia para convertirlo en morada de hombres civilizados".

A todo espíritu civilizado le repugnan las medidas violentas y sólo
acude-á ellas cuando no tiene otro remedio.

No hay por ello necesidad de decir que mientras sea posible, la co
lonización debe llevarse á cabo por procedimientos suaves y Con los
mayorés respetos yconsíderaciones para los indígenas. Perotampoco
-un Estado colonizador se debe dejar arrastrar por ninguna sensiblería
femenina.

uEl hecho de que una población no organizada políticamente
añade el citado autor americano-vague por un erialó acampe en él,
no crea derechos públicos ni privados, ante los cuales debe detenerse
por ninguna obligación legal ni moral una nación civilizada que pro
sigue su alto ministerio. Medrada moral sería la que reservase un terri
torio-capaz de sustentar á millones de hombres civilizados para coto
de caza de unos cuantos miles de salvajes ó hiciese depender su ocu
pación de un contrato de compraventa."

También ha sido censurada la política imperialista por otros escri- '
tares, fundándose en las guerras internacionales que por su causa pue
den estallar. La terrible guerra europea que actualmente sufrimos pa
rece que da la razón á los que tal opinión sustentan. Sin embargo,
miradas las cosas serenamente, el imperialismo más bien evita que
provoca guerras. Y es que los negocios industriales y mercantiles al
canzan un desenvolvimiento tan portentoso á impulsos del imperia
lismo, que una guerra entre naciones de política imperialista puede
ocasionar una ruina universal. Y es de pensar que los gobernantes
han de poner más cuidado que en otras épocas para lanzarse á una
lucha que puede poner en peligro la existencia de tantos intereses. El "
largo período en que últimamente han vivido en paz las grandes po
tencias europeas se ha debido especialmente á la presión ejercida C.I
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pro de una política pacífica por los grandes intereses creados bajo la ,
influencia de la fuerza expansiva industrial y comercial que mantiene
el imperialismo. Y no será aventurado esperar que á la terminación
de la guerra los mismos intereses que han obligado á los Estados á
seguir una política mundial darán lugar á que se establezcan alianzas
que renovarán el antiguó equilibrio europeo que durante tanto tiem
po ha evitado las luchas entre las grandes potencias.
, El imperialismo ha sido también atacado por todos los antimili
taristas, porque á medida que aumentan los intereses encomendados
:al Estado, aumenta en proporciones IaTunción que le corresponde
cumplir al Ejército. En el capítulo siguiente, al hablar del Ejército,
<contestaremos al antimilitarismo.

y ahora terminaremos este capitulo haciendo notar que cualquiera
que sea 'el resultado de la presente guerra, el imperialismo continuará
siendo la política dominante en los grandes Estadas europeos, porque
responde á las necesidades creadas por el desenvolvimiento mundial
de la industria y el comercio que constituyen la base de la vida mate
.rial de los pueblos.

•
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CAPÍTULO VIII

Les MEDIes Eee~éMU2es.-ELEJÉRelT0

I. Los medios del Estado. Medios materiales, Contribuciones públicas. El
principio de la universalidad y el de la progresioidad, Relación de
estosprincipios con las doctrinas individualistasy sociales. Bienes det
Estado. Eficacia de los servicios públicos. El crédito público.-I1. Los
medios personales; Medios voluntarios y obligatorios. Crttica de las
doctrinas contrarias al Ejército. El Ejército como fuente de idealismo.
El Ejército y el carácter del hombre. El Ejército y la educación flsica
y moral. El Ejército y la libertad. El Ejército y la democracia. El mi
litarismo.

I. A la gran variedad de fines, cuya realización se propone.el Es
tado, "corresponde necesariamente una gran variedad en los medios
eficaces para su cumplimiento. Sin embargo, pueden estos clasificar"
se, aceptandola doctrina del. Sr. Santamaría de Paredes, en medios
materiales y personales (1). Los primeros consisten en las contribucio
nesque pagan los súbditos, en el crédito y en los bienes que explota
directamente el Estado. Los segundos son los servicios personales que
prestan los ciudadanos.

Los medios 'materiales denominados también medios económicos
han sufrido una gran transformación en los tiempos modernos en
armonía con los cambios operados en la estructura del Estado. No
entra dentro de nuestros propósitos hacer un estudio detallado de esta
materia, que es objeto de otras disciplinas y especialmente de las
ciencias ñnancíeras.Pero no podemos' menos de indicar los princi
pros generales que dominan en ella por la gran influencia que ejercen
en la vida entera del Estado.. .

(1) Véase Santamaría de Paredes, Curso de Derecho político, parte 1.8 , sección 1.8 , ca-
pítulo III.
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En la esfera de las contribuciones públicas rigen actualmente el
principio de la universalidad y el de la progresividad, lo que equivale
á decir que en el Estado moderno el impuesto pesa sobre todos los
habitantes, y además se tiende á que cada uno de éstos tribute en re
lación con su fortuna. El art. 3. 0 de nuestra Constitución dice á este
efecto: "Todo español está obligado á..... contribuir en proporción
de sus haberes para los gastos del Estado".

Estos dos principios son un reflejo de las dos tendencias, la indi
vidualista y la social, que han impulsado la vida del Estado moderno.

El principio de la universalidad es un producto del movimiento
individualista del siglo pasado. En el mundo antiguo reinaba una
gran desigualdad en la distribución de las cargas públicas. Hasta una
época bien reciente, la mayor parte de los tributos pesaba sobre el es
tado llano, porque la nobleza se consideraba exenta del pago de im
puestos. Y íué el individualismo moderno quien en su afán de borrar
las diferencias sociales é igualar la condición jurídica de los ciudada
nos al mismo tiempo que proclamaba la igualdad civil y la igualdad
política, proclamó también la igualdad ante el pago de las contribu- .
ciones públicas. y en garantía de ese principio se estableció lacom
petencia exclusiva del Parlamento en la aprobación de los impuestos.

El.principio de la progresividad es efecto de las doctrinas de la so
lidaridad social nacidas como una reacción contra el individualismo.
Para los individualistas en toda empresa, y especialmente en lá esfera
industrial, no hay factor tan decisivo canto la acción personal del in-

" dividuo. Y por ello el Estado debe abstenerse de intervenir en la vida
industrial y no debe gravarla con otros impuestos que los estrictamen
te necesarios para su existencia.

Para las escuelas sociales la acción del individuo sería infructuosa
si no contara con la acción oscura pero activa de la sociedad. La cul
tura que llega á alcanzar un hombre se debe en gran parteá su es
fuerzo personal; pero se debe más todavía á la colaboración de la so
ciedad, porque todo trabajo científico se tiene que apoyar sobre los
conocimientos adquiridos á costa de grandes esfuerzos por las gene
raciones pasadas.

Lo mismo ocurre en la esfera industrial.
Parece á primera vista que el capital que logra reunir un indus

trial se debe únicamente á su esfuerzo personal. Y sin embargo el es
fuerzo personal del negociante sería nulo sino contara con la colabo
ración de distintos factores sociales. Aun prescindiendo del gradd en
que contribuyen á la prosperidad de una industria, los empleados y
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obreros, hay que reconocer que para que una industria llegue á pros
perar es necesario que los principios técnicos que la regulan hayan
sido descubietos con anterioridad por otros hombres que quizás mu
rieron en la miseria y en la oscuridad, que el negocio industrial haya
sido planteado antes por otros negociantes cuya experiencia haya ser
vida para rectificar muchos errores, que diversas Empresas exploten
líneas ferroviariarias y servicios marítimos, que el Estado garantice la
paz exterior é interior, que la moda dirija el gusto -en cierta dirección,
y que intervengan además otros factores distintos de la acción del in
dividuo. Donde se ve con más claridad la influencia de la sociedad en
los capitales privados es en la propiedad inmueble. Un terreno situa
do en una gran población, aunque el propietario no realice en él nin
guna mejora, aumenta de valor con el transcurso del tiempo, por el
solo efecto del crecimiento de la población. Apoyándose en estos he-

. chos, las doctrinas sociales han defendido la progresividad del impues
to como medio de 'que revierta al Estado, que es el representante de
la sociedad, todo 10 que corresponde en cada capital privado á la ac
ción social. Y este principio de la progresividad ha servido así de com
plemento al de la universalidad.

En 10 que se refiere á los bienes explotados directamente por el
Estado, ya hemos hecho notar en otros capítulos que va en aumento
su extensión.

En otras épocas el Estado tenía propiedades agrícolas y forestales,
y las explotaba directamente; mas no intervenía en las demás mani
festaciones de la industria, que entonces revestía un carácter gremial.
Al advenimiento de la industria moderna, á pesar de la influencia tan
grande ejercida por ella en toda la vida social, elEstado, bajo la influen
cia de las doctrinas abstencionistas entonces dominantes, no sólo se
abstuvo de influir en lavida industrial, sino que además tendió á enaje
nar todas las propiedades que no estuviesen afectas directamente á al
gún servicio público. En los tiempos presentes han cambiado total
mente las cosas. El Estado no sólo interviene en la industria sino que
además fabrica directamente muchos de los productos que necesita
para el cumplimiento de sus fines, y ha abarcado en la esfera de su
actividad un gran número de nuevos servicios sociales.

y es que aparte de las exigencias impuestas al Estado por la vida
social moderna, el desenvolvimiento de la industria privada ha des
truído muchos prejuicios antiguos: En las épocas del individualismo
pasaba como un.axioma indiscutible que el interés que pone en el
trabajo un empleado de una Empresa privada es incomparablemente
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mayor que el de un funcionario público y, en consecuencia, los tra
bajos del Estado tienen forzosamente que ser deficientes.

La experiencia moderna ha puesto en evidencia que el trabajo de
los empleados públicos ó privados depende no de la naturaleza del
servicio, sino de las medidas de inspección y contabilidad que se
pongan en práctica.

Si una Empresa no tiene bien establecidos los servicios de conta
bilidad é inspección, irá á la ruina, 10 mismo en el caso de que sea
pública que privada. Se explica claramente que el propietario de una
-pequeña industria tenga más vigilancia en su negocio que un gober
nante en un servicio público. Pero ¿cuál es la diferencia que hay en
cuanto al interés que se pueda poner en el trabajo entre los funciona
rios que dirigen un serviciopúblico y los empleados de esos negocios
internacionales que muchas veces tienen un número de accionistas
mayor que el de los súbditos de algunos Estados?

Comprendiéndolo así todos los grandes estadistas, han procurado
someter los servicios públicos á una organización análoga á la de las
Empresas privadas. La.descentralización de servicios, de que hemos
hablado anteriormente, el estatuto' de los funcionarios, de 10 que nos
ocuparemos más adelante; la administración' municipal por comisión
y otras instituciones son el producto de esta tendencia. Yel éxito de
estas experiencias ha sido inmejorable,' Á ello se debe que cada día
sea mayor la industrialización del Estado y que este movimiento haya
alcanzado también en la esfera de los Municipios la fuerza tan graJ;lde
que atestigua el gran número de servicios municipalizados en la ac
tualidad.

El crédito público que constituye el tercero de los grupos de los
medios económicos es una institución propia del Estado moderno.

Los empréstitos y las deudas públicas hantenido ciertamente pre
cedentes más ó menos análogos en otras épocas. Pero no .era posible
'que se desarrollaran en un ambiente distinto al del Estado moderno.

Un empréstito obliga á la generación venidera á pagar .gastos ve
rificados por la generación presente. Yeso sólo puede hacerlo una
institución como el Estado moderno que se considera representante de
los intereses nacionales en su unidad, es decir, de los lazos que ligan
á las generaciones pasadas con las venideras. Y por la misma razón
que las generaciones venideras se han de awovechar de los sacrificios
de las generaciones presentes, justo es que en compensación soporten
también cargas nuestras. .

n. Los medios personales, es' decir, los servicios que prestan al
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Estado los ciudadanos pueden subdividirse en servicios voluntarios y
oblígatoríos. Los primeros son los que prestan libremente los miem
bros del Estado sin imposición de éste. Dentro de esta categoría se
<comprende la mayor parte de los servicios relativos á la actividad so
cíal del Estado y una gran parte de los relativos á su actividadautori
tarta. Servicios obligatorios son aquellos cuyo cumplimiento hace
efectivo el Estado mediante la coacción, y figura entre ellos como el
primero y más importante el servicio militar.

La naturalezajurídica de estos servicios ha sido objeto de una
gran diversidad de criterios entre los tratadistas, y á ello nos referire
mos al tratar de la función pública,

Nadie ha puesto en duda la legitimidad de los medios personales
de carácter voluntario. En cambio se han suscitado grandes debates
sobre los, servicios personales obligatorios y especialmente sobre el
Ejército.

Los enemigos del Ejército generalmente no condenan directamen
fe la existencia de esta institución porque eso equivaldría á negar la
-existencíadel Estado. Pero lo atacan indirectamente negándole las
vírtúdes que lb adornan y los servicios que presta y exagerando los
peligros que lleva consigo toda institución de autoridad. La actual
guerra europea ha reducido al silencio) por el momento, á los detrac
tores del Ejército.

Pero como la cuestión ha de volver á plantearse cuando se resta
blezca la paz, vamos áexaminarla con algún detenimiento.

El Ejército ha estado organizado con carácter voluntario hasta me- /
diados del siglo XIX en todo el mundo. Fué Prusia la primera que es
tableció el servicio militar obligatorio. Y el éxito obtenido por sus
armas en la guerra del 1870 impulsó á todas las demás potencias eu
ropeas, con excepción de Inglaterra, á implantar el mismo sistema.
Desde entonces el Ejército ha sido objeto de grandeselogíos y acerbas
crítícas.

Nosotros creemos que la implantaeión del servicio militar obliga-
torio ha sido fuente de grandes bienes en todas las naciones. ,

El Ejército organizado con arreglo á ese sistema es, en primer lu
gar, una escuela de altas virtudes, porque recuerda al pueblo la oblí
gaeión de sacrificar sus intereses y su vida en holocausto al ideal de
la Patria. Y si es siempre necesaria una institución que difunda esos
sentimientos, lo es aún más en estas épocas en que el espíritu mercan
til y elesceptisímo que 'reínan en el ambiente intelectual hacen olvi
darse de ello fácilmente.



72 EJ,.ORRIETA y ARTAlA

El Ejército contribuye además á la formación del carácter del hom
bre, tan necesario para su personalidad cómo su inteligencia. San
Agustín decía que el amor es el camino del conocimiento. Y, en.efec
to, amando llegamos á conocer las cosas. 'Pero, en cambio, no es. .
siempre el conocimiento camino del amor. Cuántos hombres conocen
sus deberes y,sin embargo, no los cumplen. Precísámenteelprople
ma dé la decadencia de España ha sido producido más por falta de ca
rácter que de.inteligencia de nuestros gobernantes y nuestro pueblo.
Han sido muchos los políticos que conocían la dirección que conve
nía dar al país, y que por debilidad no se han atrevido á defenderla.

El Ejército es'una escuela de disciplina. Y si las energías individua
les disciplinadas han sido siempre un factor importante para el pro
greso de todos los pueblos, con mayor motivo han de ser para el

'nuestro que siempre ha caído en el extremo de un individualismo-
exagerado. Los progresos modernos de la ciencia y la industria se
apoyan sobre la idea de la organización, y la organización exige como
condición necesaria la disciplina. Una gran industria es una colecti
vidad numerosa dirigida por uno ó varios directores. Una investiga
clón científica es el producto de los trabajos armónicos de diversos.
especialistas.

El Ejército es, además, un Centro de educación física. Y aparte de
lo que le interesa á la Nación la salud de sus habitantes, no debemos.
olvidarnos de la influencia tan grande que fa educación física ejerce
en la vida moral del ·hombre. La sangre fría, la serenidad, el valor, la
alegría son virtudes que se adquieren mejor por el influjo de una edu
cación física bien orientada qué estudiando tratados de moral. Los.

. ingleses- han intentado suplir la falta de educación militar con los de

. portes. Y aun cuando han obtenido buenos resultados no pueden éstos.
compararse á los alcanzados en el ambiente militar, porque en éste se
respiran sentimientos de lealtad, nobleza y caballerosidad.

Representa también el Ejército algo inexplicable para los pacifis
tas: la primera gararttía de la libertad y una gran. escuela de demo
cracia.

, La primera garantía porque el Ejército es el sostén de la indepen
dencia patria, base de la libertad espiritual de un pueblo.

La primera garantía, porque sólo son libres los pueblos capaces.de
luchar y morir por la libertad, y el Ejército educa al joven á luchar y
morir por altos ideales.

Una gran escuela de democracia, porque en el Ejército desapare
cen todas las distinciones sociales, desde el momento 'en que el pelí-
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gro de 'la muerte se cierne de igual modo sobre el soldado pobre que
sobre el rico.

La energía y la obediencia son el honor del soldado, y aunque'
piensen muchos que esas virtudes crean hábitos contrarios á la líber
tad espiritual, se equivocan. Goethe decía que la obediencia silenciosa
á los superiores y la estricta disciplina en los inferiores revela una
gran independencia de carácter, como lo confirma el hecho de que los,
grandes generales han.ñgurado.síempre entre los espíritus más índe-.
pendientes.

El Ejército, dicen algunos, puede acarrear el peligro del militaris
mo, es decir, que los militares constítuyan una casta que se imponga
violentamente en la gobernación del Estado como la .antigua guardia
pretoriana en Roma, Ó la guardia de los jenízaros en Turquía. El ser
vicio militar obligatorio es la mayor garantía de que no puede resu
citar tal tiranía, porque en virtud de ese sistema, lejos de constituirse
el Ejército con personas de una clase, se forma con soldados de todas
las clases y todas lis regiones que integran el Estado.

El Ejército, aun cuando no constituya una casta, díceri otros,
puede ejercer una influencia funesta en la vida nacional, tratando de
intervenir en las luchas polítícas.

Realmente sería-un mal muy grave para un país que los elemen
tos .mílítarésllegaran á inmiscuirse en la política.

El Ejército, por 10 mismo que representa á la Patria; debe ser
como el Jefe del Estado, como la bandera y como el himno nacional,
algo que esté por encima de todos los partidos, y que se considere por
todos los elementos nacionales como una institución propia á quien
se ha encomendado el honor de la Patria, que es el honor de todos y
'cada uno de los ciudadanos. Por ello todas las medidas que se tomen
para alejar de las luchas políticas á los elementos mílitares estarán'
inspiradas en los más altos intereses de la Patria y del mismo
Ejército. .

Con el servicio militar oblígatorio es también muy difícil que el
Ejército trate de imponer una política determinada.

Y'es que con ese sistema- el Ejército es siempre una encarnación
y un instrumento de la Nación entera. Por eso se ha dicho que en los
tiempos presentes las guerras son .exámenes rigurosos en los que los
pueblos pruebanno sólo sus energías físicas, sino también sus ener
gías intelectuales y morales.
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PRINCIPIOS GENERALES
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CAPÍTULO IX

BL DBRBeH0 eeNST-ITUeI0NllL

l. El Estado de Derecho. Principales manifestaciones de este principio.
El derecho público y el derecho privado. Clasificaciones del derecho
público.-lI. Derecho constitucional en sentido material y en sentido

. formal. Las fuentes del derecho constitucional: Las Constituciones.
Las leyes constitucionales. Las Constituciones rigidas y flexibles. El
derecho pretorio, El derecho consuetudinario. La r Common law•. Las
convenciones constitucionales. Su naturaleza jurldica, Garantias de
las convenciones constitucionales.-I1I.EI método de la legistaclán
comparada. Sus aplicaciones al derecho constituc ional.

1. En el capítulo relativo al concepto del Estado hacíamos notar
que el Estado puede imponerse límites en el ejercicio de su actividad,
sin mengua de su soberanía. La soberanía del Estado quedaría anu
lada si esos límites fueran establecidos por una entidad superior á él;
pero lejos.de anularse se confirma cuando son Itnpuestos por sí
mismo.

. y como un poder se convierte en Poder jurídico cuando pierde
todo carácter arbitrario y actúa dentro de límites determinados, el
Estado se transforma también en Estado jurídico ó Estado de derecho
aceptando el tecnicismo moderno, cuando renuncia á ejercitar 'su po-

\
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der de un modo arbitrario, é impone á su actividad ciertos limites
concretos.

El Estado, en todas las épocas de su, historia, ha vivido sujeto, en
mayor ó menor grado, á los limites del derecho. No es posible que
pudieran existir ni las mismas Monarquías despóticas orientales, sin
un cierto orden jurídico, porque' en el caso corñrarío hubiese reinado
la anarquía más completa. Sin embargo, hasta épocas muy recientes,
estos límites eran muy débiles, y el Poder del Estado se manifestaba
con triste frecuencia Como un?' fuerza completamente arbitraria: Aun
á fines del siglo XVIII bastaba una carta sellada del Rey, en la mayor
parte de los Estados europeos, para encerrar, en un calabozo al ciu
dadano más ilustre. En el síglo XIX, á medida qqe la cultura política
se iba difundiendo pGr'N pueblo, cobraba mayorfuerza la tendencia
á encauzar la actividad del Estado dentro de límites claros y >oncre
tos. Y hoy podemos decir que por las conquistas modernas del de
recho, el Poder del Estado ha perdido toda su' arbitrariedad, con
virtiéndose el Estado en un Estado' de derecho, en, un rechsstaat,
sirviéndonos de la expresión alemana. El Poder del Estado con
tinúa, virtualmente siendo ilimitado, Pero en su ejercicio se somete
á determinados límites, impuestos, como es consiguiente, por sí
mismo.

En prueba de este carácter 'del Estado moderno nos limitaremos á
recordar que la organización del Estado está sujeta á ciertas normas,
que el Estado puede dictar las leyes que estime oportunas, pero para
dictarlas tiene que ajustarse á ciertos procedimientos señalados de
antemano, y una vez dictadas debe respetarlas como un súbdito
cualquiera. El Estado puede derogar 6 modificar las leyes, pero mien
tras estén vigentes no se puede cometer ningún acto administrativo
ni judicial, sino dentro de los limites fijados por la ley. Y aun más,
el Estado se despoja muchas veces de su autoridad y se coloca en un
plano de igualdad con los individuos, contratando con ellos, some
tiéndose en sus diferencias á la jurisdicción de sus propios Tribunales
y pudiendo, incluso, ser condenado por éstos. ,

La responsabilidad civil y penal de los funcionarios públicos y el '
. principio de que la única autoridad irresponsable de un Estado, el

Jefe del Estado, no puede dictar órdenes sin el refrendo de un Minis
tró responsable, son las principales garantías legales de la vida jurídi
ca de un Estado. Mas estas garantías legales, para que sean eficaces,
necesitan ser completadas por la resolución del pueblo á vivir dentro
de un estado de derecho. Ysólo así se explica que á pesar de las ana-
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logías que existen entre las leyes políticas de los Estados modernos,
hay Estados que se ajustan escrupulosamente á las normas del derecho
y Estados que de hecho no son Estados de derecho, porque 'sus Auto
ridades se burlan de las leyes y obran con una arbitrariedad completa.

La existencia de estas ,normas que regulan la organización y la ac
tividad del Estado ha dado lugar á la clasificación del derecho en
publico y privado.

Derecho privado es el que rige las relaciones entre los individuos
considerados en un plano de ígualdad. Derecho publico es el que re
gula la organización y la actividad del Poder publico, siempre que
éste actúe como tal Poder.

No debe olvidarse esta última aclaración'J>orque. el Estado mu- v

chas veces se coloca en la misma situación' jurídica que un particular
, cualquiera, según lo hemos indicado anteriormente.

Para el derecho privado todos lós individuos son iguales. No hay'
diferencia de poder entre unos y otros. En cambio, para el derecho
público hay una relación de subordi~ación entre los individuos y el
Estado. Se podrá negar, de acuerdo con muchos tratadistas, que el
Estado tiene una naturaleza superior al individuo. Pero es evidente
que cualquiera que sea la calidad de la naturaleza del Estado, dispone
éste de un poder más fuerte que el del individuo, lo cual es causa de
que las relaciones que mantiene el Estado con los individuos sean de
una forma distinta á las que sostienen' los individuos entre sí.

La clasificación gel derecho en publico y privado es muy antigua
en la historia de las ciencias jurídicas.

Los jurisconsultos romanos desarrollaron una teoría sobre esta
materia conceptuando como derecho privado al derecho inspirado en
el interés particular, y como derecho publico al relativo al-interés ge
neral. Esta doctrina romana se ha seguido hasta épocas muy recientes
por la generalidad de los autores.

La doctrina que nosotros hemos aceptado tiene muchos puntos de'
o contacto conla del.derecho romano. Y es que en la práctica la mayor
parte de las relaciones jurídicas que unen á los individuos se propo-

o nen fines particulares, y ia mayor parte de aquellas.en que interviene
el Estado tienen por objeto intereses generales. o

Sin embargo, hay también grandes diferencias entre ambas doc-. ..
trinas. La teoría romana se fijaba en el fin que persigue el sujeto jurí-
dico; la doctrina que ñosotros sustentamos se apoya en la forma de
las relaciones jurídicas. Y por ello pueden darse muchos casos de re
laciones que sean de derecho público con arreglo.á una doctrina yde



78 ELORRIETA Y ARTAZA

derecho privado con arreglo á la otra, y viceversa. Muchas veces se
. relacionan los particulares entre sí para lograr algún fin de carácter
general y son también muchos los actos del Estado que tienden á fa
vorecer á algún individuo. '

La teoría romana ~ólo puede aplicarse en la práctica, haciendo un
estudio psicológico del sujeto jurídico porque no hay otro medio de
información de los verdaderos fines que un individuo persigue con un
acto jurídico. La otra doctrina, en cambio, puede aplicarse sin necesi
dad de acudir á ciencias extrafias al derecho, toda vez que se funda en
la forma de las relaciones jurídicas.

-El concepto que hemos expuesto del derecho público indica clara
mente que éste abraza partes diversas que es conveniente distinguir
Jlé1ra estudiarlo sistemáticamente.

En primer término, nos encontramos con el derecho internacional
ó derecho de gentes, que comprende las normas que se aplican á-las
relaciones entre unos y otros Estados, y el derecho público interno,
llamado comúnmente derecho del Estado ó staatsrecht, usando una
expresión alemana, que abraza todas las reglas relativas á la organiza
ción y vida interna del Estado.

Al entrar en el estudio del derecho del Estado, observamos inme
diatamente que esta disciplina jurídica abraza á su vez diversas ramas..
Así distinguimos las reglas relativas á la organización del Estado, á
las facultades y obligaciories de los órganos del Estado y á las .rela
éiones que ellos mantienen entre sí, de las normas referentes á la ac
tividad del Estado, á las relaciones que el Estado sostiene dentro de
su esfera nacional con los individuos y las demás entidades sociales.
Las primeras constituyen el derecho político Ó constitucional, que de
ambas maneras se denomina, y forma el objeto especial de esta obra.
Las segundas integran el derecho administrativo, el derecho judicial,
el derecho penal y el derecho procesal.

, ~ 11. La frase derecho constitucional' se emplea en dos acepciones
'\ distintas: en sentido material y en sentido formal. Derecho constitu-.:
~
t cional en sentido material es el conjunto de las reglas relativas á la or
~
~ ganización fundamental de un Estado. Y tomando en esta acepción el
¡derecho constitucional, no hay ningún Estado que no tenga su dere
; cho constitucional correspondiente. Derecho constitucional en sentido
f formal es sinónimo de Constitución escrita y significa el Código polí
: tico en que la mayor parte de los Estados modernos exponen los prin-

cipios fundamentales de su organización y especialmente los relativos
á la libertad política del pueblo. Esta acepción del derecho constítucio-
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nal ha servido de base á muchos publicistas para dividir los Estados
en constitucionalesy absolutos.

En esta: obra aceptamos el sentido material del derecho constitu
cional, porque tratamos de exponer los principios. jurídicos funda
mentales de la organización del Estado moderno. Yhay Estados, como
Inglaterra, que carecen de Constitución escrita, hay principios funda
mentales que no están consignados en las Constituciones, sino en las
leyes ordinarias, y hay normas que para riada se refieren á la organi
zacióndel Estado y, sin embargo, forman parte de algunas Constitu-
ciones. '

Las fuentes del derecho constitucional entendido en su sentido
material son las Constituciones, las leyes ordinarias, el derecho pre
torio y el derecho consuetudinario.

Hasta el movimiento (1) ideológico que produjo en el siglo XVIII.
la revolución americana y la revolución francesa, el derecho consti
tucional europeo era eminentemente consuetudinario. Por excepción
poseian algunos Estados. ciertos fueros concedidos por los Monarcas,
ó algunas capitulaciones celebradas entre los elementos sociales que
integraban el país. Inglaterra, que ha permanecido alejada de ese mo
vimiento revolucionario del siglo XVIII, ha conservado un derecho
constitucional de esanaturaleza. La mayor parte de su derecho es
consuetudinario, y sólo una pequeña parte está consignada en ley.es
escritas.

Por el contrario, tino de .los principios predilectos de los publicis
tas del siglo XVIII era que I,a Constitución de un pueblo debe estar
contenida en una ley escrita, fundamental y sistemática. Este princi
pio se apoyaba sobre dos ideas muy en boga en aquella época. Una
era la que consideraba á la Constitución de un pueblo como una re
novación del contrato social. Y como los tratadistas de aquella épo
ca eran todos partidarios de la doctrina del contrato social, era lógico
que defendiesen el principio de que las constituciones 'fueran promul
gadas por escrito y con la mayor solemnidad. La otra idea era aquella
que sirvió de base al despotismo ilustrado, al auf' Klarung, según la'
cual basta que la inteligencia humana vea escrita una verdad paraque
la acepte y trate de llevarla á la práctica. y claro está, los filósofos de

. aquella época, .consecuentes con esa' idea, defendían la necesidad de
redactar clara y,sistemáticamente los principios fundamentales de un

(1) Esmein, Traite élémentaire de Droit constitutionnet, tito Il, cap. V.
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pueblo para que los ciudadanos los conozcan, y al conocerlos los
:acepten y obedezcan.

Las primeras Constituciones redactadas' con arreglo al principio
-cítado fueron las' proclamadas por algunas colonias inglesas de Norte
América, á raíz de su emancipación. Después vinieron las Constitucio
nes de los Estados Unidos, los artículos de la Confederación de 1781
y la Constitución federal de 1787. En 1789 se promulgó en Francia la
célebre Declaración de los derechos del hombre, y en el sigl'O XIX el
movimiento se extendió por toda Europa, aceptando todos los paí
ses representativos, con excepción de Inglaterra y Hungría, la forma
codificada para su derecho constitucional.'

Las Constituciones son, por lo que acabamos de exponer, una
fuente nueva del derecho constitucional y una fuente particular de al'>
gunos Estados.

Pero no todo el derecho constitucional moderno está escrito, ni
todo el derecho escrito se reduce á las Constituciones en los países
<constitucionales. Aun sin contar el derecho consuetudinario, que lue
go estudiaremos, hay.íuentes del derecho constitucional distintas de
las Constituciones. Entre ellas podemos citar las llamadas leyes orgá
nicasque suplen á la Constitución, creando- algunos órganos del E~

tado y fijando su estructura, y las disposiciones de carácter fundarnen
tal contenidas en otros Códigos 'y leyes y especialmente en el dere
cho penal, del que forman parte todas las garantías penales que ase
guran el cumplimiento de los preceptos constitucionales.

En algunos países las Constitucion.es se distinguen de las leyes
ordinarias constitucionales y de las demás leyes sólo en las diferen
cias externas que hay entre un Código Y una ley particular. En cam
bio, en otros pueblos las Constituciones se diferencian de las demás
leyes por el procedimiento especial en que son aprobadas y por su
fuerza oblígatoría superior á la de las otras leyes.

, Estas diferencias que separan á unas y otras Constituciones han
servido de base á su clasificación en rígidas y flexibles (1). Constitu
clones rígidas son aquellas que sólo pueden enmendarse por procedí
mientes especiales distintos de los que se aplican para la reforma de
las leyes ordinarias y Constituciones flexibles son las que pueden ser
reformadas por los mismos procedimientos que una ley ordinaria
cualquiera.

La Constitución rígida más típica es la de los Estados Unidos, que

(1) Bryce, essats, obra. citaJa, Ilf,
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según su.art. 5.° sólo puede ser enmendada por la Convención gene
ral, convocada á petición de las dos terceras partes de los miembros
<le las dos Cámaras del Congreso federal ó de las dos terceras partes
de las legislaturas de los Estados particulares. Y para que sean válidos
sus acuerdos se requiere que sean ratificados por las tres cuartas par
tes de los Estados particulares ó por las tres cuartas partes de las' Con
venciones reunidas en los Estados, según que haya sido propuesto por
el Congreso, uno ú otro modo de ratificación.

Por el.contrario, la Constitución flexible más característica es la de
Inglaterra, porque en dicho país no hay diferencia formal alguna en
tre las leyes constitucionales y las ordinarias. El Parlamento inglés,
según la frase de Tocqueville, es al mismo tiempo una Asamblea le
gislativa y un cuerpo constituyente. En Italia ocurre lo mismo. El es
fatuto constitucional ha sido enmendado por el procedimiento ordina
:rio de reforma legislativa.

Recientemente, con motivo de las discusiones sostenidas en el
Parlamento inglés sobre la reforma de la Cámara de los Lores, se en
cendió de nuevo entre los publicistas la antigua polémica sobre las
ventajas é inconvenientes de las dos clases de Constituciones que
acabamos de exponer. Y como la cuestión sigue en pie vamos-á hacer
algunas consideraciones sobre ella.

Los defensores de las Constituciones rígidas dicen que la rigidez
garantiza la permanencia y estabilidad de la Constitución, y en prue
ba de su opinión citan el caso de los Estados Unidos, cuya Constitu
ción ha durado más de den años, Los partidarios de las Constitucio
nes flexibles contestan que la flexibilidad facilita la adaptación de las
'Constituciones á la evolución jurídica de la vida del pueblo. Y apoyan
su doctrina en la experiencia de la Constitución inglesa, cuya flexibili
dad, además de no haber sido obstáculo para que permaneciera ínmu
table durante siglos enteros, ha evitado en algunas ocasiones grandes
trastornos políticos.

Los defensores de las Constituciones rígidas replican que la flexi
bilidad puede ser causa de que se implanten reformas constitucíona
les impremeditadas y prematuras que necesariamente han de ser fu
nestas. Y citan como ejemplos las wltimas reformas inglesas. Les
partidarios de las Constituciones flexibles responden que la rígidez
puede producir el estancamiento de la legislación constitucional, Ó su'

- transformación violenta. Y acuden al testimonio _de -la Historia para
demostrar que los norteamericanos se han lamentado muchas veces
de la-falta de expansión de sus leyes constitucionales, y para recordar

6
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que la rigidez de las doce Constituciones de Francia no ha sido obs
táculo para que todas ellas fueran de corta duración y algunas pere
cieran violentamente, y que, por lo menos, en un caso muy notorio.

I

fué la rigidez de la Constitución la causa ó, por 10 menos, la excusa
de una 'revolución. Luis Napoleón trató de justificar el golpe de Estado
que dió en 1851, diciendo que mientras el pueblo francés deseaba la;
reelección del Presidente de la República, la rigidez de la Constitución
imposibilitaba dicha reelección.

Mirando serenamente el problema se observa que cabe una solu
ción que armonice las ventajas de ambas cIases de Constituciones y
esté libre de sus inconvenientes. Y esta es la adoptada en la práctica
por el pueblo inglés, al aceptar como principio la flexibilidad consti
tuclonal, pero estableciendo la costumbre de que para reformar Ia
Constitución ó dictar cualquiera otra ley trascendental se trate la
cuestión primeramente en el Parlamento, para preparar la opíníórr
pública y se convoquen después nuevas elecciones para que la cues
tíón sea resuelta definitivamente por el nuevo Parlamento. De este
modo la ley tiene' la flexibilidad necesaria para adaptarse á los cam
bios operados en las ideas jurídicas del pueblo, y la estabilidad indis
pensable para que no sea modificada precipitadamente.

Otra de las fuentes del derecho constitucional es el derecho pre
torio, es decir, los principios aceptados por los. Tribunales para resol
ver algunosasuntos sometidos á su decisión, por no existir ninguna
ley ni costumbre aplicables á dichos casos.

En algunos países, yespecialmente en Francia, los Tribunales.
ejerciendo esta función supletoria de la ley, han creado instituciones.
jurídicas importantísimas, La mayor parte de los principios relativos
á las obligaciones del Estado en materia de contratos han sido .así
formulados en Francia por el Consejo de Estado, invocando razones
deequidad. Además los Tribunales cumplen la misión de interpretar
las leyes; y puede haber discrepancia en la interpretación de las leyes

. en el transcurso del tiempo. Por este hecho, al estudiar el derecho
constitucional, hayque examinar no sólo los nuevos principios íormu
lados por los Tribunales) sino también el sentido en que interpretan
las leyes.

El derecho consuetudinario considerado 'como fuente del derecho
constitucional tiene dos manifestaciones distintas: las reglas consue
tudinarias aplicadas por los Tribunales y las convenciones constítu

. cionales,
Los trat¡l~is.~s ingleses, cuando .habJqn del derecho consuetudí-
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narío constitucional, se refieren solamente á las convenciones constí>
tucíonales, porque en el derecho inglés Se denominan leyes á todas.
las reglas aplicadas por los Tribunales, cualquiera que sea el origen'
de esas reglas, 10 mismo si se trata de normas dictadas por el Parla-
mento que de normas de carácter consuetudinario (1).

. Las reglas consuetudinarias, la Common law de los ingleses, tie
nen gran importancia en los países de larga tradición constitucional,
y especialmente en Inglaterra. Pero apenas si existen en los pueblos
que han entrado en el régimen constitucional en la época moderna.'

Las convenciones constitucionales son prácticas y usosque regu-'
lan el ejercicio de los órganos fundamentales de un país, sin estar.
sancionados por los Tribunales. Las convencíoneaconstítucíonales
tienen tal importancia que puede decirse que forma parte de su esíe
ra la generalidad de los principios que sirven de base al derecho cons-:
titucional moderno.

Como ejemplos de convenciones constitucionales podemos citar
entre otros muchos los siguientes principios:

En los Estados parlamentarios, el Gabinete tiene la obligación' de:
presentar la dimisión si es derrotado en el Parlamento.

En losEstados parlamentarios el Gabinete debe constituirse con
representantes del partido que cuente con mayoriaen el Parlamento:
ó en la Cámara que domine en el Parlamento.

, El profesor Dícey (2), ,en los capítulos de valor incomparable que
dedica á esta materia, considera á las convenciones constitucionales,
como una especie de moral constitucional. A pesar de la autoridad del
eminente maestro, nosotros las incluímos entre las fuentes del dere
cho, porque partimos de un concepto del derecho distinto al que él
sustenta.

El profesor Dicey, inspirándose en las mismas ideas que la mayo-
ría de los jurisconsultos ingleses, limita la esfera del derecho á. la de
los Tribunales. El derecho para Un jurista inglés es el conjunto de;
reglas sancionadas por los Tribunales; las demás reglas socíalesper-t
tenecen á la esfera de la moral. .

Para nosotros el derecho abraza todas las reglas sociales garantí::
das, ya por.la sanción de los Tribunales ó bien por el concurso de:
otros factores sociales. Y aceptamos este concepto del derecho porque ¡

queda justificado con la existencia del derecho iníernacionai y con ,la,

(1) , l.aurence Lowel, The Oooernment in 'Engiand, tomo 1, pág. 6.
(2) Dicey, obra citada, introd, y capitulos XIV y XV.

'i
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del derecho político, ya que las normas internacionale~ y la mayor
parte de los principios constitucionales no están sancionados por los
Tribunales, pero está asegurado su cumplimiento por otras garantías.
Por ejemplo, si el Gobierno en España deja de cumplir el' precepto
constitucional que le ordena presentar los presupuestos á las Cortes,
no puede ser denunciado ante los Tribunales. Y es innecesario decir
que no hay ningún Tribunal competente en materias de derecho in
ternacíonal público. Sin embargo, estas normas del derecho interna
cional y. del derecho político se cumplen en épocas normales con
mayor escrupulosidad que cualquier ley sancionada por los Tribuna
les, porque están garantidas por un gran número de intereses íntima
mente unidos á la marcha general de la civilización y á la vida nacional.

Admitido este concepto del derecho hay que incluir á las conven
ciones constitucionales, no en la moral constitucional, sino en el de
recho constitucional, porque aunque no están sancionadas por Íos
Tribunales, hay intereses y íuerzas que garantizan su tumplimiento.
Así, por ejemplo, aun cuando ninguna ley obliga al Rey de Inglate
rra á reunir las Cámaras anualmente, se ve precisado á ello' porque no

. se puede imponer ningún tributo que no haya sido aprobado por el
Parlamento, ni se puede señalar el estado de las fuerzas de mar y tie
rra sin el acuerdo ue las Cámaras. De la misma manera el Rey se ve
obligado á nombrar el Gabinete de acuerdo con la Cámara de los Co
munes, porque sólo con la confianza de ésta se puede gobernar al
país. En caso contrario, la Cámara de los Comunes le negaría la apro
bación de' los Presupuestos y la vida política sería imposible;

~ III. El derecho constitucíonal ofrece en cada Estado caracteres
particulares en armonía con sus'rasgos típicos; pero presenta también
grandes analogías con el de los otros Estados. Y es que las ideas de los
pueblos modernos no sólo son producto de su historia propia, sino
también de la influencia que en cada uno, de ellos ejercen los demás.
y á medida que la civilización progresa se estrechan de tal modo las
relaciones entre los diversos países, que cada vez es mayor el número
de factores que ejercen una influencia común sobre tocios ellos. Por
eso enlos tiempos actuales, aunque los pueblos conservan institucio
nes particulares, hay principios generales comunes al derecho de todos
los pueblos y corrientes jurídicas que tienden á extenderse por todos
ellos.
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Estos hechos expresan claramente la gran función que cumple el
método comparado en el estudio del derecho constitucional.

En primer lugar, el método comparado del derecho nos muestra
la naturaleza propia de las instituciones de un país, sus notas caracte
rísticas y exclusivas y sus rasgos comunes con las de los otros pue
blos.

Montesquieu, que puede ser reputado como uno de los fundado
res del método de la legislación comparada, lo empleaba con dicho..
objeto, y sirviéndose de ese procedimiento llegó á explicar la natura
leza particular de las instituciones de diversos países.

En segundo término, el método comparado nos pone en conoci
miento de los principios jurídicos comunes á distintos pueblos, la
forma en que han sido aplicados y los diversos efectos que han pro- ..
ducido en ellos (1). Y estas enseñanzas son de una gran utilidad para
cualquier país por las profundas relaciones que unen á todos los pue-
blos. .,

Claro está que', como dice Bryce, al tratar de implantar en un país
una experiencia extranjera hay que imitar, no al médico que estudia
una 'receta para cada enfermedad y la aplica á todos los casos de ella
que se le presenten, sino á aquel otro que investiga los principios ge
neráles de la Patología para adaptarlos á las circunstancias especiales
de cada caso. .

Por último, el método comparado pone de- relieve las grandes co
rrientes jurídicas que tienden á dominar en los pueblos, mostrándonos
así los nuevos factores que han d~influir en el desenvolvimiento fu
turo de nuestro derecho. Y, como escribe Larnaude, si un legislador
observa que en los distintos países dominan ciertas tendencias, las se
guirá ó las tendrá muy en cuenta, porque esas tendencias no son otra
cosa que la resultante de grandes transformaciones económicas ó so
ciales. Además, Saleilles (2) dice con mucho acierto que, estudiando
las legislaciones de países de formación social similar, teniendo en
cuenta las circunstancias sociales y económicas de cada uno de ellos,
se pueden determinar ideales jurídicos relativos que sirvan de objeti
vos de orientación para la reforma legislativa.

Inducidos por estas razones, hemos empleado también nosotros el
método comparado en nuestras investigaciones relativas al derecho
constitucional. Y con ese procedimiento hemos preparado la. segunda

(1) Larnaude, Drott public et Droit comparé.
(2) Saleilles, Conception et objet de la science da droit comparé.
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parte de-este libro, en la que tratamos de' exponer los principios' ge"
nerales del derecho constitucional vigente, los diversos sistemas en
que se -hanencarnado y las corrientes jurídicas que tienden á dominar
en la vida pública .

. Las consideraciones hechas 'al tratar del método comparado .nos
dispensan, de hablar del valor que encierra, no sólo para el conoci
miento general del derecho, sino, también para la vida jurídica de
cualquier país, el estudio de estos principios generales del derecho.



CAPÍTULO X

Lit LIBERTlID INDIVIOUlIL

f, Concepto de la libertad individual. La libertad individual en el mundo
antiguo. En la Edad Media. En la monarqula absoluta. Las doctrinas
del estado de naturaleza y del pacto social. Las doctrinas sociales del '
derecho. Diferencias entre las doctrinas indiuidualistas y las sociales.
Il, Las declaraciones de derechos y las leyes politicas. Los derechos
de la igualdad civil. Los derechos de la libertad civil: la libertad mate-
J ial y la libertadmoral, Los derechos de la libertad politica. El derecho
de resistencia á la opresión. La resistencia á lasleyes injustas. La re-

, .sistencia á los actos ilegales de las Autoridades gubernatíoas.s-íñ, Las
garantlas de los derechos individuales. Garanttas contra el ~q1er le
gislativo. Garantlas contra las Autoridades gubernativas. ' Particula
ridades de la legislación inglesa. Las garantias sociales. La suspensión
delas garantlas constitucionales.s-Yv , Los derechos sociales. Su con
apto. Indicación de las obligaciones positisrasque cumplen los Esta
dos.iDesenuoloimiento.futuro de los derechos sociales.

I. Con el nombre de libertad individual denominamos al con
junto de limitaciones impuestas por las Constituciones modernas al
'Poder público para asegurar el libre desenvolvimiento de la actividad
del individuo.

, La libertad individual como todos los principios fundamentales de
la vida moderna ha sido el producto de una corriente de ideas cuyas
fuentes se esconden en los tiempos más antiguos. La filosofía clásica, '
y especialmente las escuelas de los sofistas, nos ofrecen. elocuentes
testimonios de la larga tradición de este principio. Pero su realización
práctica es una conquista del derecho moderno.

En el mundo antiguo imperó una estatolatría tan abrumadora que.
ante ella se esfumaba y desaparecía la personalidad del individuo.
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y esta concepción del Estado no era exclusiva de las monarquías.
orientales, dominaba con igual fuerza en las repúblicas democráticas.
de Grecia. .

La democracia antigua.concedió "al pueblo la plenitud de la liber
tad política; pero no le otorgó la libertad civil. Los ciudadanos ele
gían las autoridades y desempeñaban la función legislativa; eran sobe
ranos mientras se celebraban las asambleas públicas. Mas al disolverse
éstas, quedaban totalmente sometidos al Poder público que no admi
tía en su ejercicio límites de ninguna clase.

Pitágoras dice que la más alta dignidad del hombre es la dé ser
miembro del Estado, el cual constituye el fin más alto de la vida de
los individuos. y Sócrates predica la sumisión total á las Autoridades.
públicas porque encarnan la idea suprema de la justicia. Y tan abso
luta debe ser esta sumisión, .que el mismo Sócrates, al ser condenado
á muerte, desdeñando los medios de hufda que le ofrecieron sus com
pañeros, bebió la cicuta para no violar la santidad de las leyes.

El pueblo romano consolidó este principio tomándolo como base
de todo su derecho público. Princeps legibus so!utus est, dice una de
las máximas del Digesto que mejor reflejan el espíritu del derecho ro
mano. Yen el Digesto se lee también: Initio cioitatis huyus constar
reges omnem potestatem habuisse (1). .

En la Edad Media la idea del Estado se disipa casi por completo,
El Estado es sólo una sombra de lo que íué en épocas anteriores: yel
Poder público pierde la mayor. parte de los atributos que le distin
guieron en el mundo' clásico. Las facultades del Rey se reducen en
Castilla á la justicia', la moneda, la fonsadera esuos yantares; y sin
embargo se considera al Poder del Rey de Castilla como uno de los.
poderes más' fuertes y extensos de los tiempos medioevales.

Esta debilitación del Estado sirve á algunas clases sociales para ele
var su condición conquistando grandes libertades. Los fueros de la no
bleza, el clero, los concejos, los gremios, son ejemplos de esas liber
tades .sociales. Pero estas libertades son patrimonio de las clases
sociales, no del individuo. La Edad Media no fué individualista, aun
que tampoco fuera estatista; fué una época deespírítu C--orporativo. Si
el indíviduotiene derechos, no es porsu condición de hombre, sino
por ser miembro de alguna clase social. Y por eso las Cortes y todas.
las demás Asambleas públicas son en aquella época órganos de repre
sentación corporativa.

. (1) L. r., D. 11I Y 1I.
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En la Edad Moderna se restaura el concepto clásico del Poder ab~,'

soluto del Estado. Las grandes monarquías que sé elevan en el Con
tinente no admiten junto á ellas ningún poder rival y derogan los pri
vilegios de que gozaron en la Edad Media las diversas clases sociales.
Según Bossuet, el poder del Soberano no tiene más límites que los
que le impone la religión, ni los ciudadanos poseen otro recurso con
tra los actos del Rey que la oración para que la providencia le haga
mudar de proceder (1).

La Monarquía absoluta, al no reconocer otro poder que el suyo..
iguala á todas las clases sociales, contribuyendo con ese hecho á su
mutua fusión. Pero no consigue extinguir el sentimiento de la liber
tad. Antes, al contrario, este sentimiento sigue.vivo en el espíritu del
pueblo, y cobra nuevas fuerzas con el fusionamientode las' diversas
clases sociales. Mas á consecuencia de esta fusión se debilita la idea
de clase y se desarrolla la del.individuo, yel sentimiento de la liber
tad toma una forma distinta á la que revistió en la Edad Media, trans
formando su sentido corporativo en un sentido individualista. Y así
surgió el movimiento que había de instaurar la libertad individual.

Dos hipótesis que tuvieron una gran aceptación en aquella época
contribuyeron muy eficazmente á que ese movimiento alcanzara un
desenvolvímíento extraordinario: la del estado de naturaleza y la del
pacto social,

Según ellas, antes de la constitución de la sociedad civil hubo un
período en el que los hombres vivían libremente, con independencia
absoluta, sin hallarse sometidos á ninguna autoridad humana, regu
lándose su vida por el derecho natural, que es el conjunto de las nor
mas que la conciencia revela al género humano. Por su conveniencia
mutua y mediante un contrato unánime, los hombres se cornprome
tieron á abandonar ese estado natural y organizar el Estado, y para el
establecimiento del Poder público renunciaron á una parte' de sus de
techos. Pero sólo renunciaron á aquellos derechos absolutamente in- .
compatibles con la existencia del Estado, reservándose, por el con
trario,. todos los demás derechos. Y estos derechos, de los cuales no
abdicó el hombre, deben ser respetados por .el Estado, porque su po
der tiene que restringirse á los limites que se le impusieron enel con- .
trato social. Son por ello derechos subjetivos, es decir, independien
tes del Estado, y además deben ser considerados como naturales,
porque los ejerció el hombre en el estado de naturaleza, como invío-

, I
(1) Bossuet, fo¡¡liquelirée des propres paro/es de l'Ecri/ure Saisue,
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. Iables porque están garantidos por el contrato social y como impres
criptibles porque no cabe prescripción contra las cláusulas del contra
to social. Tal es á grandes rasgos el fondo de la teoría de los derechos
naturales expuesta entre otros muchos tratadistas por Locke, Wolf,
Blackstone;: Rousseau y Sieyes.

La acción de estas doctrinas, unida á la influencia ejercida por el
ejemplo viviente de la Constitución inglesa, cuyas instituciones fue
ron divulgadas por Montesquieu y otros ilustres jurisconsultos, ro
busteció el sentimiento individualista, haciendo así brotar toda la co
triente renovadora de fines del siglo XVIII que destruyó el absolutis
mo y proclamó los derechos individuales.

La doctrina individualista continuó dominando durante una gran
parte del siglo XIX, siendo esto causa de que se hallen inspiradas en
ellacasí todas las Constituciones modernas.

En los tiempos presentes atraviesa una crisis muy profunda. Y es
que, á parte de que las dos hipótesis históricas que la sirven de fun
damento han sido desmentidas por las enseñanzas de la historia y la
sociología, ganan cada día nuevo terreno las doctrinas jurídicas socia
les ó solidarias que niegan al hombre todo género de derechos natu
rales y subjetivos contra el Estado, y por el contrario afirman que los
hombres han necesitado siempre y continuarán necesitando vivir en
sociedad para el desenvolvimiento de sus aptitudes individuales y la
satisfacción de sus' necesidades comunes, que la vida 'social exige la
existencias de reglas que impongan á todos los hombres el cumpli
miento de deberes mutuos, y. que, en consecuencia, los hombres no
tienen originariamente derechos' sino deberes; 19s llamados derechos
del 'hombre no son poderes contra el Estado, sino en todo caso pode
res para pedir al Estado que obligue á los demás hombres al cumplí
.míento de sus deberes respectivos.

Todavía s011 muchas las instituciones públicas fundadas en los
principios individualistas. Mas en la.legislación dictada recientemente,
y sobre todo en el campo doctrinal, impera el principio de que son
los deberes sociales la fuente de los derechos del hombre y no los de
rechos la causa originaria .de los deberes; que los llamados derechos
naturales son derechos objetivos y no subjetivos.

En la esfera de la libertad individual no difieren mucho los efectos
producidos por la aplicación práctica de ambas doctrinas opuestas. La
teoria del derecho social reconoce la necesidad-de que el Estado ga
rantice al hombre para la satisfaoción de sus necesidades indívidaales
y sociales, el ejercicio de los derechos individuales que proclamó la
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'escuela Indívídualistá. Hay, sin embarg~, ciertas diferenci~s en el ejer
cicio de algunos derechos. Por ejemplo/con arreglo á la teoría indivi
dualista es innegable el derecho del hombre á.la ignorancia y la ocio
sidad, porque como el derecho á laínstruccíón y el derecho al trabajo
son derechos naturales; independientes del Estado, el hombre es libre
de ejercitarlos ó no ejercitarlos.

En la doctrina del derecho social, por el contrario, puede y debe
el Estado imponer al hombre la obligación de instruirse y trabajar,
porque así lo 'exige la vida social. Por las mismas razones, el derecho
de la propiedad no tiene .límites según la doctrina- individualista,
mientras que, con arreglo á la teoría solidarista, debe tenerlos porque
la propiedad es una institución creada, no sólo para el bien del indi
viduo, sino para el de la sociedad á quien el individuo está subordi-
nado. ,¡

Donde son realmente distintos los efectos de las dos doctrinas ql.\e
comentamos es en la materia relativa á los derechos sociales que más
adelante estudiaremos.

11. Veamos ahora los términos en que la libertad individual ha
sido ordenada en el derecho moderno, es decir, los derechos que
se le han reconocido al individuo y la forma en que puede ejerci
tarlos.

Dos clases de disposiciones regulan en el derecho moderno el
ejercicio de la libertad individual: Las declaraciones de derechos que
figuran como el prólogo, ó la primera parte de la mayoría de las Cons
tituciones y las leyes ordinarias dictadas para la aplicación de esas de
claraciones.

Las declaraciones de derechos se limitan á enumerar los derechos
reconocidos al individuo y los principios generales en que se inspi
ran. Son por ello más bien declaraciones de principios que disposi-
ciones legales. '

En cambio, las leyes ordinarias relativas á los derechos indivi
duales, las leyes políticas, corno las llaman muchos autores, señalan
los límites á que debe ajustarse el ejercicio de esos derechos y la for
ma en que pueden ser ejercitados.

Por este motivo, para conocer el régimen jurídico que regula la
libertad individual hay que fijarse más que en la Constitución, en las
leyes políticas. Así observamos que examinando las Constituciones
vigentes parece idéntico el régimen de la líbertad individual estable
cido en toda' Europa, porque es la misma la lista -de los derechos

, individuales consignada en todas las Constituciones. Y, sin embargo,'
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varia profundamente-ese régimen en los diversos Estados, porque di
fieren también profundamente las disposiciones de las leyes especiales
dictadas en ellos para la obligación de los principios constitucionales.

Atendiendo á los citados hechos, tendremos en cuenta no sólo
las Constituciones, sino también las leyes políticas, en el examen.
que en los párrafos siguientes hacemos, del estado de esta cuestión
en el derecho moderno. Ycon el fin de que este examen sea más fácil,
aceptaremos la clasificación clásica de los derechos individuales, en
derechos relativos á la igualdad civil, derechos de la libertad civily
derechos de la libertad política.' .

Los derechosrelativos á la igualdad civil, consignados en.las Cons"
títucíones vigentes, son los que siguen: la igualdad ante la ley, .que
consiste en que las leyes estatuyan uniforme é indistintamente para
todos los ciudadanos, sin que haya nadie que tenga el privilegio de
hallarse dispensado de su cumplimiento; la igualdad ante la justicia
que significa la anulación de las jurisdicciones privilegiadas; la igual
dad ante las funciones y los empleos públicos, que es la- supresión
de Iosprivílegios de clase para el desempeño de las funciones y los
empleos públicos.jy.la igualdad ante las cargas públicas, ó lo que e§/
lo mismo, la obligación de todos los ciudadanos de contribuir en
proporción á sus medios á la prestación de los servicios personales y

'al pago de los impuestos. ' , .
La trascendencia social de estos derechos se reconoce con sólo re

cardar que en el antiguo régimen había individuos y clases sociales
dispensados del cumplimiento de las leyes, había clases sociales que
tenían jurisdicciones especiales y hasta el derecho de ejercer [urisdic
ción sobre otras clases, pesaban los impuestos principalmente sobre
el estado llano y en compensación el estado llano no podía aspirar al
desempeño de ninguna función pública importante.

Aunque todos los Estados modernos han implantado la igualdad'
civil; subsisten todavía en algunos de ellos ciertas instituciones que
limitan dicho principio. La Cámara de los Lores, en Inglaterra, yel'
Senado, en España, se apoyan sobre privilegios de carácter heredita-
rio otorgados á lanobleza. Algunos escritores han considerado como
otra limitación de la igualdad civil el impuesto progresivo establecido '
en algunos Estados Como Inglaterray Alemania: Nosotros creemos'
que ese' impuesto, lejos de contradecir, confirma el principio de la
igualdad, porque la igualdad civil no significa la identidad matemá
tica, sino la proporcionalidad, ya que los hombres son naturalmente j ,~

desiguales. " .

4
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.Los derechos que constituyen la libertad civil son aquellos que el
derecho moderno reconoce á todos los hombres sin distinción de na
cionalidades para el desenvolvimiento de su actividad física, intelec
tual y moral. Según se desprende de su concepto, estos derechos son

• de dos clases: derechos relativos á los intereses materiales del hom
bre y derechos referentes á sus intereses intelectuales y morales.

Los primeros comprenden: el derecho de seguridad personal, que
consiste en el derecho del hombre á no ser detenido arbitrariamente,
sino con arreglo á las disposiciones legales; el derecho á la inviolabí- .
lidad del domicilio, verdadera prolongación del derecho anterior, que
impide penetrar en el domicilio ajeno á no ser en los casos señalados
por la ley; el derecho de propiedad que prohibe la confiscación de
bienes y la expropiación como no sea por motivos de utilidad pública
y previo el pago de la indemnización correspondiente, y el derecho á
la libertad del trabajo, el comercio y la industria, que permite al honr
bre dedicarse al trabajo, comercio ó industria que. estime conve- .
nientes. '

Los derechos de seguridad personal, inviolabilidad.del domicilio
ó propiedad individual y libertad de comercio han sido aplicados en
forma análoga en todos Jos Estados. En cambio varian mucho de unos
á otros las disposiciones relativas á la libertad de trabajo é industria.
Así, aún cuando se nota en todo el mundo civilizado una tendencia
á uniformar la legislación del trabajo, hay todavía muchas diferencias
entre las legislaciones de los diversos Estados 'relativas á las huelgas y .
los contratos de _trabajo. También difiere profundamente el régimen
industrial en los diversos Estados, porque hay Estad-os que monopo
lizan la explotación de ciertas industrias, otros.que declaran ilícitas á
determinadas industrias, muchos que regulan el ejercicicio de ciertas
industrias, y algunos que tienden á la más completa libertad in
dustrial.

Los derechos relativos á la libertad intelectual y moral consignados
en el derecho moderno son los siguientes: la libertad religiosa, que
permite á los cíudadados el culto de la religión que profesen dentro
de las condiciones señaladas por la ley; la libertad de opinión, que es
'el derecho de todo hombre á emitir las ideas que estime oportunas,
siempre que no tiendan directamente á incitar á la comisión de un
delito; la libertad de ens-eñanza, que es un complemento de la liber
tad de opinión y significa el derecho á educar é instruir á los demás
hombres, y muy especialmente á la juventud; la libertad de imprenta,
que se relaciona directamente con las liber~ades anteriores, y es el de-
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fecho á expresar el pensamiento por la .ímprenta ú otros medios me- '
cánicos; la libertad de reunión, que permite Jaagrupación temporal de
personas para manifestar ó cambiar ideas; la libertad de asociación,'
que es el derecho de los hombres á formar agrupaciones de carácter
permanente para la consecución .de un fin común; .y el derecho de
petición, que es el derecho de Jos individuos á dirigir á las Autorida
des instancias, es decir, ruegos, quejas, reclamaciones ú observa
ciones.

, También difieren mucho ert los diversos Estados las disposiciones
que regulan el ejecicio de-algunos de estos derechos.

En materia de libertad religiosa, todos los Estados civilizados per
miten el culto de todas las religiones, siempre que no se oponga á la,
moral cristiana, en sus respectivos edificios. Varía, sin embargo,
el régimen relativo al ejercicio de este derecho en los lugares de trán-,
sito público. En España sólo se.permiten e!l la vía pública las cere
moniasde la religión católica; en el resto de Europa se consienten
las de todas las religiones; y en algunos Estados americanos se pro-
hiben en dicho lugar las de todas ellas. .

En la libertad de enseñanza hay que distinguir el sistema implan
tado en Inglaterra y en los Estados Unidos, que autoriza á las Uni
versidades privadas para otorgar grados, del establecido en el Conti
nente europeo, en el que se reserva el Estado ese derecho, y hay que
diferenciar también el sistema francés, que ha negado la libertad de
enseñanza á las Congregaciones religiosas del establecido en la mayo
fía de los Estados que las autorizan en igual forma que á todos los'
ciudadanos. Varía también el-régimen de aplicación de la libertad de
asociación en algunos Estados.' En Inglaterra y Norte América es ili
mitado el derecho del hombre á fundar Asociaciones que se propongan'
fines licitas. Pueden fundarse Asociaciones sin necesidad de. inscribir
las en el Registro público, aunque, como es lógico, sólo en.el caso
de ser inscritas gozan de personalidad jurídica. En Francia 'Imperan
análogos principios con una limitación relativa á las Ordenes religio
sas, que consiste en que no pueden establecerse sin autorización de.
los Poderes públicos. En España se exige á las Asocíacíones.ínscribirse
en el Registro público, porque en caso contrario se las considera como
ilícitas, y se exceptúan de ia ley general algunas Ordenes religiosas
que se rigen por un Concordato con la Santa Sede.

Los demás derechos íncluídos en el grupo que examinamos están
regulados en una forma idéntica en todos los Estados.

Les derechos de la libertad política son. aquellos que. pertenecen
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exclusivamente á los ciudadanos de un Estado que reunan determina';
das condiciones. El derecho político fundamental es el sufragio, cuyo
estudio lo aplazamos al capítulo en que se trata de la organizacióll del
Poder legislativo.

También pueden considerarse como políticos, por los efectos polí
ticos que pueden producir los derechos de reunión, asociación, opi
nión, imprenta y petición.

Recientemente en Suiza y en algunos Estados de la República nor
teamericana, el derecho de petición ha alcanzado una gran' importan
cia política, al organizarse la institución de la iniciativa popular. Esta
doble naturaleza de los efectos producidos por los derechos citados,

. ha sido causa de que muchos autores los llamen derechos mixtos.
Algunas Constituciones han proclamado también el llamado dere

cho de resistencia á la opresión, es decir, el derecho del individuo á
resistir contra las leyes que considere injustas: La declaración de De
rechos de 1789 10 consigna en la enumeración de' los derechos natu
ra1es é imprescriptibles del hombre que se hace en el arto 2.°; pero no
explica su concepto.

Porel contrario, la declaración también francesa de 1793, deter
mina concretamente el fundamento y.la extensión de ese derecho. El
arto 35, dice así: "Cuando el Gobierno viola los derechos del pueblo,
la insurrección es para el pueblo y para cada porción del- pueblo el
más sagrado. de los derechos y el más indispensable de los deberes; ..
. . Ninguna de las Constituciones vigentes reconoce ese derecho. Sin
embargo, constituye todavía un problemade.gran interés en la cien
cia del Derecho público, desde el momento en que hay autores que
lo defienden y partidos. políticos que tienen carácter revolucio
nario.

Para resolver esta cuestión hay que distinguir la resistencia pasiva
y la resistencia activa. La resistencia pasiva es el acto por el que un
individuo protesta contra las leyes que estima injustas y declara que
las obedece obligado por su fuerza coactiva.

Parece indiscutible que todo individuo tiene el derecho de-oponer,
á las leyes que estima injustas, una resistencia pasiva. La obediencia
á la leyes una condición necesaria para la existencia del Estado; más
cada ciudadano es libre de juzgar esa ley con arreglo á su crite-rio in -e

dividual y obedecerla gustosamente ó quejarse de ella.
El verdadero nudo de la cuestión está en la resistencia activa que

según los teólogos puede ser dedos clases: resistencia defensiva.
cuando 103 ciudadanos .resísten violentamente á la violencia. de una'



96 ELORRIETA y ARTAZA

ley y agresiva cuando los ciudadanos se insurreccionan contra el Poder
público con el fin de derrocarlo (1).

En nuestra opinión no 'puede justificarse la resistencia activa en
ninguna de sus formas, en el régimen representativo rectamente
aplicado.

El régimen representativo es la mayor garantía del reinado de la
justicia. Y no es que nosotros digamos que todas las leyes dictadas
con el asentimiento nacional sean justas.corno en cierto modo soste
nían Rousseau y la escuela histórica. La injusticia continúa siendo
una injusticia aunque sea sancionada por el pueblo entero. Y desgra
ciadamente la justicia es un ideal en el que no siempre se inspiran las
leyes, por muy democráticos que sean los Parlamentos que las dicten.
Pero el sistema representativo garantiza un orden juridico en el que
pueden usarse libremente todos los medios de persuasión que son los
únicos que la justicia necesita para sobreponerse al fin á la conciencia
del pueblo, y es el pueblo en dicho regimen quien elige las Asam
bleas legislativas. En el régimen representativo pueden, pues, dictarse
leyes injustas. Mas hay 'seguridad de reformarlas sin acudir á ningún
acto violento que, como todas las violencias, siempre lleva consigo
algún elemento de injusticia. • ,

Además, en un régimen representativo practicado con pureza, toda
resistencia.activa es contraproducente, porque como hace notar Bry
ce (2), el verdadero mérito de este sistema político está más que en
su sabiduría en su fuerza; y es que una ley, cuando refleja las aspira
dones de la generalidad de los ciudadanos, se impone con tal impe
rio que consolida la paz pública, imposibilitando el éxito de todo mo
vimiento. revolucionario.

No debemos olvidarnos tampoco de que la admisión del derecho
á la resistencia activa sería tanto como sembrar un germen de anar
quía. Boissy d'Anglas decía con razón que la Constitución de 1793,
al proclamar el derecho á la insurrección había organizado la anar,
quía. Y no hay 'terreno más apropiado para el triunfo de la arbitra
ríedad que un régimen anárquico. Cuando los lazos del derecho se
debilitan, la fuerza bruta puede desplegarse con toda libertad y come
ter todo género de violencias. Y si estos peligros que lleva consigo la
proclamación de principios anárquicos son grandes en todos los Esta
dos, resultan aún mayores en aquellos países que por su organiza-

.(1) Santo Tomás, Sumá Teológica. 11,2.· partec--P. J. Mariana, De rege el regis instt
tutione.

(2), Bryce, The American Commonuiealth, cap. LXXVII.
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cíón democrática necesitan que el pueblo profese el más profundo
respeto á la ley. Por eso las Constituciones que proclamaron el dere
cho á la insurrección corno una garantía suprema de la justicia, real
mente prepararon el triunfo de la tiranía.

Se explica que en los sistemas políticos en que el pueblo no tenía
intervención en el Gobierno, ni había.libertad para la propaganda de
las ideas, se defendiera la resistencia activa contra la opresión. Y se
explíca también que en los pueblos de Constitución representativa,
cuyos Gobiernos falseen el régimen, impidiendo á los ciudadanos el.
libre ejercicio de sus derechos civiles y políticos, haya partidos revo
lucionarios, porque, según el concepto de Santo Tomás, los primeros

. revolucionarios son los gobernantes que faltan al cumplimiento de sus
deberes (1). Pero cuando el Parlamento es elegido normalmente y se
permite á los ciudadanos el recto. ejercicio de su libertad, el mayor
ataque que puede dirigirse al principio fundamental de la justicia es
defenderla con actos de violencia. Por estos hechos en los pueblos en
que se practica con pureza el régimen representativo no hay partidos
revolucionarios, y si los hay carecen de fuerza.

Con la materia que estudiamos, se relaciona también la cuestión
de la resistencia defensiva á los actos ilegales de las Autoridades gu
bernativas. En el terreno de los principios, es evidente la legitimidad
de esta resistencia; y en la estera de los hechos ha sido también reco
nocida en.la mayor parte de las legislaciones.

En Francia, aunque el Código penal actual nada habla de. ello,
según uno de sus más ilustres comentaristas, M. Garraud, no se co
mete ningún delito con "la resistencia opuesta aunque sea por medios
violentos y vías de hecho, á un acto Ilegal, (2).

En Alemania domina la misma doctrina (3). Yen Inglaterra no sólo
se reconoce á los individuos el derecho de resistir á los actos ilegales
de la Autoridad, sino que además es máxima de la jurisprudencia in
glesa que la obediencia á las órdenes de un superior no excusa del
cumplimiento de la ley. Y por ello.Isi una Autoridad ordena á sus agen
tes cometer un acto ilegal, serán éstos responsables de lo que hagan ..

A este propósito, cita Dicey el caso de un Oficial que ordena á
'Sussoldados disparar contra una multitud, sin causa justificada. Si
disparan, incurren en la misma responsabilidad penal que su Jefe, Si

(1) Santo Tomás, Summa Theologtae, JI, 2.8 parte, cuesto 42,.
(2) Véase Dugult, obra citada. tomo JI, pág. 172.
(3) Sentencia del Tribunal de Berlln en los sucesos del barrio Moabit (1910): ~ltada por

D. Fernando de los Ríos, 'Re», Bspaña, núm. 27•.
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no disparan, cometen un delito de desobediencia á ~u superior, que
puede ser castigado por éste en el acto, incluso matándoles (1).

En la práctica se resuelve este conflicto, ordenando el Lord Can
ciller ó el Secretario del Interior en uso de sus facultades de gracia,
que se suspenda todo procedimiento seguido contra los soldados y se

. tramite solamente el seguido contra el Jefe que los mandaba. Pero el
principio de la responsabilidad queda en pie, y el deber de resistir á
las 6rdenes ilegales es firme. _

En el Derecho español no cabe el conflicto jurídico del Derecho'
inglés, porque es una circunstancia eximente de responsabilidad pe
nal, la obediencia debida. Por lo demás, impera la misma doctrina
que en los otros países, y aunque el Código penal no habla de este
asunto, hay sentencias. del Tribunal Supremo que han negado el de
lito de desobediencia en los actos de resistencia á órdenes ilegales de
las Autoridades (2).' .

III. Los derechos que integran la libertad individual se hallan de
fendidos en el derecho moderno con dos clases de garantías; garan
tías contra el Poder legislativo y garantías contra las Autoridades gu
bernativas.

Las primeras consisten en que los derechos individuales se hallan
consignados en todos los Estados, en sus respectivas Constituciones:
6 en leyes consideradas como constitucionales que no pueden ser mo
dificadas por el Parlamento sino en la misma forma que cualquier otra
parte de la Constitución. Y al examinar las Constituciones rígidas y

. flexibles vimos que en todos los Estados, incluso en los de Constitu
ciones flexibles, se siguen en la práctica procedimientos especiales
para la reforma de la Constitución.

En la primera época del constitucionalismose reputaba á las De
claraciones de derechos, bajo la influencia de la doctrina del pacto
social, como textos perpetuos é irreformables porque se consideraba
que los derechos individuales eran anteriores y superiores al Estado.
El Derecho moderno no admite ninguna ley irreformable; pero en cam
bio ha puesto la libertad individual bajo la salvaguardia de la Cons-
titución. '

En el Derecho francés la jurisprudencia del Consejo de Estado ha
establecido una nueva garantía de los derechos individuales contra el
Poder legislativo y es la acción que puede ejercitar todo ciudadano

(1) Dicey, obra citada, pág. 300.
(2) Sentencia del Tribunal Supremo de l.o de Octu~re de 1878.
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ante dicho Tribunal para reclamar al EstadoIa correspondiente indem
nización de perjuicios cuando una ley lesiona sus intereses licitamente
adquiridos, sin disponer nada acerca de si se debe ó no indemnizarle.
Esta acción no tiende á anular la Iey. antes al contrario, trata de com
pletarla, de suplir su silencio con un principio de equidad,poniendo
á cargo del patrimonio colectivo un perjuicio que ha sido ocasíonado
á un patrimonio particular en beneficio de la colectividad (1).

Monsíeur Teissier, M. Roger BrulIe y M. Tirard citan diversos de
cretos del citado Tribunal que confirman estos hechos (2).

Las garantías de la libertad individual contra las Autoridades gu
bernativas son las intituciones relativas á la responsabilidad de los
funcionarios y la independencia de los Tribunales.
. . Todas las Constituciones vigentes reconocen el principio de la
responsabilidad de los funcionarios por los actos que ejecuten. Pero
entre todas ellas se distingue la inglesa por ser la que proporciona
más medios para hacer efectiva esa responsabilidad.

En todos los Estados, con excepción de Inglaterra, disfrutan las
Autoridades de ciertas facultades discrecionales, que como su nombre
lo indica, pueden ejercitar libremente. En Inglaterra no existen dichas
facultades discrecionales, porque·aunque es cierto que las Autoridades
administrativas tienen algunas facultades cuyo ejercicio no se halla
regulado expresamente por la ley, impera, en cambio, el principio

, jurídico de que sólo pueden ejercitarlas en el tiempo yen el grado que
la necesidad del caso lo requiera quedando la interpretación de esta
máxima á cargo de los Tribunales ordinarios.

Para aclarar estos conceptos, pondremos un ejemplo: Supongamos .
que estalla un motin en cualquier población inglesa y las Autoridades
se ven obligadas, para restaurar el orden público, á disparar sobre los
revoltosos y causan algunas víctimas. En ese caso las víctimas ó sus
familias tienen acción para querellarse ante los Tribunales, contra las
Autoridades que hicieron uso de las armas. Las Autoridades, enton
ces, deben demostrar que la necesidad del caso les obligó á tomar
aquellas medidas enérgicas. Y el Jurado, en vista de las pruebas apor
tadas al juicio decide si I~ necesidad del caso justificó ó no las medi
das de la Autoridad, y, en consecuencia, si debe ésta quedar sujeta ó
no á responsabilidad .criminal.

(1) Duguít, obra citada tomo 1, cap. Il, números 38 y 39.
(2) Monsleu~ Teíssler; De la responsabttlté de la puissance publique.-Roger Brulle,

obra cltada.-T'írard, obra citada.
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Por el contrario, en los demás Estados europeos las Autoridades
gozan de hecho de inmunidad por los actos que realícen en iguales
circunstancias.

La legislación inglesa ofrece también la particularidad de hacer
responsables civilmente á todos los funcionarios de los actos que eje
cutan en la vía de gestión.

En el Continente, cuando un Ministro, un Gobernador ó un Pre
fecto dictan una orden que está en pugna con las disposiciones de una
ley, el particular perjudicado, en la mayoría de los casos, tiene recur
sos no contr-a el Ministro ó el Prefecto, sino contra la Administración.
En Inglaterra, en los casos citados, el individuo perjudicado dirige la
acción contra el funcionario autor de la orden ilegal, teniendo dere
cho á exigirle que le pague de su peculio particular la correspon
diente indemnización de perjuicios (1).

Todas las Constituciones vigentes han procurado también' garan
tizar la independencia de los Tribunales para hacer efectiva la respon
sabilidad de los funcionarios. Pero la legislación inglesa no se ha
contentado con eso, y en su afán de afianzar la responsabilidad gu
bernativa ha implantado el principio de la unidad de fueros en su
mayor extensión, suprimiendo todo género de Tribunales esp-eciales
y sometiendo así los delitos de las Autoridades al fallo del Jurado y
los perjuicios que ellas ocasionen ¿ los particulares. al juicio de los
Tribunales ordinarios. La organización del Ejército ha impuesto una
.limitación á estos principios con las leyes de justicia militar; pero és
tas sólo se aplican á los militares y cuando cometan delitos militares.
Perturbado el orden público en cualquier población inglesa, y recla
mado el auxilio del Ejército por la Autoridad ordinaria, puede ei Po
der militar disparar' contra los revoltoso y, si es preciso, matarlos,
pero no puede juzgarlos.

Todas estas garantías, como hace notar Esmein (2), tienen muy
poca eficacia cuando la libertad individual no .penetra en las costurn
bres y en el espíritu nacional. Pero esto no quiere decir que carezc~n

de valor, porque si las garantías legales no bastan para asegurar los
derechos, sirven por 10 menos para que un pueblo dispuesto á defen
derlos tenga medios de evitar los ataques que contra ellos se dirijan,
y en todo caso de reparar las injusticias sufridas, exigiendo las respon
sabilidades consiguientes.

(1) Dicey, obra citada, cap. XII.
(2) Esmefn, obra citada, lit. 11, cap. IV•.
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.Hay momentos en la historia de los pueblos en que los peligros
á que se encuentran sometidos imponen la necesidad de vigorizar los
resortes de la Autoridad, suspendiendo ías garantías de la libertad in
dividual.

"La práctica seguida por los pueblos más libres de la tierra-ha
dicho Montesquieu-me hace creer que hay casos en que es preciso
poner por un momento un velo sobre la libertad, á la manera como
los antiguos cubrían en ciertas circunstancias las estatuas de sus
dioses."

El Derecho moderno reconoce la necesidad de suspender las ga
rantías constitucionales cuando lleguen los casos aludidos. Y para
evitar que esas medidas de suspensión de garantías se lleven á efecto
sin motivos fundados, ha procurado que en ellos intervengan el Go
bierno y el Parlamento.

En Inglaterra la suspensión de las garantías sólo puede efectuarse
mediante la promulgación de una ley á propuesta del Gabinete. En
Francia, estando abierto el Parlamento, sólo éste puede suspender las •
garantías. Si el Parlamento se halla cerrado, puede el Gobierno dé"
c1arar el estado de sitio, con la suspensión de garantías que ello im
plica; pero las Cámaras se reunen á los dos días sin necesidad de con
vocatoria y deliberan sobre dicha medida. En España corresponde
también al Parlamento la facultad de suspender las garantías.rPero si
el Parlamento está cerrado y se presenta un caso grave y de notoria
urgencia, puede suspenderlas el Gobierno con la obligación de so
meter su acuerdo á la aprobación de las Cámaras con la brevedad po-
sible. '

IV. El examen de los derechos individuales, es decir, el de las
limitaciones ú obligaciones negativas que el Estado ha impuesto á su .
poder para que los individuos puedan desenvolver libr.emente su acti
vidad, necesita como complemento el estudio de los derechos sociales,
ó lo que es igual, el de las obligaciones positivas, cuyo cumplimiento
se ha impuesto el Estado para beneficie también de los individuos.

Ambas clases de derechos tienen la misma naturaleza jurídica; son
limitaciones que el Estado se impone á sí 'mismo. Y las dos clases de

, derechos afectan de igual modo al individuo y á la sociedad, porque
tan necesarios son para la vida individual y la social unos que otros.
Se diferencian solamente en la forma de las limitaciones que el Esta
do se impone en uno y otro caso. Por ello debieran denominarse
obligaciones negativas y obligaciones positivas del Estado. Pero corno.
se ha conservado la denominación de derechos individuales á las oblí-
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gaciones negativas en recuerdo de la doctrina individualista que los
proclamó, llamamos á las obligaciones positivas derechos sociales
como homenaje á las doctrinas sociales, á las que se debe su im
plantación,

Ninguna de las Constituciones vigentes consigna las obligaciones
positivas del Estado. Y es que todas ellas están inspiradas en mayor
ó menor grado en las teorías individualistas que parten de la idea de
que el Estado cumple su principal misión con garantizar la libertad
individual, ..

Pero en la 'época actual, á impulsos de las doctrinas intervencio
nistas que ahora imperan, se han dictado numerosas leyes que' han
llenado las lagunas de las Constituciones proclamando, el principio
de que el Estado necesita para la consecución de sus fines, prestar ser"
vicios directos á los individuos, y estableciendo las instituciones ade
cuadas para su cumplimiento.

En los capítulos V, VI YVII estudiamos con cierta amplitud las
doctrinas relativas á esta materia. Y ello nos dispensa de extendernos
nuevamente sobre ella. Mas como entonces sólo hablamos en térmi
nos generales de estas obligaciones positivas, vamos ahora á comple
tar aquellas notas enumerando los principales servicios que hoy pres
ta la mayoría de los Estados.

Estos serv.iciosson:
1.o La protección de los ciudadanos en el extranjero. Una triste

experiencia ha demostrado á nuestro país que la eficacia de esta pro
tección depende de la fuerza y el prestigio de cada Estado.

2. o La instrucción pública y la protección general de las ciencias '
y las artes.

3. o La sanidad pública.
4.o La beneficencia y la asistencia socia1.
5. o Las vías de comunicación y los servicios postales.
6. 0 El fomento de la industria y el comercio, y
7. 0 La protección de los trabajadores (1), que abraza todas las

instituciones relativas al derecho al trabajo, estudiadas en el capí
tulo VII.

Según hacíamos.notar en los capítulos citados, lejos de debilitar
se, cada día cobra mayor fuerza la tendencia que pide un aumento
de las obligaciones positivas del Estado. Y como algunas de estas
obligaciones representan verdaderas negaciones de algunos dere-

(1) Véase el cap. VII; n.
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chos individuales, numerosos publicistas han expresado sus temores
sobre la suerte que en el porvenir espera á la libertad individual. Si
la tendencia intervencionista llegara á los extremos que muchos so
cíalístas quieren, esos temores tendrían un fundamento serio. Pero
se observa que al mismo tiempo que se robustece la corriente inter
vencionista, se consolida también la idea de "la necesidad de la liber
tad individual. Y por eso, es de pensar que la experiencia suministra
rá soluciones que armonicen la libertad' individual, base de todo el
movimiento intelectual contemporáneo con' él intervencionismo del
Estado, condición necesaria para el bienestar material de la gene
ralidad de los ciudadanos y especialmente para el de las clases
obreras.
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CAPÍTULO XI

La OIVISle;N DE YE>OERES

I. Los órganos del Estado. Su clasificación. Sistema de la división de
Poderes, Doctrina de Locke. Teorla de Montesquieu. Ideas dominantes
en la Asamblea Nacional francesa, P, iacipios aceptados por las Cons
tituciones modernas. Transformacián operada en estos principios al
ser aplicados en la prdetica.-II. Las funciones jurtdicas del Estado.
Su conceptoy clasificación. Distinción entre las funciones en sentido'
material y las fundones en sentido formal. Los Poderes en el derecha
moderno. Caracterlsticas del Poder legislativo. del ejecutivo y del ju
dicial. Otros Poderes organizados en, algunos Estados. Referencia de
las' doctrinas relativas al Poder armónico y al Poder gubernamental.
Doctrina que niega la independencia del Poder [udicial,

I. El Estado, corno toda agrupación humana, sólo puede actuar
por medio de individuos ó grupos de individuos á los que denomi
namos órganos, empleando por analogía términos de las ciencias na-
turales. .

Los órganos del Estado son de dos' clases: órganos que ejercen la
alta dirección de las funciones y tienen una accíén índependiente; y
órganos cuya actividad se ajusta á los límites señalados por los ór~

ganos aludidos anteriormente.
, Los primeros se designan con diversos nombres; se les llama in";'

distintamente, Poderes, órganos centrales. y órganos directos. tlgu
nos autores denominan Gobierno al conjunto de esos órganos cen

.trales de un Estado; otros tratadistas, en cambio, reservan el término
Gobierno para designar á uno de los Poderes, al ejecutivo. Burgess
llama por antonomasia Estado, al órgano encargado de refort1,1ªf_lª
Constitución de un país, y Gobierno á los órganos centrales que po
nen en práctica la Constitución.
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. La doctrina de Burgess está inspirada en la organízacíón de la
República norteamericana, porque en ella hay una separación corn
pleta entre el órgano constituyente y los demás órganos centrales.
La Convención general es un órgano encargado únicamente de en
mendarla Constitución. Y todos los demás órganos centrales, el Con- .
greso, el Presidente y el Tribunal federal se hallan supeditados á la
Convención general. Por el contrario en Europa, el'Estado y el Go
bierno,usando. esos términos en el sentido de Burgess, se confunden.
Por ejemplo, en Inglaterra, el Parlamento es el órgano soberano que
puede reformar la Constitución y es al mismo tiempo el órgano que
-dicta leyes ordinarias, poniendo así en práctica la Constitución. Bur
gess estima necesario que se llegue en todos los Estados á separar en
-érganos diferentes, como ocurre en Norteamérica, la función consti-

I tuyente y las funciones del Gobierno .. Pero la tendencia dominante
en el derecho moderno, es la contraria, como lo hicimos observar al
'hablar de las Constituciones flexibles y rígidas, pues en definitiva lo
'Que' defiende Burgess, es que las Constituciones sean rígidas en el
más alto grado; y ya hemos visto los inconvenientes de las Constítu
<iones rígidas (1).

Los segundos se denominan órganos secundarios, órganos indi-
rectos óagentes gubernamentales. .

La estructura de los órganos del Estado ha variado y puede variar
de un modo indefinido. En lo que se refiere á los órganos centrales,

.que son los únicos cuyo estudio corresponde al derecho constitucional,
se distinguen tres sistemas. Puede un solo hombre ser el único órgano
central del Estado y ejercer todo el poder como oc~rre en la Monarquía
absoluta. Puede también ser ejercido todo el poder del Estado por un
solo órgano colegiado como pasaba en las Repúblicas clásicas y en to
(Íos los pueblos organizados bajo el régimen de democracia directa. Y
pueden hallarse dístríbuídas las funciones del Estado entre diversos ór
ganos individuales ó colegiados. Este último sistema conocido con el
nombre de sistema de la división de poderes es el que domina en el
Estado moderno, y, por lo tanto, el único que nos interesa examinar
en esta obra dedicada al estudio del derecho constitucional moderno.

. El sistema de la división de poderes ha sido aplicado en formas
muy distintas en los diversos Estados. Y así observamos que reina
una gran variedad de criterios enlas leyes relativas á la Constitución

(1) Véase tapo IX.



PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECH~ CONSTITUCIONAL 107

de los poderes, es decir, de los órganos centrales, á sus funciones res
pectivas y á las relaciones que deben mantener unos con otros.

. y como esta disparidad d~ los criterios legales refleja la diversidad
de. las doctrinas científicas referentes á esta materia, para tener nocio
nes exactas del derecho actual, es necesario estudiar previamente las
ideas de los principales autores. . .

Locke es el primer publicista que formula una teoría sobre esta
materia. Con anterioridad á él hubo muchos escritores que examina
ron los diversos atributos del Poder. El mismo Aristóteles se ocupó de
ese asunto en su Política. Pero hasta Locke, todos los-autores partían
de la idea de que en todo Estado bien organizado esos atributos deben
ser ejercidos por el mismo Órgano.. ..

Locke, en cambio, defiende terminantemente la necesidad de di
vidir el Poder en diversos órganos. En sus Ensayos, tan comenta
dos, dice 10 síguiente: "El Poder legislativo es aquel que tiene el
derecho de determinar la forma en que se debe emplear la fuerza de
la República para preservar á la comunidad y sus miembros. Cómo
las leyes cuya acción debe ser continua pueden ser elaboradas en poco
tiempo, no es necesario que el Poder legislativo esté en constante ac
tividad. De otro lado, dada la fragilidad humana, podía ser muy gran
de la tentación de poner la mano sobre el Poder, si las mismas per
sonas que tienen el poder de hacer las leyes, tuvieran también entre
sus manos el poderde ejecutarlas..... Y así, el Poder legislativo y el
Poder ejecutivo llegan con' frecuencia á estar separados".

Las ideas de Locke fueron recogidas y completadas por Montes
quíeu, quien formuló una nueva teoría.

Cuatro ideas constituyen la esencia de la.teoría de Montesquieu
relativa á la división de Poderes.

La. primera es que la libertad carece de· garantía cuando el Poder
se concentra en una sola mano. "La libertad polltlca-s-dice el ilustre
jurisconsulto-no se encuentra masque en los Gobiernos moderados,
Pero ni aun en los Gobiernos moderados está siempre. Sólo está cuan
do no se abusa del poder ,porque una experiencia eterna nos ensena
que todo hombre que tiene poder tiende al abuso; élvahastadonde
encuentra límites. ¡Quién lo diría! La misma virtud tiene necesidad
de límites. Para que no se pueda abusar del poder es necesario que
por la disposición de las cosas, el poder detenga al poder" (1).

Otra de las ideas fundamentales de la teoría de Montesquieu es

(1) Montesquieu, Esprit de tots,lib. XI, cap. IV.
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que las funciones del Estado son tres: la legislativa, la ejecutiva y la
judicial.

"Hay en cada Estado tres clases de poderes: la potencia legíslati
va, la potencia ejecutiva de las cosas que dependen del derecho de
gentes y la potencia ejecutiva de las que dependen del derecho civil.
Por la primera, el Príncipe ó los Magistrados hacen las leyes por un
tiempo ó para siempre, y corrigen ó derogan las que están vigentes.
Por la segunda, hacen la paz ó la guerra; envían ó reciben Embajado- ,
res, establecen la seguridad, previenen las invasiones. Por la tercera,

. castigan los crímenes ó juzgan las diferencias entre los particulares.
. Denominaremos á está última la potencia de juzgar, y á la otra sim
plemente la potencia ejecutiva del Estado', (1).
. La tercera idea tiende á armonizar las dos anteriores, defendiendo

la necesidad de que la división de poderes sostenidaen la primera se .
ajuste á la diversidad de funciones enunciada en la segunda.

"Cuando la potencia legislativa se reune á la potencia ejecutiva en
la misma persona ó en el mismo Cuerpo de magistratura, no hay li
bertad, porque se puede temer que el mismo Monarca ó el mismo
Senado hagan leyes tiránicas para ejecutarlas tiránicamente. No hay
tam poco libertad si la potencia de juzgar no está separada de la po
tencia legislativa y la ejecutiva. Si estuviera unida á la potencia le
gislativa el poder sebre la vida y la libertad de los ciudadanos, sería
arbitrario, porque el Juez sería legislador. Si estuviera unida á la po
tencia ejecutiva, el Juez tendría la fuerza de un opresor. Todo estaría
perdido si el mismo hombre ú el mismo Cuerpo de notables, de no
bles ó del pueblo ejercieran los tres poderes, el de hacer las leyes, el
de ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar los crímenes ó las
diferencias entre los particulares" (2).

y la cuarta idea 'consiste en que estos poderes, lejos de ser inde
pendientes unos de otros, deben influirse mutuamente para marchar
de acuerdo.

"He aquí.la constitución fundamental del gobierno de que habla- .
mos, Hallándose compuesto el Cuerpo legislativo de dos partes, una
de ellas reducirá;í la otra por su facultad mutua de impedir. Ambas
partes están sujetas por la potencia ejecutiva, que, á su vez, está ata
da por la legislativa. Estas tres potencias parece que formarán un re
poso ó una inacción. Pero como se ven obligadas á marchar por el

(1) 'Montesquieu, obra citada, lib, XI, cap.)fI.
(2) Idern id.
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movimiento necesario de las cosas, se verán forzadas á marchar de
concierton (1).

La teoría de Montesquieu se propagó rápidamente por toda Euro
pa, influyó visiblemente en las primitivas Constituciones de los Es
tados Unidos y fué abrazada con gran entusiasmo por los revolucio
narios franceses. Mas' como hace notar Duguit, la Asamblea nacional,
en su afán de armonizar la doctrina de la división de poderes con el
principio de la soberanía nacional una é índívisíble, modificó la teo
Tíade Montesquieu.

Así, en la Declaración de Derechos de 1789 se aceptan las tres
primeras ideas de Montesquieu al proclamar la necesidad de que el
poder del Estado se divida en tres Poderes: el legislativo, elejecutí

.vo y el judicial, y que cada uno de estos Poderes cumpla su función
correspondiente: Pero se introduce un concepto nuevo de los pode
res, y como consecuencia de ello se rechaza la cuarta idea de la tea
Tía de Montesquieu para defender la independencia, la separación ab
soluta de los poderes.

"Los poderes-dice Duguít-i-son (en el citado Cuerpo legal) los
elementos mismos de la soberanía indivisible y,en consecuencia,
cada órgano investido por representación de un elemento de la sobe
ranía es soberano en su dominio; el Parlamento debe tener todo el
Poder legislativo, y sólo el legislativo; el, Rey, todo el ejecutivo, y
sólo ,el ejecutivo; el orden judicial todo el judicial, y sólo el judicial,
y, en fin, cada órgano'debe quedar aislado ó independiente, encerra
do en el dominio en que él representa la voluntad nacional, sin poder
ejercer ninguna acción sobre los demás órganos" (2).

La influencia ejercida por la Revolución francesa en todo el mo
vimiento constitucional fué causa de que la mayoría de las Constítu
dones de Europa proclamara el principio de la división de poderes en
el mismo sentido-que la Asamblea Nacional.

Al ser aplicado en.la práctica este principio se ha transformado
profundamente. Lejos de limitarse cada Poder al cumplimiento de' su
función correspondiente, ocurre en todos los Estados que cada poder '
desempeña funciones distintas, que el Poder legislativo realiza no sólo

, actos legislativos, sino también judiciales y administrativos y que algo
análogo pasa con los demás poderes"

Además, no sólo no se mueven con absoluta independencia los

(1) Montesquieu, obra citada, capitulo citado.
(2) Duguit,obra citada, primera parte, cap. 111.
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poderes, sino que, por el contrario, se influyen recíprocamente en to
dos los Estados, .aun en aquellos, como la República norteamericana,
que más empeño han puesto en asegurar esa separación de los po
deres (1), yen todos los Estados hay un poder que se sobrepone á
los demás.

Estos hechos hansido reconocidos por lá generalidad de los trata
distas modernos. Sin embargo, algunos, partiendo de un concepto
equivocado sobre la naturaleza de las funciones jurídicas, se expresan
como si cada poder cumpliera exclusivamente su función correspon
diente. Y como la' materia encierra una gran importancia en el dere
cho político, vamos á exponer el concepto de las funciones antes de
entrar .en el estudio de la organización de los poderes y las relaciones
que ellos mantienen entre sí.

11. En el tecnicismo científico se denominan funciones á los di
'versas ramas de una actividad, y así se habla indistintamente de la
actividad del Estado' ó de las funciones del Estado.

Tratándose de una institución tan compleja como el Estado,nece
sariarnente ha de extenderse su actividad por diversas esferas. Y, en
efecto, la actividad del Estado tiene un aspecto económico, un aspec

. to intelectual, un aspecto jurídico, etc.
Ahora nos interesa exclusivamente la actividad jurídica, ó 10que

es igual, los actos que el Estado rea.liza en el mundo del. derecho; y
por ello en este capítulo, al hablar de las funciones del Estado, nos re
ferimos concretamente á sus funciones jurídícas, es decir, á las diver
sas ramas de su actividad jurídica. -

La esfera del derecho es la esfera de la voluntad. Cuando se habla
del derecho 'se sobreentiende que se trata de actos relativos á la vo
luntad humana. Y por esta causa, al tratar de las funciones jurídicas
del Estado, hay que fijarse únicamente en la forma como actúan las
resoluciones del Estado sobre las voluntades de los súbditos. .

Muchos escritores, olvidándose de la naturaleza especial del dere
cho, al hablar de las funciones jurídicas del Estado, atienden .á los
fines que'el Estado se propone con sus actos y no"á la forma jurídica
de esos actos; y clasifican las funciones jurídicas del Estado, en fun
ciones económicas, intelectuales, de asistencia social, religiosas, etc.
Esas clasificaciones parten de un concepto confuso del derecho. En la
esfera jurídica, es indiferente que al realizar el Estado un acto, se

(D W. Wilson, Congresional gouemment; a study in american poliücs.
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proponga un fin económico, un fin de fuerza, un fin intelectual Ó'

cuatquíe, ñn.
Lo único interesante es la forma en que esos actos influyen sobre

las voluntades de los súbditos; y puede 'darse el caso de que actos et).
caminados á la realización de fines diversos influyan ea la misma for
ma, y tengan por ello la misma naturaleza jurídica.

Concretando así nuestro estudio á la forma como la voluntad del
Estado actúa sobre las voluntades de los súbditos, .observarnos que el
Estado unas 'veces promulga reglas generales y abstractas que obligan
á todos los súbditos, es decir, formula el derecho objetivo; otras ve
ces crea situaciones de. derecho subjetivo, ó 10 que es igual, obliga á
determinados individuos al cumplimiento de una prestación ó se obli
ga á sí mismo; y en algunas ocasiones dicta sentencias, ó lo que es lo

, mismo, estatuye sobre la violación del derecho objetivo ó comprueba
la existencia de una situación de, derecho subjetivo.

Estas tres formas en que actúa el Estado en la esfera jurídica, son
la base de la clasificación que en los modernos tratados de derecho pü
blicose hace de las funcíones del Estado en función legislativa, fun
ción administrativa y función jurisdiccional.

De acuerdo con las ideas expuestas, son actos legistativos no sólo
las.regías de carácter general y abstracto aprobadas por el Parlarnen
to, sino también los emanados de los demás órganos públicos. Los
Reglamentos dictados por los Ministros y las Ordenanzas municipales
acordadas por los Ayuntamientos son actos legislativos, porque for
mulan normas de derecho objetivo. Y el Tribunal que por no haber
disposiciones legales pertinentes al caso, aplica los principios genera
les del derecho y sienta jurisprudencia, realiza un acto legislativo.

Po;a1a misma razón son actos administrativos no sólo las situa
ciones de derecho subjetivo creadas por el Poder ejecutivo, sino tam
bién las creadas por los demás órganos.

Una ley en que se conceden ciertos honores ó una pensión á al
guna persona determinada no es un acto legislativo, sino un acto ad
ministrativo. Y una ley en que se condena á un Ministro ó.undecreto
de un Gobernador en que se impone una' multa, son actos jurisdic
cionales, á pesar de no haber sido realizados por los Tribunales ju~

diciales. .
Algunos autores, fijándose en la distinta fuerza jurídica de los

Poderes del Estado, han clasíñcado á los actos, según eíPoder que
los haya realizado. Y así deno~nan actos legislativos á todos los
actos.realizados por el Poder legislativo, cualquierá que sea la natu-
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raleza jurídica de ellos, actos administrativos á los ejecutados por el
Poderejecutivo, y actos jurisdiccionales á los cometidos por los Tri
bunales de Justicia.

No se puede negar que esta clasificación tiene una cierta impor
tancia práctica, porque varían los recursos que se pueden entablar
contra los actos del Estado, según el Poder que los haya realizado.
y para evitar confusiones, .hoy todos los tratadistas, al examinar las
funciones jurídicas del Estado, distinguen -su sentido material de su
sentido formal, según se tenga en cuenta: la naturaleza jurídica inter
na delos actos ó el Poder que los haya eiecutado. Con arreglo á esta
dístíncíón, son actos legislativos en sentido formal, todas las leyes
dictadas por el Parlamento; y actos legislativos en sentido material,
todas las reglas de derecho objetivo, cualquiera que sea el órgano que'
las formule; actos administrativos en sentido formal, todos los actos.
:realizados por el Poder ejecutivo; y actos administrativos en sentido
material, todos los actos que crean situaciones de derecho subjetivo;
y actos jurisdiccionales en sentido formal, todos los ejecutados por
los Tribunales de justicia; y actos jurisdiccionales en sentido material,
todos los actos que comprueban la existencia de una norma de dere
cho objetivo ó de un¿¡. situación de derecho subjetivo.
, Pero la generalidad de los tratadistas reconoce que sólo puede
hablarse COII propiedad de las funciones del Estado cuando se inter
pretan en su sentido material (1).

D~ todo 10 expuesto se desprende que lejos de hallarse encomen
dada cada función á un órgano distinto, cada órgano desempeña fun
clones diferentes.

Aun cuando cada poder ú órgano directo desempeña funciones
distintas, en la mayoría de los Estados se han conservado tres Pode
res con los mismos nombres con .que los designó Montesquíeu: el
Poder legislativo, el Poder ejecutivo yel Poder judicial.

Cada unti de estos tres Poderes ejerce, según acabamos de ver,
funciones distintas. Sinemb~rgo, cada uno de ellos ejerce principal
mente las funciones que corresponden á sus respectivos nombres. Así,

,aun cuando el Poder legislativo cumple funciones administrativas y
judiciales se halla encargado especialmente de Ia función legislativa,
y lo mismo podemos decir del Poder ejecutivo respecto de la función

'(1) Laband, Le Droitpuouc de t'Emptreaüemana.trad. trancesa, temo Il, cap. VI.-Du·
gui\, obra citada, torno 1,parte I,a.cap. 11.
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.administrativa y del Poder judicial en relación con la función juris
• díccíonal.

'. Pero 10 que caractetiza especialmente á los Poderes es su indepen
dencia de acción y la fuerza jurídica especial de susactos. El Poder
·legislativo actúa con libertad absoluta y sus actos son obligatorios
para los demás Poderes y todos los súbditos. El Poder judicial está
.sometido á la ley, pero sus sentencias son obligatorias para el Poder
~jecutivo y los súbditos. El Poder ejecutivo está sometido á /la ley
y á las sentencias de los Tribunales;. pero dentro de estos límites,
y cuando no hay nada legislado, tiene acción 'directa é indepen-'
diente.

Además, según indica M. Hauriou, la organización especial de los
Poderes es causa de que cada uno de ellos tenga una especial sig
nificación. El Poder legislativo, poi su constitución representativa de
todo el pueblo, encarna el sentimiento democrático; elPoder ejecuti
vo representa la idea de la Autoridad, y el Poder judicial elespíñtu
legal (1).
. Como veremos más adelante, la diversidad de principios en que se

inspiran las Constituciones modernas ha -sido causa de que los Pode
res ofrezcan también ciertos caracteres particulares en cada una de

.ellas. Así,' en ~os Estados parlamentarios, el Poder ejecutivo está so
metido al legislativo, quien de hecho lo nombra y lo destituye. Por
el contrario, en los Estados representativos y presidenciales son inde
pendientes ambos Poderes. En las Monarquías el Jefe del Poder eje
cutivo es hereditario y en las Repúblicas electivo.

En algunos Estados hay otros poderes distintos de los señalados.
En los Estados Unidos, la Convención general, órgano encargado ex
clusivamente de reformar la Constitución, es un poder completamen
te distinto de los demás poderes. En Suiza, la institución del reíeren
dum y la de la iniciativa popular representan un nuevo órgano públi
co. y en Francia, la Asamblea Nacional encargada de elegir Presiden
te de la República y enmendar la Constitución es un órgano distinto
del Parlamento;" aunque se constituya con Diputados y Senadores.

Además, los Estados federales se caracterizan, como veremos lue
go; por tener dos clases de Gobiernos: un Gobierno central y diver-
sos Gobiernos locales. "

Algunos autores consideran que el jefe del Estado ejerce un poder
distinto al ejecutivo, y unos, siguiendo á Benjaniín Constant, l~. ª~11():-

(l¡"' lIt:I-iáuriou,Prcc;s de b,óú adminisirati;; cap. l.

8
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minan el poder neutro, y otros, aceptando la doctrina del Sr. Santa-
maría de Paredes, fe. llaman el poder armónico.

Nosotros no vemos ningún hecho que demuestre la existencia de
ese poder, porque en las Constituciones vigentes todos los actos del
Jefe del Estado, para que sean .válídos, necesitan estar refrendados
por un Ministro. Es más, las funciones que se consideran como ca
racterísticas del Jefe del Estado, el 'nombramiento de nuevo Gobier
no y la disolución de las Cámaras no pueden efectuarse si las órdenes
del Jefe del Estado no van refrendadas por un Ministro responsable;
El Jefe del Estado por ello es el Jefedel Poder ejecutivo, y no otra
cosa.

La doctrina del poder' armónico es una consecuencia de la hipóte
sis de los tres poderes independientes, igualmente representantes de la
soberanía, que, como veremos, no se aplica en ningún Estado, por-
que todos los poderes se relacionan mutuamente. I

Otros autores, como O. Mayer (1), distinguen el Poder guberria-
. mental y el Poder ejecutivoó administrativo,' hallándose constituido el
primero por el .Jeíe del Estado y sus Ministros, que tienen la misión
de imprimir un impulso central á toda la actividad del Estado, y er
segundo por los agentes subordinados al Gabinefe. Nosotros estima
mos que no hay esa distinción entre ambos Poderes, sino que los dos
constituyen un solo órgano, por la misma razón que los elementos que
constituyen el órgano llamado en esa doctrina Poder ejecutivoó ad
ministrativo se hallan subordinados al Jefe del Estado y.sus Ministros.

Hay también tratadistas que niegan la existencia del Poder judi
cial, y dicen que forma parte del Poder ejecutivo. En algunas épo
cas, en efecto, el Poder judicial era una verdadera dependencia del Po
der ejecutivo. Pero en la mayor parte de los Estados se ha garantí
zado en tal forma la independencia de los Tribunales.' que no se
puede dudar de que constituyen un poder distinto. Además el Poder
ejecutivo está sometido á las sentencias de los Tribunáles y hay Es-

. tados, como los Estados Unidos, en los que los jueces son electi
vos y no tienen dependencia alguna del Poder ejecutivo (2).

En los capítulos inmediatos completaremos estas ideas, estudian
do los principios en que se funda la organización de estos Poderes y
las relaciones que ellos mantienen entre sí en los diversos Estados, y
cómparando los diversos sistemas relativos á estas materias.

(1) O. Mayer, Le Droii administrattf aüemand, traducción francesa, tomo 1, cap. l.
(2) Véase el cap. XIV. .



CAPÍTULO XII

1. Naturaleza representativa del Parlamento. La representación civil y la
representación política. Origen y desenooloimienio del sistema repre
sentativo. Funciones del Parlamento.-II. Sistema.bicameral, Opinio
nes de Bryce y Esmein. Sistema -unicameral, Ideas de Franklin y Sie
yeso Critica de ambos sistemas.»- lII; La Cámara de Diputados. El su
fragio universal. Estados que lo han aceptado. Estados que no lo han '
admitido aún. El sufragio como [uncián y como derecho.-lV. La cues-'
iián del sufragio de la mujer. Factores que han contribuido al movi
miento feminista. El individualismo. La abolición de la esclavitud. La
mise, ia econámica. Exposición y critica de los argumentos empleados
contra el feminismo. Estado del problema en las legislaciones vigentes.
Consideracion especial del estado de la cuestión en España.-V., Su
fragio directo é indirecto.-\;1. Distritos uninominales y escrutinio de
lista.-VII. El régimen de mayorias y la representación proporcional.
Inconvenientes del régimen de mayorlas. Ventajas de la representación
proporcional. El voto restringido. El voto acumulatiuo, El sistema del
cociente electoral. El sistema de la concurrencia de listas. Sistema de
d' Hondt, Su funcionamiento en Bélgica.-VIII. La Cámara Alta. Sis
tema democrático. Sistema aristocrático, Sistema de la competencia.
Sistema federal. Sistema corporativo. La representación de los intereses
sociales. Examen de lasideas en que se apoya. Observaciones de Os
trogorski y Esmein. Solución democrática del problema de la organi
zacián bicameral.-IX. Renovación total y parcial de las Cámaras.
X. Privilegios de los miembros de las Cámaras. La inuiolabilidad y la
inmunidad parlamentarias. El sueldo de los representantes parlamen
tarios. La incapacidad para desempeñar otras funciones.-XI. El •re
ferendum; y la iniciativa popular. Exposición del rreferendum•• Sus
antecedentes históricos en Francia. Legislación vigente en Suiza. La
iniciativa popular. Su desenvolvimiento en Suiza, Aplicación del
"referendum; y la iniciativa en los Estados Unidos. El rreferendum;
consultivo. La iniciativa popular en el sistema de Des Moines. Critica
del <rejerendum•. Efectos prácticos de dicha institución.

r. Al Poder legislativo se le denomina comúnmente Parlamento,
palabra que viene del bajo latín parliamentum y sirve en Inglaterra
desde tiempos antiguos para designar á las dos Cámaras que con la
Corona ejercen el poder soberano.
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La organización del Parlamento varía considerablemente en los
distintos Estados; en algunos se compone sólo de una Cámara, en
muchos de dos; en unos se eligen ambas Cámaras por sufragio uni
versal y en otros se hallan constituídas con elementos diversos nom
brados por procedimientos diferentes. Pero en todos los Estados, el
elemento dominante en el Parlamento es el formado por miembros
elegidos directamente por la generalidad de los ciudadanos. Y como
de hecho en la mayoría-de los pueblos, los ciudadanos representan la
opinión de las mujeres y los menores de edad que constituyen sus
respectivas familias, ó lo que es igual, representan á la nación entera,
se considera al Parlamento como un órgano de representación na
cional.

Algunos autores dicen que el Parlamento en el derecho moderno
es un órgano electivo, pero no un órgano representativo. Y fundan esa
opinión en el hecho de que aun cuando los Diputados son elegidos
por los ciudadanos, éstos carecen de poder legal para imponerles una
opinión determinada, y, por lo tanto, los Diputados, una vez elegi
dos, pueden desempeñar su cargo con absoluta independencia de sus
electores. .

Es cierto, en efecto, que no hay entre los representantes en Cor
tes y sus electores un vínculo legal coino el que existe entre los re
presentantes y los representados del derecho privado.

Según las leyes civiles. y mercantiles, la representación es el poder
que una persona confiere á otra para que ejercite, en su nombre, fa
cultades que á ella competen, reservándose siempre el derecho de re
vocar ó limitar ese poder. Por el contrario, en la esfera política no hay
una Constitución que admita el mandato imperativo, algunas 10
prohiben expresamente; y no hay una Constitución que reconozca á
los electores el derecho á destituir á sus Diputados.

, A pesar de esto, el Parlamento es un órgano representativo, por-
/

que los hechos nos atestiguan que aun cuando no haya entre los Di-
putados y los electores un vínculo. legal análogo al existente entre un
gerente y una Sociedad mercantil (por ejemplo), hay un lazo estrecho
de unión fundado en diversos motivos sociales, en el honor político
del Diputado, en el deseo de la reelección, en la solidaridad de ideas
é intereses subsistente entre el Diputado y su distrito, y en otros he
chos que en la mayoría de los casos tienen tánta fuerza real como' los
preceptos legales ó los contratos notariales.

Buena prueba de 10 que decimos es que en la, práctica, cuando un
Diputado se pone en pugna con sus electores, renuncia al acta. Ade-
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más, el Parlamento procura siempre inspirarse en los dictados de la
opinión pública, y la facultad de disolver las Cámaras, concedida en
la mayoría' de las Constituciones al Jefe del Estado, tiene por objeto
poneren armonía el Parlamento con las aspiraciones nacionales.

La representación política no es ninguna institución nueva en el
Derecho. Laconocieron ya las repúblicas clásicas de Grecia y el Dere
cho romano. Yen la Edad Media, las Cortes tenían carácter represen
tativo.

Deben considerarse, en cambio, como hechos propios de los tiem
pos modernos la representación tan importante que tiene en el Parla
mento el elemento individual y la fuerza política cada vez más incon
trastable con que el Parlamento domina en todos los Estados. Ade
más, no debemos olvidarnos tampoco de que aun cuando los Parla
mentos existieron en la Edad Media, se extinguieron después á la
sombra del absolutismo en toda 'Europa, con excepción de Inglate
rra, y que sólo en los tiempos modernos han renacido y se han con
solidado .

. El carácter representativo del Parlamento respondió, en primer
término, al deseo de la aristocracia yel pueblo de poner límites, por
medio de un órgano de su elección, á las arbitrariedades posibles del
Poder real. Á impulsos de este sentimiento se establecieron los Parla"
mentos medioevales, cuya principal misión era consentirlos tributos,
y se mantuvo y desenvolvió el Parlamento inglés, cuya organización
ha ejercido tanta influencia en el derecho moderno. Pero lo que más
contribuyó á que la Revolución francesa estableciera el Poder legisla
tivo con carácter representativo y á que después se estableciera en toda
Europa, fué la teoría de Rousseau sobre la soberanía. Según ella,sien
do el origen del Estado el pacto social, la soberanía que se compone
de los sacrificios individuales sólo puede residir en la colectividad en
tera, en el cuerpo social. y como la soberanía tiene por órgano á la
voluntad general de los ciudadanos cuya expresión es la ley, el Poder,
soberano y el Poder legislativo se confunden, son una misma cosa (1).

La doctrina del .pacto social, según hemos indicado antes, ha sido
ya desterrada del campo de la ciencia, y el Poder real ha quedado li
mitado en todos los Estados CQn el principio de que sus órdenes no'

'son oblígatorías cuand~ no van refrendadas' por un Ministro' res
ponsable. "

Sin embargo, el carácter representativo del Parlamento y su fuer-

(1) Contrato social, lib. lII, cap. l.
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za política se han consolidado definitivamente porque se armonizan
con la idea, cada día' más arraigada, de que el Gobierno ha sido íns
títuído no para beneficio de los gobernantes, sino para el bien de todo
él pueblo y con la' aspiración legítima, cada día más firme del pue
blo, de intervenir directamente en el' Gobierno establecido para su
bienestar. Y en armonía con esa aspiración el Parlamento, lejos de li~

mitarse á desempeñar la función legislativa; int~rviene en toda la vida
del Estado, aprobando los Presupuestos, fijando las fuerzas de mar y
tierra, regulando la actividad de los demás órganos del Estado, ins
.peccionándolos, yen algunos Estados.xomo veremos más adelante,
incluso nombrando y destituyendo á los Ministros.

La naturaleza representativa del Parlamento ha sido causa de que
á los Estados!modernos se les llame Estados representativos, para di
ferenciarlos del régimen absoluto en que el Rey ejercía directamente
el Poder y del régimen de democracia directa en que gobernaba di
rectamente el pueblo sin mediación de representantes.

11. SISTEMAS B/CAMERAL y UNICAMERAL.-'--En la época actual, el
Parlamento en todos los Estados de Europa y América, con excepción
de Grecia, Servía y el ducado de Luxemburgo, se compone de dos
Cámaras, de constitución diferente, y que actúan con independencia
mutua.

Esta casi unanimidad con que ha sido aceptada la organización
dual del Parlamento revela las necesidades reales que satisface.

En primer término, la división del Parlamento en dos Cámaras
debilita su poder y evita así el despotismo parlamentario que, según
ha demostrado la experiencia, no es menos funesto que el de los Re
yes ó los dictadores. El ejemplo de la Convención francesa nos mues
tra los extremos á que puede llegar la tiranía de una Asamblea deli
berante. "La necesidad de dos Cámaras-dice Bryce-se ha converti
do en un axioma de la ciencia política, que se funda en la idea de que
la tendencia innata en toda .Asamblea á ser precipitada, tiránica y co
rrompida debe quedar reprimida por la existencia de otra Cámara igual
en autoridad. Los americanos restringen el Poder legislativo dividién
dolo, del mismo modo que los romanos restringieron su Poder eje
cutivo reemplazando un Rey por dos Cónsules" (1).,

La dualidad de Cámaras tiene ademásIa ventaja de 'remediar los
errores y precipitaciones á que se expone con tanta facilidad' toda
Asamblea deliberante. "Cuando existen dos Cámaras - escribe Es-

(1) J. Bryce, The American Commomuealter, tito 1, pAgo 461«,
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meín-s-hay muchas probabilidades de que los extravíos de una Cáma
ra no ganen á la otra: y ñeque lo;> olvidos de una de ellas-sean sub
sanados por la otra. Esto encierra un gran valor, sobre todo si se tie
ne en cuenta el uso, cada vez mayor, que se hace de la iniciativa
parlamentaria; las proposiciones de ley presentadas por los miembros
individuales del Parlamento se redactan frecuentemente á la ligera y

\

en forma poco científica; y su discusión por dos Asambleas distintas
es una precaución tan necesaria que muchas veces resulta insuficiente.
Con mayor razón podemos decir esto-de las enmiendas que se intro
ducen en la discusión de un proyecto. (1).

A pesar de estas razones en que se apoya, la dualidad de Cámaras
tiene numerosos adversarios y durante algún tiempo tuvo más 'acep
tación el sistema contrario de la unidad cameral. En Francia las
Constituciones de 1791 y 1848 organizaron el Parlamento con una
sola Cámara. El mismo principio fué implantado en la Constitución
<le Cádiz. y en Nortearnéríca, bajo la- influencia de Franklin fué esta
blecido en algunos Estados locales. Actualmente, según hemos indí-:
cado antes, subsiste todavía el sistema unicameral en Grecia, Servía
yel ducado de Luxemburgo.

El principal argumento empleado contra la dualidad de Cámaras,
es que imposibilitala aprobación rápida de las ieyes. Con dicho siste
ma,en efecto, se necesitan ordinariamente algunas legislaturas para
que un proyecto sea aprobado en ambas Cámaras: "Un Cuerpo legis
Iatívo-i-decía Franklín-e-es como una carreta tirada delante por un, ca
ballo, y detrás por otro en sentido opuesto. (2).

No tenemos ningún interés en discutir los hechos en que se apoya
el argumento anterior, porque estimamos que lejos de ser un mal, es
un' bien que los proyectos de ley se discutan detenidamente, ya que
10 importante para un país no es tener 'muchas leyes, sino buenas
leyes.

"Cuando la legislación se reforma con demasiada frecuencia-escri- .
be Esmein-, aunque las modificaciones introducidas en ella parezcan
justificadas en la esfera de la razón, acarrean en 'la práctica más incon
·venientes que ventajas. Los' intereses que dirigen una sociedad tie
nen necesidad de una cierta seguridad que sólo puede ser garantida
por una relativa estabilidad de la legislación .. oo, Las soluciones de
transacción que resultan frecuentemente de los conflictos entre dos

(1) Esmeín, obra citada, tlt. I, cap. 1I1.
(2) Story, Commentaries, pág, 527.
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Cámaras, son casi siempre las mejores en la práctica. Es la sabiduría
media, la mediocridad, quien gobierna al mundo» (1).

También ha influido poderosamente para que la dualidad de Cá
maras tenga adversarios, él, argumento usado por Síeyes en la Asam-:

.blea Nacional: "La leyes la voluntad del pueblo; un pueblo no puede
tener al mismo tiempo, dos voluntades diferentes' sobre un rnísmo
punto; luego el Cuerpo legislativo que representa al pueblo debe ser
esencialmente uno».' '

"Aun admitiendo que la ley sea la voluntad del pueblo-i-escribeel
Sr. Santamaría de Paredes-, se incurre en error cuando se presenta
esta voluntad como indivisa, lo cual seadvíerte fácilmente por el he
cho de existir mayorías y minorías en una sola Asambleaque repre
senten tendencias diversas en-el país. La opinión pública es una re
sultante de opiniones individuales, y al ser representada en la Cámara,
refleja sus elementos diversos en la discusión 3 su carácter general en
la deliberación. Por esto pudo decir Laboulaye, y no' hallamos moti
vo para que se le censure, que la ley siempre será una, cualquiera que
sea el modo de interpretar la voluntad del pueblo (digamos mejor la
opinión pública); que exista una, que existan dos Cámaras, siempre
resultará que la voluntad general se,f~rm~ mediante el sacrificio par
cial de las voluntades particulares; que la voluntad de la Nación es la
ley y no la deliberación que á ella precede; y que toda la cuestión
consiste en averiguar si con dos Cámaras habrá más garantías que con
una sola para la buena formación de aquélla. Sieyes, para ser Iógíco,
debiera haberexcluído de la Asamblea única á todos los.que no pen
sasen como la generalidad; de no hacerlo, no podía deducir una con
secuencia contraria á la dualidad de representación parlamentaria, pues
que en último término, siendo una la ley, no deja de ser -uno-el Cuer
po legislativo, 10 mismo habiendo dos Cámaras que existiendo una
sola dividida en mayoría y minorías» (2). .

El sistema de la dualidad de Cámaras contribuye, además, á que
la representación nacional sea más perfecta desde el momento en qué,
siendo ambas Cámaras de composición distinta, pueden reflejar la di
versidad de elementos que integran una nación.

Los tratadistas de Derecho político discuten ampliamente la cues
tión de los principios en que debe apoyarse la constitución .de cada
una de las Cámaras.

(1) Esmeín, onra citada, capitulo citado,
(2) V. Santadiaria de Paredes, obra citada, parte 3••, seccróns.• , cap. l •

•
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Constantes en nuestro propósito de apoyar todos nuestros razo

namientos sobre _el estudio de las instituciones vigentes, examinare':" ,
mas previamente la solución que á esos problemas se ha dado en el
derecho moderno y las corrientes que hoy dominan enlos distintos
Estados, y expondremos después nuestra doctrina sobre el asunto.

IlI. LA CÁMARA DE DIPUTADOS.-En todos los Estados, sinex
cepción alguna, en que impera el sistemabicameral, la Cámara de
signada con el nombre de Cámara baja ó con el de Congreso de Di
putados, estatalmente electiva.

El derecho que regula las elecciones de los miembros de la Cárna- .
ra citada ofrece ciertas particularidades en algunos Estados. Pero po
demos decir que en la inmensa mayoría de ellos se ha estáblecido el
sufragio universal, considerándose como electores á todos los ciuda
danos" sin distinción de clases sociales ni medios económicos, y que
en los demás Estados se observa que hay un movimiento irresistible
que tiende á suprimir todas las restricciones opuestas á dicho prín
cipio.

El primer documento legal en que se proclamó por primera vez el
sufragio universal, fué la Constitución francesa de 1793, que no llegó
á aplicarse. Y la primera vez que se practicó el.citado sistema fué tam
bién en Francia, en las elecciones de 1848 convocadas por el Gobier
no provisional, establecido por la revolución de aquel año.

Actualmente, el sufragio universal se haya garantido en Francia
por el decreto orgánico aún vigente de 1852y por el art. 1. 0 de la ley
Constitucional de 25 de Febrero de'1875, que dice así: "La Cámara
de Diputados es nombrada por sufragio universal, en las. condiciones
determinadas por la ley Electoral». .

En el Imperio alemán, según la Constitución vigente del' 16 de
Abril de 1871, el Reichstag del Imperio se elige por sufragio uníver-:
sal directo y con escrutinio secreto. En Suiza, la Constitución de 1874
establece el mismo principio para todas las elecciones federales. En
Grecia, el sufragio universal proclamado por la Constitución de 1864,
fué establecido por la ley de 1877. En España, el sufragio universal

. se Jmplantó por primera vez en la Constitución de 1869. Pero supri
mido por la Restauración, ha sido 'restablecido por la ley de 1890 y
confirmado por la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.
. En Bélgica se practica el suíragío universal desde elaño 1893,
aunque atenuado con el principio del voto plural, que atribuye á
ciertos electores diversos votos. Todos los ciudadanos mayores de

.veinticinco años tienen derecho al sufragio. Pero se concede un voto
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suplementario á los electores que tengan treinta y cinco años, sean
casados ó viudos con descendencia legítima y paguenderta contri
bución, yá los que tengan veinticinco años y sean, propietarios de
inmuebles que valgan cuando menos 2.000 francos ó de valores pú- I

. blicos que produzcan, por lo menos, 100 francos de renta; y se otor
gan dos votos suplementarios á los electores mayores de veinticinco
años que tengan un título de .enseñanzasuperior. Ningún ciudadano
puede reunir más de tres votos.

, En Bulgaria existe el sufragio universal' desde el año 1897, en
Suecia desde 1906, en Noruega desde el mismo año, en Austria desde
1907 y en Montenegro desde 1910. En Italia desde 1911 tienen de
recho al voto todos los que saben leer y escribir.

En Portugal, la Constitución vigente de 1911 confirma el princi
pio del sufragio universal.,

En los Estados Unidos de Norte América, cada Estado local tiene'
su legislación electoral particular. Mas, la inmensa) mayoría de ellos
ha aceptado el sufragio' universal. El mismo principio impera en la
República Argentina y en la mayoría de las Repúblicas hispano-ame
ricanas.

Entre los Estados que aun no han aceptado el sufragio universal
citaremos en primer término á Inglaterra. Según la legislación vi
gente, hay Diputados elegidos por los distritos y por las Universida~
des. En los distritos tienen derecho al voto todos los Ciudadanos
ingleses mayores de veintiún años, con un año de residencia legal en
un pueblo y que además reunan alguna de las condiciones siguientes:
ocupar como, propietarios ó arrendatarios una propiedad, cuya renta
anual no baje de 10 libras esterlinas; ocupar como propietarios ó
inquilinos una casa enteraó una parte independiente de.una 'casa,
cualquiera que sea su valor; ocupar algún. cuarto que, arrendándose
sin amueblar, rentaría 10 libras por lo menos al año, ó habitar por
razón de un cargo .ó empleo en alguna parte independiente de un
edificio público ó mercantil (1).

En las Universidades votan los Profesores Y todos los graduados
inscritos en ellas.

La legislación inglesa ofrece también la particularidad de que ad
mite el voto múltiple, ó sea, el derecho dé un Ciudadano á figurar en
las listas electorales de distintos distritos, por poseer en ellos propie
dades ó casas. Y como las elecciones se celebran en días diferentes en
_.__.----'0

(1) A. Laurence ';owetl, obra citada; c~p. IX.
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muchos distritos, hay electores que puedenemitir el sufragio en dis
tintos distritos. Lo que no puede un elector es votar más de una vez
en un mismo distrito.

Actualmente se halla pendiente de votación en el Parlamento un
proyecto en que se proclamael sufragio universal en su mayor am
plitud, y se suprime el voto múltiple.

En Chile se necesita, para ser elector, saber leer y escribir, no de..
dicarse á ningún trabajo doméstico y poseer una cierta propiedad ó
ganar un cierto salario.

En Holanda, la ley de 1897 haextendido el derecho de sufragio,
pero exige el pago de un pequei'ío,impuesto. En Hungría ha 'presen
tado el.Gobierno un proyecto de sufragio. universal, que está pen
diente de votación. En Turquía son electores todos los contribuyen
tes, y en Rusia los miembros de la Duma se nombran por diversas
clases de electores: rurales y urbanos, propietarios y obreros, gran
des y pequeños contribuyentes.

Aun cuando hemos dicho que el sufragio universal es el sistema
establecido en la generalidad -de los Estados civilizados, debemos
aclarar ese concepto haciendo notar que el sufragio universal no se
opone á que se exijan ciertas condiciones á' los ciudadanos para ser
electores. El sufragio universal se opone á que se establezcan distin- .
dones entre losciudadanos, por razones de nacimiento ó de fortuna.
Pero no á que se les exija una edad determinada, un tiempo de re-l
sidencia en un mismo pueblo y otras. condiciones que pueden reunir
todos los ciudadanos. Así vemos que en todas las leyes electorales se
exige una capacidad especial para ser elector, que consiste en tener
cierta edad y ser vecino de algún pueblo.

Estas condiciones exigidas Rara ser elector, indican claramente
que en el derecho vigente en la época actual se considera al sufragio
como una función y como un derecho. Como una función, en cuanto
significa una rama de la actividad pública: la de votar, para expresar
la opinión nacional. Como un derecho,' en cuanto se reconoce á todo
ciudadano la facultad de exigir que se le permita ejercer la función
electoral, cuando reuna la capacidad debida.

Si el sufragio, según dicen algunos autores, no fuese una función,
sino un derecho análogo, por ejemplo, al de propiedad, lo disfru
tarían todos los hombres; ·cualquiera que fuese su edad, y podría
ejercitarse por delegación ó representación.
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Pero desde el momento en que se exige una capacidad determi
nada, es prueba de que se le considera como una función. Y es más,
en algunos Estados, como Italia y España, se ha declarado obligato
ria la emisión del voto, aplicando el principio general de derecho pú- I

blico de que todo funcionario tiene la obligación de desempeñar la
función de que se halla 'investido. Y puede decirse también .que la
función electoral es obligatoria en los demás Estados, aunque n~

haya una sanción para los que no la ejerzan-.
IV. ' LA CUESTIÓN DEL SUFRAGIO DE LA MUJER.-El principio del

sufragio universal sufre en la generalidad de los Estados otra limita
ción además de lasque acabamos de señalas, yes que sólo pueden ser
electores los varones, quedando excluídas de esa función las mujeres.
Son muy pocos los Estados que han concedido el sufragio á la mujer.
Sin embargo de ello, 1<1 cuestión del sufragio femenino ha llegado á
despertar tal interés en la época actual, que nopodemos.menos de
dedicar alguna atención á la materia.

El problema de los derechos políticos de la mujer ha sido plantea
do en el terreno científico desde tiempos muy antiguos, y puede de
cirse aún más, en la discusión. planteada entre los defensores y los
adversarios del sufragio femenino se emplean razonamientos, que en
el fondo son los mismos que sirvieron á Platón para sustentar la igual
dad de derechos entre el hombre y la mujer en la ciudad ideal, y los
mismos que expuso Aristóteles para oponerse á que la personalidad
de la rnujer se 'exteriorizara fuera del hogar. Lo que ocurre, como
hace observar Luis Frank, es que hasta una época reciente sólo hubo
algunas tentativas aisladas en defensa del feminismo político, y que
en realidad el movimiento feminista activo no se desenvuelve hasta
el siglo XIX (1).

Tres factores han contribuído principalmente á la formación y
fuerza creciente de esa corriente feminista.

El primero lo constituyeron las doctrinas individualistas, tan difun-,
didas en el siglo XVIII, queforman la base de 10 que pudiéramos Ita
mar el período precursor deí feminismo. En virtud de esas doctrinas,
si.la nación soberana es la reunión de todos los individuos, para te
ner una expresión de la soberanía nacional es necesario consultar á
todos los individuos que integran la nación; si se excluye á algunos
de ellos, la operación será falsa. Y es natural que 'muchos escritores,
aplicando lógicamente estos principios, dijeran que hay que recono-

(1) Luis Frank, ESSlJi sur la condlilon polttique de la femme;
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cer el sufragio femenino, á no ser que se niegue á lamujer sucondi
ción humana.

En estos principios se inspiraron las damas norteamericanas que
dirigieron al Congreso de Filadelfia en 1787 una petición reclamando
el derecho electoral, que les fuédenegada; en ellos se apoya la escri
tora inglesa Mary Wollstonecraft cuando en 1792 reclamó la igualdad
política de ambos sexos, y-en ellos se fundaron Olírnpe de Gouges al
pedir en 1789 á la Reina María Antonieta la declaración de los, dere-, '
chos de la mujer, porque la ley debeser la expresión de la voluntad
general, y Condorcet, al declarar la igualdad de derechos de todos los
ciudadanos, sin distinción de sexos, en el proyecto de Constitución
para la República francesa, que redactó por encargo de la Convención.

El segundo factor que influyó eficazmente en el movimiento femi
nistafué la abolición de la esclavitud en Norteamérica, porque ha
biendo tomado las mujeres una parte tan principal en la campafía abo
licionista se despertó en ellas la aspiración de que se les reconocieran
los derechos que se habían otorgado á los negros que ellas habían.re
dirnido de la servidumbre. - '

Esta aspírdción tomó cuerpo en una activa propaganda feminista
dirigida por Lucrecia Mott é Isabel Cady Stanton, que, según sus pa
labras, tendía á completar la obra de.la abolición de la esclavitud, en
laque ellas habían colaborado con tanto entusiasmo, aboliendo la
servidumbre de la mujer.

El tercer factor ,que es el que más ha contribuido á la fuerza alcan
zada por el feminismo en la época presente, es -la necesidad que hoy
tiene la .mujer de la asistencia del Estado, porque como ya no encuen
tra las facilidades de otros tiempos para constituir su hogar, ni el am
paro y la protección de la familia que antes no solían faltarte, se ha
visto obligada á reclamar un puesto en la industria y trabajar compi-
tiendo con el hombre. '

, "Las estadísticas de la asistencia pública-escribe Lesueur (1)
'nos muestran que por un varón que sufre hambre hay tres mujeres
que mueren de miseria. Y es necesario no olvidarse de que esos hom
bres son casi siempre víctimas del alcoholismo ó de la imprevisión,
hechos de los que en parte son responsables, mientras que esas pobres
mujeres son víctimas de la presente organización social, que las deja
sin el debidoamparo y muchas veces las condena á una muerte lenta
por no comer lo necesario."

(1) Lesueur, L'eoolution /emil¡irte.
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El ideal de la mujer, dicen. los enemigos del feminismo,' debe
ser constituir un hogar. Los feministas contestan con razón, que
aparte de que la mujer puede cumplir una misión social muy alta
aunque no contraiga matrimonio, cada 'día es mayor el número de
mujeres que no se casan porqueno pueden casarse, y no es que no

. pueden casarse por amor, sino que no pueden casarse de ningún
modo, porque es mayor el número de mujeres que el de hombres y

.son cada día más los hombres que no quieren casarse. y siendo '¡os.
lazos familiares cada vez más débiles en las grandes poblaciones, la
mujer de clase modesta que no' quiere vivir indignamente ó morir de
miseria, necesita ganar su sustento como un hombre. Y la experiencia
demuestra que los obstáculos que la mujer encuentra en el campo pro
fesional, la escasa retribución de sus labores y ras fatales condiciones
en que se realiza, generalmente, el trabajo femenino (1), se deben en
gran parte á la falta de atención prestada por los Parlamentos á la vida
de la mujer. Y es de pensar que así como las leyes protectoras de los
obreros han coincidido con el sufragio universal y la organización po
lítica de los trabajadores, así también el sufragio femenino y la orga
nización social de las mujeres serían causa de una legislación que pro
tegiera á la mujer. El afio 1911 se declararon 'en huelgaen Nueva
York algunos miles de mujeres que trabajaban en diversos talleres
de costura. Y una comisión de 'huelguistas solicitó del Alcalde rnís
ter Me Clellan que interviniera en el conflicto. El Alcalde les contestó
que no tenía tiempo para dedicarse á ese asunto porque estaba muy
ocupado con los trabajos de su reelección. Entonces una de las muje
res 'comisionadas le replicó que seguramente se hubiera convertido en
su defensor si .las mujeres tuviesen votos. Y el Alcalde les confesó
que sí, porque con 'los miles de votos que en tal caso le hubieran ellas
proporcionado, tendría asegurada la elección.

Cuando se penetra en la miseria de muchas familias, y sobre todo
cuando se leen las descripciones que los inspectores del trabajo pu
blican en todos los países, de la forma en que se lleva á cabo el tra
bajo femenino á domicilio, la miseria con que se le retribuye, las
angustias mortales de tantas obreras, y la indiferencia de los políticos
ante tales problemas, se ve claramente que el movimiento feminista
no es como cree mucha gente un entrenimiento de mal gusto de mu
jeres ociosas y ligeras, sino, por el contrario, una empresa redentora

(1) Sldney and Beatriz Webb, Problems on modern industry:
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á la que hay que asociarse no sólo' por razones de justicia, sino tam-
bién por motivos de humanidad,.... , .

El prestigio de la causa feminista se ha empafiado algo reciente
mente por ciertos extravíos cometidos por algunas feministas inglesas, ,
de peor consejo que intención. Pero nada tiene que ver la bondad de
una causa con la conducta de algunos de sus defensores.

El sufragio femenino ha sido combatido por muchos políticos, di
ciendo que sólo deben votar quienes pueden 'llevar las armas. Los
feministas han contestado que hay gran diferencia entre la función
parlamentaria y la militar, que en muchos pueblos el servicio militar
es voluntario, y que si las mujeres no son soldados, son las madres
de los soldados. Algunas feministas cándidas han añadido, además,
que uno de los motivos por que. piden el voto de la mujer es porque
creen que cuando las mujeres dominen en los Parlamentos terminarán
las guerras.

El sufragio, han dicho también algunos autores', es, una función
pública y no un derecho, y las funciones públicas s-,610 deben ser eje'
cidas por quienes tengan capacidad para ello. Para esgrimir este argu
mento contra el sufragio femenino, sería necesario demostrar. la inca
pacidad política de la mujer. No han faltado Ciertamente autores que
han sostenido la inferioridad mental de la mujer. La mujer, dice Me
redith, es el animal que más tardará en domesticar el hombre. Cono
cidaes también la definición que Schopenhaüer daba de la mujer di
ciendo que es un animal de pelo largo y entendimiento corto. Bien es:
verdad que alguna; mujeres no se han-quedado tampoco cortas en sus
juicios sobre los hombres. G. Elliot decía que el hombre es una cala
midad necesaria: Todas estas frases pueden pasar como manifestacio
nes de un ingenio de mejor ó peor gusto. Pero nadie ha probado con
argumentos seriosque la constitución física y mental de la mujer la
imposibilita para el buen ejercicio de .las funciones públicas. Lo que
no hemos de negar nosotros es que en muchos pueblos, por las con
diciones especiales en que se desarrolla su vida, la mujer no tiene aún
la educación política necesaria para practicar el sufragio. Pero en la
mayor parte de las naciones europeas, la mujer está íntimamente li
gada á la vidapública; trabaja en el taller, en la fábrica, en los alma
cenes, lee la prensa, paga los impuestos, dirige ínstitucíones de ensc
ñanza y asistencia social, y revela así una capacidad política igual á .a
del hombre. Y se observa que este movimiento emancipador .de la
mujer, lejos de .debilitarse, se extiende rápidamente por todos los pai
ses, aun por aquellos como el nuestro que parecían más apegados {Í
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,Ias costumbres tradicionales. Estimamospor ello que las causas de 'la:' '
incapacidad política de la mujer son pasajeras, y que la corriente que
tiende á establecerel sufragio femenino acabará por imponerse ento-.
dos los pueblos civilizados. ,
, . En la época presente son ya varios los Estados que han admitido
él sufragio femenino.

En Norue~a, la ley de 14 de Junio de 1907 concede el sufragio á
todas las mujeres mayores de veinticinco años, sin distinción de es
tados, que paguen el impuesto correspondiente á una renta de 400
coronas (533 pesetas), si viven en las ciudades, y 300 coronas(400 pe
setas) si habitan en el campo.

En los Estados Unidos hay dieciséis Estados que han proclamado
.el sufragio de la mujer. Hablando en términos generales puede decirse
que la causa del sufragio femenino ha triunfado en todos los Estados
del Noroeste, que se consideran como los más puramente americanos,
encuentra algunos obstáculos en los Estados del Este, que son los
centros de la gran inmigración europea, y es combatido resueltamente
en los Estados del Sur, porque las mujeres de la raza negra que allí
tiene tanta importancia se hallan en un lamentable estado de incultura. ,

En Australia, en todos sus Estados, con excepción de Victoria, se
ha reconocido á las mujeres no sólo el derecho electoral activo, sino
también el pasivo. El mismo derecho se les ha otorgado en la isla de
Man. Yen Nueva Zelanda gozan del derecho de sufragio, pero no
pueden ser elegibles para el Parlamento.

En Inglaterra tienen las mujeres el sufragio activo y pasivo para
,'las elecciones de las parroquias, los burgos y los consejos de Con
dado. Repetidas veces se han presentado en la Cámara de los Comu
nesdiversasproposiciones que tendían á concederles el sufragio para
las elecciones de Diputados. Pero ninguna de ellas ha sido aprobada
á pesar de que, sobre todo últimamente, había un gran número de
Diputados que defend.an con entusiasmo la causa feminista.

En los demás Estados es de pensar que también acabará 'por esta
blecerse el sufragio femenino, porque en todos ellos el movimiento
feminista tiene una fuerza creciente, En los Estados influídospor los
prejuicios contrarios á la mujer del Derecho romano, el movimiento
:feminista tardará aún algún tiempo en desenvolverse, porque son
muchos los obstáculos sociales con que ha de luchar. Por el contrario,
en los pueblos influídos por el Derecho germano que tanto ha elevado
Ji condición de la mujer, l~ causa del sufragio femenino quedará pron
f.o'triUnfante, y no ha de influir poco en ello el resultado tan bene-.

o,.•'-,', -. ,- '~~'~'''-' ¡ . ':_." ',' -, . -"-'.~ ..- . ,','. _. . . <
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ficioso alcanzado con el sufragio femenino en los Estados que 10 han
implantado.

El Parlamento de Wyoming envió el 1894 á todos los Parlamentos
del mundo una exposición en pro de los derechos políticos de la mu
jer que empezaba con estas palabras: u Atendiendo á que el sufragio
femenino, sin haber acudido á ninguna legislación violenta y opresi
Ya, y sin causar ningún daño, ha contribuido á desterrar del Estado
la criminalidad, el pauperismo y el vicio ..... "

En Australia todos reconocen la gran intervención que han tenido
las mujeres en la legislación protectora de los trabajadores y de los
niños, y en las medidas tomadas para combatir los juegos de azar, y
en -Noruega han sido las mujeres las que han logrado las leyes dicta
das contra el alcoholismo.

En España la mujer puede ejercer el cargo más elevado del- Esta
do. Puede ser Reina. Y dicho sea en honor de la capacidad política
de la mujer, en nuestra historia patria brillan los nombres de algunas
Reinas con un glorioso esplendor. Mas bajo la presión del Derecho
romano, la mujer no sólo carece de los demás derechos políticos, sino
que, además, se encuentra en la esfera del derecho privado en una
situación de indigna inferioridad. La mujer en España no puede ser
testigo en el otorgamiento de un instrumento público, y 10 pueden
ser los niños de catorce años. La mujer sólo puede .ser tutora legiti
ma; no puede ser testamentaria ni dativa, á pesar de su ternura por
los niños. El padre que contrae segundas nupcias cbnserva la patria
potestad sobre los hijos del primer matrimonio; la mujer la pierde. Un
marido vicioso, si al celebrarse el matrimonio no se celebró un con
trato de separación de bienes, ytodos los matrimonios obreros se ce
lebran sin contrato, puede cobrar el salario que gane la mujer con su
trabajo y gastarlo en sus vicios. En cambio. una mujer no puede im
pedir que su marido se juegue los bienes de su dote estimada ó las
rentas de los demás bienes.

y menos mal que últimamente se consiente á las mujeres casadas,
burlando la ley, administrar libretas de las cajas de ahorros. Y no ha
blemos nada de las explotaciones de que son víctimas las mujeres
obreras, y especialmente las que consumen su existencia en las labo
res del trabajo á domicilio.

Recientemente se nota en nuestra Patria una gran preocupación
por los problemas femeninos. Una prueba de ello tenemos en la par
ticipación que se ha concedido á la mujer en algunas instituciones de
asistencia social, y entre otras en el Consejo de protección á la ínfan-

9
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cia, en las Juntas locales y provinciales de enseñanza, en el Patronato
contra la trata de blancas, en los Dispensarios antituberculosos, etc.
y todos reconocen que la mujer española, por los' tesoros de piedad.
ternura y abnegación que encierra en su espíritu, cumple en la esfera
de la asistencia social una misión en la que no puede ser igualada ni.
reemplazada por el hombre.

o V. SUFRAGIO DIRECTO É INDIRECTO.-El sufragio político puede
" ejercitarse: de dos modos. Pueden los electores designar directamente

á los miembros de las Cámaras legislativas, en cuyo caso el sufragio
se llama directo, y pueden los electores designar un número restrin
gido de nuevos electores, que son los encargados de nombrar los re
presentantes, y en ese caso el sufragio se llama indirecto ó en' diver
sos grados.

Todos los Estados europeospractican hoy el sufragio directo para
la elección de la Cámara de Diputados .. En cambio, como veremos
luego, son muchos los Estados en que se halla establecido el sufragio
indirecto para 'la elección de la Cámara Alta.

En las primeras épocas del régimen constitucional se estableció el
.sístema del sufragio indirecto aun para la elección de los Diputados
en la generalidad de los Estados. Después se desterró para esas elec
ciones, por considerar que es más democrático el sistema en el que los
electores elijan directamente á sus representantes.

VI. DISTRITOS UNINOMINALES y ÉSCRUTINIO POR LISTA.-SiendÜ'
los miembros de las Cámaras, representantes de todo el Cuerpo elec
toral, todos los electores debían organizarse, á ser posible, en un solo
colegio electoral. Pero eso resulta imposible en la práctica cuando se
trata, como ocurre en la época presente, de Estados que reunen un
gran número de habitantes. Las tareas del escrutinio' ofrecerían difi
cultades materiales insuperables, y además, la mayor parte de los ciu
dada nos no conocerían un número bastante de candidatos para que
pudieran ocupar todos los puestos de la Cámara. El número de per
sonas conocidas en cada región es muy pequeño, y la mayor parte de
los candidatos no podrían reunir el número necesario de votos para
ser elegidos. Hay, pues, necesidad de dividir el país en secciones Ó

circunscripciones electorales para que cada una de ellas elija un nú
mero limitado de representantes. Esta necesidad ha planteado el pro
blema de si cada una de esas secciones debe elegir uno ó varios re
presentantes, es decir, si los distritos deben ser pequeños ó grandes y
si se debe aceptar el escrutinio uninominal ó el escrutinio de lista.

El sistema practicado en la generalidad de los Estados es el prime-
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ro; mas hoy se observa en todos los países una gran opinión que
tiende á reemplazar los pequeños distritos por grandes círcunscríp
nes para establecer así el escrutinio de lista.

Monsieur Esrnein dice que "el escrutinio uninominal tiene la ven
taja de ser fácilmente manejable por todos; hace posible y hasta segura
una elección personal por parte de los electores. Está al alcance de to- .
dos; los candidatos que se presentan en un distrito no pueden ser ex
trafíos. Son generalmente conocidos de todos; su popularidad es una
condición de su éxito. Todo elector al dar su voto elige un hombre de
confianza. Sin dtida el escrutinio uninorninal restringe el horizonte
electoral. La preocupación de los intereses estrictamente locales podrá
frecuentemente ser la dominante. Mas esto no puede desagradar á los
que quieren dar por base á las Asambleas legislativas la representación
de los intereses. De otro lado, conserva mejor su expresión electoral la
opinión de las villas con las elecciones uninominales que no con el
escrutinio de lista que la ahoga en el sufragio de los pueblos rurales.
En fin, se puede afirmar que con la difusión de la Prensa diaria, siem
pre que se plantee una cuestión importante ante eLpaís, se impondrá
10 mismo á los distritos unínornínales que á las grandes circunscrip
ciones. Quedan la presión y la corrupción que siendo más fáciles son
más de temer. Pero' la comprobación de poderes otorga á las Asam
bleas medios eficaces de represión y la legislación puede actuar eficaz-

~ mente contra estos fraudes como lo muestra el ejemplo de Ingla
terra" (1).

La primera ventaja del escrutinio por pequeños distritos que seña
la Esmein, que es la de que el elector puede tener confianza en el'
candidato, nos parece más bien un grave inconveniente. El Diputado
no es un mandatario del elector, sino un representante del país; y la
nación no gana nada con que el Diputado y sus electores sean amigos
personales; basta con que el elector conozca, sin duda alguna, el par
tido en que se halla afiliado el candidato ó en todo caso sus ideas
políticas. Las relaciones de intimidad que el escrutinio uninominal
establece entre los electores y su .Diputado convierten á éste en un
comísíonísta Ú ordinario de los asuntos privados de los habitantes del
distrito, y por ello se ve obligado á pasar el tiempo en las antecáma-·
ras ministeriales, y acaba por desentenderse de los asuntos generales
de la Nación para sólo preocuparse de los intereses de los electores
que le dan el acta. El caso de aquel Diputado suizo que se negó á.

(1) Obra citada, tito n, cap. 11,sección 2.·, núm. 2.·
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, votar uncrédito para extirparla filoxera, porque en su distrito no
había viñas, es un ejemplo algo caricaturesco, pero muy expresivo
del espíritu público que crean los pequeños distritos.

Como ha dicho M. Waldeck Rousseau, los pequeños distritos tienen
el inconveniente de dar más bien la medida de la popularidad de las
personas que la medida exacta de la opinión de las circunscripciones.

Además la experiencia ha demostrado que la acción de las Cáma
ras no es bastante eficaz para acabar con la corrupción electoral. Y en
los países centralizados como España y Francia, la presión del Go
bierno se efectúa con más facilidad en los distritos pequeños que en
las grandes circunscripciones. Y á esto hay que añadir que 'Se presta
mucho más 'un pequeño' dlstrito que una gran circunscripción á la
compra de votos y á las diversas formas de corrupción política.

Por otra parte, el escrutinio de lista tiene el mérito de multiplicar
y exaltaren cíerta íorma el derecho de cada elector, permitiéndole
contribuir á 'la elección, no de uno, sino de varios Diputados, y el de
dar á las elecciones una significación política rnás grande. En los pe
queños distritos, los candidatos atienden principalmente á los intere
ses locales, yen las grandes circunscripciones necesitan ensanchar
los límites de sus programas, y puede decirse que-los problemas que

. afectan á una gran circunscripción son los problemas generales de la
Nación, los que deben plantear y resolver las Asambleas legislativas.

Además, el escrutinio de lista es una condición indispensable para
el establecimiento del régimen de representación proporcional que,
como veremos más adelante, nos parece muy justo.

VII. EL RÉGIMEN DE MAYORíAS Y LA REPRESENTACIÓN PROPOR
CIONAL.-Las elecciones se verifican hoy en la mayoría de los Esta
dos por el régimen llamado de mayorías, que consiste en elegir re
presenfante de un distrito al individuo que haya obtenido mayor nú
mere¡ de votos. Pero los inconvenientes de este sistema son tan evi
dentes, que la generalidad de los tratadistas lo combaten y es de pen
sar que pronto será desterrado en la generalidad de los Estados.

Con el régimen de mayorías puede darse el caso de que mino
rías muy numerosas queden sin representación alguna, y aplicando
lógicamente este sistema, en la hipótesis de que toda la Nación cons
tituyera un sólo colegio electoral, .un partido qué reuniese la mitad
más uno de votos monopolizaría la representación pública.

"Los Estados generales (610 que es igual, el Parlamentoj-c-decía
Mirabeau-son para la Nación 10 que un mapa para una extensión
física; sea en pequeño, sea el). grande, la copia debe tener siempre
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las mismas proporciones que eloriginal. (1).Yeso sólo puede lograrse
. con un sistema que tienda á que en las Asambleas legislativas tengan

representación todas las doctrinas en que se divide la opinión pública.
Los .defensores del régimen de mayorías dicen que generalmente

los partidos tienen influencia distinta en las diversas regiones de cada
país, y que por ello las minorías de importancia dominan siempre en

. algunos distritos, y tienen así representación. Es cierto, en efecto, que
en Inglaterra y en algún otro pais hay regiones que simpatizan siem
pre con las ideas liberales y otras con las conservadoras. Pero en la
mayor parte de los países no ocurre eso, y puede darse en ellos el
caso de que una parte de la Nación, por el hecho de contar algunos
votos más que la otra, llegue hasta á prescindir de la opinión de ella.

Charles Benoist ha hecho notar también, que el menor mal del ré
gimen de mayorías sería 'que monopolizara la representación pública
el partido que tuviera la mayoría absoluta de votos. El mal puede ser
más grande, porque puede suceder que la mayoría de los representan
tes haya sido elegida por una mayoría relativa, y represente así una
mayoría aparente, y no la mayoría real de los electores. Y casi siem
pre ocurre ese hecho por el gran número de electores que se abstie
nen de emitir el voto (2).

"Si la Nación expresara directamente su voluntad-escribe Du
guit-,sería la Nación compuesta desus diferentes partidos; es preci
so, pues, que elParlamento se componga de los mismos elementos
que la Nación y que los partidos que existen en la Nación se encuen
tren en el Parlamento. Y hay que añadir que sólo un 'sistema de re
presentación proporcional puede atenuar la injusticia flagrante que im
pera bajo el régimen de mayorías, que puede hacerposible que la mi
tad más uno de los ciudadanos viva sólo la vida política, quedando el
resto como si no existiera, como si estuviera condenado á muerte ci
vil. La mitad más uno es Iibr.e y si se quiere soberana; la otra mitad' es
sierva, atada á la urna como en. otros tiempos á la gleba. (3).

Los partidarios del mayoritismo dicen, en cambio, que la repre
sentación proporcional al aumentar la representación de las minorías
imposibilitaría la formación de mayorias parlamentariás compactas,
cuya existencia es necesaria para el buen funcionamiento del Gobier
no, La experiencia de Bélgica ha demostrado que, por el contrario, la
representación proporcional, al aumentar la si~Iiificación política de

(1) Citado por Esmein; Obra citada, pág. 318, nota.
(2) Ch. Benoíst, Rapport J. off. Chambre de Dep., 1905, pág. 472.
(3) Dugult, obra citada, tomo l. cap, Hl, núm. 66.
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las elecciones, ha vigorizado la disciplina de los partidos y ha produ
cicio mayorías más unidas y fuertes que con el sistema electoral anti
,guo. Además, aun cuando la representación proporcional debilitara
las mayorías, siempre será más importante para un país que su Parla
mento sea un fiel reflejo de la opinión pública, que no que tenga una
mayoría compacta. Se explica que los adversarios de los principios
democráticos tengan poca confianza en los dictados de la opinión pú
blica, pero no que participen también de esa desconfianza autores tan.
democráticos como Esmein, porque, en definitiva, desconfiar de la
representación proporcionales desconfiar de la opinión pública, que
es la resultante de todas las opiniones.

Mayor valor tiene la objeción que se ha dirigido contra la repre
sentación proporcional al decir que ese sistema entroniza el imperio
de los partidos políticos y anula la influencia política de los hombres
independientes que no quieren someterse á la disciplina de los partidos.

Lejos de tener prejuicios contrá los partidos políticos, estimamos
que son instrumentos necesarios del Gobierno parlamentario, y que
por ello todo cuanto contribuya á su robustecimiento y desarrollo in
fluirá beneficiosamente en la vida del Estado. De ello hablaremos ex
tensamente en otro capítulo.

Yen Io que se refiere á los hombres que actúan fuera de los parti
dos, es de pensar que encontrarían mayores obstáculos aún, en el
régimen de mayorías que en la representación proporcional para ob
tener una representación parlamentaria, porque si su labor fiscaliza
dora ó sus ideas interesan á una parte de la opinión pública, se for
mará á su alrededor alguna agrupación que, como todas las minorías,
tendrá más medios de exteriorizarse con la representación proporcional.

Para remediar en lo posible los inconvenientes del régimen de
mayorías, se han ideado diversossistemas, que pueden clasificarse en
dos grupos: sistemas de participación de minorías y slstemas de repre
sentacíonproporcíonal.

Los primeros se limitan á garantizar una cierta representación á
, las minorías; los segundos aspiran á aseguraren cada circunscripción
á todos los partidos que tengan un número importante de adeptos

/
una representación equivalente á su valor numérico. Ambas clases de
sistemas admiten como base el escrutinio por lista.

Entre los primeros nos ocuparemos del sistema del voto restringi
do y del sistema del voto acumulativo.

** *
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El sistema del voto restringido consiste en limitar el derecho del
elector, no consintiéndole que vote más que á un número de candi
datos menor que el de Diputados que hayan de ser elegidos por su
circunscripción. Si, por ejemplo, en una circunscripción se, eligen
tres Diputados, el elector sólo vota á dos; si se eligen cuatro, vota' á
tres, etc.

Este sistema se' halla establecido en España para las elecciones de
Diputados á Cortes en las grandes circunscripciones, y como sistema
general para las elecciones municipales y provinciales. El art. 21 de
la ley Electoral vigente (8 Agosto de 1907) dispone que "en los dis
tritos en que deba elegirse un Diputado'ó un Concejal; cada elector
no podrá dar válidamente su voto más que á una persona; cuando se
elijan más de uno hasta cuatro, tendrá derecho á votar uno menos del
número de los que hayan de elegirse, á dos menos si se eligieron más
de cuatro, á tres si se eligieron más de ocho y á cuatro S! se eligieron
más de diez". Este sistema se ha implantado también en la República
Argentina y en Portugal.

El Sr. Santamaria pe Paredes expone las siguientes observaciones
Incontestables sobre este sistema' (1). "La claridad y sencillez de este
sistema le hacen esencialmente práctico, por más que Bright, su ím
placable adversario, lo calificase de simple absurdo en materia de le
gislación. Pero aunque tienda á corregir los vicios del régimen de
las mayorías, no consigue que las minorías estén, representadas justa
y proporcionalmente, lo cual constituye su gran defecto .

•Desde luego se advierte que es completamente arbitraria la rela
ción númerica que establece entre los representantes de la mayoría y
los de la minoría, no pudiendo decirse que una Asamblea así elegida
sea espejo fiel de la opinión. ¿Se acepta ó no el principio de que las
minorías deben estar representadas en el Parlamento? Pues si se
acepta ¿con qué derecho se reduce a priori su representación legal á

la tercera ó cuarta parte de la que tenga un partido dominante? Es
más ¿con qué derecho se cercena también la voluntad del elector-no
permitiéndole que vote el número total de los Diputados que han de
representar su distrito? Admítase este sistema y se tendrá de un lado
una limitación de todo punto arbitraria al derecho de las minorías, y
de otro una imposición no menos discreciónal al derecho de las ma
yorías, impidiendo que estén representadas en la proposiciónque les
corresponda en los colegios donde triunfen por completo.

(1) Obra citada, parte 3.", sección l.a, cap. Il,
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} "Esto sin contar que dentro de las minorías sólo aparecerá repre
sentada la que alcance un voto más, aunque sean de hechos iguales,
no consiguiéndose tampoco la proporcionalidad de su represen-
tación." ' ...

.. lit

El sistema del voto acumulativo concede al elector tantos votos
como representantes hayan de elegirse en el distrito, con la facultad
de distribuir esos votos en la forma que estime más oportuna, ya
otorgando un voto á un candidato, ó ya dos, tres ó todos los votos
que tenga. Supongamos que en un distrito se eligen cuatro Diputa
dos. Cada elector tendrá cuatro votos y podrá dar cuatro votos á un
solo candidato, ó dos á uno y dos á otro, ó á cada uno á cuatro
candidatos, ó podrá dístribuir en otra forma sus votos. .

Este sistema se halla establecido en Chile, en la Colonia del Cabo
y en los Estados Norteamericanos de Pensilvania é lIIinois. También
estuvo establecido en Inglaterra para las elecciones de los Consejos es
colares recientemente suprimidos.

. "Lapropor~ionalidad de este sistema-dice el Sr. Santamaría de Pa
redes-es más aparente que real y más bien de cálculo que dejusticia,
En tanto vale el voto de un Ciudadano, en cuanto expresa su opinión
respecto al representante que elige, por las ideas que significa; así es
que por más que el elector dé tres, cuatro ó cinco votos á su candi
dato, todos estos votos no tendrán más valor moral que el de uno
solo, porque sólo expresan una opinión individual. Se dirá que lo
que se procura ante todo es la representación del partido; esto servirá
únicamente para indicar que ha de buscarse la proporcionalidad de
otro modo diferente, no multiplicando la opinión del individuo, sino
reflejando fielmente el número de opiniones individuales con que
cuenta cada agrupación política. Por otra parte, como hace notar
MI. Gigon, no sería posible dar en la práctica á cada partido el nú
mero de representantes proporcionado al número de sus afiliados,
defendiendo el éxito en la lucha electoral de la mayor ó menor exac
titud con que los directores de la elección calculen previamente el
número de votos de que disponen, para aconsejar á los electores el
número de veces que han de escribir el nombre de cada candidato en
la papeleta, con lo cual el triunfo sería de los más hábiles, desestí
mándese casi por completo la iniciativa del elector. (1).

..
.. '"

(1) Obra citada, capitulo citado
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Entre los sistemas que tienden á una representación proporcional
expondremos, en primer término, el del cociente electoral, por ser el
primero de ellos que se llevó á la práctica."

Andrae, Ministro de Dinamarca, consiguió que se pusiera en vi
gor el año 1855, y poco después lo expuso teóricamente el publicista
inglés Tomás Hare; este, sistema fué también defendido por Stuart
Mill.

Dos elementos forman dicho sistema; el cociente electoral y la
lista de preferencia; Se divide el número de electores por el número
de puestos que se han de elegir, y el cociente es la cifra necesaria
para ser elegido: el cociente electoral. Supongamos así una circuns
cripción que elige cinco Diputados y tiene 50.000 votantes. El co
ciente electoral será 10.000, y, en consecuencia, serán elegidos Diputa
dos todos los candidatos que reunan 10.000 votos. Pero como mu
chos candidatos pueden tener más votos que los del cociente electo
ral, con el fin de que no se pierdan los que exceden de esa cifra y
puedan servir para otro candidato, se concede á cada elector el dere
cho de votar á tantos candidatos como Diputados se hayan de elegir.
Se cuentan, en primer término, los nombres que ocupen el primer
lugar, al que se llama lista de preferencia. Yen cuanto un candidato
llega á reunir la cifra del cociente electoral que en el ejemplo pro
puesto sería 10.000, es proclamado Diputado y todas las demás can
didaturas en que figure su nombre en primer lugar, se aplican al can
didato cuyo nombre figure en segundo lugar, y así sucesivamente.

Este sistema parece sencillo y de fácil manejo. Pero tiene dos
grandes defectos que han sido la causa de su escaso éxito. En primer
término, cada elector tiene facultad de colocar en la papeleta los nom
bres de los' candidatos en el orden que quiera, y esto puede dar
lugar á que los votos sobrantes de 'un candidato aprovechen á uno si
el escrutinio empieza con unas papeletas, .Y á otro si, comienza con
otras papeletas. Supongamos que 20.000 candidaturas llevan en pri
mer lugar el nombre de A, y que de esas. 20.000, la mitad lleve el
nombre de B en segundo lugar, y la otra mitad el nombre de C, tam
bién en segundo lugar. Según que el escrutinio empiece por las pa
peletas que llevan el nombre de B en segundo lugar, ó por lasque
llevan el de C, así los votos sobrantes á A, aprovecharán á C ó á B.

El segundo inconveniente del sistema es que como el escrutinio
hay que realizarlo en un solo Colégío, las operaciones escrutadoras
resultan verdaderamente complicadas é interminables. El sistema si
gue en vigor en Dinamarca para la elección de 52miembros del Lands-
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thing, y el año 1894 fué implantado en Ia. República de Costa Rica
para la elección de Diputados. Además, este sistema parece que da
una representación que expresa más bien las simpatías personales de
los electores que la fuerza de los partidos.

El sistema que hoy tiene más aceptación entre los defensores de
la representación proporcional, es el sistema de la concurrencia de lis:
fas, que debía llamarse con más propiedad de la concurrencia de par
tidos. Con arreglo á este sistema' el elector sólo puede votar á la: lista
de un.partido y por ello no puede figurar el nombre de un candidato
en más de una lista. Pero dentro de una lista puede votar á uno, á
varios ó á todos los candidatos de la lista. Terminada la votación, se
determina el cociente electoral, y se conceden á cada lista tantos pues
tos como el número de veces en que contenga el cociente electoral. Y
dentro de cada lista se eligen Diputados á los que hayan obtenido ma
yor número de votos. En este sistema el elector expresa al mismo
tiempo sus ideas políticas al votar la lista de un partido y sus preíe
:rencias personales al quedar en libertad de votar á los candidatos de
la lista que estime oportuno.

El citado sistema ha sido perfeccionado con nuevos procedimien-
tos y especialmente con el de la cifra repartidora propuesto por

,Mr. D'Hondt, que es el que con algunas ligeras modificaciones íun
.ciona en Bélgica desde la ley de 29 de Diciembre de 1899, y el que
algunos partidos quieren implantar en Francia.

Según el art. 262 de la ley belga citada, el sistema funciona del,
modo siguiente: "La oficina principal (la Junta provincial del Censo,
que diríamos en España) divide sucesivamente por 1,2, 3, 4, 5, etcé
tera la cifra electoral de cada una de las listas y coloca los cocientes

- en el orden de su importancia hasta que concurra un número de co
cientes igual al de los miembros que se han de elegir. El último cocien
te sirve de divisor electoral. La repartición entre las listas se realiza
atribuyendo á cada una de ellas tantas actas como veces esté com
prendido este número divisor en su cifra electoral •.

Para comprender con más claridad este sistema expondremos la
forma en que 10 explica Kloti (1). "Supongamos una circuncripción
que elige 5 diputados. Los radicales proponen una lista, los liberales
otra y los demócratas socialistas otra. Sobran así tres listas, J, 11 Ym,
'que obtienen los siguientes votos; lista J 1.500 votos; .lísta Il 800, lis
ia III 600. ¿A quién concederemos el primer puesto? A la lista J, por-

(1) Kloti, Die Proportionatiuant in der Schweiz, pág. 375.
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que evidentemente obtiene por 10 menos un puesto. ¿A quien otorga
remos el segundo puesto? Si se 10 damos á la lista 1, tendrá un acta
por cada 750 votos (la mitad de 1.500). Mas la lista n ha obtenido
SOOvotos; por consiguiente, le concederemosel segundo puesto. No
podemos otorgar el tercer puesto á la lista III, porque esto haría un re
presentante para 600 votos, y la lista 1no ha obtenido más que un acta
en la repartición, teniendo el doble de 750 votos. El tercer puesto co
rresponderá por ello ,á la lista 1. Si concediéramos el cuarto lugar á la
lista 1, los radicales tendrían un representante por cada 500 votos
(1.500 = 500 x 3); si se lo diéramos á la lista I1, tendria ésta un acta
por cada 400 votos (800 = 400 x 2). Pero la lista III ha reunido 600
votos y no ha obtenido aún ningún representante;· luego se la debe
conceder este puesto (el cuarto). El quinto lugar se debe dar á la lis
ta 1, porque de este modo tiene un representante por cada 500 votos,
mientras que si se lo concedemos á la lista n ó ála III, tendremos un
acta por cada 400 votos en el primer caso y por cada 300 en el segun
do. He ahí la repartición verificada. El resultado final se establece así:
lista 1, 1.500 votos y3 actas; lista n, 800 votos y un acta: lista I1I,
600 :votos y un acta. La repartición es todo lo proporcional que puede
ser dada la indivisibilidad de las actas. Desde el punto de vista mate
mático, el método de D'Hondt es inatacable. Y ahora, ¿por quéíór
mula mecánica puede expresarse este modo de repartición? ..•. En el
ejemplo propuesto hemos escrito al lado de cada lista el número de
votos que ha obtenido. AlIado del número más grande, pongamos la
cifra 1, después dividamos este número 1.500 por 2, yescribamos al
lado del más grande de los tres números, 750, 800 Y 600, ia cifra 2;
dividamos entonces 800 por 2 ycomparemos los tres nuevos números,
750, 400, 600, Y pongamos al lado del 750, la cifra 3. Dividamos des- o

pués 1.500 por 3, yveremos quede los tres números nuevos, 500, 4QO,

Y 600, el último es el más grande, y así continuariamos hasta el nú
mero de representantes que se hayan de elegir".

En 10 que se refiere á la forma en que han de distribuirse las ac
tas concedidas á una lista entre los candidatos de ella, la ley belga
dispone que cuando el número de candidatos de una lista es igual al
de actas que se le hayan atribuído, todos los candidatos serán elegi
dos. Cuando el número de candidatos es superior al de actas, serán
elegidos los candidatos que hayan obtenido mayor número de votos.
En caso de paridad de votos, prevalece el orden depresentación (1).

(1) Art. 265.



/

140 ELüRRIETA y ARTAZA

Hay que' tener, además, en cuenta que cada elector puede votar á
uno, á varios ó á todos los candidatos de Ia lista y en el orden que
quiera. Lo que no puede es votar á candidatos de dos listas diferen
tes. Y cuando el elector sólo vota á uno ó á varios candidatos, pero
no á todos los de la lista, su voto se cuenta para la lista, pero dentro

. de la lista sólo para el candidato ó los candidatos señalados.
El sistema indicado de D'Hondt se halla también establecido en

la generalidad de los cantones de Suiza y en algunos Estados norte
americanos.

VIII. EL SENADO Ó LA CÁMARA AUTA.-La organización de la
Cámara Alta varia de una manera 'profunda de unos á otros Estados.

Hay algunos Estados, como Francia, Suíza.ilos Estados Unidos y
la Repúblícavárgentína, en los que la Cámara Alta tiene una organiza
ción democrática, aunque se diferencia dela Cámara Baja en que sus
miembros se eligen por sufragio indirecto. Así, en Francia los Sena
dores son elegidos por compromisarios de los Ayuntamientos, por los
Consejeros departamentales y por los Diputados á Cortes; en Suiza y
los Estados Unidos por las legislaturas locales, y en la Argentina por'
las provincias yla capital. También en Portugal es democrático el Se
nado, con la particularidad de que, según los artículos 8. o y 9. o de la
Constitución, los Senadores se eligen porsuíragío directo, á razón de
tres Senadores porcada distrito del continente é islas vecinas, y uno .
por cada provincia de Ultramar. Además, en todos los países citados se ,
diferencian ambas Cámaras en que el Senado se renueva parcialmente,
mientrasque la Cámara de Diputados se renueva totalmente, en que se
exige más edad para ser Senador que para ser Diputado yen que es de
mayor duración el congo de Senador que el de Diputado. parece que en
dichos países se ha buscado con esta diversidad de organizaciÓn que
cada una de las Cámaras personifique, por su espíritu, una de esas dos
tendencias necesarias para la vida de todo pueblo, la tendencia activa
que agita y mueve las ideas y la tendencia moderadora que refrena los
movimientos precipitados. Como veremos después, en Suiza yen los.
Estados Unidos el Senado es, además, una garantía de la organización
federal.

En Inglaterra, por el contrario, la Cámara de los Lores es esencial
mente aristocrática.. La mayor partes de los Lores son hereditarios, y.
los demás unos son 'elegidos por los nobles de Escocia é Irlanda y los
otros son los que ocupan las altas jerarquías eclesiásticas. Esta orga-

,. nización aristocrática se ha mantenido en pie á pesar del movimiento
democrático moderno, porque la aristocracia inglesa ha sabido soste-
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ner su prestigio político dando ejemplo de desinterés público, estu
díando las cuestiones políticas, abriendo sus rangos á las personas de
alta significación intelectual y, sobre todo,procurando ponerse en
contacto con la opinión pública.

En otros Estados, como Italia y el dominio del Canadá, los miern
bros del Senado son elegidos por el Gobierno. En Italia son,además,
vitalicios. Este sistema responde á la idea de que deben tener partici
pación en la función legislativa todos aqueIlos hombres que por su
competencia técnica, los servicios que han prestado al Estado, su labor
científica ó por otros méritos ilustres pueden ser muy útiles á la pa
tria, y.que por su edad, por su modesta posición económica ópor
haber vivido apartados de los partidos políticos no estén en condicio
nes de lanzarse á luchas electorales.

En los Estados federales como Alemania, Suiza y.los Estados Uni
dos, la Cámara Alta cumple principalmente la función de defender las
libertades de los pueblos federados, y por eso representa á las dis
tintas colectividades autónomas ó unidas en la federación. En Alema
nia, el Bundesrath se constituye con Delegados de los Gobiernos de
cada uno de los Estados que integran el Imperio. En Suiza se compo
ne de Delegados de los Cantones y en los Estados Unidos de repre
sentantes de los Estados. También en Chile y en la Argentina el Se
nado se elige por las provincias.

y por último, hay Estados, como España y Austria, que además
·de aceptar alguno de los principios expuestos, "conceden también re
presentación en la Cámara Alta á diversas Corporaciones intelectuales
y sociales. Así en España tienen representación las Universidades, las
Academias, las provincias, las dignidades eclesiásticas y las Sociedades
económicas de amigos del país, yen Austria, las Cámaras de Comer-
cio y de Industria. '

Los principios en que se debe inspirar la organización política de
un país sólo pueden deducirse de su estado social. Por ello no debe
plantearse el problema de la constitución que conviene á la Cámara
Alta de un pueblo determinado sin tener en cuenta la fuerza política
de los diversos elementos que lo informan. Pero como es un hecho
que el espíritu igualitario y democrático, y ahora prescindimos. de que
ese hecho sea bueno ó malo, se va apoderando de todos los Estados
con una fuerza irresistible, yen un plazo más ó menos largo destruirá
ó debilitará las instituciones fundadas sobre privilegios de clase, cabe
discutir cuál es la organización de una Cámara Alta que más se armo
niza con esos principios democráticos dOl;ninantes.
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Muchos autores, fundándose en la concepción orgánica del Estado
que establece un paralelismo completo entre la sociedad y un orga
nismo humano, han ideado la teoria 'de que la Cámara de Diputados
debe representar á los individuos, al elemento inorgánico, y el Sena
do '.á los intereses sociales, al elemento orgánico. Esta doctrina cuenta
en España con muy ilustres representantes (1).,

En nuestra opinión, la concepción orgánica del Estado carece de
fundamento, y confunde la analogía con la identidad. Una agrupa
ción humana tiene indudablemente muchas analogías con un orga
nismo. Pero de ahi á equiparar ambos conceptos hay un abismo. En
un grupo de personas no hay más personas que las que componen el
grupo. Puede el Estado considerar á-ese grupo como una persona ju
rídica, del mismo modo que Calígu1a consideró á su caballo como un
Cónsul, ó que en los banquetes antiguos se tenían por presentes á
los muertos y se les servía un plato. Pero aunque no puede ser mejor
la disposición en que nos encontramos á asentir á tantos ilustres
maestros, no podemos convencernos de que en un grupo de diez per
sonas hay once personas.

. Esto de traducir la ciencia juridica en ciencia natural como se po
nen los versos en música, usando la frase de Ostrogorski, está bien
para producir efectos literarios, para usar metáforas que adornan un
discurso. Pero puede acarrear resultados muy funestos cuando se trate
de sacar de esas semejanzas, consecuencias políticas, reformas de las
instituciones. . ,

La representación de clases ha sido también defendida por algunos
autores como Duguit, que han combatido enérgicamente la concep
ción orgánica del Estado. Y es que según Duguit en el Parlamento
deben estar representados todos los elementos, opiniones é intereses
que mueven á un país.

. No nos oponemos á que tengan cierta influencia en las delibera

. ciones legislativas los representantes de los intereses sociales de un
. país. Pero sí á que haya una Cámara constituída exclusivamente con

representante de los intereses sociales y que tenga igual poder que la
Cámara elegida por sufragio.

"Si se organiza la representación política-dice Ostrogorski (2)
sobre la base de las agrupaciones sociales, sólo se logrará organizar'
los egoísmos en el Estado. Los intereses sociales se hallan demasiado

(1) Giner de los Ríos, La persona sqcüil.~Santamarla de Paredes, obra cítada.c-Posa
da, Tratado de Derecho potüico,

(2) M. Ostrogorskl, La democratie et l'organisation des partis politiques, tomo Il, cap. Il,
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representados en las Asambleas políticas. Y á este propósito recorda
remos la frase de aquel norteamericano que decía que en las Cámaras
se hallan representados todos los intereses, menos el interés general.
Por todas partes no se hace más que obedecer ápreocupaciones de
Sindicatos, Agrupaciones y localidades. Por ello todos los esfuerzos
deben dirigirse á lograr que los electores, y en consecuencia los ele
gidos, se desprendan de lo particular y se coloquen sobre el terreno
nacional general. Será una gran falta y una. enorme desgracia que
después de tantos siglos de lucha por la emancipación se- revista á
los antagonismos de intereses y á los egoismos de clase de una forma
legal que les comunique la personalidad política. Sin duda, una So
ciedad vive de intereses, como el hombre vive de pan; pero en una
sociedad en que la vida no se reduce á fa lucha agria de apetitos, los
intereses deben quedar subordinados á las ideas, que despojadas del
elemento personal, es decir, de lo estrecho y mezquino, son las úni
cas fuerzas capaces de establecer la armonía y la justicia entre las ten
dencias dívergentes.,

Son también muy interesantes estas palabras que Esmein dedica
al mismo asunto: '

"La misma razón de ser del Gobierno representativo y líbre es la su
posición de que el voto de los ciudadanos y sus representantes expre
sará el interés general y lo hará pasar á la legislación. Pero h'ace falta
para esto que unos y otros hagan abstracción, en lo que ello sea po
sible, de sus intereses particulares, dejándose guiar por la razón y la
justicia. Para asegurar este resultado, algunos pensadores del si
glo XVIII, Rousseau y Sieyes mismo en 1789, querían prohibir todas
las Asociaciones y Corporaciónes que crean entre sus miembros un
interés común y poderoso, y, sin embargo, particular en relación con
la Nación entera. Era eso un error grave; era sacrificar uno de los de
rechos individuales más preciosos; pero sería un error no menos grave
en sentido contrario, organizar el sufragio político en tal forma que
los ciudadanos serían invitados, casi forzados por esta organización
misma á no consultar más que sus intereses particulares y á olvidar
el interés general. Sería favorecer la lucha de los intereses y las fuer
zas que sin necesidad de estímulos extraños sufren ya muy dítícíl
mente el yugo de la razón» (1).

A ,pesar de que acabamos de demostrar que la teoría que tiende á
organizar una Cámara de igual poder que la elegida por sufragio uní-

(1) Obra citada. pág. 230.
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.versal, con representantes de los intereses sociales, carece de funda
mento dentífico porque no pueden equipararse las llamadas personas
sociales á las personas individuales, ysería funesta para la vida nacio
nal, esto no se opone á que reconozcamos la conveniencia de que los
grandes intereses económicos y las agrupaciones profesionales pue
dan expresar y hacer oir al Gobierno sus votos, por órganos que los
representen y sean libremente elegidos. Ciertamente hay un gran fon
do de justicia en la queja formulada por mucha gente de que el Par
lamento acaparado de hecho en su mayor parte por Abogados y polí
ticos sin competencia se desentiende con demasiada frecuencia de los
grandes intereses económicos del país. Mas todo esto sólo puede con
ducir, como dice Esmein, "á organizar Asambleas elegidas según el
principio de la representación de clases, pero simplemente consultivas,
Asambleas que servirían para ilustrar á los Poderes públicos, pero sin
participar en el ejercicio de la soberanía".

Además, las ventajas del sistema bicameral subsisten lo mismo
cuando las dos Cámaras tienen el mismo. poder, que cuando una de
Ias Cámaras queda subordinada á la otra. En virtud de la última re
forma parlamentaria, la Cámara de los Lores ha quedado completa
mente subordinada á la Cámara de los Comunes, sin que el Parla
mento inglés haya perdido ninguna de las ventajas que proporciona
la dualidad de Cámaras. Y esto nos indica que acaso la solución más
acertada del problema de la organización de las Cámaras en un país
democrático será una Cámara elegida por sufragio universal, sobera
na, y otra Cámara en la que haya representantes de los intereses so-

. ciales, miembros designados por el Gobierno-atendiendo á sus condi
ciones relevantes, y miembros elegidos por sufragio indirecto, que
esté subordinada á la primera, con iniciativa parlamentaria y con fa
cultades para obligar á la Cámara popular á deliberar nuevamente so
bre sus acuerdos, pero sin facultades para anularlos. De este modo el
Parlamento tendría todas las ventajas del sistema bícameral, los inte
reses sociales tendrían un órgano de expresión y de influencia en la
vida pública y la Cámara popular ejercería el supremo poder legislativo.

IX. RENOVACIÓN TOTAL Y PARCIAL DE LAS CÁMARAs.-Entodos
los Estados actualmente la Cámara Baja se renueva en su totalidad.
En cambio el Senado se renueva parcialmente en la mayor parte de
los Estados, y además debemos afiadir que en muchos Estados hay
en la Cámara Alta miembros vitalicios.

El sistema de la renovación total parece que es el que más se ar
moniza con la naturaleía representativa del Parlamento.
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"Cierto es-dice el Sr. Santarnaría de Paredes-que la renovación
total produce agitaciones en todo el. país; pero prescindiendo de que
el haber agitación no siempre es malo por ser señal de vida, acéptese
el sistema de renovación parcial, y entonces, como dice Chateau
briand,la fiebre electoral será continua. Tiene razón Stuart Mill, si
la renovación de las Cámaras se explica por el cambio de opinión,
debe procurarse que el nuevo Parlamento, sea plenamente expresión
de esta ...~. Como se ve, el problema parece resuelto en el terreno
cíentífico en favor de la renovación total, con objeto de que siempre
los Parlamentos representen el estado actual de la opinión pública» (1).

X. PRIVILEGIOS DE LOS MIEMBROS DE LAS CÁMARAS.-La trascen
dencia de las funciones que desempeña el Parlamento ha sido causa de .
que en todas las legislaciones se concedan á los miembros del Parla
mento ciertos privilegios necesarios para garantizar su independencia.

El primero de estos privilegios es el de la inviolabilidad por los
votos que emitan en las Cámaras. Eneste punto están acordes todas
las legislaciones vigentes;

Otro de los privilegios es el que se ha llamado de la inmunidad
parlamentaria, que consiste en el derecho de todo representante, á

..no ser procesado sin autorización de la Cámara á que pertenezca. En
esta materia, la legislación española es la que más protege á los Di
putados y Senadores porque, según nuestra legislación vigente, un
Diputado ó un Senador no pueden ser procesados, estén abiertas ó
cerradas las Cortes, sin la autorización de la Cámara respectiva, salvo
el caso de que sean sorprendidos en flagrante delito. Y además sólo
pueden ser procesados por el Tribunal Supremo. En la mayoría de
las legislaciones extranjeras, la previa autorización parlamentaria para
procesar á un Diputado ó Senador, sólo se requiere cuando el Parla
mento está abierto. Si está cerrado, los miembros del Parlamento
quedan sometidos á los Tribunales corno.cualquier otro ciudadano.

, En algunos países, los Diputados y Senadores tienen además el
derecho á cobrar un sueldo ó una indemnización por el desempefio
de su' cargo. En Francia, los Diputados y Senadores cobran 15.000
francos anuales. En Inglaterra, los' Diputados cobran 400 libras es
terlinas anuales (10.000 pesetas). En Alemania, los miembros del
Reichstag reciben una indemnización de 3.000 marcos anua1es. En
Italia y en España, los Diputados y Senadores tienen derecho ávia
jar gratuitamente por ferrocarril. Yen la mayor parte de las Repúbli-

(1) Obra citada, parte3.a, sección 2,', cap, 11.

10
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cas americanas cobran un sueldo los, miembros de las dos Cámaras. '
El principio de las dietas parlamentarias ha sido muy vivamente

atacado. Sin embargo, estimamos que en un régimen democrático no
puede ser discutido con fundamento. Si se reconoce á todo ciudada
no .ríco ó pobre el derecho á formar parte del Parlamento es necesa
rio ponerle en condiciones de que pueda dedicar su vida á las íuncío-:
nes parlamentarías , y esto aparte de que todo trabajo público Ó

privado debe ser retribuido. Además, el derecho de los electores á es
coger su representante queda limitado si no se admiten las dietas par
Iamentarías; porque no podrán ser representados por quien carezca de
una buena posición económica, y el país puede verse privado del con- .
curso de hombres distinguidos á quienes la falta de grandes medios de
fortuna les impide abandonar sus negocios ó su profesión para ir. á sen
tarse en el Parlamento. Muchos dicen que el sueldo de los Diputados
serviría para avivar el deseo de entrar en el Parlamento de los políticos
de oficio. Creemos ques . por el contrario, la falta de sueldo sirve á mu
chos politicos inmorales para excusar los negocios corrompidos en que
se mezclan. Cuando las funciones parlamentarias no son retríbuídas,
los Parlamentos solo pueden componerse de personas acomodadas, de
personas que ejercen sus profesiones ó tienen sus negocios en la ca
pital en que se celebran las sesiones de las Cámaras ó de gente inmo
ral. Y sólo retribuyendo los cargos parlamentarios podrá lograrse que
el Parlamento se constituya con verdaderos representantes de los elec
tores, con personas morales de todas las categorías sociales.

Con-el mismo fin que los privilegios citados, es decir, para garan
tizar su independencia, en todas las legislaciones se limitan los dere
chos de los miembros de las Cámaras, íncapacítándoles para el ejerci
cio de otras funciones públicas y para ser premiados con lionores y
comisiones retribuidas. Esta limitación de los derechos de los repre
sentantes parlamentarios es altamente necesaria, porque así pueden'
sustraerse de la acción del Gobierno que es quien concede los cargos•

. empleos y honores. .
XI. EL "REFERENDUM; y LA INICIATIVA POPULAR.-En la época:

actual han alcanzado un gran desenvolvimiento en Suiza y en los Es
tados Unidos, y han ganado muchos adeptos en el campo de la cien
cia, dos instituciones que tienden á completar la acción parlamentaria:
el referendum y la iniciativa popular.

El referenduni es. el sistema que tiende á que una ley no pueda ser
puesta en vigor si después de haber sido aprobada por las Cámaras
no es aprobada nuevamente por el Cuerpo electoral. La palabra refe-



PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 147

rendum ha sido tomada de la frase ad referéndum, que se usa en los
Tratados internacionales y que indica que necesitan éstos, para ser
válidos, la ratificación de los respectivos Estados.

El referendum, como vemos, es una aplicación del régimen de
democracia directa á los tiempos presentes. La Convención francesa
estableció por primera vez este sistema con el nombre de voto popu
lar al declarar el 21 de Septiembre de 1792, que "no puede haber
Constitución hasta que ella sea aprobada por el pueblo n • Y dicho sis
tema fué aplicado á la Constitución. de 1753, á la del 5 Fructidor,
año m, y á la del 22 Frimario, año IIl. La tradición así establecida se
conservó para el establecimiento del Consulado vitalicio y del Imperio.
Napoleón III hizo reaparecer este principio con un nuevo nombre, el
de plebiscito, y con una nueva forma, porque pidió al pueblo poder
para conservar la autoridad suprema y dictar una Constitución con
arreglo á los principios consignados en la proclamación ..

Pero donde realmente se ha desenvuelto y ha arraigado el refe
rendum es en Suiza.

El referendum tiene como complemento el principio de la iniciati
va popular que reconoce el derecho de un cierto número de cíudada
nos á pedir que una ley se someta al referéndum, ó que el Parlamen
to discuta un proyecto de ley determinado.

En Suiza, en virtud de la enmienda constitucional de 1874, serán
sometidas al referendum todas las leyes federales cuando 10 soliciten,
50.000 ciudadanos ó cinco Cantones por 10 menos. Además, la Asam
blea federal tiene también la facultad de someter al referendum las
leyes que estime oportunas. Y según la enmienda constitucional de
1891, la iniciativa popular puede ejercitarse también por 50.000 ciu
dadanos para reclamar la adopción de un nuevo artículo constitucio
nal y la derogación ó la modificación de los artículos vigentes (1).

Las leyes sometidas al referendum se votan por los electores en
bloque, aprobando ó rechazando toda la ley. Y la iniciativa popular
puede ejercitarse presentando una proposición concebida 'en términos
generales, ó un proyecto con todo el articulado. Recientemente la ini
ciativa popular se ha extendido también, en la práctica, á materias
que no son constitucionales.

El referendum y la iniciativa popular se hallan también estableci
das en las legislaciones particulares de la mayor parte de los Estados
locales de la República norteamericana, para las materias constítucío-

(1) Curtí, Le referendum, traducción francesa de J. Roujat,
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nales, Últimamente ha alcanzado una gran importancia el llamado re
ferendum consultivo, por el cual una legislatura, antes de legislar, so
meteal sufragio popular los principios fundamentales de un proyecto
énella presentado. También la iniciativa popular ha obtenido nuevas
aplicaciones en el régimen municipal de algunos Estados de la Unión.
Con arreglo al sistema llamado de Des Moines, por haber sido im
plantado por primera vez en esa ciudad, y que hoy se halla estable
cido en muchos Municipios, el 25 por 100 de los electores, cuandono
esté conforme con la gestión del Alcalde ó de cualquier Consejero
municipal, puede pedirles que se sometan á nueva elección, si ha pasa
do un cierto plazo desde la elección en que fueron nombrados (1); y si
no ganan esa elección tienen que presentar la dimisión de sus cargos .

. La campaña que emprendió en las elecciones de 1910 el partido
conservador inglés en defensa del referendum como' medio de resol
ver los conflictos que podían surgir entre las dos Cámaras del Parla
mento, ha motivado una abundante literatura relativa á este asunto
en toda Europa. Y es digno de hacerse notar el hecho de que el
referendum tiene en su favor á los conservadores y á los elementos
de la extrema izquierda, y es combatido por los liberales ingleses y
los republicanos gubernamentales de Francia. I

Todas las simpatías que nos despierta el régimen de democracia
dírectácuando se trata de pequeios pueblos, se trocan en descon-

, fianzas cuando se trata de las nacionalidades modernas. Y es que el
referendum tiene inconvenientes muy graves, como ha puesto en claro
M. Esmein (2). "Este sistem¡-dice el insigne maestro-es vicioso en
el fondo porque la mayoría de los ciudadanos, muy capacitada para
elegir representantes de opiniones conocidas y orientar así la legisla
cióny el Gobierno, es incapaz de apreciar Ias leyes ó los proyectos
de ley que le sean sometidos, Le faltan para esto, como decía Síeyes,
dos cosas 'necesarias: laInstrucción para comprender estos proyectos
y el tiempo paraestudiarlos. Supongamos que up Código de comer
cio ó una ley sobre la Marina se someten al voto de labriegos y mon
tañeses. Sucederáfaltamente tina de estas dos cosas, ó votará la ma
yoría á ciegas' un proyecto que no comprende, ó lo rechazará por
motivo de cualquier disposición quizás secundaria, contra la cual se
haya formad.o uno de esos prejuicios populares tan rápidos en nacer
como difíciles en destruir.

(1) L. S. Rowe, El Gobierno de la ciudad y. sus problemas, traducción española de Lu-
cila Posada. . '

(2) Esmeín, obra citada, tít, 1I, cap. I1, sección 3.a, núm. 4.
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. »EI sistema es no menos vicioso en la forma. Aparta, desde luego,
toda discusión sería ante el Cuerpo que debe dar á la ley su sanción
definitiva. Esta discusión era posible todavía en las pequeñas Repú
blicas antiguas, cuando la Asamblea del pueblo entero podía presen
tarse sobre una misma plaza pública al rededor de la tribuna, á la que
subían uno. tras otro los ciudadanos más ilustres y los primeros ora
dores de la Nación. Es imposible entre los millares de Asambleas pri
marias, entre las que se repartiría necesariamente una gran Nación,
para proceder á un voto popular. Se nos dirá quizás, que las Socie
dades modernas poseen en la Prensadiaria un medio de información
y un instrumento de discusión más poderoso mil veces que las aren
gas de los oradores antiguos. La voz de la Prensa es radicalmente
insuficiente para instruir al pueblo sobre las leyes en discusión, por
que no establece de hecho ningún debate contradictorio; si cada
hombre del pueblo lee hoy un periódico, ordinariamente no lee más

. que el suyo. De otro lado, la experiencia demuestra desgraciadamen
te cuán apasionados, y sobre todo superficiales, son los debates que
se mantienen en los periódicos destinados especialmente á las clases
populares. Y esto no es todo; el sistema es más defectuoso todavía
en otro de sus aspectos. Lo que se somete al voto del pueblo es una
ley toda entera, un bloque indivisible; porque prácticam ente se caería
en complicaciones irresolubles, si 'Se .quisiera hacer votar separada
mente cada uno de los artículos. .y el voto en estas condiciones no es
ya libre, desde elmomento en que el elector se ve frecuentemente en
esta alternativa, ó rechazar una ley que estima buena en su principio,
porque contiene alguna disposición que juzga inadmisible, ó admitir

. esta disposición por no rechazar la ley entera.
nEI referendum tiene todavía otro inconveniente incontestable.

y es que menosprecia el Gobierno representativo sin suprimirlo.
¿Qué autoridad, pueden tener las Cámaras, si las ieyes discutidas y

, votadas por ellas pueden á cada instante ser rechazadas por capricho
ó ignorancia, por la mayoría misma que ha elegido sus miembros
sobre un programa determinado? ¿Quiénes son los hombres que en
tal medio querrán aceptar el mandato de Diputado>,

Hay que reconocer también que la. experiencia suiza no habla
-muy en favor del referendum. Así han sido rechazadas por referen
dum, entre otras leyes importantes, una que señalaba retiros á los
funcionarios que hubieron servido durante la mayor parte de su vida
al Estado, otra que imponía la vacuna obligatoria y otra que reorga
nizaba el Ejército sobre base nacional.
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CAPITULO XIII
•

EL peDER EJEeUTIVe

l. Conceptodel Poder ejecutivo. Naturale;a de los aciosque realiza. Doc
trina de O. Mayer. El Gobierno.-I1. Sistema individual y sistema ca
legiado del Poder ejecutivo. Los Ministros. La inviolabilidad del Jefe
del Estado y la responsabilidad ministerial.2.-m. Bootacián histórica
de este principio. En el Derecho romano. En el Derecho germano. En
el absolutismo. La responsabilidad penal de los Ministros en la histo
ria inglesa. Sistema constitucional. Ideas del Sr. Conde Luis,-- IV. Di
versas clases de responsabilidad ministerial.-V. La responsabilidad
penalde los Ministros. Sistemas relativos al Tribunal que debe juzgar
iÍ los Ministros. Sistema legislativo. Sistema judicial. Sistema del
Tribunal especial.-VI. Determinación de la criminalidad de los actos
ministeriales. Sistema arbitrario. Sistema legal. Consideración especial
de la legislación española>«VII. La responsabilidad civil de los Minis»
tras. Doctrina legal inglesa. Sistema implantado en Franciay Alema
nia. Legislación española. Estudio comparado de dichas doctrinas.
'vIII. La responsabilidad polltica de los Ministros. Su desenvolvimien
to actual. Sus diversas manifestaciones.

I. En el capítulo XI hacíamos notar quena hay correspondencia en
la realidad entre los poderes y las funciones que llevan sus nombres,
y que, en consecuencia, es un error definir al Poder ejecutivo como el
órgano encargado de desempeñar la función administrativa, porque
también los demás Poderes desempeñan funciones administrativas y,
además, el Poder ejecutivo realiza actos legislativos y jurisdicciona
les. Por ello, para formarnós una idea de la acción del Poder ejecuti
vo, empezaremos por enumerar los principales actos que realiza.

Es un criterio seguido en todas las Constituciones vigentes que al
Poder ejecutivo corresponde, en primer término, representar á la to
talidad del Estado, y en armonía con esa idea el Jefe del Poder eje
cutivo es el Jefe del Estado. El Poder ejecutivo es el. encargado tam
biénde dar un impulso central, una alta dirección á todos los asuntos
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nacionales. Y así el poder ejecutivo ejerce el derecho de iniciativa en
las Cámaras, inspecciona los Tribunales de Justicia, dirige las ramas
de la Administración y se asocia á fados los actos religiosos, económi
cos, científicos y artísticos, aunque sean organizados por entidades
privadas, si pueden alcanzar alguna trascendencia nacional. El Po
der ejecutivo vela por el orden público en el interior y por la seguri
dad del Estado en lo exterior. El Poder ejécutivo promulga y publica
las leyes, y en algunos países, además, las 'Sanciona (1). El Poder
ejecutivo cuida de la ejecución de las leyes y dicta los Reglamentos
oportunos. El Poder ejecutivo confiere los empleos y honoresy tiene
el derecho de gracia, y el Poder ejecutivo administra justicia en ma
teria administrativa.

En algunos países realiza otros actos más. En España, en Italia y
en Inglaterra el Poder ejecutivo interviene en la c~nstitución del Se
nado, y en la mayor parte de las Monarquías el Poder ejecutivo tiene
la facultad de disolver el Parlamento.

Además, es necesario tener presente que los Poderes, según dice
O. Mayer (2),son'fuerzas jurídicas y no simples competencias, lo que
nos indica que aunque se asigne en la Constitución una función de
terminada al Poder ejecutivo, no queda éste obligado á desempeñar
siempre esa función y á no poder desempeñar ninguna otra.

Cada Poder actúa- con cierta libertad, y según la dirección que
tome en su acción, así serán los actos que realice. Y esto nos explica
el hecho de que á pesar de la analogía que existe entre los preceptos
constitucionales que en los diversos Estados regulan el Poder ejecu
tivo, varíen tanto los actos que éste realiza de unos á otros Estados.

Todos estos actos que acabamos de enumerar son de contenido di
verso, ya qué unos se refieren al mantenimiento del orden, otros á la
sanción de las leyes, otros á la enseñanza, al comercio, á la protección
de la industria, etc., etc., y tienen además una naturaleza interna jurí
dica diferente porque estos actos no son todos administrativos; algu
nos son legíslatívos como los relativos á la iniciativa parlamentaria y
la sanción de las leyes, y otros jurisdiccionales como las sentencias
que dictan los funcionarios administraÚv~s. Pero todos ellos tienen
una nota común que lo.s reduce á la unidad, yes su fuerza virtual, El

(1) Es muy frecuente confundir la sanción, que es el acto con el que el Jefe del Estado
presta su asentimiento á una ley aprobada por las Cámaras" y la promulgación, que es el
acto con el que declara que en la aprobación de la ley se han observado todos los requisitos
necesarios para su validez,

(2) O. Mayer, obra citada, capitulo citado.
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Poder ejecutivo tiene unafuerza jurídica superior yobligatoria para to
dos los súbditos, mas esa fuerza está subordinada á los límites que le
señala el Poder legislativo. De modo que considerado en uno de sus
aspectos, el Poder ejecutivo es un Poder superior, pero considerado
en otro es un Poder subordinado. Yestos caracteres del Poder ejecuti
vo se reflejan en sus actos, que ofrecen así una naturaleza jurídica ex
terna distinta de la que tienen los actos realizados por los otros Po
deres.

El Poder ejecutivo, además, no sólo debe obedecer á la ley, sino
también á las sentencias del Poder judicial, y tiene que respetar los
derechos del individuo, protegidos por las leyes, por las sentencias
de los Tribunales y por declaraciones anteriores del mismo Poder eje
cutivo. Por esta limitación del Poder ejecutivo, el Estado moderno es
un Estado de derecho, y tiene una existencia real-el Derecho público,

"Para que sea posible el Derecho público-escribe O, Mayer-es
necesario que el Poder público pueda quedar ligado en las formas-del
Derecho, sin perder su naturaleza de Poder soberano. La separación
de Poderes es el medio de lograr este doble fin; el Poder legislativo
guarda lasoberanía absoluta, el Poder ejecutivo está allí para repre
sentar el aspecto en que se puede ligar al Estado. Asi, en cuanto se
establece el Poder legislativo con s?s caracteres propios, se establece
también como una consecuencia lógica el principio de que el Poder
ejecutivo puede ser ligado jurídicamente. Y del mismo modo que las
Constituciones no tienen necesidad de ser explícitas para atribuir á la
ley sus fuerzas especiales, porque 10 da por supuesto la idea general
de la separación de Poderes, así tampoco tienen necesidad de indicar
las diferentes maneras en que un Poder jurídico puede' ser susceptible
de quedar ligado jurídicamente; el modelo del Poder judicial los de
termina de una manera suficiente é inmutable. Cuando una Constitu
ción se limita á decir que "el Poder legislativo es·ejercido por el Prín
cipe con el consentimiento de la representación nacionaln , expresa ya
todo el sistema, tal como acabamos de exponerlo n (1).

Aunque el Poder ejecutivo es esencialmente. un Póder limitado
por la ley, puede suceder que por el silencio de la ley se encuentre
con una esfera en la que puede actuar con libertad. Pero aun enton
ces podrá ser limitado por la ley en cuanto así lo acuerde el Poder
legislativo. Y aunque el Poder ejecutivo es superior á los súbditos, es
posible también que la acción del Estado salga completamente de la

(1) O. Mayer, obra citada. tomo I, sección 2.a, cap. VI.
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esfera de la potencia pública y caiga bajo el régimen del Derecho ci
vit;-esta actividad completa-el sistema del Derecho público, pero sin
formar parte del mismo. .

Muchos autores se sirven de la palabra Gobierno para designar al
Poder ejecutivo. Y en el lenguaje corriente es casi general el uso de
la palabra Gobierno en la acepción de Poder ejecutivo. Esta confusión
de ambos términos se explica fácilmente. En primer término, aunque
el Poder legislativo ejerce la soberanía, el Poder ejecutivo es el que
.se manifiesta de un modo permanente, el que hace sentir su acción de
.un modo directo y el que dirige -todos los asuntos nacionales. Ade
más ha contribuído también mucho á ese hecho la influencia ejercida
e~ las ideas y en el lenguaje constitucional por Rousseau, en cuya
teoría eran términos sinónimos el Gobierno y el Poder ejecutivo.

II. Actualmente en todos los Estados, con excepción de Suiza,
el Poder ejecutivo se encarna en una sola persona, que es el Jefe
del Estado. En Suiza, como en el antiguo Directorio de Francia, el
Poder ejecutivo tiene una organización colegiada.

El Consejo federal, compuesto de siete miembros elegidos por tres
años, es el que ejerce el Poder ejecutivo. Hay un Presidenfe de la Con
federación elegido por un año entre los miembros del Consejo, pero
sus poderes son tan restringidos que en realidad no es otra cosa que
el Presidente del Consejo.

En algunos países republicanos, y especialmente en Francia, no
han faltado escritores 'que han defendido la organización colegiada
del Poder ejecutivo.. Pero sus palabras no han tenido eco en la opi
nión. La inmensa mayoría de los políticos ha reconocido que en los
países de cierta extensión y de vida social agitada, el Poder ejecutivo
necesita una fuerza, una independencia y una rápidez en la acción
que sólo puede prestarle su unidad. En las Monarquías modernas,
como es evidente, el titular del Poder ejecutivo tiene necesariamente
que ser una sola persona. En los tiempos antiguos hubo monarquías
duales (Esparta) y consulados duales y triunviratos (Roma).

Pero aunque el Poder ejecutivo se encarne en un individuo, en el
Jefe del Estado, éste no ejerce el Poder por sí solo, sino que se
aconseja de ciertos funcionarios elevados, puestos á sus inmediatas
órdenes, quienes además son los encargados de dictar.en su nombre
todas las resoluciones que estime oportunas. Estos funcionarios que.
generalmente tienen también á su cargo la Dirección general de alguna
rama de la Administración pública, se denominan Ministros, y no hay
Estado, exceptuando á Suiza, en que no haya" Ministros. En Suiza
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cada miembro del Consejo federal ejerce, en nombre propio, la direc-
ción suprema de un servicio, porque, como indicabamos antes, son
todos los vocales del Consejo lbs titulares del Poder ejecutivo

En todas las Monarquías, el Jefe del Estado es inviolable. Por
el contrario, en las Repúblicas se considera al Presidente responsable
de los delitos de alta traición.

La inviolabilidad del Jefe del Estado parece un contrasentido
dentro del Derecho moderno que, según acabamos de ver, parte del
principio de que el Poder ejecutivo debe quedar sometido á la ley.
y esto hubiera sido causa de que la Monarquía fuera un régimen in
compatible c0t:! las doctrinas jurídicas dominantes, si no se hubiera
encontrado solución al problema de someter á la ley á un Poder irres
ponsable, con el principio considerado como piedra angular de la Mo
narquía constitucional, que proclama que ningún mandato del Rey ten
drá fuerza obligatoria si no va refrendado por un Ministro responsable.

III. Para formarse una idea de la génesis de este principio, hay
que partir de la oposición existente entre la concepción romana y la
concepción germana relativas á la posición del Jefe del Estado (1).

Según las ideas del Derecho romano, el Principe es inviolable, y
no sólo es inviolable, sino que es augusto. La interpretación que se
dió á la conocida máxima princeps legibus solutus est y al principio
de Derecho canónico, summa sedes a nemine iudicatur, dicen más
que todo cuanto sobre ello pudiéramos escribir.

Por el contrario, en íos pueblos germanos en virtud de la con
cepción dualista que tenían del Estado, se consideraba al Rey res
ponsable de sus actos.

. El Weichbildrecht de Sajonia (art. 9.°) enumera tres casos en que
el Emperador podía ser responsable criminalmente, siendo el Pfalz
grafen del Rhin el encargado de ejecutar la sentencia, que si era la
de pena capital la efectuaría con un hacha de oro. Y conocidas son
las garantías que tomaron los Barones ingleses, los nobles húngaros
y los brazos aragoneses para impedir los posibles abusos de sus res
pectivos Monartas.

"Las destituciones de los Reyes en la Edad Media-escribe Jelli
nek (2)-no pueden llamarse revoluciones, atendiendo á las ideas [u-

(1) -En el estudio de este principio nos bemos guiado especialmente por el notable tra
bajo Ensayo sobre la responsabilidad ministerial en la Monarqufa. de nuestro querido
compañero D. Julián Conde Luis, muerto en la flor de la edad cuando era una verdadera
esperanza para los estudios politicos.

(2) Jellinek, obra citada, pág. 672:
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ridicas de aquella época; eran una consecuencia de la concepción .
dualista del Estado entonces dominante, según la cual, él reino era
una parte del contrato.

"La idea de la responsabilidad del Monarca, tal y como senos
presenta en los Códigos alemanes,. sólo puede desarrollarse en un
Estado dualista donde no existe una representación clara de las rela
ciones de ambas partes del Estado. Así, pues, responde á las relacio
nes entre Rey y reino el derecho que asistía á los Barones ingleses
en garantía de lo estipulado en la Magna Carta para embargar: al
Rey; el de los nobles húngaros para levantarse en armas, y el de los
brazos aragoneses para desligarse del juramento de fidelidad al Rey.
si fuese lastimado su derecho."

Al advenimiento del absolutismo en la Edad Moderna, aparente
mente triunfa el Derecho romano. Los jurisconsultos proclaman que
el poder del Rey no tiene limites de ninguna clase y hacen revivir la
antigua máxima quod principi placuii legis habet oigorem. Los ca
nonistas completan laobra de los jurisconsultos declarando que el
Rey no es sólo laíuente del Derecho, sino también una persona sa
grada de cuya cualidad queda investido parla ceremonia de la con
sagración que algunos consideraron como un octavo sacramento. Y
un Rey Luis XIV, estereotipa todo ese movimiento en su célebre frase
L'Etat c'est moi. De este modo triunfa completamente de nuevo el
principio de la inviolabilidad del Rey.

y tal es el influjo del Derecho romano en todas partes, que en la
misma Inglaterra, que con tanto tesón defendió las prerrogativas del'
Parlamento imposibilitando el establecimiento del absolutismo, se
arraiga el principio de la irresponsabilidad regia contenido en el cono
cido aforismo the king can do no. wrong (el Rey no puede hacer mal).

Pero la idea germánica de la responsabilidad del Monarca se ha
bía arraigado en tal forma en el espíritu popular, que no era fácilque .
el pueblo se olvidara de ella. Así á las concepciones absolutistas cons
truidas-por los jurisconsultos y canonistas inspirados en el Derecho
romano, responden los teólogos estableciendo una distinción entre el
Rey y ~l tirano y justificando las sublevaciones populares contra la
tiranía. Mas como los Monarcas reunieron fuerza sobrada para repri
mir todas las insurrecciones que contra su poder pudieran alzarse, el
pueblo, ante la imposibidad de luchar con el Rey, trató de hacer res-

. pansabies á los Ministros de los desaciertos que el Rey cometiera.
Inglaterra es el país que en esta cuestión dió la pauta al resto de

Europa. Se enumeran 22 procesos dirigidos contra los Ministros por
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el Parlamento. De ellos citaremos dos por el especial interés que en-o
cierran: el impeachment (proceso de un Ministro) incoado contra
Eduardo Herbert (1642), Procurador generalde Carlos 1, en el que se
proclamó el principio de que la obediencia á las órdenes del Rey no
exime de responsabilidad al Ministro; y el impeachment seguido con
tra el Conde de Danby (1678), que en nombre de Carlos 11había pe
dido en secreto al Rey de Francia 6 millones de pesetas por la con
servación de la paz, en el que se confirmó el precepto de que, inicia
do vui impeachment, no debe éste interrumpirse ni ~rque se disuelva
el Parlamento, ni porque perdone el Rey al acusado.

En el resto de Europa, habiendo sido anulado el poder de las
Asambleas populares por la Monarquía absoluta, carecía el pueblo
del procedimiento parlamentario usado en Inglaterra para acusar á los
Ministros. Pero 10 reemplazó por movimientos sediciosos que obliga
ban á los Reyes á desterrar á los Ministros odiados. Por estos hechos,
21 mismo tiempo que se consolidabá la idea de la inviolabilidad del.
Rey, se robustecía la idea de la responsabilidad de los Ministros, ar
monizándose de ese modo en la conciencia pública .Ios principios
.Jpuestos del Derecho romano y del Derecho germánico.

La inviolabilidad regia y la responsabilidad ministerial son, pues,
dos ideas que se desarrollaron en el curso de la Edad Moderna. Pero
faltaba un guión que uniera esas dos ideas, y ese guión 10 proporcio
nó ,el régimen constitucional moderno, proclamando el principio de
que' ningún mandato del Jefe del Estado será obligatorio si no va re
frendado por un Ministro.

Por ello son tres los principios de que consta la doctrina legal,
hoy vigente en todos los Estados,monárquicos, relativa á la responsa
bilidad del Poder ejecutivo: La inviolabilidad del Jefe del Estado, La
falta de fuerza obligatoria de sus mandatos cuando no están refrenda
dos por algún Ministro. La responsabilidad de los Ministros por los
actos 'del Jefe del Estado que hayan refrendado. También los Estados
republicanos, exceptuando á los Estados americanos que están orga
nizados bajo el sistema presidencial, han aceptado la doctrina expuesta,
reconociendo el hecho de que el Jefe del Estadoes en las Repúblicas
prácticamente irresponsable, porque son tantos los requisitos necesarios
para condenarle que es imposible exigirle ninguna responsabilidad.

El Sr. Conde Luis comenta el principio de la responsabilidad minis
terial en las líneas que insertamos á continuación, por su gran int~rés(l):

(1) ,Obra citada, sección 2,.



158 .ELORRIETA y ARTAZA

"No es problema ni lo ha sido nunca declarar al Jefe del Estado
irresponsable; la dificultad consiste en que lo sea de hecho, es decir,
que nunca pierda tal cualidad y que el mismo principio que se ideó
para evitar males y trastornos que por sabidos se ca1!an, no sea fuen
te de otros mayores. Con el constitucionalismo han desaparecido ta
les temores. ¿Cómo?

"El Monarca debe mantenerse en el ejercicio de la función que le
es propia, dentro de los límites que la Constitución. le designa; y tal
conformidad á las leyes y á la Constitución es el dique de su poder;

, pero como es característica inseparable del Rey (ya se diga porque
personifica la soberanía, ya porque es gobernante, ya porque es el
más alto Poder del Estado, etc.) la irresponsabilidad, se impone la
manera de evitar que amparado en ella traspase los límites que se le
impusieron, y nos encontramos de nuevo ante la paradoja que ence
rraba el absolutismo: un irresponsable que incurrió en responsabili
dad; paradoja que para salvarla dió lugar á la distinción entre MOlJarca
y tirano, siendo lícito emplear contra éste, ya que no había otro me
dio de hacer efectiva su responsabilidad, las razones de un puñal; et
si resferet, neque aliter respublica tueri possit (licebit) eodem defensid
nis iure ad uero potiori auctoritateet propia Principem publicum
hostem declaratum ferro perimere; (1). ¡Y aun hay algún privilegia
do talento que aguza todo su claro íngenio para rebatir el constitucio
nalismo imperante (2) como sistema construído sobre absurdos y fic
ciones y siente la nostalgia del antiguo régimen! Bien hallados sean
todos los absurdos, todas las ficciones, si con ellos el salto de Monar
quía á tiranía no es posible, y el pueblo no necesita acudir á su "de
recho de defensa, para vengar los agravios que se le hicieren.

u¿Cómo ha resuelto el Derecho político moderno el problema?
Creando la institución ministerial, el muro diamantino, que dijo
Gladstone, entre el pueblo y el Soberano.

,,~o basta el comprómiso moral que el Soberano, al jurar la Cons
titución, contraía de guardarla, sino que se le impuso una limitación
efectiva; ningún mandato suyo tendrá validez mientras no sea refren
dado por el Ministro, de suerte que éste se hace responsable no s610
porque con su firma mostró su conformidad y le hizo suyo, sino por
que con el refrendo le dió vida, le di6 fuerza de obligar.

"Así como los actos puramente éticos no caen dentro de la esfera
---- 1

(1) Mariana, obra citada, cap. VI.
(2) J. Vázquez Mella. <Crttíca del constitucionalismo ímperante ¿ articulas publicados

en El Correo Español.
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jurídica y por eso de ellos sólo una responsabilidad moral se deriva,
igualmente los mandatos ó actos del Rey sin la firma ministerial son, .
constitucionalmente hablando, simplemente morales, pues les falta un
requisito esencial para entrar en la vida del Derecho; es así que el re
frendo es la condición indispensable y el Ministro 'es el único quepue
de refrendar; luego es autor del acto jurídico y, por tanto, jurídica
mente responsable. No otra cosa significa el Poder en su fuente y el
Poder en su acción.

»Como no existe responsabilidad sin libertad, el Ministro debe ser
libre en refrendar ó no refrendar. Su facultad de dimitir es la garantía
de su libertad. "He sido Ministro-decía Thiers->; he tenido eí honor
» de hablar á los Reyes; he tenido el honor, guardándoles todo el res
» peto, de resistirles. Pues bien; lo,que me ha hecho fuerte ante ellos
" ha sido la responsabilidad ministerial; se es fuerte cuando se dice al
"Rey: Señor, Vos sois inviolable, á mí y no á Vos, alcanzarán las
" consecuencias de los malos actos; yo Ministro, que me juego la vida,
" tengo el derecho de opinar y resistiros». ¿De qué hubiera servido
esta resistencia, ese derecho de opinar, si no se hubiera amparado al
Mínístroen su derecho, facultándole para retirarse? Así, pues, tiene
la obligación de negar su firma á aquellos actos por los cuales incu
rría en responsabilidad y la facultad de dimitir como medio de no in
currir en ella. Tal derecho debe ser admitido sin restricciones; tanto
equivaldría el negarlo como declarar al Ministro responsable de los
actos ajenos.á su voluntad.

"A más' de la responsabilidad especial que alcanza al Ministro
como representante y consejero del Rey, le corresponde la que con
trae como jefe superior del Poder ejecutivo; responsabilidad que, aun
que diferente de la anterior, no por eso deja de ser especial, tanto
como 10 es la excepcional posición que el Ministro ocupa entre los

vfuncionatios del Estado."
, IV. CLASIFICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD MINISTERIAL.-En et

período anterior al régimen constitucional, al hablar de la responsa
bilidad ministerial, se significaba única y exclusivamente la responsa- .
bilidad penal. Pero el desenvolvimiento del régimen constitucional ha
originado otras dos manifestaciones de la responsabilidad ministerial;
la responsabilidad civil y la política. .

La responsabilidad civil es la obligación del Ministro de indemni
zar á los particulares ó al Estado por los perjuicios que les ocasione
con aquellos actos realizados en el desempeño de sus funciones que
sin constituir delito infrinjan alguna ley. Claramente se ve que esta
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responsabllilíad no ha podido exigirse al Ministro sino desde el mo
mento en que se ha aceptado el principio de que el Poder ejecutivo
debe quedar sometido á la ley. La separación de Poderes implantada
en el régimen constitucional es, pues, fa base de esta responsabilidad.
En la Monarquía absoluta no había separación entre el Poder legisla-

. tívo yel ejecutivo; las funciones encomendadas hoy á ambos órganos
eran entonces desempeñadas por una misma persona, por el Rey, y
no cabía, por lo tanto, hablar de la superioridad del Poder legislativo
sobre el ejecutivo, porque ambos Poderes se confundían, .ni exigir
responsabilidad civil á los Ministros por los actos que realizaran, por
que teniendo de hecho igual valor jurídico todos sus actos no se po

.día decir que unos eran superiores á otros.
La responsabilidad política es la obligación del Ministro de pre

sentar la dimisión de su c¡¡rgo cuando así se lo exija el Parlamento.
No creemos que tengamos necesidad de demostrar que también esta
responsabilidad sólo ha podido establecerse en el régimen constítu-
cíonal. .

Estudiaremos, por.el mismo orden en que han sido citadas, las tres
clases de responsabilidad en que puede incurrir u~ Ministro. Pero an
tes de pasar adelante, haremos previamente la aclaración, de que nos
referimos sólo á los actos que el Ministro realiza en el desempeño de
su cargo, porque nadie ha puesto nunca en duda que los Ministros.
por los actos que realicen como simples particulares, deben incurrir en
las mismas responsabilidades que los demás ciudadanos. Es cierto que
la forma en que se procede contra un Ministro por los delitos comu
nes que cometa es distinta, en algunos Estados, de la que se sigue
contra los particulares. Así, en España, compete al Tribunal Supremo
juzgar á los Ministros por los delitos comunes que cometan, Pero las
leyes y 'las penalidades aplicables á esos delitos son las mismas que si
se tratara de un simple ciudadano.

V. LARESPONSABILIDAD PENAL DE LosMINISmOs.-Esta materia
abarca dos cuestiones distintas: la relativa al Tribunal que debe juz
gar á los Ministros y la referente al criterio jurídico con el' que debe
.apreciarse la criminalidad de los actos del Ministro.

Tres son los sistemas en que se han inspirado las legislaciones vi
gentes en los distintos Estados, para la resolución del primer proble
ma: el sistema legislativo, el judicial y el de Tribunal especial.

El sistema legislativo es el que encomienda á la Cámara de Dipu
tados la acusación contra los Ministros y constituye á la Cámara Alta
en el Tribunal que ha de juzgarlos. Este sistema tiene sus prime-
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TOS precedentes en Inglaterra. Y actualmente se halla establecido en
dicho país, Francia, Italia, España.Estados Unidos, República Argen
tina y Chile.

Rossi, en su obra ya clásica de Derecho, constitucional defiende este
sistema diciendo que Ucomo los delitos de los Ministros son de una
naturaleza especialmente política, sólo pueden ser juzgados por un
<cuerpo político. La acusación ministerial es un acto á la vez polítíco y
judicial. No se puede apreciar la conducta de un Ministro en tal ó

• cual caso si no se mide la tendencia política de su administración. Un
Ministro no refrenda un acto evidentemente criminal; es preciso ex
traer el criterio ministerial de un gran conjunto. Un Cuerpo político
acusa, un Cuerpo político debe juzgar; el uno impetuoso, el otro más
tranquilo; cada uno tiene su papel, (1).

El sistema.judicial es el que concede al Tribunal Supremo ó á otros
Tribunales judiciales la competencia para 'juzgar á los Ministros ..

En Bélgica, Dinamarca, Holanda, Rumania, Portugal y en algunos
Estados locales alemanes, como Prusia y Sachsen-Meinigen, es el
Tribunal Supremo quien juzga á los Ministros.

En Bélgica y Dinamarca pertenece exclusivamente á la Cámara de
Diputados la facultad de acusar á los Ministros, y en Rumania á ambas
Cámaras.

En Grecia, según el arto 80 de la Constitución, "la Cámara de los
Diputados tendrá el derecho de acusar á los Ministros y hacerles corn
parecer ante un Tribunal presidido por el Presidente del Tribunal Su

"premo y compuesto de doce individuos elegidos por suerte en una
lista de todos los Magistrados del referido Tribunal Supremo y de los
Magistrados y Presidentes de los Tribunales de segunda instancian.

Los defensores de este sistema se apoyan en la independencia po
lítica de los Magistrados, que no son hombres de partido como los
Senadores. Pero nosotros estimamos que los Mag-istrados, porlo mis
mo que no son políticos, no tienen la competencia ni el criterio nece
sarios para juzgar hechos políticos, y que además se exponen los Tri
bunales á perder su autoridad moral al mezclarse en hechos políticos y
exponerse á los ataques violentos de los partidos.

El sistema del Tribunal especial es el que atribuye el conocimiento
de los delitos minísteríales á Tribunales comPllestos de personas in
.dependientes, ó á Tribunales mixtos formados con elementos políticos
y judiciales.

(1) Rossl, Cours de Droit constttutionnet, tomo IV, pág. 397.

II
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Está implantado este sistema 'en Austria. Según el art. 16 de la
ley de Responsabilidad ministerial d~ 1867, "la acusación contra los
Ministros se, seguirá ante el Tribunal de Estado, que es el 'llamado á
entender en ella. Para formar este Alto Tribunal, designará cada una
de las dos Cámaras en los reinos y países que representen, doce ciu
dadanos independientes, versados en el conocimiento de las leyes,
pero que no pertenezcan á 'ninguna de las dos Cámaras". .

También incluímos en este sistema á Sachsen y Würtemberg, por
que en dichos paises los Ministros son juzgados por un Tribunal
compuesto de seis Jueces, elegidos por el Rey entre los funcionarios
judiciales, y otros seis designados por el Parlamento, sin otra limita
ción que la que ninguno de ellos pertenezca á su seno, y un Presi
dente nombrado por el Monarca,

En Baden, los Ministros son juzgados por un Tribunal constituído
con la Cámara Alta, el Presidente del Tribunal Supremo y ocho Jue
ces elegidos por suerte entre los Tribunales colegiados.

El sistema del Tribunal especial responde á la aspiración de que
las personas encargadas de juzgar á los Ministros reunan los conoci
mientos jurídicos y políticos .necesarios para apreciar los hechos, y
tengan la independencia y el desapasionamiento necesarios para fa
llar con justicia. Esa aspiración no puede ser más elevada; pero no es
posible que las personas alejadas de la política tengan la competen
cia necesaria para juzgar debidamente una gestión política, porque la,
política, como cualquier otra actividad humana, sólo puede ser apre
ciada con competencia por quien se dedica á ella.

VI. LA CRIMINALIDAD DE LOS ACTOS MINISTERlALES.-Dos son
los principales sistemas establecidos actualmente para determinar el
criterio jurídico con que debe apreciarse la criminalidad de los actos
cometidos por los Ministros: el llamado sistema arbitrario, y el siste
ma legal.

. El sistema arbitrario es el que sustenta que el Tribunal que ha de
juzgar al Ministro no debe sujetarse á ley ninguna para considerar
como delictuoso un acto de un Ministro, ni para imponerle la pena
que estime oportuna.

Inglaterraes el país, por excelencia, del sistema arbitrario. El im
peachment puede incoarse contra cualquier Ministro siempre que co
meta high crimes and misdemeanors (altos crímenes y mala conduc
ta), dejando, al Parlamento la interpretación libre de esos términos.
Además, el Parlamento puede aprobar un bill 01attainder, un 'pro
yecto de ley en el que se declaren delictuososhechos que, al ser co- ,
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metidos, no eran, considerados como delitos por la ley, y en el que se
imponga al Ministro ó persona que los haya ejecutado una pena.

Este sistema ha sido también implantado en los Estados Unidos,
en Bélgica y en Francia. Como caso notable de aplicación del sistema
arbitrario se menciona el proceso seguido en Francia contra los Mi
nistros de Carlos X á raíz de la Revolución del 25 de Julio, en el que
íué-condenado Polignac á cadena perpetua por el crimen de alta trai
ción que no estaba definido en ninguna ley.

Benjamín Constant esuno de los que más se han distinguido en
tre los defensores del sistema arbitrario. "Hay mil maneras de empren
der injusta ó inútilmente una guerra; de dirigir con demasiada preci
pitación, lentitud ó negligencia la guerra emprendida; pe ser dema
siado inflexible ó débil en las negociaciones; de trastornar el crédito
ya por operaciones atrevidas, ya por economías mal concebidas, ya
por infidelidades disfrazadas I con diferentes nombres. Si cada una de
'estas maneras de perjudicar al Estado debiese estar especificada éin
dicada en una ley, el Código de responsabilidad ministerial sería un
tratado de historia y de política y aun así sus disposiciones no se re
ferirían más que al pasado. Los Ministros encontrarían siempre me
dios de eludirlas .en lo futuro. (1).

Rossi, inspirándose en iguales ideas, añade: "El crimen ministe
rial, si exceptuáis algunos' hechos que casi son inconcebibles, es un
hecho complejo. Es un crimen constructivo, como dicen los ingleses,

, e3 decir, un crimen que resulta de un conjunto de cosas, de actos, de
tendencias, de direcciones; he aquí por qué el procesamiento de un
Ministro será siempre un acto esencialmente político; porque exige.
una apreciación política de su vida ministerial. (2) .

. Tales son los principales argumentos que se emplean en pro del
sistema arbitrario.

El sistema legal es el que fundándose en el principio clásico, nu
l'um crimen, nulla poena sine lege, sostiene que los Ministros sólo
deben ser perseguidos por la comisión de actos que' previamente ha-
yan sido penados en las leyes. . .

Este sistema se practica en todos los .Estadosvexceptuando á los
que han aceptado el sistema arbitrario que hemos citado antes.

La mayor parte de los Estados que han aceptado el sistema legal,
determinan en el Código penal los delitos que pueden cometer los Mi-

(1) B. Constant, Cours de politique constitutionne/le, pág. 405,
(2) Rossi, obra citada, pág. 386.
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nistros. Pero algunos Estados, en atención á la naturaleza particular
de la responsabilidad ministerial, la han regulado con leyes especiales.
Entre dichos Estados mencionaremos á Holanda (ley 1815), Suiza (ley
1850), Austria (ley 1867), Grecia (ley 1876) y Rumania (ley 1879).
Hay también Estados que han señalado en la Constitución los casos
de responsabilidad ministerial. Citaremos entre ellos á Portugal, Ser
vía, Chile, Venezuela y Ecuador.

En España fija el Código penal una serie de delitos que sólo pue
den ser cometidos por los Ministros. Y esto ha sido causa de que al-

, gunos escritores opinen que sólo puede perseguirse á los Ministros
por la comisión de esos hechos penados en el Código. A pesar de ello,
estimamos nosotros que el poder del Parlamento no tiene límites le-.
gales en esta materia ni en ninguna otra, porque, como demostraremos
en su lugar oportuno, el Parlamento en España es soberano.

1
Sólo se cita un caso en que se haya exigido responsabilidad á un

Ministro en España. Y fué el proceso vulgarmente conocido con el
nombre de "proceso de los 130.000 cargos de p~edra", incoado el 1859
contra el ex Ministro de Fomento D. Agustín Esteban Collantes, quien
íué absuelto por el Senado.

En algunas otras ocasiones se han presentado diversas proposicio
nes de aéusación que quedaron pendientes de dictámenes ó de nom
bramiento de Comisión. Entre estas proposiciones merece especial
m~nción una en que se pedía la exoneración M cargos y honores de

.D. Salustiano ülózaga, por haber obligado violentamente ála Reina
á firmar el de"Cfet~diQísolución de Cortes. Este hecho tiene una im
portancia especial, porque entonces se trató de condenar á un Minis
tro por el procedimiento ordinario de un .proyecto de ley, aceptando:
la teoría en que se fundan los bill o/atteinder de Inglaterra, de que el
poder del Parlamento no 'tiene límites legales y puede resolver, por el
procedimiento de las proposiciones de ley, todo género de cuestiones,
cuando lo estime oportuno. .

VII. LA RESPONSABILIDAD CIVIL.-Inglaterra es el país en que se
ha establecido más claramente la responsabilidad civil de los Minis
tros y en que se hace más efectiva prácticamente.

Según la legislación ingresa vigente, en el caso de que un Minis
tro ú otro funcionario cualquiera perjudiquen á un particular con un
acto ilegal, ya se trate de una falta personal ó de una falta' de servi
cio, si este acto no constituye un delito, el particular perjudicado pue
de demandar la .correspondiente indemnización al funcionario que le
haya ocasionado los perjuicios. Esta demanda se tramita en los Tri-
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bunalesordinarios como si se Úatára de un pleito privado; y el fun
cionario tiene que demostrar que su acto íué legal, de lo contrario es
condenado, á indemnizar los perjuicios con su peculio particular (1)..

En los demás países europeos se acepta también el principio de la
responsabilidad civil de los Ministros, pero no se aplica nunca porque
tienen los ciudadanos otro medio más fácil y seguro para lograr su
derecho, que es el recurso contencioso-administrativo..
, Es doctrina legal en Francia y en Alemania que en todo acto ile

gal de un Ministro ó de otro funcionario que no constituya un delito
hay que distinguir si el funcionario autor del acto incurrió en una fal-

, ta personal ó en una falta de servicio. Se entiende por falta personal
el error que comete el funcionario por una ignorancia, una negligen
cia ó una mala fe inexcusable. Y se entiende por falta de servicio el
error en que puede incurrir de buena fe un funcionario probo.

En el primer caso, el ciudadano perjudicado puede exigir respon
sabilidad éivil al Ministro por medio de una demanda que se tramita
ante los Tribunales ordinarios.

En el segundo caso es responsable de los perjuicios causados el
Estado, yel particular debe reclamar la indemnización al Estado por
medio de un recurso que se tramita ante los Tribunales administra
tivos. Los Tribunales administrativos no tienen competencia para de- \
clarar si un acto del Ministro es una falta personal ó una falta de
servicio; y por ello, presentada una demanda, deben limitarse á fallar
si el acto discutido fué legal ó ilegal, absolviendo al Estado en el pri
mer caso y condenándole en el segundo. Además, los Tribunales ad
ministrativos, á diferencia de los ordinarios que deben ajustarse á la
ley, pueden inspirar sus fallos en motivos de equidad, llegando in
cluso á reconocer á un particular el derecho á una indemnización por
los perjuicios que l,e haya ocasionado un acto legal. Y como, además,
ocurre en la práctica que es más fácil para un ciudadano conseguir
que le hagan justicia cuando litiga contra el Estado que cuando litiga
contra 'un Ministro, ocurre que de hecho los particulares perjudica
dos por un acto ministerial entablan siempre un recurso adminis
trativo contra el Estado, y no entablan nunca un recurso personal
contra el funcionario.

Es también preciso tener en cuenta que, según la legislación fran
cesa, en el caso de que un particular entable un recurso personal con-

(1) A. Laurence Lowell, obra citada, cap. LXIl. - Dicey, obra citada, apéndice 9.~

. W. R. Anson, The law and custom 01 the Constitution, tomo 11, parte 2.•. cap. X. núm. 6.
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tra un funcionario, el Tribunal de conflictos, que responde al principio
de la separación de las Autoridades administrativas y judiciales, de
terminará previamente si es procedente ó no dicho recurso, es decir,
si el acto discutido pudo ser una falta personal ó fué simplemente una
falta de servicio, 10 que significa, como es consiguiente, una nueva
complicación para el particular perjudicado y un nuevo motivo para
no entablar el recurso personal (1).

En Espafía, la ley de 5 de Abril de 1904 proclama la responsabili
dad civil de los Ministros por los daños y perjuicios que ocasionen
'cuando en el ejercicio de su cargo, infrinjan con actos 6 omisiones
algún precepto ,cuya observancia les haya sido reclamada por escrito.
El conocimiento de la demanda íntegra queda reservado á una Comi
sión de S'enadores nombrada por el Senado. Pero como rige también

, en España la doctrina de que el Estado es responsable de las faltas de
servicio de sus funcionarios, sucede 10 mismo que en Franela. Los
particulares perjudicados por un acto ilegal de un Ministro entablan
un recurso contencioso-administrativo, sin que se haya dado todavía

,un solo caso, ni es fácil que se dé ninguno, en que Se haya entablado
un recurso de responsabilidad civil contra un Ministro.

Monsíeur Hauriou (2), en un estudio muy interesante sobre las
diferencias que separan á. ia doctrina inglesa y á la francesa aceptada
por el resto de Europa, hace notar que si se estableciera en Francia el
sistema inglés, los recursos personales contra los funcionarios toma
rían el aspecto de represalias políticas, y los funcionarios ejercerían
toda la presión posible para que no se les condenara. Y examinando
la~ ventajas del sistema francés, afíade que sobre el terreno neutral
del acto administrativo desaparecen el amor propio y las susceptibili
dades. Los funcionarios, tranquilos porque se combate contra sus ac
tos y no contra sus personas, dejan que se desenvuelvan fácilmente
los recursos contra la Administración. Además, las sentencias de los
Tribunales administrativos han contribuido á que se forme un verda-
dero derecho de equidad. ,

De otro lado Dícey (3), defendiendo el sistema inglés, dice que los
recursos personales contra los funcionarios constituyen la mayor ga
rantía de que éstos procurarán ajustar sus actos á la ley, quedando así
asegurados los derechos de los individuos, y añade que la indepen-

(1) Duguit, obra citada, tomo 1, cap. IV, núm. 9I.-H. Berthélemy, Traité élémenta/re
de Droit administrati], lib. IlI.

(2) Maurice Haurlou, obra' citada, s.a edición, cap. I.
(3) Dicey, obra citada', apéndices númer,os 9 y 10,
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dencia, cultura, prestigio y tradición de justicia que adornan á los
Tribunales ordinarios ingleses son causa de que sus actos vayan ro
deados de una autoridad moral que es muy difícil lograra alcanzar un
nuevo Tribunal administrativo.

Por nuestra parte, pensamos que, como concluye M. Hauríou en
, su trabajo citado, las diferencias existentes entre ambas doctrinas se
ajustan á las diferencias de carácter y temperamento que distinguen
á los pueblos respectivos en que se hallan implantadas.

La responsabilidad civil de los Ministros tiene además otro aspecto
y es aquella en que pueden incurrir los Ministros por los perjuicios que.
ocasionen al Estado. En este punto, la doctrina legal dominante, en la
generalidad de los Estados, es 'que debe seguirse el mismo procedi
miento que para exigirle la responsabilidad penal, Sin embargo, en
España, por excepción, la responsabilidad civil de los Ministros se
exige del mismo modo cuando se trata de perjuicios ocasionados á
particulares ó al Estado, con arreglo á la ley de 5 de Abril de 1904,
citada antes.

VIII. LA RESPONSABILIDAD POLfTICA.--De la responsabilidad po
lítica nos ocupamos son alguna extensión en el capítulo XV. Sin em
bargo, haremos notar ahora, que se ha desarrollado en tal forma en
los tiempos presentes, que ha hecho caer en desuso á la' responsabi
lidad penal.

"El desenvolvimiento progresivo de la responsabilidad parlamen
taria-escribe Perrin-, arma desde ahora dúctil y fácil en manos de'
Ja representación nacional, ha tenido, por consecuencia natural, dar á

la responsabilidad penal de los Ministros un carácter de gravedad ex-
.cepcional, convirtiéndola en uninstrumento de peligroso y raro ma
nejo. Nuestra historia política, desde el.siglo pasado sólo ha registra- I

do un número muy reducido de condenas de M)nistros. Los votos de
censura han reemplazado á las sentencias de muerte, la desgracia tem
poral ante el Parlamento al taja y al hachan (1).

La responsabilidad parlamentaria de los Ministros es propia exclu
sivarnente de los Estados parlamentaristas. En los demás Estados los
.Ministros no dimiten mientras cuenten con la confianza' del Jefe del
Estado, que es así quien les exige la responsabilidad política. Sin em
bargo, ni aun en esos Estados se podría mantener un Ministerio con
la hostilidad obstinada de varios Parlamentos consecutivos. La dimí-

(1) H, Perrin, De la responsabitüé pénale da chef de I'Etat et des MinIstres en France,
pág. 46.
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sión del Canciller alemán von Caprivi es una prueba de este aserto.
Al hablar de la responsabilidad política hay que tener también en

cuenta que cabe la responsabilidad individual de un Ministro y la co
lectiva de todo el Gabinete, según se trate de actos que afectan sola
mente á un Ministro, ó de actos que forman parte de la política gene
ral del Gabinete. En el capítulo XV nos ocuparemos de la responsabi
lidad política que puede exigir á un Ministro el Presidente del Conse
jo, y de la que puede exigir á todo ~l Gabinete el Jefe del Estado.

En las páginas que en este capítulo hemos dedicado á la respon
.sabilidadministerial, hemos hablado solamente de los Ministros y no
. hemos estudiado la forma en que se exige la responsabilidad en los
Estados republicanos al Jefe del Estado, que, según queda dicho ya,
es responsable. Pero, como se deduce implícitamente de 10 expuesto,
la responsabilidadd el Presidente de la República en todos los Estados
actuales se exige por el mismo procedimiento que se incoa contra sus
Ministros. Y esto nos dispensa de dedicar mayor extensión á esta
materia. ..



CAPÍTULO XIV

EL peDER JUDHHllL

1. Concepto del Poder judicial. Diferencia entre la función judicial y el
Poder judicial. Desenvolvimiento histárico del Poder judicial, Inde
pendencia de la acción judicial. Caracteres de la acción judicial. Su
bordinación del Poder judicial á la ley. Superioridad del Poder judi
cial sobre el ejecutivo. Sistemas relativos á la competencia del Poder
judicial. Sistema inglés. Sistema francés. Sistema intermedio. El Po
der judicial y la libertad individual.-H. Organización dé! Poder ju
dicial. Jueces de derecho y Jueces'de hecho. Diferencias entre el hecho
y el derecho. Sistemas para la designación de Jueces. Sistemas electi
vos. Sistema de nombramiento por el Poder ejecutivo. La inamovili
dad de los Jueces. La responsabílídadjudicial.~III. Organización del
Jurado. Ventajas del Jurado. Inconvenientes del Jurado en materia
civil. La lenidad del Juradp . La corrupción en el Jurado. Función de
educación social del Jurado. Ideas del Sr. Azcárate.

1. La mayor parte de los tratadistas, confundiendo el concepto del
Poder con el de la función, dicen que el Poder judicial es el. órgano
encargado de la función judicial ó jurisdiccional. Pero según hemos
demostrado anteriormente, la función-jurisdíccional, lejos de ser exclu
siva del Poder judicial, es también desempeñada por los otros Poderes.
Cuando ~l Parlamento' juzga á ún Ministro, y cuando los Tribunales
administrativos fallan un recurso contencioso-administrativo realizan
actos de naturaleza judicial. Además, el Poder judicial, no sólo realiza
actos jurisdiccionales, sino también administrativos y legislativos.
Cuando el Ministerio Fiscal se encarga de la protección de un huérfa
no, cuando un Juez nombra un tutor ó.cuando un Tribunal informa
en un expediente de indulto, cumplen una función administrativa. Y
siempre que el Tribunal Supremo funda una sentencia en los princi
pios generales de Derecho Po! no haber disposiciones legales aplica
hles al caso que se discute, desempeña una función legislativa.
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Es cierto que la mayor parte de los actos que el Poder judicial
realiza son de naturaleza jurisdiccional y ello explica el nombre con

, que dicho Poder .se denomina. Pero desde el m0l1!ento en que realiza
actos de otra naturaleza jurídica y en que los demás órganos realizan
también actos jurisdiccionales, no se pueden fijar las notas que le ca
racterizan atendiendo á la naturaleza jurídica de sus actos, y hay que
buscarlas en algún otro de sus aspectos. Y es 'que según indicábamos
anteriormente las funciones jurídicas del Estado son las diversas cla
ses de actos que el Estado realiza y los Poderes son los Órganos que
-realizan dichos actos y pueden coincidir con esas funciones ó no co
incidir con ellas. Y pueden ser en mayor ó menor húmero según los
principios en que se apoye la organización política del Estado.

Las funciones jurídicas del Estado siempre han sido tres y no
pueden ser más que tres. El número de los Poderes ú órganos ha
variado en los distintos períodos de la historia y puede variar indefi-
nidamente. .

_ Por lo expuesto se ve, claramente, que lo característico de un'
órgano no será la naturaleza jurídica de los. actos que realice, sino la:
independencia de su acción. Si una entidad pública se halla totalmen
te sometida á otra, no es un Poder,' es un órgano indirecto ó secun
dario. Por eso durante mucho tiempo, cuando el Rey ejercía todos los
actos suprémos del" Estado, no había más que un Poder, el Poder
Real. Y el Poder judicial es hoy un Poder porque tiene una acción in
dependie~te con su fuerza jurídica especial.

M. Moreau dice (1) que, "si lo característico del Poder judi
cial es su independencia, la ley positiva podrá aumentar ó reducir
el número de Poderes, estableciendoó anulando esa independencia •.
Indudablemente. Si el Poder judicial careciera de independencia y
fuera una simple rueda de otroPoder, corno sucedía en algunas Mo
narquías absolutas, dejaría de ser, Poder. Lo que ocurre es que Mo
reau usa untecnicismo distinto al nuestro, y llama Poderesá lo que
nosotros denominamos funciones, y órganos 'á lo que llamamos Po
deres ú órganos supremos.

El Poder judicial comienza á destacarse con independencia en la
época del absolutismo. En algunos Estados de Europa, la venalidad
de la Corona, que para aumentar sus recursos económicos enajenó
los cargos judiciales, convirtiéndolos en puestos patrimoniales, fué
causa de que los Tribunales de Justicia administraran la justicia sobe-

(1) M. Moreau, Traite de Droit constttutionnet, cap. 1lI.
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ranamente con independencia del Rey. Los Parlamentos de Francia
son un caso muy expresivo de esta clase de Tribunales indepen
dientes.

El derecho por cuyo cumplimiento velan los Tribunales en las ci
tadas épocas se compone de costumbres y ordenanzas dictadas por el
Rey. Pero estas últimas no son reconocidas por el Parlamento más
que con la condición de q.ue le hayan sido previamente y debidamen
te dirigidas y que hayan sido registradas en su colección legislativa.
Además, no debemos olvidarnos de queen Inglaterra alcanzaron los
Tribunales de Justicia una gran independencia con el Act of Settle
ment.

El triunfo del régimen constitucional consolida la independencia
de la acción judicial en todo Europa, apoyándola sobre nuevas ga-
rantías. '

La independencia de la acción del Poder judicial en el Derecho
moderno es indiscutible desde el momento en que los Tribunales tie
nen libertad para dictar las sentencias que estimen justas, y éstas 'sen
tencias son firmes.

No hay en la legislación vigente de ningún Estado, en la época
actual, ningún Poder que pueda obligar legalmente á ~n Tribunal de
Justicia á fallar en un sentido determinado ni pueda anular sus sen-
tencias. "

y esto sólo basta para considerar á los Tribunales de Justicia como
elementos constitutivos de un Poder ú órgano supremo. La acción
delPoder judicial se caracteriza por hallarse confinada dentro de los
ifmites de la ley, y por ser al mismo tiempo obligatoria para el Poder
ejecutivo y para todos los súbditos. El Poder judicial ocupa así una
posición intermedia entre el Poder legislativo y el ejecutivo.

Las leyes dictadas por el Parlamento son obligatorias para los
Tribunales de Justicia, que no pueden anularlas ni dispensar de su
cumplimiento, En cambio, las sentencias de los Tribunales son obli
gatorias para el Poder ejecutivo.

Hay un Estado en el que aparentementeel Poder judicial, no sólo
-no está subordinado al legislativo, sino que en ciertos casos es supe
rior á él. En los Estados Unidos el Congreso carece de atribuciones
para enmendar la Constitución, y si dicta una ley que. atente contra
ella, el Tribunal federal puede anular esa ley á instancia de parte. A
pesar de 10 expuesto, el Poder judicial está también en los Estados
Unidos sometido al legislativo. Lo que ocurre es que hay varios ór
ganos legislativos y que el órgano legislativo supremo no es el Par~
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lamento como en Europa, sino otro órgano, la Convención general,
cuyos acuerdos son obligatorios para' el Poder judicial.

. La superioridad que ejerce el Poder judicial sobre el ejecutivo. es
muy distinta de aquella con que actúa el Poder legislativo.

En el Derecho moderno el Parlamento puede dictar todo género
de leyes' que obliguen al ejecutivo, siendo, 'por 10 tanto, la superiori
dad con que actúa ilimitada. En cambio, el Poder judicial sólo puede
dictar sentencias obligatorias para el Poder ejecutivo, dentro de la
competencia especial que le haya sido sefíalada por la ley, y por ello
la superioridad de la acción judicial es muy limitada. En todas aqué
Das materias que se hayan sustraído á la jurisdicción del Poder judi-

, cial, el Poder ejecutivo actúa con absoluta independencia del mismo.
y por eso 'los funcionarios judiciales, cuando no se trata de los asun
tos atribuidos expresamente á su competencia, no pueden inmiscuirse
en el dominio administrativo; ni menos contrariar la acción adminis
trativa. Esto ha sido, la causa de la diferencia establecida en muchos
Estados entre la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción contencioso
administrativa.

La extensión de la competencia judicial varía profundamente en
los diversos Estados; y en consecuencia son también muy distintas
las relaciones que mantienen el Poder ejecutivo y el judicial.

A'tres sistemas principales pueden reducirse los principios enque
se han inspirado los diversos Estados para la resolución de estas cues
tiones. El sistema inglés, el sistema francés y el sistema intermedio.

El sistema inglés, al que denominamos de ese modo por ser el que
está implantado en Inglaterra, somete eri tal grado el Poder ejecutivo,
al Poder judicial, que, como ya indicamos en el capítulo anterior, los
Tribunales ordinarios son los encargados de exigir la responsabilidad
penal y civíl á los funcionarios administrativos, tienen facultad para
intervenir en las operaciones admínístratívas y obligar á los funciona
rios al cumplimiento de actos cuya realización hubieran descuidado,
y entienden en la decisión de todas las cuestiones litigiosas motivadas
por la actividad del Poder ejecutivo (1).

El sistema inglés se halla también establecido en los Estados
Unidos.

Por el contrario, el sistema francés tiende á que el Poder ejecutivo
sea 10 más independiente posible del Poder judicial. M. Hauriou 10
describe en fas párrafos siguientes:

(1) Dicey, obra citada, 'apéndices 9 y IO.-Anson., obra citada, capitulo citado.
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"Los rasgos distintivos del régimen administrativo francés pueden
reducirse á las proposiciones siguientes:

.1." La actividad administrativa que se halÍa provista del privi
legio de la acción directa está. completamente al abrigo de las inge
rencias de la Autoridad judicial; ésta no puede intervenir en las ope
raciones administrativas, y en el caso de que intente. influir en ellas
con motivo de las acciones en que se exija la responsabilidad perso
nal de los funcionarios, puede la actividad administrativa librarse de
esa intervención judicial apelando al Tribunal de conflictos, á poco
que guarde un cierto carácter administrativo el acto discutido .

•2." La resolución de los litigios suscitados por la actividad ad
ministrativa, por lo menos cuando las prerrogativas de la acción di
recta han sido empleadas, queda sustraída de la competencia de la
Autoridad judicial y confiada á una jurisdicción administrativa.

•3." La Autoridad judicial por su forma de organización ypor la
falta de amplitud de sus Poderes de interpretación de la ley, se in
clina ante la Administración; la Administración es más fuerte que la
justicia; y

.4." Hay dos clases de leyes: unas, cuya aplicación se confía á
los Jueces de Derecho común; otras, cuya aplicación se confía á la
Administración yal Juez administrativo (1)•.

El sistema intermedio es aquel en el que pueden incluirse á todos
.los demás Estados, porque todos se hallan influidos en mayor ó me-
menor grado por el sistema inglés y el francés. .

E. Laíerríére-divide en dos grupos á los Estados que siguen el
sistema intermedio:

"Colocamos en un primer grupo á los Estados que más se acer
can al sistema francés, y en los que dominan los mismas elementos:
separación de Poderes, Tribunales administrativos y Tribunales para
la resolución de los conflictos entre la jurisdicción ordinaria y la Ad~

ministración. Estos Estados son: España, Portugal, Italia, el Imperio
alemán y la mayor parte de sus Estados componentes, (Prusia" Ba
viera, Würtemberg, Baden), el Imperio austro-húngaro y algunos can
tones de Suiza ..

•En un segundo grupo colocamos á los Estados en que no hay,
Tribunales administrativos, pero en los que la función administrativa
permanece distinta y separada de la judicial. En esos Estados, los
Tribunales judiciales estatuyen sobre todas las reclamaciones que

(1) M. Hauriou, Precis de Droit administratif.Bis: edición, lib. 1, núm. 3.
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tengan el carácter de acciones contenciosas, pero no pueden inmis
cuirse' en las atribuciones de la Administración activa, ni pronunciar
la anulación de sus actos; en todo caso, la independencia de la íun
ción administrativa respecto de los Tribunales, puede ser reivindicada
por medio del conflicto. A este grupo de Estados pertenecen: Bélgica,
Suecia, Noruega, Dinamarca, Grecia, la mayoría de los cantones de
Suiza y algunos Estados secundarios del Imperio alemán (l)n'

A pesar de estas diferencias que existen, según acabamos de ver,
entre. los principios que regulan la competencia del Pode'r judicial en
los diversos, países, en todos ellos pertenecen á los Tribunales de J us
ticia, la jurisdicción civil y penal. Este hecho ha sido considerado·
como una de las garantías de la libertad indIvidual. Y es que si el Po
der ejecutivo, con los prejuicios y apasionamientos en que puede caer
fácilmente á impulsos de las luchas políticas en las quenecesaríamen
te ha de intervenir, ejerciera la jurisdicción civil ó penal, la libertad
individual carecería de, garantías. Por el contrario, el Poder judicial,
por el alejamiento en que debe vivir de las luchas' políticas, puede
convertirse en un vigilante sereno de la ley. Inspirándose en estas
ideas, las Constituciones modernas han autorizado al Poder ejecuti
vo para tomar medidas preventivas ó provisionales relacionadas con la
libertad individual, pero han dejado al Poder judicial la resolución de- ,
finitiva de esas cuestiones. Así el Poder ejecutivo puede detener á un
individuo, pero sólo el Poder judicial puede procesarle y condenarle;
el Poder ~jecutivo puede suspender el funcionamiento de una Asocia
ción, pero sólo el Poder judicial puede disolverla; el Poder ejecutivo
puede cercar un domicilio, pero sólo el Poder judicial puede penetrar.
en él; el Poder ejecutivo puede imponer limitaciones á la libertad in
dividual, pero si no son confirmadas y sancionadas por el Poder ju
dicial, quedan sin efecto.

11. Al estudiar la organización judicial nos encontramos en todos
los Estados con dos clases de Jueces: de derecho y de hecho.

Los primeros que forman 10 que ordinariamente se llama la Ma
gistratura Ó el Cuerpo judicial, .son funcionarios revestidos de conoci
mientos jurídicos especiales, que tienen por principal misión interpre
tar las leyes y aplicarlas á los casos litigiosos. Los segundos que cons
tituyen la institución del Jurado, son funcionarios que se limitan á
apreciar la existencia de los hechos. En Inglaterra y en los Estados
Unidos el Jurado interviene en materia criminal y en civil. En los

(1) E. Laferrlére, Traité de la [urisdiciion administratioe, torno l. pág. 26.
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demás Estados sólo ejerce sus funciones en los juicios criminales.
La unanimidad con que todos los Estados han admitido esta dua

lidad de instituciones judiciales, indica la necesidad de su existencia.
Hay, sin embargo, autores que no sólo combaten el Jurado, sino que
dicen además que es absurda esa dualidad de Jueces, porque en la
práctica no pueden separarse el hecho y el derecho, ya que la apre
elación del primero ha de hacerse precisamente con el criterio del se
gundo.

Como dice el Sr. Santamaría de Paredes "una cosa es distinguir y
otra separar; no puede separarse el hecho del derecho, pero sí distin
guirse en las funciones. del Poder judicial. El hecho antes de ser calí
ficadocomo jurídico ó no jurídico es hecho, y como tal y sólo para
el efecto de saber si ha existido ó 1).0, puede ser apreciado sin necesi
dad de poseer conocimientos especiales en jurisprudencia. Cuando el

-Jurado al pronunciar el veredicto resuelve por entero 'la cuestión del
hecho, no sólo declarando su existencia, sino su calificación legal,
claro es que deja reducida á bien poco la función del Juez absorbiendo
en la cuestión de la realidad del hecho la de su apreciación jurídica.
Pero cuando el Juez ante quien se plantea la cuestión litigiosa ó cri
minal, determina previament ~ los principios jurídicos que son aplica
bles á la misma, fija las circunstancias legales que han de tener los
hechos,' define en forma hipotética estos hechos hasta en sus menores
detalles, para el efecto de la ley que se ha de aplicar, yen vista de
todo pregunta al Jurado en forma llana y sencilla, despojada de todo
tecnicismo legal, si está convencido de la realidad del hecho ó de tal
ó cual circunstancia del hecho, atendiendo al orden natural y ordina
rio de las cosas, entonces quedan perfectamente distinguidas las cues
tiones de hecho y las de derecho y resuelta sin invasiones recíprocas,
la competencia respectiva del Jurado y del Juez" el).

Tres sisfemas se practican en la legislación actual para la designa
ción de los Jueces de derecho: el de elección por la generalidad de los 
ciudadanos, el de elección por el Parlamento y el de nombramiento
.por el Poder ejecutivo. ' ..

El primer sistema, que fu€ establecido en Francia por la Asamblea
Nacional, se halla hoy implantado en la mayoría de los Estados loca
les de la República norteamericana para la designación de sus Jueces
particulares.

Este sistema tiene la ventaja de que asegura al Poder judicial una

(1) Véase Santamarla de Paredes. obra citada. sección 3.8 , núm. 2.°, cap. III.
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gran independencia respecto de los otros Poderes; pero, en cambio,
tiene inconvenientes aún más grandes. .

En. primer término, si los Magistrados electivos son independien
tes del Poder ejecutivo y del Parlamento, dependen, 10 cual es peor,
de los partidos políticos que manejan las elecciones. Además, la fun
ción judicial requiere una cultura jurídica especial y una aptitud pro
fesional; el Magistrado, para desempeñar dignamente su misión, ne
cesita conocer el derecho teórica y prácticamente. Y el Cuerpo electo
ral, que puede apreciar las orientaciones políticas de un Diputado, y
aun su capacidad moral, no está en condiciones de juzgar la cultura'
jurídica y las aptitudes profesionales de un candidato á los puestos ju
diciales.

Bryce, en sus interesantes estudios sobre los Estados Unidos,
atribuye al sistema electivo la falta del prestigio del Poder judicial
local, y dice que aunque es raro que los Jueces se vendan por dinero,
es muy frecuente que cedan á la presión política de sus electores, y
es muy grande el número de Jueces que tienen una gran competencia

I
para ganar elecciones y una, gran incompetencia científica para el de-
sempeño de las funciones judiciales. Y añade que si los Jueces electi
vos no son más funestos, sedebe al alto ejemplo .que dan los Jueces
federales,los cuales no son electivos, y á las limitaciones que sufren
sus facultades con la intervención del Jurado (1).

El segundo sistema fué puesto en vigor por la Convención Fran
cesa, y hoy se halla establecido en Suiza para el nombramiento del
Tribunal federal, y en algunos cantones suizos y en algunos Estados
de la República Norteamericana para la designación de sus Juecespar-
ticulares. '

Este sistema tiene los mismos inconvenientes, aunque algo ate
nuados del anterior.En él dominan también la presión política y la
falta de garantías de competencia científica y de altura moral.

El sistema más generalizado en el mundo es el tercero, el que en
comienda el nombramiento de los Jueces al Poder ejecutivo, pero li
mítando sus facultades, al requerir que el nombramiento se funde en
la capacidad científica y en la conducta moral que acrediten los candi
datos en un concurso ó en una oposición .

.A primera vista, parece que con este sistema puede ejercer una
. influencia funesta el Poder ejecutivo en la organización judicial. Pero

esa influencia queda anulada, ó parlo menos restringida, en grado ex-

(1) Bryce, The American commo.nuealiñ, tomo 1, parte n. cap. XIX.
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traordinario, por el procedimiento previo del concurso ó de la oposí
ción. Además, la independencia del Poder judicial se halla consolida
da en los Estados que siguen ese sistema con el principio de la in
amovilidad y el de la irresponsabilidad ante el Poder ejec,utivo.,

Allí donde los funcionarios judiciales no sean inamovibles, carece
de independencia el Poder judicial, y se convierte fácilmente en un
instrumento de los políticos. Pero en los tiempos actuales, aunque esa
inamovilidad no sea completa, porque puede intervenir el Poder eje~

cutivo en las jubilaciones y en los ascensos, tiene garantías sobradas
un Juez probo para administrar justicia sin temor á nadie.

Los autores del Federalista se daban ya cuenta exacta de la ímpor
tanela de la inamovilidad judicial, cuando decían comentando la Cons
titución Norteamericana "por lo mismo que el Poderjudicíal por su
debilidad natural está constantemente expuesto á ser dominado, ate- .
rrado ó influído por los Poderes con los que está coordinado; por lo
mismo que nada puede contribuir tanto á darle fuerza é independen
da como la permanencia en el cargo; esta cualidad puede ser consíde
rada como un elemento indispensable en su constitución y en una
gran medida como la ciudadela de la justicia pública y deja seguridad
pública. (1). '

La irresponsabilidad del Poder judicial ante el Poder ejecutivo es
un complemento de la inamovilidad, porque de lo contrario podía el
Poder ejecutivo coaccionar á los funcionarios judiciales, amenazándo
les con exigirles responsabilidades.

Por eso 'este principio ha- sido aceptado por todos-los Estados en
los tiempos modernos. ' '

En Inglaterra sólo las Cámaras pueden exigir responsabilidad á los
Tribunales de Justicia, y siguiendo los! mismos trámites con que se

I
exige la responsabílídad penal á un Ministro. En los demás Estados
son los mismos Tribunales de Justicia los que exigen la responsabili
dad á los funcionarios judiciales.

III. Los Jueces de hecho, es decir, los miembros del Jurado se
distinguen de los Jueces de derecho no sólo en la función que de
sempeñan, sino en la forma' de su designación y en la duración de
sus cargos. En la forma de su designación, porque los Jurados se
eligen por sorteo entre la generalidad de los ciudadanos, y en la du
ración de sus cargos, porque sólo son designados para un asunto ó
un número determinado de asuntos.

(1) The feaeralist on the new Conslituiion, cap, LXXVIII.

12

•



178 ELüRRIETA YARTAZA

La ínstítucíon.deí Jurado ha sido objeto de grandes debates en el
campo de la política. Pero al fin se ha impuesto en los tiempos ac
tuales en todos los pueblos. Y es que, como dice Esmeín, "los jura- /
dos tienen la excelencia de que son los Jueces más independientes
que se puede imaginar. Jueces, de un día ó de una hora, que llevan
una carga, sin intrigas por la adquisición de ningún honor, no tienen
nada que temer ni nada que esperar, ni del Poder ejecutivo ni del
pueblo. Simples ciudadanos que desde mañana, desde hoy, van á
volver á entrar en su rango, tienen que sentir vivamente la fuerza
del derecho individual, y este sentimiento, influyendo en ellos con
más fuerza aún que el juramento del que reciben su nombre, los con
vertirá en intérpretes fieles de la justicia". .

Se ha dicho, en cambio, contra el Jurado que hay pruebas que no
pueden apreciarse bien sin cierta competencia jurídica. Y, en efecto,
en materia civil hay muchas pruebas de ese género, como, por ejern

.plo, la interpretación de las cláusulas de un contrato ó un testamen
to. Pero por ese mismo. motivo, la institución del Jurado funcionaen
materia civil sólo en Inglaterra. Y hay que tener en cuenta que aun
en ese país.únicamente interviene el Jurado cuando lo piden las par
tes litigantes. En los demás Estados la función del Jurado se limita á
los juicios criminales, y en éstos es siempre fácil la apreciación de los
hechos, y más si se tiene o en cuenta la importancia que el Derecho
moderno concede á las pruebas morales é indirectas, es decir, la ten
dencia moderna á dejar que el Juez falle atendiendo, más que á los'
detalles de las pruebas, á los hechos directos ó indirectos que hayan
llevado á la intimidad de su conciencia una convicción firme.

Se puede temer también que el Jurado, compadecido de un' reo,
falsee el veredicto para favorecerle. En los procesos por delitos polítí
cos es muy frecuente el caso de que el Jurado declare la inculpabili
dad de reos cuyos delitos fueron probados con exceso: Pero aun en
tonces este inconveniente queda compensado con el hecho de que en
la mayor parte de estos casos el Jurado violenta el veredicto para ar
monizar la ley con laconciencia jurídica nacional, que reclama una
penalidad más leve para el delito en cuestión.

También es cierto que el Jurado en algunasocasiones da veredíc
. tos falsos, y no por la idea elevada de humanizar la ley, sino por la
vil influencia de la amenaza, el 'dinero, el halago ú otro cualquier me-

o dio de corrupción. Y esto. ocurre en las regiones pobladas por gente
depravada é inmoral, porque necesariamente el Jurado ha de reflejar
el medio social en que viven sus miembros. Pero aun entonces hay
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que defender el Jurado, porque su funcionamiento educa á los ciu
dadanos, despertando en .ellos el sentido de la responsabilidad. El
Sr. D. Gumersindode Azcárate desenvuelve y demuestra esta idea en
los párrafos que á continuación insertamos:

"Encontramos en el Jurado las siguientes ventajas: primera, que
contribuye á crear caracteres enérgicos despertando el sentimiento de
responsabilidad de los ciudadanos; segunda, que al asociar á éstos á
la obra de la justicia, facilita su elevación moral é intelectual; tercera,
que por el mismo motivo se populariza el derecho, en cuya suerte se
interesan todos los miembros de la Sociedad; cuarta, que además de
ser para todos una escuela donde se adquiere la experiencia de-estos
asuntos, reviste á cada ciudadano de una especie de magistratura,
como dice Tocqueville, haciendo conocer á todos que tienen deberes
que cumplir con la sociedad y que entran á formar' parte de su go
biernan'

"Nada quizá tanto como la Administración de justicia pide energía
é integridad de carácter, porque con el supremo interés de aquélla
luchan casi siempre el egoísmo individual y á veces sentimientos no
bles en su origen, pero que es preciso subordinar á la necesidad de
mantener vivoe1 imperio del derecho; originándose de aquí en el in
terior del espíritu del hombre contiendas que poniendo á prueba á
cada momento su propia responsabilidad, concluyen por desarrollar
en él este sentimiento tan necesario en los ciudadanos de un pueblo
libre, como es propio el contrario de los sometidos al despotismo.

nDe igual modo esta intervención en la Administración de justicia
obliga á todos á estudiar y conocer la vida y la Sociedad de que for
man parte, cuyos actos son los que caen bajo su jurisdicción, y, sobre
todo, crea hábitos de legalidad y justicia que no pueden menos de
redundar en beneficio común, puesto que todo el que como Jurado
ha contribuído al castigo de un delito, si llega á sentir la tentación
de cometerlo, parece como que se interpone en su camino 'el recuer
do de aquel proceso en que él fué Juez, con. todos sus accidentes,
hasta aquellos exteriores que tanto impresionan á los ciudadanos más
sencillos y más cultos.

nLa tercera ventaja no es menos manifiesta. Evidentemente el de
recho tiende á hacerse más y más popular, perdiendo hasta el último
vestigio de aquel carácter misterioso que en tíempos.pasados le pres
taban la religión en cuyo seno se engendrara ó el privilegio que
llegó á convertirlo en una ciencia de casta, y hasta la tecnología que
k> hacía sólo accesible á los iniciados. Sin desconocer la necesidad de
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que esta esfera particular de conocimientos sirva como todas y cada
una de las demás de base á la existencia de una profesión, de la que
procederán siempre los' Jueces de derecho, importa divulgar éste, co
sas que no son incompatibles, como no lo son en el orden de la cien
cia los que por vocación se consagran á su investigación y adelanto,
y los que se dedican á difundirla y popularizarla: Pues bien; el Jura
do puede contribuir eficazmente á este fin, haciendo que todos los
ciudadanos se interesen en la obra de la justicia al asociarse á ella con
la inteligencia y con el sentimiento.

"Por último, al modo que el filósofo griego demostraba el movi
miento andando, el Jurado hace ver á todos que el ciudadano forma
parte de uno de los Poderes del Estado, del judicial, como el sufragio
le muestra que participa del legislativo, y como el derecho á ser •
miembro de una junta económica le prueba que interviene en el eje
cutivo. Este resultado nos importa consignarlo en primer término,
puesto que en suma consiste en poner de manifiesto y mostrar reali-

,1

zado en la práctica el principio del self-government con relación al
Poder judicial" (1).

(1) G, de Azcárate, El Self-gooernment, cap, VII.
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1. Caracteres principales del parlamentarismo. Idea fundamental que
encarna este sistema. Desenvolvimiento histárico del parlamentaris
mo. Estados en que se halla establecido.-II. Caracteres principales
del sistema imperial. Idea en que se funda este sistema. Pueblos que
han aceptado este régimen.-II1. La guerra europea y los slstemas ci-'
tados.-IV. El sistema parlamentario en Inglaterra. Designación del
Gabinete. Determinación de la polltica general. El primer Ministro.
Relaciones entre el Gabinete y la Corona; deberes mutuos de ambas
instituciones. Misión que cumple la Corona.-V. El sistema imperial
en Alemania. Responsabilidad de los Ministros. Polltica personal det
Poder real. Relaciones entre el Parlamento y el Poder real. El Can
cillery el Emperador. Homogeneidad de la politica del Canciller y los
Ministros. El Canciller y el Parlamento.-VI. Critica del parlamen
tarismo. La ignorancia de las mayorlas. La educaciónpolltica inglesa.
La Universidad inglesa. Defectos de los partidos pollticos. Sus venta
jaso Influencia de la elocuencia en la polltica. El parlamentarismo y .
la libertad.-VII. Critica del sistema imperial. Tendencia al absolu
tismo. El sistema imperial y el Gobierno de los competentes. La Uni
versidad alemana y la inglesa. Robustecimiento de la autoridad. La
fuerza del Ejército.-VIII. Principios opuestos que encarnan ambos
sistemas. Moder:nas corrientes de la ciencia poliiica.

I. EL PARLAMENTARI5MO.-Al examinar en los capítulos anterio
res los caracteres que distinguen á los Poderes en el derecho moder
no, hacíamos notar la diversidad desistemas políticos á que han dado
lugar las distintas formas en que se relacionan los Poderes en lbs di
ferentes Estados, y los diferentes principios que regulan laorgarriza-

.ción de esos Poderes en algunas Constituciones.
En este capítulo empezamos el estudio de esos sistemas ocupán

donos, en primer término, de los referentes á las relaciones entre los
Poderes, porque son los que más influencia ejercen en las orienta-
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ciones políticas de los pueblos. Cuatro son los principales sistemas
políticos de este género; el sistema parlamentarista, el sistema impe
rial, el sistema presidencial yel sistema directorial.

El sistema parlamentarista, conocido comúnmente con el nombre
'de Parlamentarismo, se caracteriza por las siguientes notas:

1.a El Gabinete ó Consejo de Ministros se constituye con perso
nas de la misma filiación política, que, por lo tanto, se hacen res
ponsables solidariamente de las cuestiones políticas fundamentales
llamadas ordinariamente cuestiones de Gabinete. .

2. a El Gabinete se compone de hombres que tienen la confianza
del partido que domina en el Parlamento Ó.en la Cámara que ejerza
la supremacía en el parlamento.

3. a El Gabinete se halla completamente subordinado al Parla
.mento en tal grado que debe dimitir en cuánto se vea por el resulta
do de cualquier votación que ha perdido su confianza .

. 4. a El Gabinete vive en estrecha relación con el Parlamento, no
sólo porque á él le debe su existencia y de él depende su suerte, sino
especialmente porque tiene la misión de dirigir la vida parlamentaria,
ejerciendo la iniciativa parlamentaria y emitiendo su opinión sobre
todas las proposiciones que se presenten.

5. a El Jefe del Estado es el titular del Poder ejecutivo y quien
nominalmente nombra y separa á los Ministros. Pero en la realidad
su misión se reduce, según la frase de Anson, á ser consejero' de los
Ministros en vez de ser sus consejeros los Ministros como ocurre en
otros sistemas. La función del Jef,e del Estado queda así muy restrin
-gida, pero á pesar de ello conserva una gran trascendencia. En todos
los casos los actos de los Ministros necesitan la firma del Jefe del. Es
tado, y aunque no es de pensar que éste la rehuse categóricamente
porque entonces podía dimitir el Ministerio, no dejará de hacer ob-

. servaciones que han de pesar en el ánimo de los Ministros, por su
gran prestigio y experiencia. Eduardo VII ha ejercido en la política
inglesa de ese modo una influencia personal casi tan grande como la
que pudo ejercer cualguiera de sus antecesores, cuando el Rey nom
braba á su agrado los Ministros. Como vemos, la misión que cumple
t¡l Jefe del Estado en este sistema, aun hallándose muy limitada, es
mucho más trascendental que el papel decorativo que le asignaba Ba
gehot en su doctrina de los poderes imponentes y eficientes, y mucho
más importante que la que le señalabala teoría de el "Rey reina y no
gobierna. que Leopoldo II de Bélgica ridiculizaba diciendo que se
gún ella su función se reducía á marcharse de paseo cuando los Mi-
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nistros contaban con la mayoría de las Cámaras, y á mandarlos de pa
seo cuando quedaban en minoría.

En otros sistemas'es el Jefe del Estado quien determina la políti
ca del país, con la condición de obtener el refrendo de un Ministro;
en el parlamentarismo son, en, efecto, los Ministros quienes deciden
'esa política, pero con la condición de conseguir la sanción del Jefe
del Estado.

6.' Como la fuerza del Parlamento se funda en la representación
nacional que ostenta, el Jefe del Estado, yen su nombre el Gabine
te, tienen la facultad' de disolver la parte electiva de las Cámaras
cuando estimen necesario consultar á la opinión pública. En Francia,
sin embargo, el Presidente de la Repúblíca sólo puede disolver la
Cámara de Diputados con el consentimiento previo del Senado, y en
Portugal carece en absoluto el Presidente de esa facultad.

7.' El Estado se halla dividido en partidos políticos, de los que
uno con sus propias fuerzas, ó aliado con otros, domina en el país
en el grado necesario para obtener una mayoría parlamentaria.

Todos los caracteres del parlamentarismo que acabamos de expo
ner reflejan una idea fundamental; que es la confianza en los aciertos
de la opinión pública, ó, lo que es igual, en las excelencias del self-
government. r

Míster Asquith ha expresado repetidas veces esta idea en la Cá
mara de los Comunes al contestar á los que expresaban temores so
bre los resultados que podían acarrear algunas reformas, con su cono
cida frase -"Trust in the people, (Confiad en el pueblo).

El sistema parlamentarísta nació en Inglaterra, siendo producto de
una larga evolución histórica.

Desde tiempos antiguos los Reyes en Inglaterra se servían del
consejo de una Asamblea denominada Consejo privado. Pero como
las Asambleas numerosas no son las más propias para gobernar, se
introdujo la costumbre de que el Rey consultara los asuntos más ar
duos con un pequeño grupo de consejeros, los que más confianza le
inspirasen, á los que se designó en el transcurso del tiempo con el
nombre de Comité de Estado ó Gabinete.

En un principio' este Gabinete era el Ministerio del poder perso
nal del Rey.

El Parlamento sólo podia combatir á los Ministros exigiéndoles
responsabilidad criminal por medio de un impeachmerit, y una acusa
ción criminal contra un Ministro no se sostiene fácilmente y triunfa
más difícilmente aún.
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En tales circunstancias era natural que los Mmístros dependieran
del Rey y no del Parlamento. .

Además, como la generalidad del pueblo no se interesaba por las
cuestiones políticas, y la corrupción de los electores y de los Diputa- .
dos llegaba al último grado, el Gabinete dominaba fácilmente al Par
lamento, y si el Parlamento era hostil todisolvía y ganaba la mayo
ría en las elecciones.

El sistema parlarnentarista surgió cuando el pueblo se interesó por
la vida política y las elecciones se moralizaron dando así lugar á que
el Parlamento cobrara la independencia y fuerza popular necesarias
para exigir á los Ministros no sólo la responsabilidad penal sino tam
bién la politica ..

Durante el siglo XVIII hubo dos Ministerios que dimitieron por
un voto de censura de la Cámara de los Comunes: el de R. Walpole
en 1741 y el de Lord Shelburne en 1783.

Fué á mediados del siglo XIX, cuando este sistema se consolidó
definitivamente por la fuerza política que alcanzó el Parlamento con
la extensión de la franquicia electoral y el creciente interés del pueblo
por las cuestiones políticas.

El parlamentarismo se ha extendido después á la mayoria de los
Estados de Europa. Francia; Bélgica, Holanda, Italia, Austria, Hun
gría, Grecia, Rumania, Suecia, Noruega, Dinamarca y Portugal lo
practican actualmente.

Il. SISTEMA IMPERIAL.-Este sistema tiene algunos caracteresaná
logos al parlamentarismo. Coincide así con él, en que el Gabinete se
constituye con personas que están de acuerdo en las líneas fundamen
tales de la política y vive en estrecha relación con el Parlamento, di
rigiendo la vida parlamentaria por medio de la iniciativa parlamenta
ria y la facultad de emitir su opinión sobre las proposiciones que se
presenten. Pero se diferencia también profundamente del sistema par-
lamentarista en que: .

1.0 Los Ministros son nombrados libremente por el Jefe del Es
tado, sin tener en cuenta las opiniones que dominan en el Parla-
~~.' .

2. o Los Ministros son separados libremente por el Jefe del Es
tado.

3. o Los Minjstros se consideran tan independientes del Parla
mento, que no se creen en la obligación de dimitir por los votos de
censura que puedan sufrir en las Cámaras.

4.°EI Jefe del Estado es el titular del Poder ejecutivo, y quien



PRINCIPIOS OENERALES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 185

10 ejerce realmente, siendo los Ministros simplemente sus Consejeros
. responsables.

Con el fin de armonizar la independencia de los Ministros y su
función de dirigir la vida parlamentaria, el Jefe del Estado tiene tam
bién en este sistema la facultad de disolver el Parlamento, y la ejer
cita cuando las Cámaras ofrecen una obstinada hostilidad á los Mi
nistros.

A diferencia del parlamentarismo, el sistema imperial refleja un
sentimiento de 'desconfianza en el criterio de la opinión pública y una
gran confianza en la acción directa del Jefe del Estado secundado por
funcionarios de competencia política y moderado por la opinión pú
blica.

Bismarck ha desenvuelto con gran claridad esta idea fundamental
del sístema imperial en s1,ls "Recuerdos y Pensamientos".

"El absolutismo (1) sería la Constitución ideal para los Estados
europeos si el Rey y sus agentes no fuesen hombres como los demás
á quienes no es dado gobernar con sabiduría, justicia y conocimien
to sobrehumanos. Hasta los más sabios y benévolos Monarcas abso
lutos sucumben á las debilidades é imperfecciones humanas, así como
al aprecio elevado de su propio talento, á la influencia y elocuencia
de sus favoritos, sin mencionar las influencias de mujeres legítimas é

ilegítimas. Para que la M.onarquíay el mismo ideal de los Monarcas no
resulten peligrosos en su idealismo por el bien público, necesitan de
la crítica entre cuyas espinas vuelven á encontrar el camino si e~tán

en peligro de perderlo. José 11 es un ejemplo fehaciente de ello.
"La crítica únicamente puede ejercerse mediante una Prensa libre

y un Parlamento de sentido moderno. Ambos correctivos pueden gas
tarse y luego perder su acción abusando de ellos. Prevenir este caso
es una tarea de la política conservadora {puede resolverse sin com
batir al Parlamento ni á la Prensa. Es cuestión de tacto y perspicacia
política medir los límites que hay que respetar en esta lucha para no
impedir la indispensable intervención del país en el Gobierno ni de
jarle tampoco tomar demasiado incremento. Cuando un Monarca po
see suficiente perspicacia para ello es una dicha para su país.

"En la vida constitucional no sólo ha de ser posible encargar el
Gobierno á Mínístros que tengan la competencia conveniente, sino
también sostenerlos tanto contra las votaciones accidentales de la
mayoría como contra todas las inñuéncías de la Corte y la camarilla.

(l) Bismarck, Recuerdos y Pensamientos, cap. XXI.
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Este fin se logró en el grado posible, dentro de 10 que cabe en la im
perfección humana durante el reinado de Guillermo 1."

El sistema imperial se halla establecido actualmente en el .Imperio
alemán, y dentro del Imperio en Prusia y la mayor parte de los Esta
dos locales. Este sistema es el que rige también en el Imperio austro
húngaro, para la vida política común á todo el Imperio. En cambio,
10 mismo Austria que Hungría han aceptado el parlamentarismo para
sus respectivas esferas particulares. A este sistema se aproxima fu.ucho
el implantado en Rusia con. la organización de la Duma. Y este f4éel ,
implantado en Francia por Napoleón III y el que dominó en Inglate-
rra hasta el siglo XIX. . ..

III. LA GUERRA EUROPEA Y LOS SISTEMAS rourtcos.c-La guerra
que actualmente ensangrienta á Europa, al poner frente á frente á In
glaterra, Bélgica, Francia é Italia, Estados parlamentaristas, y á Ale
mania y Austria-Hungría, Estados imperiales, ha sido causa.de que se
haya suscitado en la literatura política una verdadera lucha entre los
defensores respectivos de ambos sistemas políticos. Esta lucha se ha
extendido á los mismos pueblos neutrales, hasta el extremo de que
los partidos políticos, alexpresar sus simpatías por alguna de las po
tencias beligerantes, las fundan principalmente en el sistema político
que en ella esté implantado.

y es que una guerra se reduce aparentemente al choque sangrien
to de dos ejércitos con todos los problemas estratégicos, escenas trá
gicas y modificaciones de la geografía política que tal suceso puede
ocasionar.

Pero toda guerra, cuando no es el producto de algún capricho de
un Gobierno, cuando responde á verdaderas aspiraciones nacionales,
es siempre algo más que el choque de dos ejércitos, es un episodio
de una contienda' más profunda, es la exteriorización de una lucha
invisible sostenida desde años anteriores entre dos políticas, dos co
mercios, dos industrias, dos literaturas, dos intereses, dos sistemas
de gobierno, dos ideologías.

y así en esta. guerra, puede decirse que tras de los dos ejércitos
luchan también dos sistemas políticos.

Esta profundidad de las causas de la guerra nos indica que sus
efectos no se limitarán tampoco á modificaciones de la geografía po
lítica y á transformaciones de la ciencia estratégica, sino que trascen
derán á toda la vasta esfera en que se libra lalucha invisible á que
aludíamos antes.

'Pero donde se ha de sentir con más fuerza la influencia de la pre-
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sente contienda es en la esfera política. Todas las grandes guerras
han ido acompañadas de profundas transformaciones en la organiza
ción de los Estados. Basta, para darse cuenta de ello,con recordar los
sucesos que provocó la guerra franco-prusiana. Y es natural que .así
ocurra, porque siendo la función principal de las instituciones públi
cas dirigir los intereses comunes á todos los súbditos, necesariamente
han de repercutir en ellas todos los hechos que conmuevan la vida
del país, y muy especialmente las guerras de cierta importancia, Por
ello, es de pensar que continuará siendo una preocupación central de
los partidos políticos esta cuestión del parlamentarismo y el sistema
imperial que estamos tratando en este 'capítulo.

La importancia que ha alcanzado este problema por los hechos
indicados, nos induce á completar las notas expuestas, insertando al
gunos datos de la interesante obra Law and Custom of the Constitu
tion, en que el ilustre tratadista Sir William R. Anson explica el fun
cionamiento del parlamentarismo en Inglaterra, y algunos trozos de
los discursos del Príncipe de Bismarck, en que se expone y defiende

, el funcionamiento del régimen imperial en Alemania.
IV. EL SISTEMAPARLAMENTARIO EN INGLATERRA.-Desde la épo

ca de la Revolución (1), la única dificultad importante que ha dividi
do á la Corona 'y al Parlamento es la relativa al nombramiento de los

. Ministros.
El Rey ha pretendido designar los Ministros libremente, sin ocu

parse de los deseos de la Cámara de los Comunes, y la Cámara ha
insistido para que los Ministros sean tomados del partido que tenga
-en ella la mayoría, y para que sólo se mantengan en sus puestos
mientras cuenten con la confianza de esa mayoría.

Actualmente, los Ministros son los servidores del Rey, mas tiene
que nombrarlos según el resultado de las elecciones legislativas ó los
votos de la Cámara de los Comunes. En este, como en otros puntos
de la Constitución inglesa, la teoría legal y la realidad práctica están
en desacuerdo.

Desde 1867 hasta el momento actual ha habido nueve cambios de
Ministerios (2); en cinco casos los Ministros dimitieron por haber sido
derrotados en la Cámara de los Comunes y en cuatro porque el resulta
do de las elecciones generales fué contrario á la política que defendían.
El Poder que asegura la existencia de los Gabinetes ó que la pone fin,

(1) Anson, obra citada, tomo H, cap. 1, sección 4.", núm. H.
(2) ídem, cap. lII, sección 3,a, núm. IV.
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ha pasado primero de la Corona á los Comunes y después de los Co
munes al país.

En la segunda mitad del siglo XIX, el interés creciente del.público
por las cuestiones políticas, y las extensiones sucesivas de la franqui
cia electoral han convertido á la Cámara de los Comunes en un espe
jo fiel de la opinión del país. Esta opinión se pronuncia frecuentemente
en favor-de medidas legislativas de trascendencia. Un Ministerio que no
dispone de una mayoria fiel y compacta no puede en tales circunstan
cias responder á los votos de la Nación; y si por negligencia ó de in
tento, no da una satisfacción inmediata á las aspiraciones nacionales,
los electores harán sufrir á los Diputados que le hayan sostenido las
consecuencias de tal actitud. De otro lado, á consecuencia de la cre
ciente actividad política de los electores, las líneas de separación de
los diversos partidos se han hecho más netas; las circunscripciones
han exigido con más insistencia que sus Diputados secunden á cier
tos hombres ó se esfuercen para conseguir ciertas reformas. El resul
tado de las elecciones generales indica, pues, claramente lo que serán
los votos de la mayoría de la Cámara en las grandes cuestiones del
mornentory los Jefes de los partidos no tienen necesidad de perder el
tiempo en tantear, provocando votaciones, la índependenciaó la do
cilidad de los miembros de la Cámara de los Comunes. Y he ahí lo
que explica los cambios que se han producido desde 1867, Y la causa
de que antes de esa época los Gabinetes esperaban las indicaciones de
las camarillas políticas, mientras que desde 1867 aceptan el veredicto
de las elecciones generales.

La política general deí país (1), sus relaciones con-otras potencias,
las leyes que han' de presentarse en las Cámaras y los principios que
regulan el funcionamiento de la Administración, son asuntos que se
discuten hoy en las sesiones del Gabinete sin la asistencia del Mo
narca.

En otros tiempos el Rey presidía el Consejo privado y el Consejo
de Gabinete (Consejo de Ministros). Hoy preside el Consejo privado
en que ya sólo se trata de cuestiones de pura fórmula. Pero no presí

. de el Consejo de Gabinete que es donde se resuelven los asuntos po
líticos.

La ausencia del Monarca de los Consejos de Gabinete data de la
época de Jorge I que por ser de origen alemán experimentaba dificul
tades tan grandes para comprender la lengua inglesa, que su presen-

el) Anson, obra citada, cap. I, sección 4,8, núm.lII.
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cia en los Consejos resultaba inútil y enojosa. Y dándose cuenta de
ello, dejó de asistir á sus sesiones, y su ejemplo ha sido seguido por
sus sucesores en forma tan constante que ha dado nacimiento á una
costumbre establecida.

Esta costumbre implantada por Jorge 1 ha producido unos efectos
de la mayor trascendencia, porque el hecho de que el Soberano no
asista á las reuniones del grupo encargado de discutir y decidir la po
lítica general del Gobierno; no altera los derechos legales de la Coro
na, ni las relaciones legales de la Corona y los Ministros, mas reduce
forzosamente la influencia política del Rey á un plano secundario.

Es cierto que los Ministros no pueden practicar su política sino
por medio de la Corona. Pero hay evidentemente una gran diferencia

.entre la influencia de un Soberano que preside una discusión, que
cierra una decisión y la influencia de un Soberano que no hace más
que recibir la decisión tomada por los Ministros, que es la resultante
de su opinión colectiva. Los papeles se han cambiado desde 1714; en
esa época, el Rey ó la Reina gobernaban por medio de los Ministros;
hoy son los Ministros los que gobiernan sirviéndose de la Corona
como de un instrumento.

El primer Ministro es el órgano por el que se comunican la Co
rona y los Ministros considerados colectivamente (L); pero esto no
impide que cada Ministro tenga el derecho en su cualidad de servidor
y confidente de la Corona de exponer á su Soberano los asuntos de
su Departamento, sin que sirva de intermediario el primer Ministro,
aunque un Ministro leal no elevará jamás á la Corona sus comunica
ciones sobre asuntos importantes ó noticias extraordinarias, sin haber
contado previamente con el primer Ministro, ó si fuera preciso con el
Gabinete entero. El primer Ministro ejerce una especie de control ge
neral sobre todos los Departamentos gubernamentales.

Los Ministros tienen derecho á la plena confianza de la Corona, y
esto significa: .

1.o Que el Soberano no puede pedir ni recibir los consejos de
otras personas sobre los negocios de Estado.

2.o Que no debe expresar públicamente sus opiniones sobre nin
gún asunto político, como no sea de acuerdo con su Consejo; y

3.o Que debe darles prueba de su confianza aceptando sus con
sejos, no sólo en 10 que concierne á las medidas que debe tomar el
Gobierno, sino también en cualquier otra cuestión, y especialmente

(1) Anson, obra citada, cap. I1l, sección 3.• , núm. IlI.



190 J;:LORRIETA Y ARrAZA

en 10 que se refiere á las personas que conviene llamar para las fun
ciones, que dependen del Rey.

El primero de estos puntos se pone en claro por un capítulo de la
historia del Ministerio de Lord Grey. El Duque de Wellington había
conversado directamente con el, Rey sobre el armamento de las so
ciedades políticas en un momento en que se temían disturbios por la
excitación de ánimos que habían provocado las discusiones relativas
al Reform Bill. .

El Gabinete estimó que aquellas conferencias eran anticonstitucio
nales, y Lord Grey escribió á S. M. que "podía haber inconvenientes
en que S. M. expusiera sus opiniones ante cualquier persona que no
fuera uno de sus servidores confidenciales; sobre asuntos que habían
de ser examinados por enos", y el Rey prometió que en adelante se
limitaría á acusar recibo de las comunicaciones que le dirigieran las
personas que no formaran parte del Gabinete.

El segundo punto se confirma con un episodio ocurrido en el Go
bierno de Lord Melbourne. Con ocasión del juramento que prestó
Sir C. Grey en el Consejo privado como' miembro de- la Canadian
Commission, Guillermo IV hizo una alusión clara, yen términos se
veros, al consejo que había recibido del Secretario de Estado de las
Colonias. '

El Gabinete dirigió sus quejas al Rey por aquel acto, obteniendo
la satisfacción más cumplida, .

En cuanto al tercer punto, se pueden citar innumerables ejem
plos. Basta con recordar que los cambios políticos originan cambios
de personal hasta en las damas de la Casa Real. Desde.1839, en que
se planteó la conocida cuestión de la alcoba (Bed-Charnber. Ques
tion), se sigue la regla de que la Mistress of the Robes que es atten
dant, dama de la Reina, en las grandes ocasiones cambia con cada Mi
nisterio.

Tales son las atenciones que el Gabinete tiene el derecho de espe
rar de la Corona. Por su parte, el Soberano tiene el derecho recípro
co de pedir á los Ministros algo más que el respeto y la diligencia en
el servicio.

y así los Ministros antes de emprender algún asunto de importan
cia cambian impresiones con el Rey, lo mismo cuando se trata de ac
tos legislativos, de actos administrativos ó de cambio de personal.
Además, elleader de cada Cámara debe, al fin de cadasesión, dirigir
al Soberano un resumen de 10 que ha pasado en ella.

El hecho histórico que ha puesto más de relieve la necesidad de
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informar al Rey de todas las medidas importantes tomadas por el Go
bierno, es la comunicación que dirigió la Reina, por medio del primer
Ministro, á Lord Palmerston, Ministro M Negocios Extranjeros (1851)
sobre los deberes que incumben á dicho Secretario de Estado.

"La Reina desea, en primer término, que Lord Palmerston expon
ga claramente lo que se propone hacer en cada caso, á fin de que ella
sepa también claramente qué es lo que va á sancionar; en segundo
término desea que toda medida que haya. sido aprobada por ella, no
sea cambiada ó modificada arbitrariamente por el Ministro. Todo acto.

. de esta naturaleza será necesariamente considerado por ella como un
testimonio de falta de sinceridad hacía la Corona, al que ella deberá
contestar haciendo dimitir á ese Ministro. Desea, además, la Reina
estar al corriente de lo que pasa entre él y los Ministros extranjeros,
y esto antes de que se tomen decisiones importantes basadas sobre
este cambio de opiniones. Espera, igualmente, recibir los despachos
del extranjero en tiempo oportuno, y pide que se le dirijan los pro
yectos de decisión que ha de aprobar con el tiempo necesario para
que ella pueda darse cuenta de su contenido antes de la fecha extre
ma en que deben ser devueltos."

En resumen (1), aunque la Corona haya dejado escapar de sus ma
nos el ejercicio discrecional de suaPodereslegales, aunque se haya trans
formado en el instrumento por el cual los Ministros ponen en ejecu
ción la política que creen aprobada por el país, la influencia real del
titular de la Corona no-debe ser medida por sus Poderes legales ó efec
tivos de órgano ejecutivo del Estado. El Rey, actualmente, no es una
simple pieza de un mecanismo; es una inteligencia preparada especial
mente para los negocios políticos en medio decircuristancias que ofre
cen medios excepcionales para instruirse en la vida política. Un perso
naje de tal naturaleza no puede ser tratado ó considerado como un
simple instrumento; es evidente que en todos los casos que interesan
al Estado, y particularmente en lo que concierne á las relaciones de
Inglaterra con las demás potencias, el Soberano está plenamente infor
mado yen estado de hacer pesar, si no de hacer triunfar, su opinión.
Esta opinión puede en el curso de un largo reinado adquirir un alto
valor. Es imposible que una persona pueda ser consultada é interesada
sin cesar durante años, en asuntos de importancia considerable, sin que.
adquiera una gran experiencia si es que no adquiere una gran ciencia.

Los Ministros pasan,' y la política de un Gabinete puede no ser la

(1) Anson, obra citada, cap. 1, sección 4.a, núm. IV.
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del siguiente; pero todos los Ministros, sucesivamente, deben expli
car su política al Soberano ejecutivo; él es el instrumento al cual tie
nen que acudir forzosarnenté para hacerla efectiva; en este juego, su
espíritu se impregna de sus métodos sucesivos y de los resultados de
estos métodos, en tal grado, que puede influir sobre los actos de sus
sucesores. Es cierto que los Reyes y las Reinas de Inglaterra no pue
den ejercer ya á su antojo los Poderes ejecutivos del Estado y que no
pueden tampoco elegir libremente sus Ministros. Sin embargo, los
Reyes y las Reinas continúan siendo el instrumento sin cuyaínter
vención no pueden actuar los Ministros; y son consejeros que utilizan
una situación particularmente favorable, para adquirir conocimientos
que dan á su opinión peso y autoridad, consejeros cuya experiencia
puede ser verdaderamente excepcional, y á quienes conviene consul
tar; no sólo por cortesía, sino por razones más poderosas.

V. EL SISTEMA IMPERIAL EN ALEMANIA (DISCURSOS DE BIS-¡

MARCK). --"La Constitución dice que los Ministros del Rey' son res
ponsables. Bien..... (1). Ciertamente nosotros 10 somos, y yo no re
trocedo ante esta responsabilidad. Mi nombre está al pie de este res
cripto real, y yo comparezco hoy aquí porque mi nombre refrenda
ese acto. Los Ministros son responsables; yo puedo asumir una res
ponsabilidad por mis propios actos, pero yo puedo también hacerme

~

responsable saliendo fiador de los actos de algún otro; y yo me he
hecho así responsable de todos los actos de mi Rey, actos que he re-

. I

frendado, y de los que, después de todo, me haría siempre res-
ponsable, aunque no los hubiera firmado. Pero .del hecho de que
los actos del Rey necesitan ser refrendados por un Ministro, ¿se de
duce que en tales actos el Reyes 10 accesorio y el Ministro 10 prin- .
cipal? '

"La firma del Ministro que se coloca debajo de la del Rey, en una
esquina de la hoja, ¿puede considerarse como la más importante por
quienes blasonan de respeto á la Autoridad real?

"Para explicarse esto, es necesario figurarse que queréis colocar
'al Rey á -tal altura, tan por encima de las nubes, que nadie le vea y
nadie pueda buscar su huella. Y no es el deseo de que domine lo que
os impulsa á colocarlo tan alto; es por puro respeto á la Realeza, para
que al fin, como en otros tiempos el Emperador espiritual del Japón,
el Rey se muestre una vez al año, un día de gran fiesta, marchando
sobre una reja, de modo que sólo se perciban las sandalias.

(1) Bísmarck, Díscours, edición francesa, tomo X, páginas 184 y s.gulentes,
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.En nuestro país, el Rey gobierna por sí mismo; los Ministros l'
pueden redactar lo que el Rey les ordena, pero no gobiernan.

•Al Rey sólo, dice la Constitución, pertenece el Poder ejecutivo;
no se nombra en este articulo á los Ministros ..... y en los demás ar
ticulos relativos al Poder Real apenas si se menciona tampoco á los
Ministros. Así el Ministro es en la Constitución algo así corno lo que
llamamos, vulgarmente, una pantalla. --- .

•Que esto concuerde ó no con la teoría constitucional, me da lo
. mismo; está escrito en la Constitución prusiana y yo no conozco

ninguna otra ley fundamental, según la cual se deba vivir y gobernar
en Prusia .

•Las tradiciones prusianas son también enteramente conformes á
las disposiciones de la Constitución. Jamás los Reyes de Prusia han
considerado su situación desde el punto de vista de sus derechos:
siempre la han mirado desde el punto de vista de sus deberes .

•Nuestros Reyes, remontándonos hasta los Electores de Branden
burgo, no han creído nunca que eranfruges consumere nati, y que se
encontraban por su placer á la cabeza del Estado; han tenido siempre
el sentido riguroso del servicio público, de su deber de gobernantes,
como lo probó Federico el Grande, declarándose él mismo el primer
servidor del Estado prusiano. . .

•Esta 'tradición permanece aún tan viviente, que en Prusia en el
seno del Gabinete el Rey ordena y los Ministros obedecen, por lo
menos mientras crean poder asumir la responsabilidad. Si no pueden
asumir esa responsabilidad, la cosa no es muy dificil, porque tenemos
un rico surtido de hombres políticos de toda especie' en el almacén
(Risas.), y el Rey, cuando no quiera nada de excéntrico, encontrará
fácilmente Ministros dispuestos á refrendar' todo aquello á que se
'opongan sus actuales Consejeros. Pero jamás se nos ha pedido nín-,
guna excentricidad; lejos de ello, S. M. el Rey de Prusia quiere que
el Gobierno se mantenga en las vías bien trazadas, profundamente
sondeadas, que son las únicas que pueden ser seguidas por la política

. prusiana dentro del imperio alemán •
•Es posible, sin duda alguna, que muchas veces los Ministros ten

gan una opinión diferente á la del Soberano, y en ese caso se llega á
una transacción, como ya lo he dicho otra vez; la vida constitucional se
compone de transacciones, y un Rey que no quiera separar 4un Mi
nistro sin graves causas, transige muchas veces con las opiniones de
éste, aunque difieran de las suyas propias. Ocurre también con' fre
cuencia que los Ministros no pueden obtener la aprobación Real para

13
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un trabajo ó un escrito que en su opinión es conveniente, y entonces
tiene que plantearse este dilema: ¿Debo yo hacer cuestión de Gabine
te este asunto, ó debo encontrar más útil para el país y el servicio

. hacer concesiones á la voluntad Real?
"En realidad es la voluntad Real la única que decide. Su' Majestad

el Reyes y. permanece siendo el verdadero, ei real Ministro Presidente
en Prusia. Yo.señores, no tengo nada que ordenar á mis colegas del Mi
nisterio; yo sólo puedo rogarles y escribirles cartas que no les convencen
siempre; pero cuando yo creo que una cosa deba hacerse y mi opinión.
no triunfa en el Consejo, entonces me dirijo al verdadero Ministro
Presidente, á S. M. el Rey. Si mi opinión no encuentra una acogida
favorable, dejo caer el asunto; si por el contrario es compartida, inter
viene una orden Real de hacer esto ó aquello, y la orden se ejecuta, ó \
sigue una crisis ministerial que se resuelve tranquilamente.....

"Los Reyes de Prusia estaban en posesión del Poder legislativo
como de los demás Poderes cuando la Constitución fué promulgada.
Aquéllos que juraron conmigo eL 1851 esta Constitución, saben cuán
lejos estábamos entonces de la teoría política del Gobierno de las ma
yorías parlamentarias y con qué género de reservas prestó juramento
el finado Rey á la Constitución. Las pretensiones de las influencias
parlamentarias (si es que queréis considerar á la Constitución como
un pacto) estaban entonces bien lejos del ideal parlamentarísta que
hoy ha trazado el. Diputado Dr. Haenel. Y ha sido una gran suerte
qué haya sucedido eso en Prusia. Pensad, señores, si hubiera pasado
otra cosa, no, estaríamos aquí ciertamente, no, existiría el Reíchstag
alemán. .

."Suponed que á partir de·1860,S. M.,i nuestro Rey constitucional,
hubiese interpretado la Constitución según los principios de Mr. Hae
nel y·quehubiese.escogido: sus Ministros de acuerdo con los deseos'
de la mayoría de la Cámara del.Landtag; y que así el Rey hubiese su
bordínado ~u política á la de la mayoría; entonces en primer lugan no
hubiéramos tenido. Ejército reorganizado, esto, salta á la vista" porque
los Sres. Diputados ignoraban demasiado, las posibilidades políticas
de; Europa para darse cuenta de que sí. se quería la unidad alemana, la
primera cosa que se necesitaba era un 'fuer,teEjército prusiano y la fir-
ma del: Rey' de. Prusia, .

'"La segunda consecuencia, si el' Rey no hubiera podido segui~ su
. propíapolñica.yse hubiera sometido á la:polfticaparIamentaria" mi
nisterial, legendaria, hubiera sido que en 1863'; bajo ladíreccíón del
Vicepresidente dedq. Cámara de .Dip.l:lt?d.Qsb1;. Behrend ~le: Danzlg,
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hubiésemos tomado parte en la insurrección polonesa contra Rusia
cuando necesitábamos contar con Rusia para las guerras que nos iban
á sobrevenir en el porvenir.

»Más tarde, en '1864, en el asunto de los Ducados del Elba, si la
Corona hubiese obedecido á la mayoría parlamentaria, se hubiese
puesto al servicio de la mayoria de Francfort. Tal era entonces la po
lítica popular en la Cámara de Diputados. Y con esa política hubiése
mos tenido que romper con Austria, y sin Austria es más que proba
ble 'que el Cuerpo de Decanos de Europa nos hubiera hecho sufrir un

. segundo Olmütz.
»Tales hubieran sido las consecuencias de haberse practicado en

tonces la política parlamentaria y no la Real. Pero en vez de esto, el
Rey sostuvo firmemente su propia política, y aunque la minoría Real
se redujo en las Cámaras á sólo 11 votos, se atuvo firmemente á
lo que las tradiciones de la dinastía prusiana, las tradiciones de sus
abuelos le indicaban como política. que debía seguir, á lo que su
corazón alemán, su sentimiento alemán le indicaban como ideal á
realizar.

»Esta es la forma en que los sentimientos de S. M. entraron en
las vías nacionales, y esta es la política por cuyo éxito debemos
agradecer al Ejército; y la gloria de la iniciativa y la ejecución de esta
política que ha engrandecido á Alemania no me pertenece á mí; per
tenec'e únicamente, en lo que se refiere á la concepción política, á
S. M. el Rey, y si esta concepción ha podido realizarse' es porque el
Rey ha-cambiadosus Ministros hasta encontrar un Ministerio dispues
to á cumplir la voluntad Real, dispuesto á marchar resueltamente con
él, un Ministerio que, emancipándose de latimidez de mis tres. pre
decesores, se decidiera á seguir una política nacional á punta de es
pada', es porque el Rey precisamente no ha querido formar una al
caldía de palacio ministerial, apoyada sobre mayorías aplastantes que
hadan oposición á la política de la Corona. El Rey mantuvo ñrme
mente su política y la puso ertejecución, y 10 que poseemos hoy 10
debemos, no á la acción parlamentaria, sino á la acción Real.

.Por eso creo yo que no debemos tocar á la acción Real, á las re
laciones vivientes entre el Rey y el pueblo, en la forma en que siem
pre han existido en Prusia y sin que la Monarquía haya' sufrido nunca
10 más mínimo.

»Nuestros Monarcas ganan cuando se les conoce de más cerca:..
"Todas las cosas en el mundo cuando se las mete bajo llave y no se

sirve de ellas, pierden su propiedad de aplicación, su utilidad práctíqa,
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y ello pasaría lo mismo con el elemento que nos domina, en este
pueblo animado fuertemente de sentimientos monárquicos.....

•Nosotros hemos apreciado por la experiencia alcanzada antes y
despues de la Constitución, la fuerza fecunda con que la Monarquía
actúa en nuestro país. Yen verdad, cuando miramos en derredor nues
tro, y contemplamos el porvenir de los demás pueblos de Europa, de
bemos conservar con cuidado todo lo que tenemos establecido sola
mente con hierro y clavos, y que parece servirnos de muralla. Esto
es por lo que digo: dejad al Rey su carácter de fuerza atractiva y fe
cunda, permitid que no se encierre en' el incógnito ministerial para
que pueda hablar directam-ente al pueblo .•

En otro discurso desarrolla Bismarck esta misma idea refiriéndose
más concretamente al Imperio que al reino de Prusia.

"La situación (1) queda establecida en tal forma por la Constitu
'cíón, que la política del Emperador nopuede practicarse si el Canci
ller no la refrenda haciéndose responsable de ella, es decir, si el Carr
ciller no expresa su conformidad con dicha política, ó que por otros
motivos está dispuesto á defenderla y representarla aunque no esté
conforme con ella, porque puede ocurrir muy bien que haya cosas en
las que discrepen las opiniones del Emperador y el Canciller, y, sin
embargo, siga éste las opiniones de su señor, porque no crea que el
asunto tenga tal importancia que deba resistirse á la voluntad ím
peri~l.

"Si el Emperador tiene un Canciller que no quiera refrendar lo
que constituye la política imperial, puede en todo momento separarle
de su cargo. El Emperador tiene una libertad de que carece el Can-
ciller. I

"El Canciller no puede dar un paso sin la aprobación imperial, y
si diera un paso sin ella, 'cometería, según nuestras ideas sobre el'ser
vicio, una especie de prevaricación, un abuso de sus funciones, al
sustraer alguna cosa al conocimiento del Emperador, para hacer él
mismo una política imperial independiente. Ello constituiría una in
fracción de servicio tan censurable, que entrañaría seguramente la
destitución del Canciller.

"Así, pues, mientras el Emperador tiene en la política una libertad
de acción porque puede cambiar de Canciller, éste no puede dar un
solo paso, no puede defender ninguna opinión si no está seguro de
contar con la aquiescencia de S. M. Yo no puedo presentaros nín-

(1) Obra' citada, tomo X. páginas 85 y siguientes.

. ><~'"
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guna proposición que no vaya firmada por S. M., y si creéis, señores,
que es siempre fácil obtener esta firma, estáis en un gran error.

n Yo represento la política imperial y creo que tengo el deber de
afirmar ahora aquí mis convicciones; vosotros no lograréis, señores,
impedir que el Emperador Guillermo hable á su pueblo en el Impe
rio alemán. Es una tarea vana la de pretender que después de los úl
timos veinte años de nuestra historia, se pueda prohibir que se oiga
la palabra imperial.

n¿Queréis quitar la posibílidad de que tenga una opinión perso
nal, y si la tiene de expresarla al Monarca que ha hecho bajo su res
ponsabilidad y á sus riesgos y peligros la política nacional? ¿Cómo

: queréis prohibir á un Rey que tenga opinión propia sobre los desti
nos del país que gobierna y' de hacerle conocer esta opinión? Si ,
triunfara vuestra opinión sería indiferente que gobernase cualquier.
persona.

n¿De dónde viene que en Prusia, el Gobierno del finado Rey se
haya inspirado en principios totalinente diferentes á los que dominan
hoy, sino de que una política Real, monárquica, ha dado impulsión y
sello á todo este Gobierno?

nEl señor preopinante decía que el Monarca es un punto fijo. ¡Y
bien! ¿Pensáis que yo estoy á vuestro servicio? Yo sirvo al Empera
dor, el punto fijo que vosotros reconocéis.

.Este es el motivo que me hizo entrar al servicio Real en 1862,
en una situación muy difícil, con grave peligro de mi seguridad per
sonal y de mi fortuna; yo vi que mi Soberano hereditario necesitaba
un.servídor y no 10 encontraba, y dije entonces; védme aquí.

nEl mismo principio de .ñdelidad como súbdito y vasallo, de
celo por el servicio, es el que me determinó hace veinte años á dejar
á un lado todas las otras consideraciones y á ponerme al servicio del
Rey. Y es todavía eso hoy la base de mi política. Este sentimiento yo
espero que no morirá conmigo, pero en tanto que yo viva, habrá un
realista y un seguro servidor del Rey... Y yo añado que el Rey está
resuelto á no dejarse arrancar ni disminuir sus derechos constitucio
nales, á no consentir que se le eleve á tal altura que no pueda ejerci
tar los derechos que le son impuestos por la tradición de sus antepa
sados y su deber de Soberano; y yo, en mi calidad de Ministro, estoy
dispuesto á combatir por el Rey en este terreno y á servirle siempre,
no como un tutor, sino como un servidor. n

En el párrafo que á continuación insertamos expone Bismarck la
homogeneidad política del Gabinete.
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"Los Ministros (1) del Imperio no responden ante mí sino cuando
me sustituyen en virtud. de la ley de suplencia; soy yo, por el con
trario, quien es responsable de sus actos. Necesitó así tener cuidado
para que sean hombres políticos que se mantengan de acuerdo con
migo sobre la dirección general de la política del Imperio, cuya res
ponsabilidad me toca asumir, y si alguno de ellos no está de acuerdo
conmigo constantemente y en los principios fundamentales, mi deber
es decirle: "no podemos -permanecer en nuestros puestos al mismo
tiempo •. y debéis creer, señores, que ningún Ministro necesita mu
chas indicaciones para abandonar su puesto, porque el puesto de Mi
nistro es honorable, pero muy poco agradable .•

En otro discurso insiste en la necesidad de que el Gabinete no se
arredre por la hostilidad del Reichstag.

"Nuestros proyectos han sido rechazados, pero insistiremos en su
presentación porque son el fruto de una elaboración moderna. El pue
blo está fatigado de ocuparse de la política de los partidos. Quiere
pensar en sus intereses prácticos; las disputas de los partidos le abu
rren y molestan. (2).

Pero el Canciller no debe luchar por sistema con la Cámara, sino
sólo en cuanto sea necesario. Así dice en otro párrafo. "Toda lucha (3)
tiene un momento de acritud y ardor; mas ninguna lucha interior
entre los partidos y el Gobierno, ningún conflicto pueden ser consi
derados por el Canciller como una situación durable y útil. Yo debo
sostener luchas, pero sólo con el fin de obtener la paz•. Y más ade
lante añade: "La política constitucional es una serie continua de tran
sacciones•.

VI. CRfTIéADEL PARLAMENTARISMO. - Los enemigos del parla
mentarismo dicen, repitiendo frasas de los antiguos sofistas, que el
Gobierno parlamentado, como todo Gobierno de mayorías, equivale
al reinado de la ignorancia, porque los sabios están en minoría y los
ignorantes en mayoría.

Pero ya Aristóteles (4) deshizo este argumenta cuando decía que,
aparte de que también están en minoría los criminales y un Gobierno
de minorías puede, según eso, ser un Gobierno de criminales, es ne
cesario reconocer que nunca aparecen en la realidad formando grupos
opuestos los sabios y los ignorantes, sino que, por el contrario, ras

_. (1) Tomo IX, pág. 157.
(2) Bismarck, Discurso, sesión de 5 de Marzo de 1881.
(3) Idem id.
(4) Aristóteles, Política, lib. IlI. cap. VI •

.....
'.
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mayorías se componen de sabios é ignorantes de igual modo que las
minorías, y aunque no fuera así, habría que admitir la- superioridad
de los primeros "á la manera que una comida á escote es más explén
dida que la que puede dar un particular á sus solas expensase,

Cierto es, sin embargo, que los frutos del parlamentarismo están
en relación directa con la cultura política de los pueblos, y que como
todo régimen de opinión pública tiene que apoyarse en el espíritu
político de los electores. Y por eso una de las causas principales de la
consolidación de este régimen en Inglaterra es el sistema de educa
cíón que se practica y que parece tiende á formar hombres políticos,
es decir, hombres serenos capaces de comprender todas las ideas y.
todos los sentimientos y llevar su mirada á las regiones en que apá
recen marcados los destinos del país.

En prueba de ello podemos fijarnos en la vida de las Universida
des y veremos que atienden más á formar buenos ciudadanos que
hombres de ciencia.

La Universidad inglesa se ocupa de la cultura en la acepción clá
sica de la palabra, es decir, del desarrollo armónico de todas las fa
cultades humanas, la inteligencia, las aptitudes físicas; los sentimien-
tos, las creencias, etc. .

Por ello, lejos de ser la preparación científicadela juventud el prin
cipal objeto de la Universidad, es uno de sus varios objetos. Al lado
de la preparación científica estánel cultivoartístico que eleva la imagi
nación, el estudio de la literatura que analiza la vida y la ensalza y
ennoblece, las prácticas religiosas que purifican lascreencias, los deba
tes políticos que inician en la vida pública y los deportes que desarro
llan las aptitudes físicas del hombre y robustecen sus virtudes morales.

Así, la Universidad se constituye, no sólo con las Facultades, sino
también con los Colegios universitarios, Centros artísticos, Sociedades
deportivas, Clubs políticos y Conferencias religiosas. Y con el fin de
no romper la armonía que debe reinar entre la influencia de todos es
tos factores, los exámenes de las Facultades son relativamente benig
nos. y es más, el examen de latín ó griego que se exige para ingresar
en Oxford y Cambridge no.responde á la idea de la utilidad científi- .
ca de esas lenguas, porque salta á la vista que es mucho mayor la de
un idioma hablado por cualquiera de las grandes naciones europeas.
Tiene por fin ese examen despertar en los jóvenes el culto á las lite
raturas clásicas que son las que con más amor cantaron la vida y con
más arte la ennoblecieron, las más impregnadas de humanismo en su
más alto sentido.
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El ambiente universitario inglés, como vemos, no es el más pro
picio para la formación de especialistas científicos, pero sí el más
completo para el desenvolvimiento total del hombre y su preparación
para la vida pública.

y estos principios que informan la vida universitaria son los mis
mas, aunque en distinto grado, .en que se inspiran los demás Centros
de educación.

También se ha combatido al parlamentarismo diciendo que deja
el país en manos de los partidos políticos, y que los partidos, en su
afán de alcanzar el poder, combaten por sistema las ideas de los de
más partidos, aunque sean convenientes para 'el país, atienden á 10, in
tereses particulares de los electores influyentes antes que á los intere
ses generales y ahogan las iniciativas de los hombres independientes.

.Sin perjuicio de insistir en esta materia en el capítulo dedicado á
los partidos, hemos de recoger ahora la réplica de las parlamentaris
tas, quienes dicen que el gobierno de los partidos tiene, en efecto,
grandes imperfecciones, pero que son mayores las que tenían el go
bierno de las oligarquías ó el de los favoritos, á quienes han reem
plazado los partidos. Además, como escribe L. Lowell (1), los parti
dos están con la nación en la misma relación que-los Abogados con
el Jurado. Y, aparte de que la responsabilidad de los juicios corres
ponde al Jurado y la de la política á la nación que sostiene á un par
tido, la experiencia .hademostrado abundantemente que los Aboga
dos, con todos sus defectos, han elevado el sentido jurídico de los
Tribunales de Justicia.

El sistema parlamentario es también objeto de censuras por la
gran influencia que en él ejerce la elocuencia.

"El don de la elocuencia-decía Bismarck (2)-es algo peligroso,
tiene un poder que arrastra, parecidoal de la música y la improvisa
ción. En todo orador que actúa sobre las muchedumbres debe haber
algo de poeta. Y pregunto yo: ¿vamos á confiar al poeta y al impro
visador el timón del Estado, que exige una madura y fría reflexión>,

Realmente, se exagera mucho cuando se habla del poder de la
elocuencia en el sistema parlamentario. En otros tiempos, cuando la
relación entre los Diputados y los electores no era muy estrecha y la
disciplina de los partidos era débil, se podía dar el caso de que algu
nos Diputados votaran arrastrados por la elocuencia de un orador.

(1) Obra citada, tomo 1; cap. XXIV.
(2) Bismarck, Discursos, tomo IX, pág. 247, edición francesa.
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Pero actualmente no puede ocurrir nada de eso. Los Diputados
, van al Parlamento después de haber tomado sus resoluciones, de

acuerdo con el partido,. y no cambian de resolución por muy elocuen
tes que sean los oradores de los demás partidos. Además, el Parla
mento tiene que desempeñar tantas funciones, que no hay tiempo ni
ocasión para los torneos oratorios de otros tiempos. Cada día es más
sencillo y conciso el estilo de la oratoria parlamentaria, y todos los
grandes parlamentarios de la época actual sólo aspiran á expresar con
claridad y brevedad sus ideas. La elocuencia de grandes vuelos cum
ple su misión, en las campañas electorales. Mas en el Parlamento do
mina lo que se ha llamado la elocuencia de los negocios. Yuna prue
ba clara de ello es que, salvo muy contadas excepciones, ninguno de
los estadistas europeos del momento actual se distingue por su fasci
nadora elocuencia.

Y, por último, se ha acusado al parlamentarismo de que los parti
dos, para atraerse el favor popular, debilitan las fuerzas de la Autori
dad pública, y consienten al pueblo un exceso de libertad. Los defen-

, sores del sistema parlamentario consideran esa censura como el ma
yor de los elogios que se le pueden tributar, porque en ·el fondo,
según ya hemos dicho antes, la base del parlamentarismo es la con
fianza en el acierto de un pueblo libre.

VII. CRÍTICA DEL SISTEMA IMPERIAL.-El sistema imperial tiene
enfrente á .toda la opinión democrática porque lo considera como un
régimen absoluto atenuado, pero absoluto al fin, y teme que á su'

. sombra 'se repitan los abusos de otros tiempos. .
, Bismarck ha defendido este sistema diciendo que 'la historia del

Reino de Prusia y del Imperio de Alemania ha demostrado que los
Reyes de Prusia tienen más conciencia de sus deberes y de los destí
nos del país que el Parlamento) y que por ello, aunque se debe res
petar al Parlamento para que ejerza una función de crítica y de orien
tación, se debe dejar la dirección de la política en manos del Empe-
rador. '.

Además, el gobierno de un país es una labor que -encierra tantas
complicaciones, que sólo puede ser dirigido oportunamente por per
sonas que demuestren una especial competencia política. Y la expe
riencia-añade Bismarck-atestigua que aparte de que estos hombres
no se encuentran siempre en los Parlamentos, los Reyes de Prusia
han tenido un acierto especial para descubrirlos yelevarlos á sus con
sejos.

Este argumento de Bismarck, que no hubiese encontrado amblen-
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te ni en Inglaterra ni en Prancia, donde tanto se atiende á la cultura
general del hombre, ha contribuido extraordinariamente á la consoli
dación del sistema imperial en Alemania, por el.culto rendido en este
país al principio de que cada persona debe limitarse al cultívo de la
materia especial por la que siente vocación, pensando que la gloria
de la colectividad será así más grande porque armonizará trabajos de.
más intensidad y valor.

Para formarse idea clara de esto no hay medio más eficaz que com
parar el espíritu de la Universidad inglesa con el de la alemana.

La Universidad inglesa, según decíamos antes, se dedica á la cul
tura en el sentido clásico de la palabra, es decir, al desenvolvimiento
integral del hombre, siendo la preparación científica, no un objeto de
la Universidad, sino uno de tantos objetos. La Universidad alemana
se preocupa especialmente del cultivo de la ciencia, considerando
corno ajenas á su función todas las demás funciones que desempeña
la Universidad inglesa. Y ello da lugar á que las Sociedades deporti
vas, los Centros artísticos, las Asociaciones religiosas y los Colegios
universitarios, que son los nervios de la Universidad inglesa, sean reem
plazados en Alemania por los Institutos, Laboratorios y seminarios
científicos que inician á los alumnos en la técnica -y les infunden la
virtud de la precisión, preparándoles así para el cultivo de una espe-
cialidad científica. .

Por eso las Universidades inglesas son los Centros donde se for
ma el gentleman, hombre modelo de corrección, gusto artístico-y cul

.tura general, y las Universidades alemanas son los Centros en que se
forma el especialista científico, hombre á veces obsesionado. con la
disciplina cíenííñca objeto de sus investigaciones, hasta el punto de

. desdeñar las demás esferas de la vida, pero que es el primer impulsor
del movimiento científico moderno.

En Salamanca estuvieron dos Profesores, uno alemán y otro in- r
glés, tan representativos del espíritu peculiar de sus respectivas Uni- .
versídades, que nada puede servir mejor para completar lo que veni
mos diciendo, que relatar lo que se cuenta de ellos.

Ambos Profesores fueron á Salamanca con el fin de estudiar uno
de los manuscritos griegos de la Biblioteca universitaria, y permane
cieron allí igual tiempo, aunque en distintas épocas.

El Profesor alemán, al regresar á su país, llevó un trabajo comple
to sobre el manuscrito, objeto de sus investigaciones; pero tan obse
sionadoestuvo con su estudio durante su estancia en la gloriosaciu
dad salmantina, que no se acordó de visitar sus artísticos monumen-
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tos, ni se preocupó de observar las notas peculiares de la vida es
pafíola.

El Profesor inglés regresó también á su país con un buen trabajo
sobre el manuscrito, aunque no tan perfecto como el de su colega
alemán. Pero, en cambio, estudió al detalle los monumentos de la
ciudad, trató á personas de diversas clases sociales, llegó á interesar
se por una bellísima joven Y publicó un libro de notas de viaje, de
tanto interés como el manuscrito que vino á examinar.

Este tema de la organización universitaria en ambos países es
verdaderamente interesante. Pero no podemos insistir más en dicha
materia, porque al referirnos á ella nos hemos propuesto únicamente
poner de relieve el culto rendido en Alemania al principio de la es
pecialidad, para explicar así uno de los motivos que ha impulsado al
pueblo alemán á aceptar el principio de que la dirección de la vida
pública debe quedar en manos de personas competentes con acción
independiente del Parlamento.

Al sistema imperial se le combate, además,' porque concede tal
fuerza al Jefe del Estado, que puede redundar en mengua de 'la li
bertad individual. Los defensores del sistema imperial contestan que
uno de los males de la sociedad presente es la debilidad de la Autori-

, dad, que permite el desenvolvimiento de los gérmenes de la anarquía,
y que la Autoridad, cuando su acción está reglada por la ley, lejos de
ser un peligro, es la mejor garantía de la libertad, porque somete por
igual á todos los elementos nacionales, poderosos y débiles.

Además, dicen que cada-día se impone con más fuerza la necesi
dad de vigorizar la autoridad del Estado, no sólo por las complica
ciones de la vida internacional, sino especialmente para hacer factible
la política intervencionista, es decir, el estatismo, que al mismo tiem
po reclaman los elementos obreros para lograr una legislación social
que aumente su bienestar y los elementos capitalistas para conseguir
una política de protección y expansión que facilite el desenvolmiento
de las fuerzas económicas del país.

También se acusa al sistema imperial de que contribuye por la
fuerza de la tradición monárquica y el escasó poder del Parlamento
al entronizamiento del Ejército. Pero los políticos imperiales dicen con,
Treistschke que "la posesión de un poderoso y disciplinado ejército
es un signo de gran excelencia para una nación, no sólo porque el
ejército es necesario para que un pueblo oeupe un lugar digno en el
concierto internacional, sino también porque un pueblo noble, con
un glorioso pasado, puede usar el ejército durante largos períodos

1'.
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como una garantía de la paz. El Ejército además es una escuela popu
lar de altas virtudes en una época como la presente en la que los ne
gocios y los placeres hacen olvidarse de las cosas más elevadas, (1).
Y'añade el Príncipe de Bü1ow: "el Imperio alemán, situado en el cen
tro de Europa, insuficientemente protegido por la naturaleza en sus
vastas fronteras, es y debe ser un Estado militar» (2).

. VIII. CONC/:;USIÓN.-Las consideraciones anteriores nos demues
tran claramente que los dos sistemas estudiados encarnan principios
necesarios para la vida política moderna.

El parlamentarismo representa el principio democrático que va do
minando con fuerza irresistible en todos los pueblos civilizados. Pue
de haber quien se lamente de ese hecho, pero no quien niegue su rea
lidad.

En los mismos Estados imperiales cada día es mayor la fuerza del
Parlamento. Y así vemos que ultimamente en Alemania, los Canci
lleres, lejos de chocar con el Parlamento, han procurado por todos los
medíos ganarse su benevolencia.

"Es necesario-dice el Príncipe de BüIow-que el Gobierno se
procure mayorías en vista de la labor que debe realizar; el gobernar con
mayorías de ocasión, según las épocas, presenta algunas ventajas, pero
también muy grandes peligros. Y en todo caso no es una panacea
para todas las crisis políticas. Se alude con mucha frecuencia á Bis
marck que tomaba las mayorías donde las encontraba. Pero siempre
que se invocan los hechos de la era bismarckiana se olvida 10 princi
pal, y es que ahora falta 10 esencial, es decir, Bismarck á la cabeza del
Gobierno. (3). '

El sistema parlamentario representa también el sentimiento de li
bertad individual que ha impulsado todo el movimiento científico,
artístico y económico moderno.

Por su parte el sistema imperial aspira.ásatisíacer la necesidad de
que la máquina política, cada día más complicada y de manejo más
delicado, esté en manos competentes. Y sobretodo responde á la idea
del estatismo moderno que aspira á armonizar todas las actividades
individuales en una organización social que favorezca la expansión

. de la industria y el comercio, desenvuelva las instituciones intelec
tuales y eleve la condición material y moral de los trabajadores.

En la necesidad de combinar estos principios opuestos, se inspira

(1) Trelstschke, obra citada, cap. r.
(2) Obra citada, conclusión .

.(3) Obra citada, parte 2.11

.. .i
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toda esta moderna literatura política que trata de buscar el medio de
armonizar la democracia y la eficacia, la libertad individual y el esta
tismo, la ciencia y la cultura, el desenvolvimiento industrial y el mo
vimiento obrero.

Los dos sistemas estudiados son los tipos á que -se ajusta en ma
yor ó menor grado la mayoría de los Estados modernos. Hay, sin em
bargo, otros sistemas implantados en algunos Estados, que difieren
profundamente de los anteriores y que por sus caracteres especiales
son objeto de la atención de los publicistas en estos momentos en
que tanto se discuten los méritos y las ventajas del parlamentarismo
y del régimen imperial. Nos referimos al sistema presidencial y al di
rectorial que examinaremos en el capítulo inmediato.
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C~PÍTULO XVI

EL SISTEM.A PRESIOENeIAL y EL DIREeTeRIAL
RÉGIM.EN peLiTIee DE ESPAÑA

l. Caracteres del sistema presidencial. Forma en que actúa en los Estados
Unidos. Funcionamiento de las Cámaras. Organización del Poder eje
cutivo.-II.. Critica de este sistema. Juicio de Bagehot. Ideas de Bryce:
Comenta, ios de Wilson.-I11. El sistema directo, ial. Sus caracteres
principales. Su funcionamiento en Suiza.-IV. Critica de este sistema.
Opinión de Esmein.-V. Régimen polltico de España, Sus principales
caracteres. Analoglas entre el sistema español y el régimen de Ingla
terra en el siglo XVll!. Critica de este sistema. .

I. Se conoce con el nombre de sistema presidencial al régimen
político que regula las relaciones. entre el Poder legislativo yelejecu
tivo en los Estados Unidos y bajo la influencia de este pueblo en la
mayor parte de las Repúblicas americanas.

Este sistema tiene una nota común con el parlamentarismo y es
que se apoya en un senjírníento de confianza en el pueblo y trata de
realizar el principio del self-government. Tiene también una nota co
mún con el sistema imperial, y es que.temiendo los abusos del Parla
mento proclama el principio de la independencia de ambos Poderes.
y tiene una nota característica, y es que para garantizar esta indepen
dencia de los Poderes y asegurar las libertades populares establece la
separación de ambos Poderes.

Así vemos, fijándonos en la Constitución de los Estados Unidos,
que aplica el principio del self-gooernment en tal grado, que los
miembros de ambas Cámaras son electívos y el Presidente de la
República es de elección popular. Al mismo tiempo observamos
también que los dos Poderes son independientes, porque de igual
modo que en el sistema imperial, el Jefe del Estado nombra li1J.re~ -,
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mente los Ministros (1), y éstos dependen sólo de él, permane
ciendo en sus cargos á pesar de todos los votos de censura que les
dirijan las Cámaras. Y, por último, notamos que lejos de relacionarse
mutuamente ambos Poderes como ocurre en el parlamentarismo ó en
el régimen imperial, se hallan completamente' separados. Los Minis
tros no pueden formar parte de las Cámaras según la Constitución,
ni asistir á sus sesiones según una práctica establecida, y, en conse
cuencia, ni los Ministros dirigen la vida parlamentaria ejercitando la
iniciativa de las leyes y emitiendo su opinión sobre las proposiciones
que se presenten, ni las Cámaras pueden interpelar á los Ministros
por su gestión administrativa.

Cierto es que el Congreso (nombre con el que se designa á las dos
Cámaras, la Cámara de Representantes yel Senado) tiene, dentro de
los límites constitucionales, amplias facultades legislativas, y puede,
como es consiguiente, entorpecer la actuación del Presidente, negar
le créditos, rechazar sus proyectos ó aprobar otros contrarios á su po
lítíca.

Mas para que estas facultades del Congreso no anulen los efectos
que se buscan con la separación de Poderes, el Presidente puede de
fenderse oponiendo su veto á los acuerdos de las Cámaras, y en ese
caso para que esos acuerdos sean válidos necesitan ser nuevamente
aprobados por las dos terceras partes de los miembros que de ellas
forman parte.

Aparentemente este veto es suspensivo. De hecho es casi absolu
to, porque resulta muy difícil que se reunan las dos terceras partes de
votos en favor de un proyecto rechazado por el Presidente. A su vez
el Congreso, para el caso de que el Presidente abusara de su poder y
tratara de anular la labor parlamentaria con el veto, tiene la.facultad
de acusarle y juzgarle. De la acusación se encarga la Cámara de Re
presentantes, y el proceso se sustancia ante el Senado, siendo necesa
rio, para condenar al Presidente, que voten por la condena las dos
terceras partes de los Senadores.

La separación de Poderes, que; según acabamos de ver, constituye
la clave de este sistema, es causa de que tanto el Poder legislativo,
como el ejecutivo, ofrezcan en su funcionamiento caracteres especia
les que contribuyen también á que o este sistema se distinga de los an-

o teriormente estudiados.

(1) Según la Constítucíón, el Senado puede oponer el veto al nombramiento de los J'\l.lnls
teoso Pero en la práctíca nunca lo ejercita.
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En el parlamentarismo y el sistema ímperíal.. el Gabinete dirige
toda la labor Iegíslatíva, dando una cierta unidad política á la labor
parlamentaria. Por el contrario, en el sistema presidencial, como los
Ministros no pueden asistirá las sesiones de las Cámaras, no hay un
órgano director de la función legislativa. Las Cámaras -'nombran di
versos Comités para el estudio de las proposiciones de ley que se pre
senten. Estos Comités se constituyen' con personas de diversos parti-'
dos, y sus dictámenes se aprueban casi siempre, siendo por ello los

,directores de la vida de las Cámaras.
"Los leaders de la Cámara de Representantes-escribe W. Wíl

son-v-son los Presidentes de los Comités permanentes. En realidad,
para ser exactos, hemos de decir que la Cámara tiene tantos leaders
como materias de legislación; en el examen de cada materia la Cáma
ra va guiada por un leader especial, que es la persona del Presidente
del Comité permanente, encargado de dirigir las medidas de la clase
particular á que esta materia pertenece.

. •Los Presidentes de los Comités permanentes no constítuyen un
Cuerpo cooperativo, como. un Ministerio; no se consultan recípro
camente; no concurren á la adopción de medidas' homogéneas des
tinadas á ayudarse mutuamente; no hay entre ellos una idea de
una acción concreta. Cada Comité sigue su propio caminó por su pro
pio impulso. Es imposible descubrir ninguna unidad ó ningún méto
do en la acción desunida, no sistemática y confusa de la Cámara, ni
algún objeto común en las medidas que sus Comités preconizan de
tiempo en tiempo.

•El efecto práctico de esta organización de los Comités de la Cá
mara es transferir á cada uno de ellos la dirección entera de la legisla
ción sobre las materias que por su naturaleza quedan sometidas á su
examen. En estas materias, le pertenece la iniciativa y queda bajo su
dirección toda la acción legislativa. El Comité da así forma y direc
ción á las determinaciones de la Cámara. (1) .

. Hay pues, una diferencia esencial entre el funcionamiento del Par
lamento en el sislema presidencial y .en los sistemas estudiados.en el
capítulo anterior. En elparlamentarismo y el sistema imperial,' el Par
lamento se halla dirigido por un órgano responsable que encarna una
política determinada; en el régímen presidencial se halla dirigido por
una gran multíplídad de órganos, que por lo mismo que no pertene-

(1) W. WlIson, obra citada, cap. 11.
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cen á un mismo partido, ni se conciertan mutuamente ni representan"
una política común.

También el Poder ejecutivo funciona en el sistema presidencial
bajo principios distintos 'á los que regulan su acción en los otros sis
temas.

"Los siguientes párrafos de la obra clásica de J. Bryce confirman lo
que decimos:

"El Presidente (1) es personalmente responsable de sus actos no
ante el Congreso, sino ante el pueblo que le ha elegido. La acusación
parlamentaria es el único medio de poner ..en práctica esta responsa
bilidad. Sin embargo, como el poder presidencial no dura más que
cuatro años y se encuentra muy limitado, el hecho no acarrea graves
consecuencias. El Presidente no puede sustraerse á esta responsabili
dad declarándose cubierto por el.conse]o de los Ministros, porqué no
está obligado á seguirlo, y ellos, en cambio, tienen que obedecerle ó
dimitir. Los Ministros no forman parte del Congreso; nada deber¡ al
Congreso, sino todo al Presidente, su superior. Cuando son llamados
ante una Comisión, es como testigos con el mismo titulo que cual
quier otra persona, y no tienen ocasión de explicar y justificar ante el
Congreso su política, mejor dicho la de su jefe. Además, un voto. de
censura del Congreso no Ies alcanza en nada ni tiene influencia sobre
su situación. Si ellos proponen una medida que requiere ciertos cré
ditos, y el Congreso niega esos créditos, la medida no será practica
da; pero ni esto ni una docena de votos de censura no les obligará á.
retirarse ni obligará al presidente á separarse de su línea política. Este
hecho, por muy extraño que nos parezca á los europeos, es una con
secuencia necesaria de" que el Presidente y su Gabinete no tienen su
autoridad del Congreso. Supongamos, como ocurrió en 1878-79, un
Presidente republicano con una mayoría democrática en las dos Cá
maras del Congreso. El Presidente, á menos que se convenza de que
ha cambiado la opinión pública después de su elección, está moral
mente obligado á continuar la política que haya defendido como can
didato en su profesión de fe y que ha sido aprobada por la mayoría
de la nación, puesto que ella ha elegido su programa. Puede suceder
que esta política sea opuesta á las opiniones de la mayoría del Con
greso y esta mayoría hará bien en poner todo género de obstáculos "
al Presidente. Por su parte, el Presidente hará bien en continuar, á
pesar de esa oposición, la realización de sus proyectos personales y 11

(1) Bryce, obra citada, tomo 1, cap. IX.
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aplicación de sus principios tan lejos como le permitan la Constitu
ción y los créditos de que disponga. Este antagonismo puede condu
cir á un choque. Pero los choques existen bajo todos los sistemas

"políticos, salvo bajo aquellos de una autoridad absoluta, que esta auto
ridad sea un individuo ó una Asamblea. El peligro de los choques des
pués de todo, ¿no es el precio que paga la Nación por la garantía de
sus ruedas constitucionales?

nSe ve, por lo que acabamos de exponer, que no hay posibilidad
de concebir al Gabinete como separado del Presidente. Una adminis
tración americana no se parece tanto á los Gabinetes de Inglaterra ó
Francia como al grupo de Ministros que rodean al Zar ó al Sultán, ó

.á aquellos que ejecutaban en otras épocas las órdenes de un Empera-
dor romano como Constantino ó Justiniano. Así, mientras" el Presi
dente confía cada rama de la Administración al Ministro que designa
la ley y puede, si lo juzga oportuno, dejarle los más amplios poderes,
los actos ejecutivos de su subordinado serán sus propios actos y el
país le juzgará por esos actos. Se puede decir que la política seguida
es 'iná~ bien su propia política que la' política de su Gabinete. Los
Ministros se reunen en Consejo, .pero tienen relativamente pocos
asuntos que tratar, puesto que no tienen que concertarse sobre la
táctica parlamentada que han de seguir, no tienen proyectos de ley
que preparar, y apenas sitienen cuestiones de política extranjera que"
discutir. No constituyen un Gobierno en el sentido que se da en Eu
ropaá esta expresión; son un grupo de Directores de administracio
nes diferentes; su Jefe les consulta separadamente casi siempre; "los

.reune, sin embargo, algunas veces, para hablar con ellos de política
ó para resolver alguna cuestión administrativa que no se vea con cla
ridad ª' qué Ministro pertenece. El ejemplo más expresivo de este
contraste que existe entre el sistema inglés y el americano, puede en
centrarse en este hecho, que mientras que el Rey de Inglaterra no
preside su propio Gabinete para no tener que toinar la responsabili
dad de sus decisiones, un Presidente americano lo preside siempre,
porque él es el responsable y tiene necesidad .de consejos paraílus
trarse y no para cubrirse. n

n. CRITICA DEL SISTEMA PRESIDENCIAL.-EI sistema presidencial
ha alcanzado tal aceptación en América, que ha sido establecido en la
mayor parte de las Repúblicas americanas. También en Europa <Ílgu
nos escritores han defendido este sistema como una solución preferi
ble al parlamentarismo.

Sin embargo, algunos publicistas tan eminentes como Bagehot,
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Bryce y Wilson que han comparado el sistema político de los Estados
Unidos con el parlamentarismo inglés, han puesto en evidenciaque
el régimen presidencial encierra grandes defectos, han demostrado la
superioridad del parlamentarismo, á pesar de todos sus inconvenien
tes, y han sustentado la idea de que el desenvolvimiento de la vida
política americana se debe, no á su Constitución, sino al espíritu po
litíco del pueblo, que ha salvado todos los defectos de sus ínstitu
ciones,

"La Constitución inglesa-dice Bagehot (l)-tiene por principio
elegir. una sola autoridad soberana y hacerla buena; el principio de la
Constitución americana es tener diversas autoridades soberanas, en la
esperanza que su número compensará su inferioridad. Los americanos
se envanecen de su Constitución y se privan así. de los verdaderos
elogios á que son acreedores, Y es que si no tuvieran el genio de la
politica, si no pusieran en sus actos una moderación inesperada en un
país donde las palabras superficiales son tan violentas, si no tuvieran
por la ley un respeto que nunca ha demostrado ningún otro gran pue- .
blo y que estamos muy lejos de encontrar en el nuestro, la multipli
cidad de autoridades creada por la Constitución americana hubiese
causado, hace largo tiempo, la ruina de esta Constitución. Yo he oído
decir á un abogado ingenioso que unos accionistas razonables pue
den sacar partido de cualquier escritura social; yo creo que los habi
tantes de Massachussets sabrían sacar partido de cualquier Constitu
ción .•

J. Bryce expresa una idea análoga en un estudio en que se com
para la política europea y la americana, del que hemos tomado los
siguientes párrafos (2):

"El Gobierno americano, considerado en su conjunto, carece de
unidad. Sus brazos no están organizados, y como sus esfuerzos no se
dirigen á un mismo punto, no producen un resultado armonioso. Los
marineros, el timonel y el mecánico no parece que Henden hacia el
mismo fin ni que obedecen á la misma voluntad, y la, nave, en lugar
de seguir una línea recta, se irá desviando ó en zigzag, ó algunas ve-
ces cambiará completamente de rumbo. .

.Un Presidente tiene poco poder, porque no dirige ni el Congreso
ni la nación. El Congreso, por su parte, es tan incapaz de guiar ó es
timular al Presidente como de reemplazarle por un hombre más dig-

(1) Bagehot, obra citada, pág. 296.
(~)Y~•.Bryce, obra citada. tomo l. cap. XXV.



PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 213

no de ocupar sus altas funciones. El Gabinete no recibe su política
del Congreso y no se la da tampoco, Cada Poder vapor su propio
camino ó pierde momentos preciosos discutiendo la ruta que debe
seguir.

"Esta falta de unidad se hace sentir penosamente en las épocas de
crisis. Cuando una crisis surge repentinamente en un pueblo libre, el
Poder ejecutivo reclama dos cosas: .dísponer de una suma ímpértante
de dinero y robustecer su autoridad. En el sistema" europeo, el deber
de hacer frente' á una crisis de esta naturaleza incumbe tanto á la Cá
mara representativa como á los Ministros, que son sus agentes. A la
Cámara Se solicitan los créditos y las leyes que las circunstancias exi
jan. y una vez que se hayan obtenido esas cosas, el Ministerio tiene
tras de sí al pueblo, y como está acostumbrado' á marchar todo el
tiempo con la Cámara y ésta con él, el juego de pistón en el cilindro

, es fácil y rápido. En América, en época ordinaria el Presidente tiene
pocas relaciones con el Congreso, y por su parte él Congreso no está

. habituadoá tratar las cuestiones ejecutivas. Su mecanismo; y sobre'
todo la ausencia de leaders ministeriales hacen que el Congreso no
esté en condiciones de poder afrontar las situaciones críticas con la
prontitud necesaria, La desconfianza que el Congreso tiene en el Pre
sidente, que se explica en las épocas de calma y que es natural cuando
se-trata de personas con las cuales tiene pocas relaciones, puede en-

, tonces ser peligrosa.
"Y, sin embargo, ¿cómo puede tener confianza el Congreso en per

sonas que no forman parte de él y no están sometidas directamente á
su control? Que los peligros se multipliquen, y la única solución po
sible entonces es la adoptada en Roma en otros tiempos, la creación
de una dictadura temporaLEs, aproximadamente, 10 que ocurrió en
la guerra de Secesión; los poderes que-fueron conferidos al Presidente
Lincoln ó ejercídos.poréí en esta época sin la censura del Congreso,
sobrepasaban á los que le concedía la ley ordinaria, tanto como sobre
pasaba en Roma la autoridad de sus dictadores á la de un Cónsul.
Afortunadamente, los hábitos de legalidad, tan inherentes en el pueblo
americano como en el romano, reaparecieron después de la guerra,
como ocurría en Roma en los primeros tiempos de la República, en
los mejores días de su historia. Cuando la tempestad pasó, la nave se
irguió y continuó su rumbo, tan estable como antes.

"Las imperfecciones de los instrumentos del trabajo son la gloria
del obrero. Cuanto mejor funcione por sí misma unamáquina, menos
inteligencia se necesita para hacerla marchar;
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"El pueblo americano tiene úna aptitud práctica para la política,
una claridad de juicio y un imperio de ·sí mismo que jamás han sido
igualados 'por ninguna otra nación. Unpueblo de tal naturaleza pue
de hacer funcionar cualquier Constitución. El peligro para él consiste
en que la confianza en su habilidad y en su estrella no le hagan perder
de vista los defectos de su organismo político y no k impidan apro
vechar los períodos d,e calma para realizar las reformas necesarias."

No son solos los extranjeros los que han criticado el sistema pre
sidencial. Son muchos y muy ilustres los publicistas americanos que
han reconocido los inconvenientes de que adolece su Constitución y
tratan de reformarla en sentido parlamentario.

W. Wilson (1) formula en los siguientes térininossu juicio sobre
la organización del Gobierno.

"Tal como hoy está constituído el Gobierno americano, carece de
fuerza porque sus Poderes están divididos, no tiene rápidez porque
los Poderes encargados de actuar son muy numerosos, es difícil de
manejar porque no procede directamente y le falta eficacia, porque su
responsabilidad es vaga y su acción no tiene dirección competente.
Es un Gobierno en el que cada funcionario puede hablarde los debe
res de los otros funcionarios sin estar obligado á explicar rigurosa
mente por qué no ha cumplido su deber él mismo, yen qué los servi
dores se oponen á los amos y los contradicen. Mister Lowell 16 ha
llamado "el Gobierno por la declamación".

y el mismo autor, estudiando el funcionamiento del Congreso, de
muestra claramente,' en los párrafos que insertamos á continuación,
por su gran interés, las grandes ventajas que ofrecen los sistemas
políticos en los que un Gabinete representante de un partido dirige la
vida parlamentaria sobre aquellos en que los Parlamentos se ven pri
vados del concurso de los Ministros que por lo mismo que represen
tan á un partido y están además encargados de ejecutar las leyes, son
los que mejor deben estudiarlas y los que mejor deben conocer la
actividad de la opinión pública.

"Yo sé bien (2) que este plan de distribución del Poder y de des
integración de la Autoridad' parece á algunos una combinación exce
lente que nos permite escapar al peligro del Poder de uno solo y á
una concentración fastidiosa de funciones. Es muy fácil comprender
y apreciar las consideraciones que hacen tan popular esta opinión

(1) Wilson, obra citada, conclusión.
(Z) WlIson, obra citada, cap. 11.
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sobre el Gobierno por Comités; se funda sobre un temor muy justo y
muy saludable de un Poder irresponsable, y aquellos que la sostienen
con más resolución se colocan siempre sobre este terreno, que es
muy difícil limitar las funciones delleader por razón de su, extensión
y de la fuerza de las prerrogativas que le están unidas y que dividen
y facilitan su comprobación. Afirman además que cuanto menos que
hacer tiene un hombre, más inteligente y concienzudo será su tra
bajo. Defienden los Comités precisamente porque son numerosos y
débiles, aceptando gustosamente que sean despóticos en sus estrechas
esferas.

»Parece evidente, sin embargo, cuando se considera la cuestión
desde otro punto de vista, que según lo revela la experiencia, cuanto
más dividido está el Poder es más irresponsable. Un señor poderoso

. que puede alistar la mitad del país bajo las armas es vigilado con más
escrupulosidad, y contenido con más cuidado que el propietario débil
de un castillo solitario. El primero no puede salir de su casa sin atraer
se la atención sospechosa del país entero; el segundo puede molestar.
y atormentar al vecindario entero sin temor de encontrar obstáculos.
Son siempre los pequeños zorros los que roban las uvas. Sea de ello
lo que fuere, volviendo de los ejemplos á los hechos ~e la cuestión,
es evidente que la escasa importancia de la función delleader en los

. Comités asegura el despotismo, al quitar interés á las funciones.
»¿En qué consiste que tantas gentes inteligentes y patriotas de

nuestro-país, desde Virginia á California, se suscriben á periódicos de
Londres para devorar los debates parlamentarios ingleses, cuando ja
más se les ocurre la idea de tomarse la pena de hojear un solo ejem
plar del Congressional Record? ¿Es porque se hallan cautivadas por
la dignidad real de Inglaterra, con su aristocracia yla pompa de su
Corte, ó porque tienen el deseo bastante vulgar de aparecer más ver
sadas que sus vecinos en los asuntos exteriores y afectar un gran co
nocimiento de los estadistas ingleses? No, ciertamente no. Es porque
los debates parlamentarios ingleses son interesantes, y los nuestros .
no. En la Cámara de los Comunes de "Inglaterra las funciones y los
privilegios de nuestros Comités permanentes se hallan todos concen
trados en las manos del Ministerio que tiene, además, privilegios de
dirección que nuestros Comités no poseen; y así resulta que estos
privilegios y funciones engendran una entera responsabilidad al mis
mo tiempo que un gran poder y que todos los debates presentan un
interés intenso en cuanto á las personas y á los partidos'. Toda discu
sión importante es una acusación que dirige la oposición contra el
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Ministerio, la minoría contra la mayoría; y toda votación de impor
tancia es la derrota de un partido y el triunfo de otro. Toda la con
ducta del Gobierno descansa sobre lo que se dice en los Comunes,
porque las revelaciones que salen del debate cambian frecuentemente
los votos y un Ministro pierde el poder cuando pierde la confianzade
los Comunes. Este gran Comité permanente dimite cada vez que con
traría la voluntad de la mayoría. Son estas razones claras y simples,
las que motivan que los' debates parlamentarios ingleses apasionen
mAs que los debates d~l Congreso. En los debates ingleses intervie
nen los Ministros, que son personas significadas, que despiertan in
terés á todo el mundo intelectual, y se determina en su curso la polí
tica de un gran' Imperio. El día fijado para un debate parlamentario es
un gran' dia de batalla en el que los liberales y los conservadores se
oponen con todas sus fuerzas y despierta siempre gran curiosidad co-
nocer el resultado del combate. .

"Por el contrario, nuestros debates <tel. Congreso no tienen la déci
ma parte de este interés, porque no tienen la décima parte de esta síg
nificációny esta importancia. Los dictámenes de los Comités que sir
ven de base á los debates.noson sostenidos ni por uno ni por otro
partido; representan pura y simplemente las opiniones de un pequeño
grupo de personas pertenecientes á ambos partidos. Si los dictámenes
se aprueban no se puede decir que triunfa un partido, ni si se rechazan
significa la derrota del partido. Son proposiciones de un Comité mixto
que pueden ser rechazadas sin menoscabo del prestigio de un partido
ni ofensa para el Comité y que pueden ser aprobadas sin gloria para
el Comité ni ventaja política para un partido .

• "Los partidos nacionales sólo actúan bajo la presión que impone
el sentimiento de una responsabilidad inmediata. La responsabilidad
en el Congreso americano está dispersada y ningún voto ni debate
puede reunirla; descansa así menos sobre los partidos que sobre los
individuos; y no se apoya sobre los individuos en una forma que
permita reprocharles con justicia y eficacia la iniquidad de un acto
legislativo. Considerando el Gobierno desde un punto de vista prác
tico y de negocios más que desde un pünto de vista teórico y moral,
parece indiscutible y altamente deseable que toda la legislación re
presente la acción de los partidos en tanto que partidos.

"Yo sé .bíen que algunos reformadores entusiastas, pero muy poco
prácticos, han propuesto la supresión de Ios partidos y su sustitución
por una reforma gubernamental acompañada y completada por la res
tauración que es necesario desear sinceramente, de las virtudes que
'. ,
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dominan menos, ordinariamente, en la vida humana; pero me parece
que será más difícil y menos deseable de lo que piensan estas perso
nas estimables dirigir un Gobierno popular por medio de otro sis
tema distinto al de la organización de los partidos, y yo creo que la '
gran necesidad consiste, no en desembarazarse' de los partidos, sino
en encontrar y emplear un medio que permita dirigirlos y hacerlos
justiciables día por dIa ante.la opinión pública."

"Este resultado no puede obtenerse castigando de tiempo en tiem
po á los miembros del Congreso que voten algún proyecto manifies
tamente deshonesto . .t\ menos que el castigo no pueda ser extendido
al partido con el cual votaron estos miembros, ninguna ventaja resu1- ->,

tará del self-government, ningún triunfo habrá obtenido la opinión
pública. Sería de desear que los partidos actuasen como organizacio
nes distintas, según principios reconocidos, bajo la dirección de lea
ders significados, para que los electores puedan estar en condiciones
de manifestar por sus votos, no solamente 'su desaprobación á una
política pasada retirando su apoyo al partido que sea responsable de
ella, sino.también su opinión sobre la: política futura del Gobierno,
elevando 'al Poder al partido que persiga el triunfo de un programa
aceptable. .

"Es, pues, un hecho de ¡la más seria importancia que nuestro sis
tema de Gobierno congresional no ofrece ningún medio apropiado
para controlar la Iegíslacíón. Fuera del Congreso, la organización de
los partidos es muy tangible y determinada, pero en el interior de las
Cámaras es oscura é imperceptible.

"Evidentemente, el hecho de que los dos partidos estén represen
tadosen los Comités impide que se concrete la responsabilidad de
los partidos y hace imposible una acción organizada de los partidos.

"La.conclusión que se desprende de todo lo expuesto es que Ia
opinión pública no puede ilustrarse ni elevarse por los debates del
Congreso."

III. EL SISTEMA DfREC)'ORIAL.-El sistema directorial, que es el
establecido actualmente en Suiza, trata de hacer coexistir en la práctica
un Parlamento soberano que domine al Poder ejecutivo y un Poder
ejecutivo constituído con personas de especial competencia técnica.

Para dar una idea clara del mismo, expondremos con algún deta-
lle la forma en que funciona en Suiza (1). .

(1) Adams, Confederaiion suisse.s-S, Deploige, The referedum in Swtfzerland. edición
inglesa. • . '.
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El Poder ejecutivo ó Consejo federal es elegido cada tres años por
las dos Cámaras, que constituyen la Asamblea federal. Y como cada
Asamblea dura -también tres años, cada nueva Asamblea está en ar
monía con el Consejo, y Suiza 'se libra así de una crisis presiden
cial.

Una vez nombrado el Consejo, no puede ser destituído por la
Asamblea; pero en cambio el Consejo carece de veto y de poder para
,disolver las Cámaras. Bien es verdad 'que los conflictos entre el Con
sejo y la Asamblea son totalmente desconocidos.

Los miembros del Consejo no pueden formar parte de las Cáma
ras, pero asisten á las sesiones, ejercitan la iniciativa parlamentaria y
emiten dictámenes sobre todos los asuntos importantes que en las
Cámaras se discutan. Además, es muy frecuente que las Camaras to
men una resolución llamada postulat, invitando al Consejo federal á
presentar un proyecto de ley sobre una materia determinada.

Los miembros del Consejo no dímíteñ porque sus dictámenes sean
rechazados, y aunque son elegidos por tres años, pueden ser reele
gidos indefinidamente, y la reelección no es una excepción, es la re
gia. Raramente se cambian las personas que forman el Consejo, y al
nombrarlas se atiende á su competencia técnica y no á su filiación po
lítica. Ordinariamente se compone de miembros pertenecientes á di
versos partidos. En 1891, un miembro de la extrema derecha, el doc
tor Zempt, representante clerical de Lucerna, fué elegido Consejero
por una Asamblea cuyas dos terceras partes de individuos pertene
cían al partido radical (1).

,y es que la misma razón que hay en una Sociedad mercantil para
que los accionistas elijan á un Presidente en quien tengan conñanza,
sin fijarse en sus ideas políticas, existe en el sistema suizo para que
se elija á un Consejero, sin fijarse en su filiación política.

Claramente se ve por lo expuesto que el Consejo federal suizo no
es un Gabinete, un Ministerio en el sentido en que se emplean esos
términos en el resto de Europa. Más bien debe ser considerado como
un Consejo de Directores encargado de dirigir los asuntos federales,
según los acuerdos de la Asamblea.

IV. El sistema directorial que lleva ese nombre en recuerdo del
Gobierno del directorio francés que era elegido por las Cámaras, cuen
ta con grandes admiradores entre los escritores democráticos que
aceptan el principio de [a soberanía nacional y abominan del régimen

'11,) Llliam Tomn, Prólogo á obra citada de Deploige.
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de partidos. Sin embargo, salta á la vista que esta forma de gobierno
sólo puede practicarse en un pueblo pequeño.

Como escribe Mr. Esmein, "en Suiza no hay una acción propia
del Poder ejecutivo porque no hay necesidad de ella. La función de
los titulares de este Poder puede limitarse á preparar las leyes y ha
éerlas ejecutar. Por el contrario, en los grandes países, en los Estados
que no están neutralizados, la acción del Poder ejecutivo consiste,
principalmente, en actos que la ley no puede prever ni determinar.
Se trata, en primer término, de dirigir la política exterior en forma
que asegure la fuerza y la seguridad del país. Se trata, además; de
velar constantemente en el interior, no solamente para que reine la
libertad, sino también para que sean favorecidos los grandes intere
ses económicos, y asegurados los servicios públicos. -y para esto se
necesitan hombres de ideas propias" elegidos por el país para aplí-

_carlas. Es preciso en el Gobierno voluntad, decisión y homoge
neidad.

nEn Suiza no ocurre nada de eso. Su política exterior es simple,
y las facultades del Consejo relativas á la vida interior son. poco im
portantes, por la autonomía de que gozan los cantones,

nHe ahí por qué el Consejo ejecutivo puede no tener ni voluntad
propia, ni proyectos colectivos; y por qué sus miembros pueden so:
meterse á las ideas mudables de las Cámaras, ejecutar leyes que ha- '
yan combatido y permanecer en el Poder cuando no hayan podido
lograr las que ellos estimaban necesarias.

nEl sistema suizo tiene hoy un número bastante gra,nde de admi
radores. Está bien que se le admire, pero siempre que no se trate de
sacarle-de su verdadero medio n (1).

V. RÉG.IMEN pOLÍTICO DE ESPAÑA.-Todos los Estados moder
nos, salvo algunas excepciones, han aceptado alguno de los sistemas
políticos que acabamos de estudiar. Una de esas excepciones es Es
paña, que por las circunstancias especiales de su vida política se halla
sujeta á un régimen que tiene caracteres del sistema parlamentarista y
caracteres del sistema imperial.

Considerado en uno de sus aspectos, el Gobierno español es par
lamentarista, porque el Gabinete dirige la vida del Parlamento y ade
más presenta la dimisión cuando cualquiera de las Cámaras aprueba
un' voto de censura ó rechaza cualquíer proyecto que los Ministros
conceptúan como necesario pára el desarrollo de su política.

(1) Esmein, obra citada, tlt. ll, cap. m, sección 2.", núm. IV.
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No hay un solo caso en que un Gabinete español, en la época de
la Restauración, no haya planteado una crisis total al ser derrotado en
una de las Cámaras. .

Pero considerado en otro de sus aspectos, el· Gobierno español
acepta los principios del sistema imperial, porque el Rey, en uso de
sus facultades constitucionales, de igual modo que el Emperador de
Alemania, separa y nombra á los Ministros en-algunas ocasiones, es
tando cerradas las Cortes, y, por 10 tanto, por causas extraparlamen
tarias. Un político inglés pensará seguramente que son principios in
conciliables en la práctica que el Jefe del Estado pueda nombrar libre
mente los Ministros yque los Ministros estén sometidos á las Cámaras.
El hecho tiene, sin embargo, una explicación fácil. Y es que como el
pueblo español no tiene el espíritu político del pueblo inglés, ni los
partidos políticos españoles tienen la disciplina y cohesión de los in
gleses, el Gobierno, cualquiera que él sea, gana _siempre las elecciones
con sólo usar de los prestigios y elementos que otorga el Poder. De
modo que cualquiera que sea el político á quien conceda el Rey el
Poder y el decreto de disolución' de Cortes, puede contar, en esta
época, con la seguridad de ganar las elecciones y tener así mayoría en
las nuevas Cámaras.

Se dice frecuentemente que los Gobiernos ganan las elecciones á
fuerza de corromper al Cuerpo electoral. No se puede negar que algu
nos Gobiernos han abusado de su poder. Pero ordinariamente no ne
cesitan emplear ninguna medida exagerada para ganar las elecciones.
La falta de espíritu político de los electores en la generalidad de los
distritos es tan grande, que la organización política que representa un
Gobierno es bastante para obtener un 'triunfo electoral. Y, además,·
son muchos los distritos que, atraídos por los prestigiosé influencia
del Poder, votan gustosamente á los candidatos ministeriales. Y una
prueba de laque decímos.esel hecho de que el). los distritos en que
hay interés político y partidos organizados, representa muy poca
fuerza' política la influencia que puede prestar el Gobierno. Parece
natural que un Gobíerno que hace el Parlamento, debía tener sumisas
á las Cámaras. Pero la misma falta de cohesión de los partidos, la in"
dependencia y elevación de miras de otros" la ambición de algunos
políticos y la influencia de la opinión pública, que aunque no sea
muy grande no deja de tener importancia, contribuyen á que las ma
yorías se descompongan y queden los Gobiernos en minoría.

Si en el sistema potitico español dominara la nota imperial, al
". ocurrir una crisis total el Rey concedería el decreto de disolución

.,
{o·"
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al Gobierno derrotado en las Cámaras, en el casode que contara con
la confianza regia. Pero una práctica política aceptada por nuestros

. Monarcas, y que ha dado lugar al llamado turno delos dos partidos,
establece que al ser derrotado en las Cámaras uno de los partidos tur
nantes sea reemplazado por el otro. De estemodo el sistema español

. alcanza una nueva nota parlamentaria, porque cada uno de los partidos
tt!rnantes representa una de las fuerzas fundamentales' de la vida polí
tica, la progresiva ó liberal, y, la conservadora ó tradicional, y sube al
Poder cuando domina en pi país la tendencia que él represente,

Algo análogo ocurría en Inglaterra á fines del siglo ~VIII. Las des
cripciones que hacen los historiadores ingleses de la vida parlamenta
ria de aquella época en que el Gobierno tlisponía de tantos distritos,
parece un retrato fiel de 10 que hoy ocurre en España.

El sistema actual es objeto de críticas muy acerbas por parte de
muchos políticos, y especialmente por los que pertenecen á los parti
dos extremos. Sin perjuicio de insistir ampliamente sobre esta materia
en la parte especial que dedicaremos al Derecho' español, estimamos
que el sistema actual continuará rigiendo durante largo tiempo, por
10 menos hasta el día en que á consecuencia de una íntensa labor de
educación pública, y esta labor no es de pocos años, el pueblo se in"
terese por la cosa pública y los partidos se organicen con gran disci
plina, Entonces triunfará en España el sistema parlamentarista, como
ocurrió en Inglaterra, sin violencia ninguna, por la fuerza de las cosas.

Son los partidos los únicos elementos que deben realizar esta obra.
y al hablar de los partidos, no nos referimos únicamente á los par
tidos turnantes. Tan responsables 'como ellos son los demás partidos.
del atraso político de nuestro pueblo. Con sólo recordar que en las
Cortes elegidas el 1913 había doce minorías, podemos juzgar ll1 espí
ritu político de los partidos extremos de España: ¿Qué instrumento de
gobierno puede formarse con unas agrupaciones que, por no renunciar
á la vanidad y la comodidad de su independencia, prefieren dividirse
en guerrillas á contribuir á la constitución de un gran ejército?
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CAPÍTULO XVII

La ME>NaRQuia Y; La REVVBLlea

l. Concepto de la Monarquia y la República. Examen de la doctrina
clásica relativa á estos sistemas pollticos. Teoria de Jellinek.-Il. Tras
cendencia social de ambos slstemas.-Ill. Clasificacián de las Monar
qulas.c-Yv , Clasificacián de las Repúblicas.-V. Valor ~'elatlvo de
ambos sistemas. Observaciones de Bagehot sobre las oeniajasde la
Monarquia. Ideas del Sr. Sánchez de Toca. Indicaciones de L. Lowell
sobre el mismo asunto. e- VI. Ventajas de la República según los re
publicanos clásicos. La República como organización social. Palabras
de.M. F. Buisson.

1. La Monarquía yla República son dos conceptos que se prestan
ágrandes confusiones cuando no se tienen en cuenta las diferencias
que separan al Derecho constitucional antiguo del moderno.

Limitado nuestro estudio á este último y fijándonos así principal
mente en los caracteres que ofrecen las Monarquías y las Repúblicas

-modernas, estimamos que la Monarquía es el sistema político en el
que el cargo de Jefe del Poder ejecutivo es vitalicio, hereditario é
irresponsable, y la República el sistema en el que el citado puesto es
temporal, electivo y responsable (1).

Un examen de las teorias más generalizadas sobre estos dos con
ceptos es la mejor prueba de la doctrina que sustentamos.

La mayoría de los tratados de Derecho político, aceptando la doc
trina clásica, definen á l~ Monarquía diciendo que es el gobierno de
uno solo, y ála República diciendo que es el gobierno de varios: Es
tas definiciones pudieron tener su razón de ser en la época anterior al
constítucíonalísmo, porque entonces, en efecto, había dos tipos de
Estados; unos, como todas las Monarquías absolutas en que el Go
bierno era ejercido por una sola persona; otros, como las Repúblicas

(1) Véase Posada, Tratado de Derecho palmeo. lib. VII, cap. IlI.
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italianasó las Repúblicas clásicas de Grecia y Roma en que era ejer-;
cido por una comunidad.

Pero en la época actual no concuerda eón los hechos esa doctrina ..
Si se emplea la palabra gobierno en el sentido de soberanía todos los
Estados son Repúblicas, porque en todosellos la soberania está en
manos del Parlamento que esun órgano colectivo. Y sise usa la pa
labra gobierno en el sentido de Poder ejecutivo, todos los Estados,
exceptuando á Suiza, son monárquicos, porque en todos ellos el Jefe
del Poder ejecutivo es una sola persona.

Otros autores, dándose cuenta de la inadaptabilidad de esta doc
trina á los tiempos actuales, han procurado armonizar los principios
en que ella se inspira c9n las instituciones modernas. Así, Jellinek
explica en la siguiente forma la naturaleza de la Monarquia (1):

"La Monarquía es el Estado guiado por una voluntad física.
,El caracter esencial del Monarca consiste únicamente ep expresar

el más alto Poder del Estado, el Poder que pone en movimiento al
Estado y lo mantiene. Visto de más cerca, este Poder consiste en la
facultad de actuar libremente dentro de una cierta esfera que la ley se
ñala sin determinar la naturaleza de esta acción y en forma que pue
da dirigir al Estado. El derecho de sancionar la ley, es decir, la facul
tad de decidir lo que será derecho, la libre actividad que se manifies- .
ta en la gestión de las relaciones internacionales, en la conclusión de
los Tratados, en el derecho de ajustar la paz y declarar la guerra, en
el mando supremo del Ejército, en el nombramiento de los Ministros
y otros funcionarios, en el derecho de gracia; contítuyen la verdadera
competencia del Monarca fuera de toda ficción.

»Mientras este Poder supremo, que pone en movimiento alEstado
y lo mantiene, permanece en las manos de uno solo, el Estado es una
Monarquía, aunque otros Poderes persigan también fines políticos.

»La República se ha desenvuelto oponiéndose conscientemente á
la Monarquía; en la idea de sus fundadores era simplemente una no
Monarquía; su contenido en su origen no es otra cosa que la nega
ción de la dominación de uno solo y esto es lo que expresa la palabra
con que se la designa.

»Para los romanos la expresión res publica corresponde exacta
mente á la palabra inglesa commonwealth y designa pura y simple
mente á la comunidad.

"Todavía hoy puede definirse la República como la negación de

(1) Jellinek, obra citada•.cap. xx, núm. 1.0
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la dirección del Estado por una persona física. Se comprenderá la gran
importancia de esta oposición si se piensa que en la Monarquía la vo
luntad más alta pertenece á una persona y está representada por esta
persona corporalmente, por asi decirlo; mientras que en los Estados
no monárquicos, cualquiera que sea su desenvolvimiento particular,
-el órgano del Poder supremo no coincide jamás con la voluntad de la
persona física que constituye este órgano y no puede jamás llegar á
una expresión visible. El Poder del Estado más elevado en la Repú
blica no está nunca formado por un simple proceso psicológico, es
'Siempre la voluntad de un colegio más ó menos vasto.»

No podemos admitir tampoco esta doctrina porque los hechos nos
demuestran que en los Estados modernos es de igual naturaleza el
órgano supremo lo mismo si se trata de Monarquías que de Repúbli
cas, Jellinek incurre en un error de hecho al decir que el, Rey de In
glaterra es un órgano sup!emo Yno 10 esel Presidente de la Repúbli
ca francesa, por ejemplo.

Las mísmaq íacaítades que el Rey de Inglaterra tiene el Presidente
de la Repúblicafrancesa. Iguales atribuciones poseen ambos en lo que

. se refiere á la labor legislativa, la administrativa y la' internacional.
Cierto es que Jellinek habla de la facultad de sancionar las leyes que
tiene el Rey de Inglaterra. Pero como 10 reconoce el ilustre maestro,
está en desuso el derecho de la Corona á oponer el veto á las leyes
'Que no estime oportunas. Y no vale decir que 'no habiendo sido de
rogado expresamente por el Parlamento puede volver á ser ejercitado.
A parte de que ha habido una ley tan importante como .la de Presu-,
puestos de '1910 que se consideró puesta en vigor desde el día en que
se aprobó en la Cámara de los Comunes, y, por 10tanto, antes de haber
'Sido. firmada por la Corona, es sabido que se considera en Inglaterra
el desuso en que puede caer una ley como una forma de su deroga
ción. Además, como dice el mismo Jellinek en otro capítulo (1), "una
hipótesis cuya realización polítíqa es imposible, no entra en el domi
nio de la clencía jurídica». Y no pasa de ser una hipótesis cuya reali- ,
zación política es imposible, suponer que el Rey de Inglaterra puede
oponer el veto á un acuerdo de las Cámaras.

y es más, el Presidente de la República francesa, por el solo hecho
de que preside los Consejos de Ministros, ejerce una acción directiva
más eficaz que el Rey de Inglaterra, que por una práctica establecida
no puede asistir á ninguna de las sesiones del Gabinete.

(1) Obra citada. cap. L lit. 111.

15 .'. ' .,
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El estudio de la realidad política demuestra también que la Cáma
ra de los Comunes ejerce en Inglaterra una influencia más preponde-

, rante que el Parlamento en cualquier país republicano, y, por lo tanto,
sólo olvidándose de los hechos se puede decir que en las Repúblicas
actuales el órgano supremo es un órgano colegiado y en las Monar
quías un órgano personal. Son idénticos en su naturaleza jurídica los
órganos supremos. de las Monarquías y Repúblicas modernas.

No hay, pues, otras diferencias fundamentales entre la Monarquía
y la República que las señaladas antes, las que se refieren á la duración
del cargo de Jefe del Estado, á la forma de su designación y á su res
ponsabilidad.

Se puede objetar á la doctrina que hemos aceptado que en otros
tiempos hubo Monarquías electivas. Realmente, esa observación ca
rece de fuerza, porque nosotros nos referimos á la época presente, y
hoy no existe ninguna Monarquía electiva. Pero es que, además, las
llamadas Monarquías electivas en cierta manera eran hereditarias,
porque sólo podían ser elegidos Reyes los que pertenecían á determi
nadas familias nobles, cuyos privilegios eran hereditarios. y los Re
yes poseían la Corona con carácter vitalicio.

11. Las diferencias que separan á la Monarquía y á la República
aparentemente son muy accidentales. Pero en la esfera de los hechos
encierran una mayor trascendencia, porque contribuyen á la formación
de medios sociales muy diversos. Y así se ha dicho con razón que
para hacer un estudio completo de la Monarquía y la República es

o necesario considerar á ambas instituciones no sólo .como formas polí
ticas, sino también tomo estados sociales.

Y, en efecto, la Monarquía contribuye á sostener' la diferencia de
clases sociales, á proteger el desenvolvimiento de una religión deter
minada, á rendir culto á la tradición. Para convencernos de ello no ~e

nemos más que fijarnos en la Monarquía más democrática, en Ingla
terra, que ha sido calificada de una República coronada. Y veremos la
influencia y los privilegios que tiene la aristocracia, las pterrogativas
de la religión oficial, la fuerza del sentimiento tradicional.

Por el contrario, la República fomenta un espíritu igualitario que
tiende á anular toda jerarquía social, difunde un ambiente de amplia
libertad y debilita el respeto á las fuerzas tradicionales, porque educa
al pueblo á guiarse más por la razón que por el sentimiento.

Enla Historia han existido algunas Repúblicas oligárquicas, que
sostuvieron la diferencia de clases con más tesón que cualquier Mo
#ltquía. Pero este no es el caso de las Repúblicas modernas, á las
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que nos referimos ahora, y que son todas esencialmente democráti
cas. También es cierto que ha habido Repúblicas que han protegido
á una religión determinada, tanto como pudiera hacerlo una Monar
quía. La República del Ecuador fué dedicada al Corazón de Jesús.
Pero la misma extrañeza con que se relata este hecho indica su natu
raleza excepcional. La República, por el desenvolvimiento natural de
sus principios igualitar,ios, tiende á acabar con. todos los derechos es
peciales y, por lo tanto, con las consideraciones de que goza una
religión oficial. La historia de la mayor parte de las Repúblicas mo
dernas demuestra, sin dejar lugar á duda,la exactitud de este hecho.
Yello nos explica también la razón con que los católicos en las Mo
narquías católicas, y los protestantes en las Monarquías protestantes,
miran con hostilidad Ó, por lo menos, con desconfianza á los parti
dos republicanos.

III. Se han hecho diversas clasificaciones de las Monarquías y
las Repúblicas. .

Según una doctrina aceptada por la generalidad de los autores, la
Monarquía puede ser despótica, absoluta y limitada.

Monfesquieu ha establecido con perfecta claridad la diferencia que
hay entre la Monarquía despótica y la absoluta. Pero' hay que tener
en cuenta, para interpretar con fidelidad sus palabras,quellamaba:
Gobierno monárquico á lo que hoy se denomina Monarquía absoluta.
"El Gobierno monárquico es aquel en que gobierna uno solo, pero
con arreglo á leyes fijas y establecidas; mientras que en el Gobier
no despótico uno solo, sin ley y sin regla, arrastra 'todo por su vo
luntad y sus caprichos" (1).

Monarquías limitadas son aquellas en que el Poder público está
en manos del Rey y de algún otro órgano. Las Monarquías medio
evales y las modernas son limitadas.. Pero no debemos olvidarnos de
una diferencia esencial que separa á ambas Monarquías, como conse
.cuencia de la oposición existente entre la concepción dualista del Es
tado, propia de la Edad Media, y la concepción unitaria de nuestros
tiempos. En la Edad Media, el Estado era el producto de un contrato
entre dos elementos diferentes, el Rey y el Reino. Por eso, como de
cíamos en otro capítulo (2), los brazos aragoneses, ó los Barones in
gleses podían separarse del servicio del Rey. En la época actual, se
considera al Rey como un órgano del Estado, de igual naturaleza que

,(1) Obra citada, lib. 11, cap. l.
(2) Capitulo XIII.
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el Parlamento. Yasí,lo mismo el Rey que el Parlamento, no ejercen
derechos subjetivos, derechos personales, sino derechos objetivos,
derechos que se fundan en la ley del Estado.

En la época actual todas la Monarquías europeas son limitadas,
porque las dos Monarquías absolutas que aun había en Europa, Tur
quía y Rusia, se han transformado recientemente. Rusia cuenta desde
la nueva edición de las leyes fundamentales publicadas del 25 de Abril
a16 de Mayo de 190~, con un órgano representativo, la Duma, que
comparte el Poder público. Turquía aceptó en 1908 el sistema consti
tucional, y aunque fué suprimido al poco tiempo por una "revolución,
ha sido restablecido recientemente. .

Las Monarquías modernas. pueden clasificarse á su vez, teniendo
en cuenta los criterios estudiados en el capítulo XV en Monarquías
parlamentaristas é imperiales. Las consideraciones que entonces hici
mos sobre el parlamentarismo y el régimen imperial nos dispensan
de insistir sobre este punto.

En el capítulo inmediato hablaremos de otra clasificación que pue
de hacerse de las Monarquías en unitarias y federales.

JeIlinek distingue las Monarquías teniendo en cuenta las diversas
maneras de comprender a] Monarca. Y así estudia las Monarquíasen
que se considera al Rey como un Dios ó un representante de Dios,
aquellas en que se le considera como un propietario del Estado, y
aquellas en que .aparece como miembro y como órgano del Estado.
Entre otros ejemplos del primer grupo se pueden citar las Monarquías
orientales, la Monarquía' de Alejandro y el Imperio romano. El se
gundo tipode Monarquías es el que domina en la época feudal, cuan
do los Reyes repartían los reinos entre sus hijos. En ambas clases de
Monarquías hay una dualidad de términos entre el Rey y el reino. El'
Reyes algo distinto que está fuera del reino. La tercera clase de Mo-
narquía corresponde á la concepción moderna del Estado. .

También se ha clasíñcado á las Monarquías en agnaticias y cog
naticias, según que excluyeñó admiten á las hembras en la sucesión
á la Corona. .

IV. La .clasíficación más conocida de las Repú blicas es en aristo
cráticas y democráticas. En las primeras, la facultad de elegir á los
titulares de los órganos supremos del Poder reside en las manos de
üna sola clase, y en las otras en las de todo el pueblo.

En las Repúblicas democráticas hay que distinguir á su vez la de
mocracia antigua y la moderna. La democracia antigua partía de la
idea de que todos los ciudadanos libres tenían igual capacidad política
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y por eso todos los puestos se designaban por la suerte. La democra
cia moderna acepta la idea de, la diversidad de aptitudes de los ciuda
danos, y hace electiva la generalidad de los cargos públicos.

Como ahora sólo nos referimos á la cuestión del nombramiento de
los titulares del Poder supremo, prescindimos de las demás diferen
cias que hay entre ambas democracias y de las que nos ocupamos ya
en el capítulo X.

, Las Repúblicas democráticas pueden dividirse, teniendo en cuenta '
principios que hemos expuesto en otros capítulos, en Repúblicas de
democracia directa y Repúblicas representativas, Repúblicas con titu
lar individual del Poder ejecutivo y con titular colegiado, Repúblicas
parlamentaristas, presidenciales y directoriales. Los conceptos de estas
distintas clases de República se deducen de las ideas examinadas en
los capítulos aludidos. También como veremos en el capítulo siguien
te se pueden dividir las Repúblicas 'en unitarias y federales.

JeIlinek hace notar que las tres posicíones diversas en las que se
puede encontrar el Rey en relación, con el Estado; se encuentran en
las relaciones que pueden existir entre las Autoridades supremas re
publicanas y la comunidad. Las dominaciones teocráticas y las socie
dades coloniales representan, respectivamente, el tipo teocrático y el
patrimonial de la República, Las demás Repúblicas representan el tipo
en que todas las Autoridades son 'miembros y órganos del Estado.

Algunos autores dividen también á las Repúblicas en paílamen
. tarias y plebiscitarias, según que el Presidente sea elegido por el Par-
. lamento ó por el pueblo. '

V. Repetidas veces hemos dicho en esta obra que el valor de las
Instituciones políticas sólo puede medirse en térininos relativos, es
decir, teniendo en cuenta las condiciones especiales de los pueblos
que han de ser regidos por ellas. Una Institución pública puede ser
muy oportuna en una época ó en un pueblo y muy funesta en otra
época y en otro pueblo. De este principio esencial en el Derecho po
lítico se olvidan con harta frecuencia lbs autores que discuten los mé
ritos é inconvenientes-de la Monarquía y la República. La Monarquía'
puede ser una forma de Gobierno indispensable para pueblos de
cierta condición social y la República para otros. Así, sólo á título
de hipótesis fantástica, se puede hablar de la conveniencia de esta
blecer una República en Inglaterra ó una Monarquía en los Estados
Unidos.

Pero esto no, se opone á que reconozcamos ciertos méritos espe
ciales á cada uno de los dos sistemas políticos citados.
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Bagehot (1), en su obra repetidas veces citada, tan breve como
interesante, señala, entre otras ventajas que ofrece la Monarquía, la
fuerza con que llega al sentimiento del pueblo.

"El valor de la Monarquía como poder imponente es incalculable;
la Familia Real sirve para llevar los rayos de la soberanía hasta las
profundidades de la vida común. Nada más pueril en apariencia que
el entusiasmo de los ingleses por el matrimonio del Príncipe de Ga
les. Se dió las proporciones de un gran suceso político á un hecho
que en sí mismo tenía bien pocá importancia. Pero ningún sentimien
to podía estar más en armonía con la naturaleza humana tal como es
y tal' como será siempre probablemente. Las mujeres, que componen,·
por lo menos, la mitad de la raza humana, se preocupan cien veces
más ríe un matrimonio que de un Ministerio. Todo el mundo, salvo
algunos espíritus hoscos, disfrutan alver que el encanto de una nove
la delicada se mezcla un instante á las escenas austeras de la vida
seria.

"Unas bodas reales son la expresión deslumbradora de un hecho
usual, y por este.título fija la atención general. Muchas veces nos son
reímos al leer la crónica de la Corte y, sin embargo, ¡cuánta gente
lee éon ansiedad esa crónica! Su utilidad procede, no de 10que en ella
se encuentra, sino del público á que se dirige. Los americanos han
acogido, según dicen, con más satisfacción la carta de la Reina á ma
dame Lincoln que cualquier acto del Gobierno inglés. Este acto es
pontáneo, comprendido por todos, ha aclarado con una luz generosa
la vida confusa y enervante de las negocios. He ahí cómo la existen
cia de tina Familia Real suaviza las asperezas de la política, introdu
ciendo en ella ocasionalmente la gracia y el encanto. Sin duda estas
cosas son accesorias en la vida política, pero hablan á los corazones

I de los hombres y ocupan sus pensamientos.
. "En resumen, la Monarquía es una forma 'de Gobierno que
concentra la atención pública sobre una persona cuyas acciones
interesan á todo el mundo..... yen tanto' que la raza humana tenga
mucho corazón y poca razón, la Monarquía será un Gobierno
fuerte, porque se armoniza con los sentimientos extendidos por todas
partes. "

El Sr. Sánchez de Toca considera á la Realeza como una expresión
visible del ideal tradicional de un pueblo.

Dice así en su obra La crisis de nuestro parlamentarismo, muy

\1) The English Constitution, cap. 1Il.
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digna de ser estudiada por quien quiera conocer nuestra vida políti
ca(l~ - .

"En la historia de España la Monarquía es la institución que ha
hecho al' pueblo fuerte. El culto casi idolátrico tributado por nuestro
pueblo á su realeza responde á la expresión de su sentir, que ella es la
quele ha hecho íuertey de que en ella encuentra Un ideal realizado
en que se encarnan la ley y la Patria. Otros ideales tienen también que
realizarse; ellos á su vez podrán surgir del fondo de nuestra concien
cia nacional, como resulfante de un gran florecimiento histórico de
idealismos anhelados en transcurso de siglos. Que estas idealidades
nos advengan bien en la hora de su reino. Pero entretanto para la ge-.
neración presente el respeto de la Monarquía es clave.de todos los de
más respetos y la piedra angular para la construcción de la ciudada
nía de la España mayor.

"Para nosotros también representa lo más vivo de la realidad de
nuestra constitución interna aquelIa página admirable en que Car
duccí, con todo el vigor de expresión de su gran numen, dejó trazado

'el cuadro de las emociones que embargaron su espíritu al presenciar
una de esas efusiones entre el pueblo y el Rey, en las que la psicolo
gía del alma popular da expansión á sus sublimes espiritualidades:
"A los fuegos artificiales y á las frases retóricas de la gente discursiva,
" yo no respondo, ó respondo encogiéndome de hombros. Pero el en
" tusiasmo de los trabajadores, de los obreros manuales, el entusías
" mo de las mujeres y los niños, me arrastra, me exalta, me hurnede
" ce alguna vez los ojos. He aquí, me digo, esta parte, la menos ra-

, "zonable, y menos culta de la raza humana, lo más rudo y humilde
" de un pueblo ..... que cree que fuera de lo material todo en el mun
" do es charlatanería é impostura; he aquí esta parte feroz de la raza,
" esta clase del pueblo escéptico, toda ella repentinumente movida por
" un impulso espontáneo á amar, á gozar, á aclamar algo que está
" fuera de ella y que no le aplaca el hambre: EL IDEAL. Porque no se
" venga ahora á explicarme esto con servilismos, con vilezas, con ig-'
" norancias y otras frases hechas. Aquellos operarios, aquelIas muje
" res, aquellos niños, ¿qué esperan ó qué se prometen para sí de
" nuestros Reyes? ¿Que los hagan Mínistros, como á vosotros, repu
" blicanos revolucionarios y borbónicos de ayer·? ¿Que les otorguen
" una Prefectura, una Dirección, un estanco ó unaCátedra de Econo
" mía? No. La Monarquía ha sido yes un gran hecho histórico y sí-

(1) La crisis de nuestro parlamentarismo, pág. 112.



232 ELORRIETA y ARTAZA

" gue siendo para mucha gente un ideal realizado y en la personifica
" cíón de ese ideal realizado, el pueblo aclama y adora al que le ha he
" cho fuerte".

"Prosigue luego Carducci describiendo las visiones que, aguar
dando audiencia en la antecámara real, cruzaron por su mente en
meditación acerca de 10 esencial y perenne respeto á la encarnación
del rectorado del Gobierno, de la ley y de la Patria ..Y llegando á la
conclusión de que el Jefe de la estirpe de Saboya representa la sobe
ranía del Estado y de la nación italiana, termina súbitamente su mo
nólogo exclamando: "Así, pues, ¡viva Italia! ¡Lacayos, levantad la

"cortina y haré mi acatamiento al Rey!"
El profesor norteamericano Laurence Lowell, á quien hemos citado

también numerosas veces, reconoce las grandes ventajas que én
Europa encierra una Monarquía considerada como fuerza política,
como fuerza social y moral, como elemento ceremonial y decorativo,
y como símbolo visible del Estado (1).

VI. Los republicanos clásicos defienden la República fijándose en
los gastos que representa una Casa Real, en el principio de la respon
sabilidad, en las ventajas de la elección sobre el nacimiento, y en la
igualdad política de los ciudadanos (2).

Como la experiencia ha demostrado que los gastos del Jefe del
Estado son secundarios en la vida de un Estado, que los Presidentes
de la República son de hecho tan irresponsables como los Reyes, y
que las elecciones presidenciales no han producido los frutos que se
esperaban, los republicanos se fijan hoy más en el aspecto social de
la República que en su aspecto político, y consideran á la República
más que como un problema de Derecho constitucional, como un pro
blema de organización económica y educación social.

. A continuación insertamos unos párrafos de una conferencia de
M. F. Buisson que expresan la manera como hoy comprenden la Re
pública los directores del movimiento intelectual más genuinamente
republicano de Francia (3).

"Dos condiciones son necesarias para poner en pie una Repúbli
ca: una fácil, dictar una constitución republicana; otra difícil, formar
un pueblo de republicanos. El primer resultado puede obtenerse en
algunos meses; el segundo reclama muchas generaciones. Se puede

(1) Obra citada, tomo 1, cap. II¡
(2) Pi Y ~argall. Las luchas de nuestros dias. Monarqu(a y República, editada el

año.1890..
ta.; F. Buisson, Le dévplr present de la jeunesse.
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cambiar más de una vez de Gobierno, de sobra lo sabemos en Fran- .
cia, sir¡ haber cambiado en nada el temperamento nacional.

"Algunos se asombran ó se indignan de que la República no haya·
hecho brotar republicanos; que leyes viejas de diez años no hayan

. transformado las costumbres envejecidas de diez siglos; que bajo otros
nombres ú otras máscaras políticas los mismos intereses guarden la
misma aspereza en la misma ceguera; que elmismo fondo de egoís
mo, grosero en las masas populares, sutil y refinado en las clases di
rectoras, paralicé el desenvolvimiento de la nación. ¿Pero es que esos
que así piensan han creído que .se impondría por el mismo decreto, al
mismo tiempo que la República, la mentalidad republicanay la mora
lidad republicana?

"De la democracia, tal como ha sido soñada por todos los gran
des pensadores desde hace un siglo, sólo tenemos los cuadros, y nada
más que los cuadros. ¿Es necesario romperlos? No. Es necesario IIe
narlos.

"y he ahí precisamente la obra de vuestra vida, jóvenes que me
escucháis.

"Según la vieja teoría clásica, hay tres Poderes en el Estado: el
judicial; el legislativo yel ejecutivo. Os corresponde crear un cuarto,
aquel que puede dar á los otros todo su valor y corregir como por
encanto todas sus imperfecciones. Llamémosle, si queréis, el espíritu

.público, la conciencia nacional, el alma de la República.
, "Para esta obra falta alguna cosa á este país. Pero no es un prin

cipio, un dogma, un programa ni una fórmula. La cosa que decidida
mente es muy débil entre nosotros, es el hombre mismo. La.Repúbli-
ca no carecería de nada si no le faltaran republicanos. .

"Dad á la Francia nueva franceses que la comprendan, fundad la
ciudad sobre los ciudadanos; que millares de verdaderos demócratas
hagan de sus almas el alma común de este gran cuerpo democrático,
como se infunde sangre á un organismo anémico; sólo hay un méto
do de salud y es éste.

\"En otros tiempos, la cuestión que nos preocupaba era lo que
Francia será en fin de cuentas, monárquica ó republicana.

"EIIa será lo que vosotros queráis que sea, no lo olvidéis y no es
quivéis las responsabilidades que os corresponden. Tomad partido, os
digo yo, y no me respondáis que os reserváis por ahora, que estudiáis
y luego resolveré~s. Se trata de una cuestión de voluntad más que de
ciencia.

"No sabréis mejor que hoy dentro de veinte años si debéis traba-
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jar por la creación de una Francia republicana ó contentaros' con la
otra.

"Sin duda, el estudio y la experiencia os permitirán tener una idea
clara sobre mil puntos técnicos que no podéis resolver hoy. Pero una
razón para adoptar de una vez por todas el principio inspirador de

. todas las leyes sociales y de otras análogas, una razón para preferir
en todo, el progreso á la reacción, la libertad de conciencia á laopre
sión, la protección por el Estado del niño, del viejo, de la mujer, del

. enfermo á los sistemas tan. seductores que descargan esas.funciones .
sobre la caridad privada, una razón para buscar sin fatiga, por difícil
que ello sea, una repartición más equitativa de las cargas del impues
to, ó un mejoramiento de las condiciones de existencia del trabajador,
una razón de esa naturaleza, no la encontraréis jamás si no la encon
tráis hoy en vosotros mismos, porque esta razón no es otra cosa que
un sentimiento de justicia y una firme voluntad de hacer, cueste lo
que cueste, que la sociedad humana sea más humana. No es un des
cubrimiento que se hace á fuerza de palidecer sobre los libros, es un
rayo de luz que viene del corazón como los grandes pensamientos, es
un grito que parte delfondo de la conciencia y que no admite réplica
alguna.,



CAPÍTULO XVIII

EL UNITllRISMe y EL FEDERllLISM6

1. Planteamiento del problema.-II. El unitarismo. La centralización. La
desconcentración administrativa. La descentralización local. La des
centralizacián de servicios.-IIr. El federalismo. Condiciones sociales
necesarias para la formación de un Estado federal. Caracteres de los
Estados federales. Consideración especial del régimen federal de los
Estados Unidos, Suiza y Alemania.-IV. Diferencias entre la confede
ración de Estados y el Estado federal. Doctrina de Laband.-V. Com
paración entre los Estados federales y los unitarios.--VI. Ventajas é
inconvenientes de ambos sistemas. Debilidad de los Estados federales.
Tendencia unificadora de la legislacián, El movimiento regionalista en
los Estados unitarios. El federalismo económico. Crisis actual del pro
blema.

1. . UNITARISMO y FEDERALlSMO.-En el capítulo dedicado al es- .
tudio del principio de la división de Poderes hacíamos notar que en
la mayoría de los Estados sólo hay Poderes centrales ó, lo que es
igual, usando los mismos términos de -la generalidad de los tratadistas,
no hay otro Gobierno que el central, pero decíamos también que había
algunos Estados en que coexistían dos clases de Poderes, los centrales
y los locales, es decir, un Gobierno centraly diversos Gobiernos lo
cales.

Antes de pasar adelante, no estará de más decir que esta diferen
cia entre los Poderes centrales y los locales no depende, como dicen
algunos escritores, del lugar de la residencia ni de la forma de desíg-:
nación de las personas titulares de esos Poderes, sino de su jurisdic
ción.

El Parlamento español sería un Poder, central aunque celebrara·
sus sesiones en un pueblo de la costa. Y el Lantadg prusiano es un
Poder local á pesar de que se reune en Berlín. .

En los capítulos anteriores hemos examinado los diversos siste~
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mas que en el derecho moderno responden á la distinta organización
que los Poderes centrales presentan en los diferentes Estados y á la
variedad de los principios que regulan sus relaciones mutuas. Ahora
vamos á estudiar los dos sistemas que resultan del hecho de que haya

. Estados que sólo tengan Poderes centrales y Estados que tengan po
deres centrales y locales 6, como dice Bryce (I), Estados en los que
dominan las fuerzas centrípetas y' Estados en los,que imperan las fuer
zas centrífugas. Estos dos sistemas son los que en la ciencia jurídica
se denominan el unitarismo yel federalismo.

n. , EL UNITARISMO. - El concepto de este sistema se desprende
claramente de 10 que acabamos de decir. Los Poderes 'centrales ejer
cen su jurisdiccíón en todo el Estado y no hay persona ni entidad so
cial que puedan considerarse desligadas de ellos, como no sea por al
gún régimen especial que ellos les hayan reconocido y ellos lo puedan
modificar. El sistema unitario domina en la mayor parte de los pue
blos europeos. Inglaterra, Francia; Italia, España, son ejemplos de
Estados unitarios.

El unitarismo no es un sistema que ofrece los mismos caracteres
en todos los países en que se halla establecido. Antes al contrario,
presenta modalidades muy distintas que han dado lugar á los dos
tipos de organización unitaria conocidos con el nombre de centraliza
ctón y descentralización.

"La centralización pura-escribe el Sr. Posada (2)-, tal cual se
. ha producido en la Historia, se caracteriza de este modo: 1.0 La Ad
ministración de! Estado se considera obra del Poder central, siendo
los funcionarios que administran agentes subordinados de dicho Po
der. 2. 0 Los Centros políticos territoriales son dependencias del Esta
do central. 3. o El Poder central es quien da la ley á que deben some
terse las manifestaciones territoriales administrativas. 4. o Los funcio
narios de la vida local son designados por el Poder central y, aunque
no. lo sean, están bajo su inspección y dirección. 5.0 El Poder central
asume la mayor suma posible de los servicios administrativos, ya por
agentes subordinados, ya por reacción en virtud de los recursos que
supone la subordinación jerárquica. 6.0 La Admínístracíón es esen
cialmente burocrática; la intervención del elemento representativo es
limitada y está bajo la vigilancia ó tutela del Poder central. 7.° Las
Corporaciones, y en su caso las colonias, no son personas jurídicas,

(1) Bryce, Studies in history and Jurisprudence, essay. IV.
(Zi A. Posada, Tratado de Derecho administrativo, tomo 1, pág. 249.
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sino dependencias del Estado: 8. 0 La función administrativa 'depende
del Poder ejecutivo, el cual recaba ante el régimen judicial una si
tuación privilegiada."

La centralización se desenvolvió á la sombra del absolutismo, fué
divulgada en Europa por los revolucionarios franceses, y alcanzó su
mayor desanvolvimiento en la época del primer Imperio napoleónico.
En la época actual, aunque con muchas atenuaciones, sigue domi
nando en Francia, España é Italia.

Algunos autores hablan de la desconcentración administratrativa
como -de un sistema especial. Nosotros la consideramos como una ,
manifestación de-la centralización porque se reduce al hecho de que
los Poderes centrales aumenten las atribuciones de sus delegados ó
subordinadossin otorgarles ninguna independencia. Cuando un Mi
nistro delega ciertas facultades en los Directores generales ó Comi
sarios provinciales, pero reservándose el derecho de confirmar óre
vocar sus actos, dicta una medida de desconcentración administrativa.
La desconcentración administrativa puede ser una medida muy conve
niente. Por ejemplo, para administrar una Universidad ó una provincia'
puede ser ventajoso que el Rector ó el Gobernador, aunque estén su
bordinadós al Poder central, residan en la Universidad ó en la pro
vincia, y tengan un amplio poder de decisión. Pero estasrnedídas en
nada se opondrían á los principios de la centralización.

La descentralización es aquella forma de organización en que los
Poderes centrales reconocen á las Agrupaciones locales ó á los fu n- .
cíonaríos encargados de algunos servicios una cierta independencia,
aunque reservándose siempre la facultad de inspeccionar sus actos,

La descentralización tiene dos manifestaciones diversas; la des
centralización local y la descentralización de servicios.

La descentralización local es el régimen que reconoce á las enti
dades locales, Regiones, Provincias y Municipios la facultad de elegir
representantes para que administren los intereses locales-y una esfera
de autonomía para la administración de esos intereses. La descen
tralización local tiene la ventaja evidente de que deja los intereses del
pueblo en manos de personas que por él amor que se tiene al medio
en que se vive, trabajarán con un desinterés que no se puede pedir
á un extraño, y que por el conocimiento especial que cada uno tiene
de los problemas de la 'región en que reside, ofrecen una competencia
especial para la resolución de los asuntos que les han de ser enco
mendados.

Inglaterra y Noruega son los Estados unitarios que más se carac-
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terizan por su descentralización local. Repetidas veces hemos hecho
observar que las diferencias jurídicas son fecundas en diferencias de
carácter y 'temperamento de los pueblos. Y así ocurre con la centrali
zación y la descentralízacíón. Como hace observar Jenks, "en los
países cuyas ruedas locales están totalmente sometidas á la Autoridad
central, la administración puede ser buena, pero el carácter politico
del pueblo es forzosomente malo; á la apatía que reina durante lar
gos períodos sucede una peligrosa excitación; de ahí la instabilidad y
la corrupción del Poder central. Por el contrario, un país de vida lo
cal fuerte, podrá ser lento para ponerse en marcha y-poco habilidoso
en sus métodos, pero será un pueblo de progreso constante y de esta- '
bilidad y honestidad políticas" (1).

La descentralización de servicios es el régimen que con el fin de
lograr que los servicios públicos de un carácter especialmente técnico
lleven una buena marcha y sobre todo estén libres de la influencia fu
nesta de la política, concede á los funcionarios encargados de ellos
una gran independencia y una cierta autonomía patrimonial.

, "La descentralización de servicios ó descentralización funcionaris-
ta-dice el Sr. Royo Villanova (2)-, se puede resumir en una fórmula,
diciendo que no se trata de dar á la descentralización una base geo
gráfica cambiando de lugar el.eje de laacción administrativa (admi
nistración local, regionalismo, etc.), sino que considerando objetiva
mente el servicio público, se busca rebajar su dependencia respecto del
Poder central, constituyéndolo con personalidad propia y con cierta

, autonomía de gestión; todo ello en interés general y como mayor ga
rantía para la. eficacia del servicio mismo.

"La descentralización de servicios se impone por' una doble exí-
, gencia de la realidad social, porque ni el Estado puede desentenderse
de aquellas cosas que interesan á la 'colectividad, ni la Administración
central puede atender debidamente á los múltiples servicios que' co
rren á su cargo.

"Esta imposibilidad de que la Administración centralizada atienda
con eficacia á los servicios públicos, puede considerarse en dos aspec
tos, á saber: material y técnico.

,;Uno de los caracteres del Estado moderno es el aumento progre
sivo de sus necesidades y la complejidad creciente, por lo tanto, de
los servicios públicos. '

(1) Jenks, Essai sur le Gouoernement local en Angteterre, traducción francesa de J. Wi·
,ll}elm. pago 7.
•" ,:(2) A. Royo Vl11anova. La nueva descentralización, números Il y 1lI.
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nLos Ministros y Gobernadores, como agentes del Poder central,
son principalmente funcionarios políticos que no tienen ni la estabi-

, lidad ni la aptitud profesional de 'los funcionarios técnicos. Puede,
por lo tanto, procurarse, en interés del servicio mismo, que.los fun
cionarios técnicos que á él atienden gocen de cierta autonomía respec
to de los funcionarios políticos, descentralizando así ese servicio pú
blico. n

La descentralización de servicios ha alcanzado recientemente un
gran desarrollo en la mayoría de los Estados, y está llamada a desen
volverse aún más por la complicación y carácter técnico de los nuevos
servidos que las necesidades modernas imponen al Estado.
• En Espafia podemos señalar como ejemplos de la descentraliza
ción de servicios el régimen de las Juntas de Puertos, el Instituto de
Reformas Sociales, el Instituto Nacional de. Previsión y la Junta de
Ampliaciones Científicas.

III. EL FEDERALIsMo.-Para comprender la naturaleza del siste
ma federal es necesario examinar previamente las condiciones esen

, .ciales de la formación de un Estado federal, y el fin con que se es
tablece.

Dos condiciones son necesarias para la formación de un Estado
federal.

La primera es que exista un conjunto de pueblos unidos por lazos
físicos, económicos y morales, en el grado necesario PQr que sientan'
la aspiración de formar una organización política independiente.

La segunda es que cada uno de esos pueblos tenga tal sentimiento
de su personalidad particular, que desee agruparse con los otros, no
para formar una unidad, sino una unión, usando términos de Dicey.

"Por consiguiente, como escribe el mismo autor (1), el sentimien- '
fo que crea un Estado federal es el predominio entre ciudadanos de
diversos paises más ó menos análogos, de dos voluntades que son
incompatibles hasta cierto punto; el deseo de una unidad nacional y
la aspiración de mantener la independencia de cada Estado. El objeto
del federalismo es armonizar en lo posible estos dos sentimientos n •

¿Y como se logra ese objeto? Los Estados federales han aceptado
principios diversos. Pero todos ofrecen los siguientes caracteres co
munes:

I." Organización de dos clases de Poderes ó Gobiernos; centra
les y locales. Al decir dos clases de Poderes, queremos dar á enten-

(1) Dicey, obra citada, cap. III.



240 ELORRIETA y ARTAZA

der que los 'Poderes locales son independientes de los centrales por
que, según hemos visto anteriormente, una de las características de
un Poder es la independencia de su acción. ,

2. o Subordinación de ambas clases de Poderes á la Constitu
ción;y

3. o Constitución rígida que no puede reformarse sin interven
ción de los' representantes especiales de los pueblos que integran el ,
Estado federal.

El primero de los caracteres que hemos sefíalado es esencial para
la vida de todo Estado federal, porque sin Poderes centrales, no puede
vivir un Estado, y sin Poderes locales no se puede conservar la per
sonalidad particular de los pueblos que lo integran.

El segundo carácter.es una consecuencia necesaria del primero,
porque si los Poderes centrales tuviesen facultades para reformar la '
Constitución, los Poderes locales estarían subordinados á los cen
trales y dejarían de ser Poderes.

Pero si existe una, Constitución de la que dependen unos y otros,
aunque su jurisdicci6n varíe, es igual su independencia. Esta doctrina
de la supremacía de la Constitución significa, por lo que vemos, que
el Parlamento central no es soberano, es un Cuerpo legislativo subor
dinado, cuya competencia no puede extenderse fuera de los límites
que le hayan sido señalados en la Constitución.

El tercero. de los caracteres que hemosseñalado es una garantía
de los anteriores. Si los Poderes centrales están limitados por la Cons
titución, no hay más que dos medios para poder reformarla: ó enco- '
mendar esa función de las enmiendas constitucionales á un órgano

, distinto del, Parlamento, ó dejarlo en manos del mismo Parlamento,
pero por un procedimiento distinto del que se, use para dictar las leyes
ordinarias. En ambos casos, la Constitución tiene que ser rígida. Y
parece natural que para evitar que esas enmiendas atenten capricho
samente contra la personalidad de los pueblos federados, se conceda 
á cada uno de éstos una representación ó en el órgano constitucional
Ó en una de las Cámaras del Parlamento.

, Los Estados federales más típicos son los Estados Unidos de NOf
teamérica, la República Suiza y el Imperio de Alemania.

En los tres Estados citados vemos la dualidad de Poderes. En
Norteamérica y en Suiza tenemos 'las Autoridades federales y las
Autoridades locales. Y en Alemania no sólo existe esa dualidad de
Poderes, sino que además el hecho de que dirija el Estado un Empe-

, ,o radar no se opone á que reinen dinastías diversas en distintos Estados
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locales, y á que haya hasta algunos Estados locales de organización
republicana.

En dichos Estados federales queda garantizada la independencia
de los Poderes locales, por la sumisión de todos los Poderes, 10mismo
los locales que los centrales, á la Constitución. Así vemos que las Cá
maras federales en los tres países citados sólo pueden legislar sobre
las materiascuya competencia les ha sido señalada taxativamente en
la Constitución. No pueden intervenir en los asuntos reservados á la
jurisdicción de los Poderes locales. Y en los tres Estados la Constitu
ción es rígida y sólo puede enmendarse con la intervención de los re
presentante de los pueblos federados.

En los Estados Unidos la Constitución sólo puede ser reformada
po~ la Convención general convocada para este objeto, siendo además
necesario que las enmiendas aprobadas por ella sean ratificadas por
las legislaturas de los tres cuartos de los Estados particulares, ó por
convenciones reunidas en los tres cuartos de los Estadospartícula
res, según que haya sido propuesto uno ú otro medio por el Con
greso (1).

En Suiza la Constitución se reforma por la Asamblea federal, una
de cuyas Cámaras se forma con representantes de los cantones, sien
do además necesario que las resoluciones de las Cámaras sean ratí
ficadas por el referendum,

En Alemania la Constitución se reforma por el Parlamento impe
rial, pero con la particularidad de que se necesita para que se aprue
be una reforma que no se opongan á ella, 14 votos en el Bundesrath,
Cámara compuesta de representantes de los Estados.

La Constitución de los Estados Unidos presenta otra nota además
de las señaladas, y es que para lograr que las Cámaras federales no
abusen de su poder dictando leyes que infringan los principios consti
tucionales, ha instituído un Tribunal federal con la función de anular,.
á instancia de parte, las leyes que contradigan á los preceptos de la
Constitución.

IV.' LA CONFEDERACIÓN DE ~STADOS y EL ESTADO FEDERAL.

La organización especial de los Estados Federales es causa de que
muchos autores los confundan con las Confederaciones de Estados.
Sin embargo deello, no puede ser más clara la diferencia que' existe
entre ambos sistemas. En la Confederación de Estados hay tantos Es
tados como Estados confederados. En la Federación hay un solo Es-

(1) Constitución, arto 5.°

; "16
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tado, A los llamados Estados particulares se les conserva el nombre de
Estados por deferencia, como se continúa llamando Reyes á los Sobe
ranos destronados.

Los acuerdos de una Confederación de Estados sólo son válidos
en tanto que sean aceptados por cada uno, de los Estados confedera
dos. Por el contrario, en el Estado federalIas disposiciones constitu
cionales son tan obligatorias.para los pueblos federados, como 10 es
una ley para todos los elementos componentes de un Estado unitario.

No tenemos más que fijarnos en cualquiera de los Estados fede
rales, para ver como hay un poder soberano cuyas decisiones son
obligatorias para todos los pueblos federados. En los Estados Unidos,
las resoluciones constitucionales adoptadas por la Convención y rati
ficadas en la forma ya expuesta anteriormente, son jurídicamente
obligatorias para todos los Estados particulares. Si la Convención,
en unión de los órganos que ratifican sus acuerdos, no ejerciera la
soberanía, sería necesario, 1para que sus acuerdos fueran válidos en
todo el territorio federal, que fueran' aceptados por todos y cada uno

, de los Estados federales. Lo mismo ocurre en Alemania. El Parla
mento imperial puede, por el procedimiento indicado antes, reformar
la organización de los Estados que integran ~l Imperio. Y como de
cíamos en el capítulo 1 de esta obra, la' característica del Estado mo
derno es la soberanía.

En la Federación de Estados hay sólo un órgano soberano, y por
ello sólo existe un Estado. En la Confederación de Estados hay tan
tos órganos soberanos como Estados confederados, y por eso hay
varios Estados.

P. Laband expone con gran claridad la diferencia que separa á la
naturaleza jurídica de la Federación y la Confederación de Estados.

"La diferencia príncípal (1) existente entre la Confederación de Es
tados y el Estado federal, es análoga á la que se hace en Derecho pri

, vado entre la persona jurídica yla sociedad.
"El contraste entre la persona jurídica y la sociedad puede reducir

se á esta fórmula: la persona jurídica es un sujeto de derecho; (Rechts
subject), la sociedad es una relación jurídica (Rechtsverhaeltniss) ..
Del mismo modo la Confederación de Estados es también una rela- .
ción jurídica entre-Estados y no un sujeto jurídico. Por el contrario,

/ el Estado es una unidad organizada, una persona, no es una relación
de derecho. Claro está que ello no excluye la existencia de relaciones

.----
(1) i P. Laband, obra citada, tomo 1, cap. 11•

. r-,~..,f !:
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de derecho entre el Estado y sus miembros como las que hay en el
Derecho privado entre la corporación y sus miembros. La Confedera
ción de Estados, cualquiera que sea la extensión de las funciones po
líticas que la incumban, es por su naturaleza jurídica una formación de
Derecho internacional y no de Derecho político; en cambio, el Estado,
por muy débiles que sean su estructura y la coherencia de sus miem
bros, excluye en todo el dominio de su organízación la aplicación de
los principios del Derecho internacional. El fundamento jurídico de la
Confederación de Estados, como el de la Sociedad, es el tratado; el
fundamento jurídico delEstado como el de la corporación de Derecho
privado, es la Constitución, el estatuto'.

•La personalidad jurídica del Estado consiste en .que posee los de
rechos de soberanía, necesarios para el cumplimiento de su misión y
sus obligaciones, y una voluntad soberana independiente'. Este es el
punto fundamental en que sé diferencian todas las formas de Estados'

. unitarios ó federales, de todas las formas deConfederaciórtdeEstados.
•En la Confederación de Estados, la voluntad de la Confederación

es la expresión de la voluntad común de sus miembros; y esto aun en
el caso de que se haya acordado que la minoría se confoimará con la
voluntad de la mayoría. En el Estado, al contrario, la voluntad del
Estado es diferente de la voluntad de los miembros; no es la suma de
las voluntades individuales, sino una voluntad independiente de
ellos, aun en el caso de qne éstos sean llamados á contribuir á la for
mación de dicha voluntad y á la realización de sus efectos. En la .
Confederación de Estados, los derechos públicos de soberanía de los
diversos Estados confederados pertenecen á cada uno de ellos sobre su
territorio, aunque hayan convenido en ejercer esos derechos conjun
tamente y de común acuerdo. Los derechos de soberanía del Estado,
sea unitario ó federal, no son derechos de sus miembros que él ejerce
en cualidad de administrador común, por así decirlo, son derechos
que pertenecen en propiedad al Estado; los miembros no tienen parte
en ellos, aunque sean llamados á ejercitarlos. Los derechos del Esta
do federal no son los derechos de los miembros del Estado, sino los
derechos del Estado sobre sus miembros .

•De lo expuesto se deduce que en una Confederación de Estados,
basada sobre el Derecho internacional, los miembros son los propie
tarios de la autoridad soberana, mientras que en una comunidad po
lítima federal, hay un poder situado por encima de los Estados y que
los domina jurídicamente, yen consecuencia, estos últimos no tienen,
potestad suprema. A la autoridad jurídica superior, á la au~o.~idadsu-

.-,-, "',: ~-~ "
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prema por encima de la cual no hay ninguna otra, la denominamos
soberana. Y la diferencia esencial, fundamental, característica entre la '

.ConfederaciÓn de Estados regulada por el Derecho internacional y el
Estado federal corporativo, constitucionalmente organizado, consiste
en que la soberanía reside en la Confederación en el ,poder de cada
Estado particular, yen la Federación en el Poder central.,

V. COMPARACIÓN ENTRE LOS 'ESTADOS FEDERALES Y LOS UNI
TARIOS.-Algunos autores dicen que si el Estado federal constituyera
un solo Estado, no se diferenciaría esencialmente del Estado unitario.
Y, en efecto, nosotros creemos 'que tienen un. carácter esencial común,
y es que 10 mismo en el Estado unitario que en el federal, hay sólo
un órgano soberano. Pero salta á la vista por el examen que hemos
hecho de ambas clases de Estados, las diferencias profundas que los
distinguen. En el Estado unitario, las organízacíones locales están su-

. bordinadas á los Poderes centrales, y, por lo tanto, tienen éstos facul
tades jurídicas para refor-marlas y aun suprimirlas. No hay ningún lí
mite legal que pueda oponerse á un cuerdo del Parlamento inglés su
primiendo las franquicias municipales. Por el contrario, en el Estado
federal hay Poderes locales, es decir, las entidades locales son inde- ,
'pendientes en su esfera particular de los Poderes'centrales. Si el Con
greso de los Estados Unidos dictara una ley reformando los derechos
reconocidos en la Cónstítucíón á un Estado particular, esa ley podría
ser anulada por el Tribunal Federal.

Puede darse el caso de que un .Estado unitario, practicando una
política descentralizadora, otorgue á sus entidades locales una esfera
de autonomía tan amplia como la que posean los Estados particulares
en un Estado federal. Pero aun entonces, el Estado seguiría siendo

I unitario, porque la diferencia fundamental entre ambas clases de Es
tados radica no en las facultades que de hecho ejerciten las entidades
locales, sino en las facultades que los Poderes centrales puedan ejer
cer sobre ellas, es. decir, en la independencia mutua de ambas insti
tucionesgarantizada por una Constitución á la que se hallen someti
das unas y otras.

VI. VENTAJAS É INCONVENIENTES DEL DERECHO FEDERALISMO Y

DEL UNITARISMO.-El unitarismo y el federalismo son sistemas, qu~
responden á especiales condiciones sociales de los pueblos: Por 10
tanto, no se puede hablar en términos absolutos de la superioridad de
un régimen sobre otro. Hay pueblos que no pueden organizarse más
que en forma federal, y pueblos tan unidos que forzosamente han de
·formar-,~tt?stadounitario. '

',(,.



PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 245

Pero como hay partidos políticos que desean transformar los Es
tados unitarios en federales, aunque no se den las circunstancias cita
das, y hay partidos que se oponen á que los Estados federales se
centralicen cuando las diferencias locales han sido fundidas en un vi
goroso sentimiento nacional, cabe plantear el problema de las venta
jas é inconvenientes de ambos sistemas.

Gobierno federal es sinónimo de Gobierno débil, escribe Di
cey (1). Y es que esa distribución constante de los Poderes entre dis
tintos órganos, conduce necesariamente al resultado de que ninguna
Autoridad pueda reunir toda ,la fuerza necesaria para actuar, en un
caso apurado, con la rapidez' y la energía debidas. Yen los tiempos
presentes, en que el desenvolvimiento económico ha originado tales
rivalidades entre los pueblos, yen que la organización militar. se ha
desarrollado en tal grado, ningún Estado puede conservar su indepen
dencia ó su poderio si no dispone de grandes fuerzas que puedan ser
utilizadas con rapidez. '

Los Estados Unidos en la guerra de Secesión y el Imperio alemán
en la actual guerra europea han salvado los inconvenientes del régi
men federal, organizando de hecho verdaderas dictaduras. Y en paí
ses de un profundo espíritu legal como son los Estados Unidos y Ale-

\

mania, no ofrecen estas dictaduras graves peligros, porque al'norma-
. lizarse la vida vuelve normalmente el imperio de ,la ley. Pero en los
países que carecen de ese profundo espíritu legal, esas soluciones se-

o. '

rían funestísimas.
Ademas, el particularismo local opone grandes obstáculos á los

avances de la legislación. Las ideas nuevas que señalan nuevas críen
taciones á los pueblos y tienden 'á transformar las condiciones. de su
vida pública triunfan más'fácilmente en aquellas grandes Asambleas
que por hallarse constituídas de representantes de opiniones, costum- 
bres, intereses y sentimientos diversos, están animados de un espíri
tu amplio, dispuesto siempre á elevarse sobre toda clase de minucias
locales. En cambio, dichas doctrinas hallarán casi siempre grandes
obstáculos en las Cámaras locales, entre cuyos representantes necesa
riamente han de abundar personas que por el ambiente en que viven
no pueden levantar la mirada á más altura. que á la de sus respectivos
campanarios.

Así vemos que aparte de la tendencia unificadora del derecho que
en todos los pueblos domina. y aun de la tendencia á hacer interna-

(1) Dlcey, obra citada, cap. J1I.

'., .
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cionales algunas ramas de la legislación, tales como las referentes á
las condiciones del trabajo y á la asistencia social, la mayor parte de los
pueblos federales marchan á pasos gigantescos hacia un régimen más
unitario. Cada nueva revisión constitucional es en Suiza una nueva

.. ley centralizadora. El Código civil, el Código de comercio y la legis
lación social de Alemania son señales bien evidentes de su tendencia
continua á la centralización. Las últimas leyes federales de la Austra
lia y las de la Colonia del Cabo prueban el' mismo hecho. Y la
fuerza con que van arraigando en los Estados Unidos las doctrinas
nacionales es otra prueba del terreno que van ganando en dicho país
las fuerzas centrípetas sobre las centrífugas .

.Por otra parte, el sistema unitario, cuando no se inspira en un
amplio espíritu descentralizador, puede producir el resultado funesto
de ahogar el carácter particular de las regiones, que lejos de debilitar
al Estado 10 robustecen, contribuyendo á enriquecer el sentimiento
nacional con nuevas manifestaciones yá reforzar la solidaridad nacio
nal, dándola una. estructura más compleja. Y es de tener en cuenta,

'como hace observar Bryce (1), que á medida que la civilización avan-
za, lejos de amortiguarse se desenvuelve el sentimiento particular de
los pueblos y el deseo de conservar su personalidad. Buena prueba de
ello nos ofrece la fuerza tan grande que ha alcanzado en la época ac
tual el movimiento regionalista en Inglaterra, España, Italia, y aun
en la misma Francia.

Al mismo tiempo, gana también cada día nuevo terreno una co
rriente de ideas nacida de las condiciones de la vida económica actual,
que contradice los fundamentos del sistema unitario. Nos referimos al
movimiento encarnado en las doctrinas relativas al federalismo eco
nómico, yal sindicalismo, que aspiran á convertir al Estado en una
federación de Asociaciones económicas y que, por el momento, tien-:
den á aumentar enlo posible la fuerza política de las Asociaciones ya
constituídas.

El desenvolvimiento tan extraordinario alcanzado últimamente por,. .

los Sindicatos obreros, las Cámaras de Comercio, los Sindicatos agrí-
o colas, las Asociaciones profesionales, y sobre-todo, por las Coopera

tivas de consumo y producción, y la influencia política creciente de
todas estas entidades confirman plenamente lo que acabamos de
decir.

Todo lo expuesto nos indica el estado crítico en que se halla ac-

(i) Bryce, obra y ensayo citados en este capitulo.
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tualmente el problema del unitarismo y el federalismo, por la varie
dad de fuerzas polfticas, económicas y sentimentales que por caminos
tan diversos tienden á unir y á separar á los pueblos. Y no ha de contri
buir poco á la dirección que en definitiva adopten los pueblos en esta
cuestión, las consecuencias que acarree la actual guerra europea.
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CAPÍTULO XIX

I. Los órganos secundarios del Estado.-II. Doctrinas relativas al con
ceptodel funcionario.-I1I. Doctrinas referentes if la condición jurl
dica del funcionario.-IV. El Estatuto de los funcionarios. Opinión
de Duguit, Observaciones de Busquet.-V. La huelga de los [uncia
narios.-VI. Las Asociaciones de los funcionarios.

I. Los ÓRGANOS SECUNDARIOS DEL ESTADO.-Los Poderes del
Estado, según decíamos en el capítulo XI, cumplen Sus funciones res

,pectivas valiéndose de la cooperación de personas ó grupes de perso
nas á los que usando el tecnicismo corriente denominatnos órganos
secundarios ó agentes.

Todos estos órganos secundarios tienen como nota común ha
llarse subordinados á los Poderes. Pero ofrecen también ciertos ca
racteres particulares que permiten agruparlos en categorías diferentes.

Así se divide á estos órganos en funcionarios que son las perso
nas que cooperan de un modo permariente á la actividad del Estado
y simples agentes que son las que intervienen accidentalmente en las
funciones públicas. También se clasifica á los órganos secundarios en
órganos representativos y delegados. Los órganos representativos
son los organizados para representar la voluntad general, y los dele
gados los que representan la voluntad particular de otro órgano (1).
Las Diputaciones provinciales son un órgano representativo. Por el
contrario, los Gobernadores no son órganos representativos porque
no han sido constituídos para representar á la voluntad general del
país; son órganos delegados, aunque se les reconozca una cierta auto
nomía, porque han sido constituidos para representar al Poder ejecu
tivo en cada una de las provincias.

(1) M. Haurlou, obra citada, t~t. n, cap. l.
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El estudio de los principios que regulan la constitución de estos
órganos, las relaciones que ellos mantienen entre sí y las que sostie
nen con los súbditos, sale fuera de los límites del Derecho constitu
cional y forma parte de la esfera de otras disciplinas científicas. A pesar
de esto no se puede prescindir en el Derecho constitucional de exponer
algunas notas sobre los principios fundamentales relativos á estas
materias, porque no se puede tener una idea completa del funciona
miento de los Poderes fundamentales del Estado sin una noción de
los órganos que han de cumplir sus decisiones. Además es evidente
que la constitución de estos órganos secundarios puede influir en tal
grado en el funcionamiento de los Poderes que llegue á modificar la
vida constitucional de un Estado. Por este hecho en la mayoría de las
Constituciones se cónsígnan algunos artículos relativos al Estatuto de
los funcionario» ó de algunos funcionarios y á la organización local.

Vamos á ocuparnos también nosotros de estos dos problemas,
para completar así los capítulos que hemos dedicado alestudio de los
Poderes.

11. Los FUNCIONARIOS PÚBLICOS.-Son muy diversos los crite
rios aceptados por las legislaciones y los tratadistas para determinar el
concepto del funcionario.' Algunos Códigos, y entre otros nuestro
Código penal (1) y el Código penal alemán (2), consideran como fun
cionario á toda persona que interviene en el ejercicio de las funciones
públicas.

Muchos escritores designan con el nombre de funcionarios sola
mente á las personas que participan. de las funciones públicas me
diante una retribución económica. Este sentido es el que ha sido acep
tado en el proyecto de ley presentado por el Gobierno francés el 26
de Mayo de 1909 (3).

P. Laband conceptúa como funcionarios á las personas unidas al
Estado por una relación de servicios. Y Monsieur Duguit llama fun-

,(1) Código penal, art. 416. Se reputará funcionario público todo el que por disposición
inmediata de la ley ó por elección popular ó por nombramiento de autoridad competente par-
ticipa del ejercicio de funciones públicas. ,

(2) Código penal alemán, arto 359. Para los efectos de esta ley se reputan funcionarios á
todas las personas empleadas por toda su vida, temporal ó provisionalmente al servicio del
Imperio ó al servicio inmediato de un Estado confederado, hayan ó no prestado [nramento
de entrada. y también los Notarlos .•

(3) Art. 1.° Son considerados como funcionarios para la aplicación de la presente ley,
todos aquelIos que en calidad de- delegados de la autoridad pública, empleados, agentes ó
subagentes, ocupen en un servicio público del Estado un empleo permanente remunerado
porQ,lsueldo mensual ó por un tanto por ciento de lo que' recauden para el Estado. y con
cedíendo derecho al beneficio eventual de una pensión de retiro,

o • .'~",.: .....
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cionarios á las personas que cooperan de un modo normal y perrna-.
nente al funcionamiento de un servicio público.

En nuestro concepto, funcionario es toda per~ona que coopera
con una cierta permanencia á la actividad del Estado. Tiene este con
cepto grandes puntos de contacto con el que expone Duguit. Pero se
aparta' en que Duguit no considera como servicios públicos á todos'
los ramos de la actividad del Estado. Así dice que no pueden consi-

.. derarse como servicios públicos las fábricas de porcelana de Sevres y
de tapices de Gobelinos, que son. explotadas por el Estado francés.
Nosotros no vemos ninguna diferencia esencial entre este servicio y

.cualquiera de los demás que realiza el Estado. Es cierto que la in
dustria de Sevres es igual á otras industrias privadas. Pero eso mismo
octirre con los ferrocarriles del Estado y en general con toda. la' acti
vidad pública de gestión, usando el lenguaje en boga.

El carácter público de un servicio depende solamente de que esté
Ó no en manos del Estado, porque desde el momento"en que el Esta
do se encarga de una rama cualquiera de la actividad humana, es
porque la estima necesaria para la colectividad. La mayor parte de
los servicios que parecen hoy esenciales y exclusivos del Estado estu
vo en algún tiempo en manos de entidades privadas. La misma ad
ministración de justicia fué en muchos pueblos, durante una época
de la Edad Media, una función familiar más que una función pú
blica.

No aceptamos la doctrina de Laband porque, como veremos lue
go% partimos de la idea de que no hay ninguna relación contractual
entre el Estado y el funcionario.

y nos apartamos de la doctrina que caracteriza á los funcíonaríos
por el sueldo, porque salta á la vista la identidad de las funciones
que desempeñan algunas personas que cobran sueldo y .otras que no
lo cobran.

El cargo de Alcalde y el de Diputado .son retribuídos en unos paí
ses y gratuitos en otros. En muchas Universidades hay profesores
con sueldo y profesores honorarios. Y es evidente que las funciones
que cumplen unos y otros son de la misma naturaleza jurídica ..

Además, CO\! el criterio que discutimos no podrían ser conside
rados como funcionarios los Alcaldes, ni en general los funcionarios
que renunciaran á su sueldo ..

y en lo que se refiere á la definición de nuestro Código penal, di
remos que empleando la palabra funcionario en el sentido amplio eij
que allí se usa, habría que distinguir dos clases de funcíonaríos. utt;

"'i~'¡"
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, . I

la que nosotros denominamos de ese modo y otra la que hemos lla-
mado' simples agentes. Y de lo que se trata precisamente es de deter
minar las diferencias que separan á estas dos clases de órganos secun
darios.

De modo que la definición de nuestro Código no resuelve elpro-
blema que hemos planteado. . , .

De acuerdo con el concepto que hemos expuesto, funcionarios son
todas las personas que cooperan con cierta permanencia en todos los
ramos de la actividad pública. Y, por lo tanto, incluimos entre los
funcionarios lo mismo á los miembros de la carrera administrativa ó
la carrera judicial que á los empleados de Correos, Telégrafos, ferro
carriles, fábricas y demás servicios explotados directamente por el
Estado.

No consideramos, en cambio, como funcionarios á los jurados, los
electores, los' empleados y obreros temporeros, ni á ninguna de las
personas que intervienen sólo accidentalmente en las funciones pú
.blicas.

Dentro de los funcionarios' se puede distinguir, como hace Meuc
ci, á los empleados, que son los que cobran un sueldo, de los que no

. lo cobran.
"Funcionario y empleado no son la misma cosa. El empleado es

retribuido. El funcionario puede no serlo; por ejemplo, un Alcalde.
Todo empleado es funcionario lato sensu, pero no todo íuncíonarío
es empleado" (1). '

III. NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO DEL NOMBRAMIENTO DE LOS
FUNClüNARIOS.-También es muy grande la disparidad de criterios
que separa á los tratadistas para determinar la naturaleza jurídica de
los lazos que unen al Estado y al funcionario. Pero pueden reducirse
todos esos criterios á tres doctrinas fundamentales. La que sostiene
que el nombramiento de los funcionarios es el producto de un con
trato privado análogo al arrendamiento de servicios, al mandato, etc. '
(Dareste, Meucci, Laferríere). La que supone que es efecto de un
contrato de Derecho público (Laband). La que dice que .es un acto
unilateraldel Estado (Esmein, Hauriou yen cierto modo Duguit).

Examinando sólo aparentemente el problema, parece que las doc
trinas que se ajustan á la realidad son las contractuales, porque obser
vamos que para que el nombramiento de un funcionario sea efectivo,
se necesita la aceptación de la persona nombrada y la toma de pose-

.'
(1) !',1euccl, obra citada, pág. 179. I

. '~" f "::. \_
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sión. Parece pues, que hay mi verdadero contrato entre el Estado que.
demanda un servicio y el funcionario que se ofrece á cumplirlo me
diante un sueldoó una protección especial.

Pero analizando el problema más profundamente se ve que en el
Derecho moderno se trata de un acto unilateral del Estado, que en
el fondo, el nombramiento de un funcionario es una forma de requi
sición, análoga al nombramiento de un jurado ó al llamamiento de un
soldado.

Es evidente que cuando el Estado acuerda la creación de un ser
vicio, y ordena se encargue del mismo un número determinado de
funcionarios, realiza-un acto individual. También es claro que el Es
tado puede décretar que esos funcionarios se nombren por elección,
por concurso, por designación directa ó por cualquier otro medio y
que la aceptación de los nombramientos sea obligatoria órenunciable.
Cuando la función representa una cierta carga, es natilral que se
nombre al funcionario sin contar con su anuencia. Pero cuando se
trate de una función remunerada que concede á quien la desempeña
una situación económica ventajosa, es probable que habrá muchas
personas que la soliciten. Y en este caso el Estado puede muy bien
hacerla renunciable, porque tiene la seguridad de que si un funcio
nario renuncia alcargo, habrá muchas personas que deseen reempla
zarlo. Por lo tanto, la aceptación' del funcionario en este último caso
es un acto que perfecciona el nombramiento, pero no un contrato con
el Estado. Y en prueba de ello no tenemos más que fijarnos en el

_ hecho de que en circunstancias extraordinarias, cuando por motivos
de guerra ó epidemia emigra la gente ó se puede temer que emigre de
alguna localidad determinada, el Estado obliga á las personas que es
time oportuno al desempeño de cargos que ordinariamente se consi
deran voluntarios, como obliga al reservista á formar parte del Ejér
cito. En el fondo" pues, tan unilateral es el acto con que el Estado
llama á las filas á un soldado que aquel con que nombra á un magis
trado ó 'un catedrático.

De las consideraciones expuestas se deduce que el funcionario se
encuentra en una situación objetiva ó legal, y no como dicen los par
tidarios de la teoría contractual, en una situación subjetiva.' Es decir,
que el Estado, que ha creado el servicio público por un acto indivi
dual (una ley, un decreto, etc.) puede modificar su organización, y la
condición de los funcionarios afectos al mismo, por otro acto indivi
dual, 10 cual no podría ocurrir si el funcionario estuviese unido al.Es-
tado por medio de un contrato. .:-:'

~,:~.'~:"',:.'
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Esto no se opone de ninguna manera á que Se garantice á los fun
cionarios el mayor número posible de ventajas para el mejoramiento
de su situación, ó lo que es igual, á que se les reconozca un estatuto
digno.

IV: EL ESTATUTO DE LOS FUNCIONAR/OS.-La palabra estatuto,
que tanto se ha usado durante estos últimos años, proviene 'de la pa
labra latina status, que generalmente se traduce con el término estado.
y así se habla del estado civil,estado religioso, etc. La palabra esta
tuto, como la palabra estado, designa la situación legal que pertenece
á una persona, y por ello el estatuto de los funcionarios significa la
situación legal de los funcionarios, sus derechos y sus obligaciones.
Sin embargo, actualmente la frase estatuto de los funcionarios se em
plea en un sentido más preciso, porque se quiere expresar con ella
una situación legal determinada, un estado en que los funcionarios
tengan garantida su independencia y su inamovilidad y cuenten con
la seguridad de que se recompensen con, justicia s~s servicios.

Alemania es el primer pueblo que reconoció, por una ley, la inde
pendencia é inamovilidad de la generalidad de los funcionarios públi
cos. Nos referimos á la ley imperial de 1873.

En Inglaterra hay una ley anterior, la del 1870, que concede las
ventajas del estatuto á numerosos funcionarios. Pero no es una ley
general como la alemana.

En los demás Estados hay disposiciones q1.!e garantizan derechos '
especiales á ciertas categorías de funcionarios. Pero no hay ninguna
ley de carácter general, y por ello son muchos 'los funcionarios que
quedan sometidos, sin garantía alguna, á las arbitrariedades capricho
sas de la polñíca.

Recientemente se ha iniciado en Francia un movimiento que se ha
extendido al resto de Europa en pro de un Estatuto general de fun
cíonaríos, que al mismo tiempo que mejore la situaciónde éstos, les
garantice contra los peligros de la arbítrariedad gubernamental. Este
tnovimíento Iué recogido por el Gobierno en 1909, en un proyecto de
ley que ha.quedado detenido con motivo de la guerra.

Las pretensiones de los funcionarios fueron y siguen siendo muy
discutidas. Algunos políticos, imbuidos completamente en las doctri
nas de la centralización administrativa, las combaten diciendo que los
funcionarios deben ser los agentes dóciles del Gobierno, que es quien
asume la responsabilidad política, y debe ser, por 10 tanto, éste libre
P1tra nombrarlos, separarlos, suspenderlos, hacerlos ascender ó hacer
le$'retroceder en su carrera.

·ro;·
~:t-¡..:'., .
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Nosotros pensamos que, por el contrario, el Estatuto de funcio
narios se impone tanto por el bien del funcionario como por el bien
del servicio mismo.

Como dice Duguit, "el mejor medio de asegurar"un buen funcic
namiento de los servicios públicos es conferir legalmente al funcio- .
nario una situación estable, emanciparle completamente del favori
tismo y de las influencias políticas, asegurarle un ascenso regular en
su carrera y garantirle contra todo peligro de revocación, traslado ó

.retrogradación fundados en motivos arbitrarios; la ley, en cambio,
puede imponerle ciertas obligaciones especiales alas que no están
sometidos los particulares, y especialmente la de establecer ciertas
restricciones á la libertad de asociación, y, sobre todo, la de consi
derar como delito toda tentativa de coalición que tienda á la suspen
sión de un servicio público.

"Tal es la idea á 'que responde el estatuto de los funcionarios. No
se establece en el interés directo é inmediato del funcionario, sino en
el interés del servicio público. Indirectamente aprovecha al funciona
rio. Se puede decir que 'el interés del servicio yel del funcionario son
solidarios. De una parte, si el funcionario tiene una situación segura
y estable, se unirá al servicio y trabajará tanto más y tanto mejor
cuanto que su situación quede más sólidamenteasegurada. Y de otra
parte, si la situación del funcionario es protegida legalmente, el legis
lador puede á su vez imponerle legítimamente una serie de obliga
ciones que tiendan á evitar toda interrupción en el servicio y á asegu-

. rar, de una manera general, el mejor funcionamiento posible" (1).
Además, como hace notar Busquet, el Estatuto de funcionarios es

el único medio de prevenir todas estas perturbaciones en el funciona
miento de los servicios públicos que hace temer la situación precaria
de una gran parte de los empleados públicos. .

"Está dentro de la lógica social (2), 'que cuando una categoría im
portante de ciudadanos no encuentra en la ley ninguna protección
eficaz para su situación, sobre todo cuando se trata de una cuestión
tan vital como la situación profesional, esta categoría de ciudadanos
se incline naturalmente hacia los medios, si no ilegales, por lo menos
antijurídicos. Y estos medios son, precisamente, los más capaces de
llevar la perturbación social y de arrojar la confusión en la organiza
ción del Estado. Examinaremos sólo uno de ellos, la huelga. No tra- .

(1) Duguít, obracitada, cap. V, núm. 82.
(2) J. Busquet. Les [onctionnaires el la lutte pour le Droit, pág. 12,
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tamos de discutir ahora si el derecho á la huelga pertenece ó no á los
funcionarios. En este momento nos colocamos en un punto de vista
más general y elevado, Aceptemos por el momento que la huelga sea
un derecho para los funcionarios con el mismo titulo que para los

.obreros.
•Del mismo modo que si se tratara de obreros, no dudamos en de- .

cir de los funcionarios, que la huelga puede ser un procedimiento le
gal, pero no será un procedimiento jurídico. No es ni puede ser otra
cosa que un exutorío de medios violentos. Es una concesión para evi
tar la barricada y no la evita siempre; es una transacción entre el motin
y la lucha jurídica, es decir; entre la guerra y la paz sociales. ¿Y puede
considerarse la agitación causada por una huelga como una situación
envidiable? Seguramente no. Pero entonces, lo que es preciso tener
presente en la reflexión, es que no basta, como 10 hacen muchos espí
ritus simplistas, con ir gritando: "Es necesario prohibir á los funcio
narios que se declaren en huelga., Eso es hacer mucho ruido, y nada
más. Si no se quiere que los funcionarios se declaren en huelga,.hay
que tomar los medios para evitarlo. Y no hay más que dos medios. Se
puede instaurar un régimen de compulsión, hacer respetar por una
coacción de cuartel la arbitrariedad y el capricho de las decisiones de
la Autoridad relativas á los funcionarios. Pero, [qué dificultoso sería
tomar medidas de esa naturaleza! Aparte de que repugnarían profun
damente á nuestras costumbres y sublevarían á la opinión pública,
¿quién no vela imposibilidad de que se empleen semejantes procedi
mientos contra la enorme masa de funcionarios? Coacción directa; ¿se
hará conducir por un gendarme á la oficina á cada:funcionario que se
niegue á trabajar? Coacción- indirecta por una amenaza de destitución;
pero, ¿se destituye de un golpe á 50.000 ó 100.000 funcionados?

•Este sería un medio de tratar de evitar la interrupción del funcio
namiento de los órganos del Estado, haciéndolos parar completamen
te. Y no se reemplaza en veinticuatro horas á una masa de empleados
técnicos. Yen lo que concierne á los mismos empleados no técnicos,
tampoco pueden ser sustituidos por la primera persona que se en
cuentre en la calle. El Estado, la Provincia, el Municipio, no pueden
otorgar su confianza al primer individuo que se presente para una
plaza de mínima importancia; con mayor razón no podrán tampoco
concederla cuando se trate de unos miles de puestos que repartir.

•Además, ¿cómo olvidarnos de la ola de cólera que provocaría' la
.r S,lestitución de 100.000 funcionarios? La P¡¡Z social quedaría deñnítí-

:rvapt~~te..turbada.
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"Cuando la huelga de carteros (1914) el Gobierno decretó un gran
número de destituciones. Aparte de que esa huelga no podía compa
rarse, por su escasa importancia, á un movimiento más generalizado
de funcionarios, los carteros destituidos han sido restituídos á sus
puestos en aras de la pacificación. '

,;Estos medios son poco eficaces; en todo caso, son medios circuns
tanciales, con los que no debe contarse para la marcha normal y reg~

lar de los negocios públicos.
"Queda otro medio, que consiste en proteger á los funcionarios

contra la arbitrariedad, otorgándoles, en primer término, derechós re
lativos á su situación, derechos destinados á impedir que sea ésta pre-:
caria; concediéndoles después acciones legales para hacer respetar esos
derechos; en una palabra, sustítuir.con un estado de derecho un esta-

, do de hecho, reemplazar por hechos jurídicos pacíñcos los procedi
mientos de la guerra socíal.,

V. 'LA HUELGA DE LOS FUNCIONARIOS.-Los interesantes párra
fos de M. Busquet que acabamos de insertar aluden á una cuestión
íntimamente relacionada con la situación legal de los, funcionarios de
que venimos ocupándonos. ¿Tienen derecho los funcionarios .i decla
'rarse en huelga, como, por ejemplo, los empleados de una Empresa
privada?

El derecho de la huelga sólo significa que los contratos de trabajo
que celebran los patronos y los obreros pueden dar lugar, como todos '
los contratos, á una acción Civil, pero no á una acción penal. La si
tuación de los funcionarios es esencialmente distinta á la de los obre
ros, porque no son contratantes con el Estado, sino cumplidores de
una ley. Y la infracción de la ley debe ir acompañada de la sanción
correspondiente.

Además, desde el momento en que el Estado organiza un servicio
con carácter público, es porque lo considera necesario por el bien de
la colectividad. X ello es causa de que haya también una diferencia
entre los ,intereses que se amenazan con las huelgas, cuando se trata
de huelgas obreras ó de huelgas de funcionarios. En el caso de una
'huelga en una fábrica de propiedad particular, luchan dos intereses
particulares, el del patrono y el del obrero. En el caso de una huelga
de funcionarios, luchan dos intereses de distinta naturaleza jurídica,
el interés general representado. por el servicio público y el interés par
ticular, de los funcionarios. Creemos por ello que los funcionarios, no
tienen derecho á la huelga, y que el Estado puede y debe perseguir-á
los que traten de organizar huelgasfuncionaristas. ;,

"\,'d~"
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Esta doctrina'es la que impera en todas las Iegislacíones vigentes,
porque todas ellas, sin excepción, prohiben las huelgas de funciona
rios.

Pero las huelgas, como todas las grandes luchas sociales, no pue
den combatirse eficazmente con medidas represivas.

"Nuestra experiencia histórica-decía M. Churchill, siendo Mínis
tro del Interior-nos enseña un hecho importante, y es que siempre
que se ha notado en cualquier región inglesa una agitación obrera
seria, ha sido .ocasíonada por causas profundas. Es necio y propio de
gentés frívolas pensar que tales sucesos pueden ser efecto exclusivo
de la-acción de unos cuantos agitadores y pueden suprimirse con me-.
didas penales. Siempre tienen alguna otra causa natural que los polí- .
ticos deben descubrir pasa remediar ó, por 10 menos, intentar since
ramente su remedio. (1).

Iguales consideraciones podemos hacer sobre la agitación presente
de los funcionarios. No basta con prohibir las huelgas de funcionarios
para evitarlas. La agitación de los funcionarios responde á una nece
sidad real,' que es la situación precaria y aun mísera en que se en
cuentran muchos de ellos. Y como dice M. Busquet en sus frases ci
tadas, sólo mejorando su situación, sólo otorgándoles un estatuto
digno se cortarían de raíz los gérmenes delas huelgas funcionaristas.
¿Por qué no se habla de huelgas de funcionarios ni en Alemania, ni
en Inglaterra, á pesar de que hay en. esos países un número de huel
gas obreras mucho mayor que en Francia? Sencillamente porque los
funcionarios tienen un estatuto que les' asegura la estabilidad de sus
puestos y la regularidad de sus aSfensos.

VI. . LAS ASOCIACIONES DE LOS FUNCIONARIOS.-EI hecho de que
las huelgas obreras son organizadas casi siempre por las Asociaciones
obreras, ha sido causa de que muchos escritores se opongan á que se
reconozca á los funcionarios el derecho de asociarse con el fin de evi
tarasí que algún día se declaren en huelga.

En nuestra opinión el derecho de asociación para fines. lícitos no,
puede prohibirse á ningún ciudadano. Además, pensamos que son
tantos los bienes que produce 'el derecho de asociación, que sobre
pasan por mucho á los males que puede provocar.

Las Asociaciones pueden servir á los funcionarios de medio eficaz
para ayudarse en sus necesidades, mejorar su condición y aumentar
su cultura. Y en estos tiempos en que la política ejerce con triste fre-

.-", .
,'.....

, :.,.
(1)91s¡:U~so pro?unciado en Dundee, Octubre 1912.

":....'..~,;
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cuencia una influencia tan corruptura en la Administración, es de
pensar que las Asociaciones pueden servir además á los funcionarios
de armas de defensa contra las arbitrariedades temibles de los polí
ticos poderosos.

Claro está, que siendo la huelga de los funcionarios un hecho
ilícito, las Asociaciones de funcionarios que preparen ó sostengan una
huelga de funcionarios, se convierten en Asocíacíones ilícitas, que
deben ser sometidas á la jurisdicción de los Tribunales de Justicia.

El Derecho vigente en Europa, inspirándose en las mismas ideas,
reconoce la existencia legal de las Asociacionesfuncionaristas.

En Francia la ley de 1901 otorga á los funcionarios un derecho
amplio para la formación de Asociaciones, pero deja subsistente Jos
artículos del Código penal que castigan las coaliciones (1).

A la sombra de esta ley se han creado cerca de un millar de
Asociaciones, cuya licitud ha sido confirmada por un decreto del Con-

.sejo de Estado de 11 de Diciembre de 1908; se dictó esta resolución
con motivo de un recurs9 por exceso del poder intentado por la Aso
ciación profesional del Ministerio de Colonias, contra el nombra
miento tachado de ilegal de un empleado, realizado por el Ministro
del mismo Departamento. La Asociación triunfó completamente, por
que no solamente se anuló el nombramiento, sino que además se
declaró que, dentro del derecho vigente, los 'funcionarios pueden
constituir Asociaciones profesionales, y que estas Asociaciones tie-,
nen derecho á comparecer ante los Tribunales en defensa de los inte
reses de su carrera.

En Alemania la ley de 1908 reconoce el derecho de asociación
de los funcionarios. En Inglaterra se considera que forma parte del
derecho de asociación reconocido á todos los ciudadanos. Y en Espa
ña se han fundado también algunas asociaciones de funcionarios al
amparo de la ley Orgánica de Asociaciones. Pero en cambio han sido
prohibidas otras, y entre ellas la Asociación de Registradores de la
Propiedad y la de funcionarios judiciales. '

Nosotros estimamos que esas prohibiciones son ilegales y que en
nuestro país están facultados los funcionarios públicos como todos los
ciudadanos, por la ley Orgánica de Asociaciones de 1887, para fundar
asociaciones benéficas de cultura, recreo, etc. siempre que se ajusten
á los preceptos de esa ley.

,,~:.
,(1) Recaredo F. de Velasco, El Estatuto defuncionarios. Vida administrativa, nÚl)MI?:o§ . ,

de Enero á Julio. ' .Ór, ~';: /~: .~.
"'i'~





CAPÍTULO XX

eRGllNIZlIelÉ)N MUNlelVllL

I. Problemas municipetes.s-ti. El Gobierno central y la esfera munici
pal.-III. La municipalización de servicios.-IV. Constitución de los
órganos locales.-V. Consideración especial de la evolución del régi
men municipal en los Estados Unidos.-VL El esplritu municipal.

I. PROBLEMAS DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAL.-Sir Roberto Mo
rier escribía á mediados del siglo pasado (I): "Afio tras afio, y cada
vez más fuerte, está llamando á las puertas de todos los Parlamentos
de Europa la cuestión del gobierno local, y año tras afio nacen y
mueren proyectos sin que la solucióri del problema adelante un paso n "

Estas palabras pueden ser citadas con oportunidad en los momen
tos presentes, á pesar del tiempo transcurrido desde la época en que
fueron escritas, porque las instituciones locales continúan en el mismo
estado crítico del siglo pasado.

"La cuestión de las relaciones entre' los Municipios y el Gobierno
central, planteada en el Derecho público al organizarse los Estados
nacionales, sigue aún esperando solución.

El desenvolvimiento industrial y el aumento de las necesidades
humanas han complicado todavía más la esfera del gobierno local, ha
ciendo surgir un nuevo problema: el del industrialismo municipal.

Unidas á estas dos cuestiones se presentan además las relativas á
la constitución de los órganos municipales, y el desenvolvimiento de
la contabilidad é inspección de los servicios municipales.

Y, por último, como marco de toao este cuadro, se ofrece un pro
blema motivado por el desarrollo de la democracia moderna, y es el
referente á las relaciones que deben mantener la política local y la na
cional, los partidos políticos locales y los 'nacionales.

(1) R. Morler, Local Gouernment, 1875.
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11. EL GOBIERNO CENTRAL Y LA' ESFERA MUNICIPAL.-La forma
ción de los Estados nacionales señala el comienzo de una época en la
que se entroniza un centralismo que restringe la esfera de acción al
canzada por los Municipios en la Edad Media.

El Municipio, que, á consecuencia de la Revolución comunal, re
conquistó las libertades que le fueron arrebatadas por el Imperio ro"
mano,. vuelve á perderlas al desenvolverse los Estados modernos,
quedando estrechamente sujeto á la autoridad del Gobierno central.

Se halla muy extendida en nuestra Patria: la idea de que el centra
lismo ha sido un fenómeno propio y exclusivo de los llamados pue
blos latinos; pero el centralismo se arraigó también en los demás

. países.
En Inglaterra ha imperado é impera todavía un centralismo muy

grande. Lo que pasa es que en España y Francia los Municipios que
daron sujetos al Poder Real, y al establecerse el régimen constitucio
nal, al Poder ejecutivo, mientras que en Inglaterra fueron sometidos
al Parlamento. Mas este órgano ha ejercido y ejerce sobre los Munici
pios una acción tan directa como el Poder ejecutivo en Francia y Es-
paña. ~

Buena prueba de ello es el hecho de que el Municipio inglés ne
cesita una previá autorización parlamentaria para adoptar planes de en
sanche de población, municipalizar servicios, emitir empréstitos, re- .
formar los servicios de enseñanza y beneficencia, y hasta para erigir
monumentos públicos (1).

Bien es verdad también que Inglaterra ha respetado la constitución
peculiar de los diversos órganos locales, á díterencia de España y
Francia, que han establecido la más monótona uniformidad adminis
trativa.

Pero la esfera de la actividad municipal sufrió iguales ingerencias
del Gobierno central en Inglaterra que en las otras dos naciones cita
das. Del mismo modo, en Alemania los Municipios quedaron sujetos,
en algunos Estados, á las legislaturas, y en otros, al Poder ejecutivo,
Debemos,' sin embargo, hacer notar que, por excepción, las ciudades
libres conservaron su autonomía.

Hoy, en cambio, es general la tendencia en pro de la descentrali
zación .munícípal, Las Ciencias sociales han puesto de manifiesto que
el Municipio es una sociedad necesaria de fines totales que, como to-

s-o. .' .
•. •. ·..(t) 'Ashley. Local Gooernmeni in England.-Laurence Lowell, The Gouernment in.En-

iftandie-J. A,".Falrlie. Local Gouernment.
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das las entidades del mismo género, necesita el reconocimíentode su
autonomía para el cumplimiento de sus fines ..Y estos principios han
trascendido á la esfera política (1).

Los debates suscitados en nuestras Cámaras legislativas con moti
vo del proyecto de Administración local de 1907 reflejan una aspira
ción general á descentralizar la vida de las entidades locales. En Fran-,
da é Italia se observa la misma corriente. En Alemania se respeta ya
la autonomía municipal; y en Inglaterra ha declarado recientemente
el primer Ministro, MI. Asquíth, los propósitos que tiene el Gabinete
de encomendar á los Municipios el gobierno de sus asuntos priva-
iivos. -,

Algunos escritores han considerado este movimiento á que veni
mos refiriéndonos como una restauración de las antiguas libertades
municipales. Y aunque, en efecto, la libertad municipal que se de
fiende actualmente tiene ciertos principios comunes con la antigua
democracia municipal, se diferencia también profundamente de ella,
porque la ciudad moderna tiene un carácter completamente distinto
al de los Municipios antiguos.

No se puede pensar en esta época de los Estados nacionales en
volver á los tiempos en que la ciudad .era la encarnación del Estado,
el único asiento de la soberanía política; ni menos en restaurar las
'ciudades de la Edad Media que debían su importancia á los privile
gios comerciales é industriales que disfrutaban.
. La ciudad moderna, además de esos caracteres típicos que ofrece

por la organización política é industrial de estos tiempos en medio 'de
la cual vive, se distingue de las ciudades antiguas porque tiene que
atender á necesidades y sentimientos del pueblo nacidos al calor de .
la cultura moderna.

Basta para darse cuenta de la transformación operada en la natu
raleza de la ciudad con' fijarse en que la mayor parte de las funciones
que.cumplía en la Edad Media y en la Edad Antigua se hallan hoy
encomendadas al Estado, y que en cambio se encarga ella de la satis
facción de necesidades sociales, fines intelectuales, recreos y comodi
dades en los que ni siquiera soñaba el pueblo en los tiempos pasados"

Por todos estos hechos, los problemas municipales en la actuali
dad son muy distintos de los de-otros tiempos yrequieren soluciones
especiales y estudios especiales. .

(1) Azcárate. Discurso de apertura del Ateneo, 1891.-Esta cuestión se halla tambíén es
tudiada en la obra de P. Pérez niazo La cuestión regional y ta autonomia, Véase ta~fi'
Oeds. Sociotogicat papers. ';, .:~

·:1 ",
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Así, al examinar las funciones que el Municipio debe cumplir nos.
encontramos con un problema que eclipsa á todos los demás, y que
no ha alcanzado importancia hasta la época presente el problema de
la munícípalízacíón de servicios. .

IlI. LA MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS.-La municipalización
de servicios ha sido practícada.aunque en forma modesta, desde tiem
pos muy antiguos.

Ya el fuero de Cuenca regulaba la explotación de un balneario mu
nicipal. En Pamplona existe, desde épocas remotas, una panadería mu
nicipal, denominada El Vínculo. La taberna municipal íué institución
muy familiar en nuestros Concejos medioevales. Y fueron también,
muchos los Municipios que poseían tierrasy las cultivaban directa
mente,

En los Municipios medioevales de los demás países encontramos
también análogas manifestaciones de la municipalización de servicios.

Pero, en realidad, la municipalización de servicios no alcanzó ím
portancia hasta una época muy reciente.

La política emprendida por J. Chamberlaín en Birmingham, al
ocupar la Presidencia del Consejo municipal el afio 1872, puede con
siderarse como el verdadero comienzo de la era del industrialismo
municipal.

Bajo los auspicios del ilustre político citado, el Municipio de Bír
mingham municipalizó el servicio de suministros de agua, el- del
alumbrado eléctrico y de gas y el de tranvías, y edificó barrios obreros
y hasta casas para la clase media. Y fué tal él é~ito obtenido en esas
empresas, que la mayor parte de las grandes ciudades inglesas adopta
ron inmediatamente la política de Birmingham.

. El ejemplo cundió luego por todo el mundo civilizado, pudiendo
considerarse hayal industrialismo municipal como un hecho practi
cado, en mayor ó menor grado, en t040s los paises (1).

Los resultados obtenidos con la municipalización de servicios han
sido muy distintos y aun opuestos en las diversas ciudades. En Bír
niingham, Liverpool, Glasgow y otras ciudades inglesas, las indus
trias municipales han rendido grandes beneficios. Por el contrario, en
West-Ham y Londres, en Chicago, Nueva York y la mayor parte de
las ciudades americanas, en Catania y otros Municipios italianos, el
industrialismo municipal ha sido un fracaso completo, por las enormes
pérdidas que ha ocasionado. .

,~--

(1)., T. Elorríeta, La municipalización de servicios.
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Estos hechos tan opuestos han sido causa de que la política de la
municipalización de servicios cuente con partidarios y adversarios de
cididos.

Estudiando la copiosa literatura escrita por Unos y otros se obser
va que todos ellos plantean la cuestión en términos absolutos y te
niendo en cuenta solamente su aspecto político. Para los adversarios
de la municipalización, esta política fracasará, en la generalidad de los
casos, por la falta de eficacia de los funcionarios públicos y la facili
dad con que se desarrolla la corrupción en los organismos públicos
cuando encuentra un campo de operaciones tan apropiado como el
que ofrece la explotación de una industria.

Para sus defensores, la municipalización, de igual modo que t~das
las medidas que tiendan á ensanchar la esfera de actividad de los or
ganismos públicos, servirá en definitiva para despertar el interés de
los ciudadanos en los asuntos públicos, aumentar el sentido de res
ponsabilidad de los funcionarios (1) y mejorar la condición de los
obreros, por el ejemplo que puede dar el Municipio con el buen Hato
que preste á sus trabajadores.

Pero, según indica el distinguido publicista norteamericano
F. A. Cleveland (2), el problema del industrialismo municípal debe
examinarse fijándose más en su aspecto administrativo que en su as- .
pecto político, y de ese modo se ve que hay algunas circunstancias
en que puede ser muy oportuna la municipalización de ciertos servi
cios y otras en que puede ser muy funesta.

Aclaremos estas consideraciones: la explotación de una industria
municipal es un negocio de la misma naturaleza que la explotación de
una industria privada. \

Varía la forma en que se distribuyen los beneficios obtenidos con
la industria. Mas todas las cuestiones referentes al planteamiento del
negocio y á su gestión son análogas en uno y otro caso. • ,

, La industria privada aspira á distribuir entre sus acdonistas cier-
tos beneficios en forma de dividendos activos. La industria municipal
trata de mejorar el servicio que explota, bajo el precio que por su
aprovechamiento paga el público, y en el caso de que rinda grandes
ganancias, aumentar los recursos del Municipio para sus gastos ge~

nerales.
Por lo demás, como he~osdicho ya, la explotación de una in-

(1) Esta materia se halla tratada en diversos tracts de losIabianos, .'~\~";:
(2) Cleveland, Municipal aamtnistration and accounting, 1909;¡:ap. XIV." '.

, .
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dustria debe sujetarse á las mismas reglas, cuando se trate de empre
sas públicas que de privadas. No hay razón alguna para que un ser
vicio municipal de tranvías se explote en forma diversa que uno
privado. El mismo material, igual número de empleados y análoga
dirección técnica necesitan ambas empresas.' ,

Por consiguiente, cuando se trate de establecer una industria mu
nicipal, debe estudiarse la cuestión del mismo modo que cuando una
.Compañía privada trata de implantar una industria. .

Así, antes de municipalizar una industria' debe tenerse en cuenta
si ésta es ó no explotada por alguna Compañia privada. .

En el primer caso se debe estudiar si el Municipio puede explotar
dícha industria en condiciones más ventajosas que la Compafiía pri
vada encargada de ella.

Aceptando la hipótesis. de que el Municipio perdería con la explo
tación de la industria, es necesario considerar que puede haber oca
siones en las que convenga al Municipio, en aras del bien general,
municipalizar ciertos servicios, aunque salga perdiendo en dicha Em
presa. Esto puede suceder cuando, por ejemplo, las Compañías pri
vadas eleven los precios de ciertos servicios en forma tan exageradaé
injustificada que sea preciso establecer servicios municipales para re
gular los precios. Y, esto puede ocurrir también con el suministro de
agua, que responde á una necesidad primaria .del vecindario.

En estas condiciones, el Municipio debe encargarse del servicio de
que se trate; pero, en caso contrario, no.

En la hipótesis de que el Municipio pueda explotar una industria.
en condiciones mejores que las Compañías encargadas de ella (D, es
conveniente examinar además si las Autoridades municipales ofrecen
las garantías debidas de honradez y competencia. Y, suponiendo que
las reunan; se requiere todavía una nueva condición para establecer
una industria municipal, y es la de que se organice ésta bajo las mis
mas normas que conducen á un buen éxito en la esfera privada.

\En este punto, los enemigos de la municipalización de servicios
nos atajarán diciendo que eso es irrealizable, porque sería una locura
pedir ígual eficacia á un obrero municipal que á otro de una Empresa
privada.

. Pero á esterazonamiento podemos contestar que la ineficacia de
los funcionarios públicos, de igual modo que la de los empleados de

. (1) Este caso puede darse. por ejemplo. con el servicio del alumbrado. por el gran consu
. mo de I~ ,\ue hace el Municipio•

. {~.::,.~.:t:- ,
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muchas casas particulares, depende casi siempre de la falta de conta
bilidad é inspección, según lo demostraremos más adelante.

En el caso de que se trate de un servicio no explotado-por alguna
Compañía privada, es preciso también analizar previamente algunas
cuestiones, y entre ellas las siguientes:

1." Si el negocio propuesto será ó no lucrativo.
2." Si en e) caso de que no sea lucrativo, conviene explotarlo

por los beneficios que pueda reportar á la Comunidad.
3." Si en el caso de que sea lucrativo, será oportuno arrendarlo á

una Compañía privada, reservándose el Munícípíola facultad de im
poner condiciones á su explotación; y

4." En elcaso de que no haya Compañías que puedan explotarlo,
no convengan sus propuestas, si el personal del Municipio reune las
condiciones antes señaladas.

Los Municipios que han examinado bien todas estas cuestiones
han obtenido grandes frutos con la municipalización. Esto ha ocurri
do en Birmingham, Glasgow y Liverpool, cuyos Consejeros muni
cípales han dado pruebas de ser unos hombres de negocios de primer·
orden. '

Por el contrario, los Municipios que han ido á ciegas á estas em
presas han experimentado grandes desastres. La vida municipal de
los Estados Unidos está ilustrada con muchos ejemplos de esa clase.
Ciudades como Nueva York y Chicag'o se han visto obligadas á
arrendar á Compañías privadas la explotación de los servicios de
tranvías y alumbrados, que estuvieron municipalizados en otra
época. .

En Londres se ha visto obligado el Consejo del Condado á aban
donar la municipalización del servicio de obras urbanas y la de va
pores para viajeros del Támesís, por las grandes pérdidas que dichos
negocios le ocasionaban. Y en West-Ham, la ineficacia de los obreros
municipales ha sido causa de que se hagaproverbialla frase de que
en dicho distrito se ha municipalizado la pereza (1). ,

La historia de la municipalización de servicios en Italiaofrece
tambíén argumentos muy expresivos para la doctrina que hemos des-
envuelto. '

Todo ello nos indica que es ocioso hablar en términos generales
del industrialismo municipal. El hecho de que la munícípalización de
tranvías haya sido en Birmingham fuente de pingües ingresos no

11) A. Glgot. Le soctattsme municipal en A ngleterre,
. ..~

'~, ...
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quiere decir que produciría idénticos resultados en Madrid, como
tampoco el hecho de que haya fracasado la panadería municipal de
Catanía puede significar que sería también una ruina la implantación
de panaderías municipales en Bilbao, por ejemplo.

Es necesario, por lo tanto, emplazar el problema de la municipali
zación dentro de los 'términos de cada Muhícipio, partiendo del estu
dio de los intereses y aspiraciones del vecindario y de las condiciones
de los funcíonarlosencargados de su administración .

. En caso contrario, el Municipio marchará en medio de la oscuri
dad más completa, expuesto á malgastar en una empresa ruinosa los
recursos que los contribuyentes le entregan, no sin pena, para el 10
gro del bienestar general.

'En consideración á esta serie de factores tan delicados que han de
concurrir para el buen éxito de la municipalización de servicios, se
exige en Inglaterra á los Municipios para explotar una industria la
autorización del Parlamento, y en Italia y en algunos Estados de la
República norteamericana la aprobación del referendum de los elec-
tores. '

IV. CONSTITUCIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES.-La organi
zación adoptada por las entidades municipales para el cumplimiento
de sus fines varía en los diversos países.

En primer lugar, nos encontramos con dos sistemas distintos de
organización. Uno de ellos es el establecido en Inglaterra y Norte
América, que encomienda las funciones municipales á órganos dife
rentes y completamente índependientes unos de otros.

Así, por ejemplo, dentro del recinto de Londres nos encontramos
con los Consejos de parroquia para los asuntos de beneficencia, las
Juntas de los Burgos para las cuestiones de policía urbana, las Juntas
de Sanidad para las materias de salubridad y el Consejo del Condado
para todos los demás asuntos (1).

El otro sistema, que es el implantado en Francia y España, cen
traliza toda la administración municipal en manos de un solo órgano:
el Ayuntamiento ó Consejo municipal (2).

Pero desde hace algún tiempo se deja sentir en Inglaterra una
marcada tendencia á la reunión de las distintas Asambleas municipa
les en un solo Cuerpo, como lo demuestra la ley de reorganización
d~ los Consejos de Condado,que concede á dichas Asambleas las fun-

(1) Sldney Webb, Engitsh local government.-Jenks, Essai sur te gcuuernement local
en Angteterre, traducción francesa.

(2) Berthélérny, Traité élémentaire de Droit admtntstratioe.

-: ,"~~~;~,:,.:\t:).~:;
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ciones que desempeñaban los ya suprimidos Consejos escolares y,
además, algunas atribuciones para inspeccionar en ciertos casos á las
Juntas de los Burgos.

En cambio, en Francia se nota' una corriente hacia la división de
las funciones del Consejo municipal entre diversos Cuerpos técnicos,
es decir, á la descentralizacton de servicios, de que hemos hablado en
otros capítulos (1).

A los dos sistemas expuestos debemos añadir el de la democracia
directa, establecida en los Municipios rurales de. Suiza, Inglaterra,
Alemania y Rusia, y el del referendum implantado en Norteamérica,
Suiza é Italia, que someten la administración municipal á la superior
autoridad del Cuerpo electoral.

La democracia directa, que íué el sistema propio de la Edad Me
dia, va siendo aceptado por todos los pueblos para 1.;1 organización de
sus Municipios rurales. El proyecto de ley de 1907, recogiendo, con
muy buen acuerdo, la tradición de nuestro clásico Concejo, abierto,
admite dicho sistema para cierta clase de Municipios.

.También va aumentando el número de partidarios del referen
dum en la esfera municipal, 'sobre todo en los pueblos latinos (2). Y
es que hay una razón muy poderosa para la adopción de esa medida.
En todos los pueblos latinos, los Concejales son elegidos atendiendo
á sus doctrinas políticas generales, sin parar mientes en su competen
cia administrativa, siendo este hecho causa de que realicen con dema
siada frecuencia actos que, sin ir contra los dogmas de su partido,
atentan contra los intereses locales del Municipio. Y parece que la úni
ca manera de evitar, Ó, por 10 menos, de aminorar, los peligros que
acarrea este hecho, al parecer irremediable" de que se elija á los Con
cejales por su filiación política, y no por su competencia administrati
va, es la de someter á la aprobación de todo el veclndarío las cuestio
nes de alguna importancia, y especialmente las que afectan al crédito
municipal.

Los miembros de las Asambleas representativas se eligen en los
diversos pueblos por dos procedimientos: por el de sufragio univer-
sal ó por el jíel censo. , ' ,

Este último, que se halla todavía en vigor en Suiza, Alemania y
Austria-Hungría, se inspira en la idea de que los 'Municipios son ins
tituciones de carácter especialmente económico, y, en consecuencia,

(1) P. Deschanel, La décentralisation.--H. Ripert, La réforme administratine. .
(2) P. Pérez Díaz , en su obra citada, estu día un procedimiento para adaptarla Asam\>~a

vecinal á todos los Municipios. '" "'. ';',
!.,~ ,

, .
" '-,¡:



~70 ELORRIETA y ARTAZA

sólo deben intervenir en su administración los que contribuyan en
cierto grado á sus gastos.

Pero en todos los pueblos va dominando ya la doctrina de que
los Municipios son Sociedades de fines totales, y es de' esperar por
ello que acabará de imponerse el sufragio universal en las elecciones
municipales, como se ha impuesto en las elecciones parlamentarias.

Hemos de anotar también que en Inglaterra y sus colonias, en la
mayor parte de los Estados norteamericanos y en Noruega, gozan las
mujeres del derecho de sufragio activo y pasivo.

El proyecto deAdministracián local del Sr. Maura íntroducía un
nuevo principio en la elección de los Consejeros municipales, y es el
de la representación corporativa ..

Otro problema digno de ser estudiado, dentro de esta materia de
Derechoconstítucíonal municipal, es el relativo á la uniformidad ó
diversidad local.

Sabido es que Francia y España se distinguen del resto. de Europa
por haber 'organizado todos sus Municipios sobre el mismo modelo,
sin tener en cuenta 'las diferencias que á unos y otros separan. En
cambio, en Alemania é Inglaterra hay div~rsos típos de organización
para los Municipios rurales, urbanos, marítimos y las grandes ciu-
dades. .

Afortunadamente, ya nadie se atreve á sostener que los Munici
pios son simples ruedas administrativas, única forma de defender la
u-niformidad de la organización local. Todos reconocen que el Muni
cipio, como sociedad natural que es, tiene derecho á organizarse en
armonía con su especial y propia manera. de ser.

"La visión moderna de la vida local-escribe el Sr. Posada--está,
sin duda, muy lejos de la conceptuación legal de los Municipios, con
sus Ayuntamientos incrustados en el sisterna rde una función admi
nistrativa, como primer grado de una organizaciónjerárquica..... Esa
visión moderna impone el Municipio, grande ó pequeño, sintetizado
en un centro de vida que entraña un complejo de intereses.comunes
(vecinales); intereses del hombre moderno, económicos, éticos, cul
turales, de la salud del cuerpo y del espíritu, aunque comprendida la
formación municipal en el sistema más amplio de una vida nacional,
que será tanto más rica y progresiva cuanto más intensa sea la de los
Municipios (1). .

Las Asambleas municipales son presididas en todos los países por

~--
{l~' "Posa¡¡a. evolución legislativa del régimen local en España:
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un Magistrado, denominado en EspañaAlcalde; en Francia, Maijre;
en .Italía, Sindaco; en Inglaterra, Mayor, y en Alemania, Burgo-
maestre. .

Este Magistrado se encarga de ejecutar, por sí solo ó en unión de
otros representantes, los acuerdos del Consejo municipal (1).

Es necesario, por ello, que el Alcalde y el Ayuntamiento estén
íntimamente unidos y compenetrados, porque, en caso contrario, pue
de aquél dilatar la aprobación de los acuerdos municipales, ejecutar
los mal Ó retardar su ejecución.

Por eso 'el Sr. Azcárate dice que, mientras el Alcalde no sea de
signado por el Municipio, no se puede hablar de descentralización
local. Y de hecho es elegido en la mayor parte de los países.

Ocurre, sin embargo, que en algunos pueblos, como España, el
Gobierno central delega en el Alcalde un gran número de atribucio
nes, y, en consecuencia, no puede permanecer indiferente á su nom-
bramiento. ,.'

La organización especial de París y Lyon encierra quizás la ver
dadera solución que puede darse á este problema en España.

En dichas poblaciones, todas las facultades delegadas del Poder
central quedan en manos de fun,cionarios designados por él directa
mente, y se deja al-Consejo municipal en libertad de elegir su Presi
dente. Así, en París, el Prefecto 'dé Policía y el Prefecto del Sena, que
representan al Gobierno central, son nombrados por éste, y,el Presi
dente del Consejo municipal, que se limita á ejecutar los acuerdos de
dicha Asamblea, es nombrado por ella (2).

Tres sistemas se siguen para la designación de los Alcaldes:
Uno es el implantada en España, que deja al Gobierno central el

derecho de nombrar Alcalde á uno de los Concejales en todos los Mu
nicipios que sean cabeza de partido judicial ó tengan cierto número
de habitantes (3).

Otro es el establecido en Francia y algunos Estados de Alemania,
que encomienda á los Consejos municipales la facultad de elegir di-
cho cargo. '

y el tercero es el sistema propio de Inglaterra y Norteamérica,
donde los Alcaldes son elegidos directamente por el Cuerpo electoral.

En algunos Estados de Alemania no se requiere, para ser Alcalde,
la condición de pertenecer al Consejo municipal. Muchas veces se elige

(1)' Véase Azcárate, obra citada,
(2) Hauríou, Précis de Droit administratif,
(3) Además el Gobierno nombra libremente el Alcalde de Madrid y el de Bar.,,~¡'ona. .•. I·.~· .• -lo;
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á personas extrañas al mismo Municipio, y es que se considera que
dicho cargo es de naturaleza técnica, y sólo puede ser bien desempe
fiado por 'quien reuna cierta competencia administrativa.

El sistema que, al parecer,' cuenta hoy, entre los publicistas de De
recho municipal, con mayor número de partidarios, es el de la elec
ción directa por el Cuerpo electoral, porque, de ese modo, se presen
tan candidatos de más relieve, y además el Alcalde se rodea de una,
gran fuerza moral. .

Las funciones del Alcalde varían mucho en los distintos Munici
pios, según la mayor ó menor frecuencia con que se reunen los Con
sejos municipales.

En España, por ejemplo, donde los' Ayuntamientos celebran se
siones semanales, las,funciones del Alcalde son menores que en Bél
gica, Inglaterra y Alemania, cuyos Consejos municipales sólo celebran
dos ó tres sesiones anuales.

En estos últimos países, el Alcalde cumple sus funciones auxi
liado de una Comisión, denominada Comisión permanente, en Bél
gica; 'Consejo de Aldermens, en Inglaterra, y Magistrat, en Alema
nia (1). '

Al discutirse el proyecto del Sr. Maura, algunos escritores defen
dieron el sistema actual español, diciendo que las sesiones semanales
de los Ayuntamientos permitían á los. Concejales fiscalizar constan
temente toda la gestión municipal.

Podían también haber afíadido que ese procedimiento favorece el
desenvolvimiento de la oratoria municipal, en la que brillaron tantos
genios atenienses.

A pesar de esas razones, es hoy general en todos los países la idea
de que las sesiones continuas de los Consejos municipales sólo sirven
para entorpecer la marcha de los asuntos locales.

Dos sesiones al año,celebradas en dos épocas diferentes, son bas
tantes para señalar la dirección de la politica municipal y examinar la
conducta de la Comisión ejecutiva. Además, encomendando la fun
ción ejecutiva á una Comisión reducida, es fácil exigir á sus miem
bros la responsabilidad en que incurran por sus actos. En cambio,
con el sistema imperante en nuestra Patria, la responsabilidad indi
vidual se disuelve en la colectiva; que siempre es muy difícil de pre
cisar.

(1) Meyer, Derecho administrativo, traducción española.-Goodnow, Comparattve ad
miT"~trattve law.-Ashley, Local and central gooernmeni,
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Actualmente hay un gran movimiento en los Estados Unidos ha
cía la centralización de la funciórt ejecutiva, no en manos de' un Co
mité, sino sólo en las manos del Alcalde inspeccionado por la opinión
pública, pensando que este es el único medio de combatir rápida y
enérgicamente la corrupción reinante en las grand~s ciudades, y tener,
al mismo tiempo, la seguridad de que hay una persona responsable
-de la política .munícipal (1).

La gran trascendencia alcanzada por ese movimiento y el interés
-que ha despertado en Europa, nos impulsan á dedicarle uha. especial
.atención.

V. EVOLUCIÓN DEL RÉGIMEN MUNICIPAL EN LOS ESTADOS UNI
DOS (2).-Los Munícípíos norteamericanos, siguiendo la tradición in
:glesa se hallaban sometidos, eh los comienzos del siglo XIX, á las le
gislaturas de los Estados, eJ;! tal forma, que podían éstos revocarlos
acuerdos municipalesy hasta reformar la organización municipal.

Esta falta de-autonomía fué causa de que decayera el espíritu mu
nicipal, y de que algunos políticos, á la sombra de la influencia que
-ejercían enlas legislaturas, se apoderaran de los Municipios y los ex
plotaran en servício de sus intereses particulares. Así nació el graft ó
corrupción municipal y se formó la institución de los boss ó caciques.

Con el fin de acabar con esta corrupción, los políticos honestos em
prendieron una campana en favor de la independencia municipal que
tuvo un éxito ,inmediato en la mayor parte de los Estados de la Unión.

Se logró la autonomía municipal; mas á pesar de ello, continua
ban los Municipios con una administración deñcíente, y se pensó en
tonces en la reforma de su organización.

Los Municipios en la época citada, siguiendo la tradición inglesa,
tenían su administración en manos de una Asamblea electiva y un Al
calde elegido por ella,. que ejercía las funciones de Presidente. Y como
las Asambleas, numerosas son siempre de hecho irresponsables y ello
es causa de que caigan con facilidad en la desidia ó en la corrupción,
en la mayor parte de la Unión se reformó la organización municipal,
aplicando en dicha esfera los mismos principios del Gobierno federal.

Se adoptó, así, el siguiente sistema: Un Consejo legislativo corn
puesto de dos Cámaras electivas: imitando al Parlamento federal. La
Cámara baja que se elegía por todos los vecinos y la alta por compro
misarios de distritos. El Alcalde era elegido por el pueblo y tenía, ímí-

(1) Rowe, obra citada.
2) Véase Rowe, obra citada.
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tanda al Presidente de la República, facultades pina hacer ciertos
nombramientos y veto suspensivo para los acuerdos de las Cámaras
municipales. .

Al adoptar esta organización la opinión pública en Ñorteamérica,
continuaba pensando equivocadamente. que las funciones del Munici
pio, son análogas, aunque en otra esfera; á las del Gobierno central.

Pronto sé vió en la práctica que las funciones de ambas entidades
son distintas f su organización debía ser también diferente.

El sistema de los "frenos y contrapesos", que es el nombre con que
se denominó á este régimen que acabamos de describir, porque sepa
ra completamente el órgano ejecutivo del legislativo y divide á éste
en dos Cámaras, tiene su razón de ser como forma de un Gobierno
central en un Estado federal, porque dificulta, si no Imposibilita, que
las Autoridades centrales puedan atacar á los derechos de los Estados
particulares y á la libertad individual.

Pero como no hay, medio de que los Municipios atenten contra
los derechos de los Estados ó los ciudadanos, la aplicación del siste
ma citado á la esfera municipal sólo podía producir grandes perjuícíos.
sin ventajas de ninguna clase•

. y así se observó que este régimen. ocasionaba una lentitud muy
grande en la resolución de los asuntos municipales, y que, además,'
el hecho de que el Poder fuera compartido por tres órganos, el Al
calde y las dos Cámaras, era causa de que desapareciera la responsa
bilidad de todos ellos, porque cada uno descansaba en los demás.

A consecuencia del' fracaso de este sistema surgió una corriente
de opinión que, inspirándose.en las analogías que hay entre algunas.
funciones municipales y las funciones de las. Empresas industriales
privadas, se declaró partidaria "de que aceptando los principios de or
ganización de las Empresas privadas, se concentraran los poderes mu-

, nicipales en manos del Alcalde para convertirlo en.una especie de ge
rente, y se limitaran las facultades del Consejo hasta reducirle al pa
pel pasivo de los Consejos de Administración.

La ciudad de Nueva York aceptó en su nueva Carta esta tendencia;
y con arreglo á ella aumentó las facultades de Alcalde, encargándole'
del nombramiento de todos los funcionarios, y limitó de tal modo las
funciones del Consejo municipal, que aun la' formación del presu
puesto, que se había considerado siempre como su función esencial,
se encomendó al Alcalde, auxiliado por el Registrador, el Presídentede
los Aldermens y los Presidentes de los cínco Burgos en que está dividí
dala ci?dad. El presupuesto necesita, pata ser puesto envigar, ser so-
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metido al Consejo municipal; pero este órgano sólo puede reducir la
cantidad asignada á cada concepto, sin poder aumentar ninguna con
signación. Y aun las reducciones están supeditadas á la aprobación del
Alcalde, porque si éste opone s!í veto, las reducciones tienen que ser
nuevamente aprobadas por una mayoría decinco sextos del Consejo:
Así, no debe extrañar que las elecciones municipales hayan alcanzado
en dicha ciudad la significación de un veredicto sobre la politica del
Alcalde más bíen que sobre la del Consejo.

El sistema de Nueva York fué implantado, al poco tiempo de ha-
. berse establecido 'en dicha ciudad, en otras muchas municipalidades.

Y en todas ellas se observó que mejoraba notablemente la adminis
tración, que los asuntos se resolvían con gran rapidez y que los
Alcaldes, al sentir la gran responsabilidad que en este régimen
contraían tenÚm más cuidado en ~I nombramiento é inspección de los
funcionarios, y al verse libres de los obstáculos que el quisquilloso
parlamentarismo municipal oponía á sus planes, tomaban con .más
entusiasmo las iniciativas necesarias para el desenvolvimiento de la
ciudad.

Como vemos, con este sistema se logró la eficacia de la adminis
tración municipal. Pero las aspiraciones de la opinión pública no
quedaron aún satisfechas, porque este sistema sacrificaba; en cierto
modo, los principios democráticos. Es verdad que el Alcalde se nom
bra por el pueblo, mas los sentimientos democráticos modernos no
quedan satisfechos con que el pueblo intervenga sólo en 'las eleccio
nes periódicas.

La ciudad de "Des Moínes, vino, á satisfacer estas exigencias de
mocráticas, implantando el afio 1907 una reforma que aspiró áarmo
nizar las condiciones de la eficacia CO!! los principios de la demo
cracia.

.Esta reforma otorga los Poderes ejecutivo, legislativo y adrnínís
tratívo del Municipio plenamente áuna Junta compuesta del Alcalde
y cuatro Consejeros, designadospor elección popular.

El Gobierno está dividido en los cinco departamentos siguientes;
1.o Departamento de Negocios públicos.
2. o Departamento de Hacienda y Cuentas.
3. o Departamento de Seguridad pública.
4. 0 Departamento de Mejoras públicas y calles.'
5. o Departamento de Parques y Propiedad pública.
Cada uno de estos Departamentos es dirigido por uno de los Con",

sejeros, el cual es elegido con ese objeto.. . .,'~' -, '
~. -~.i: .\..'~ .. ". ".
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Se dispone, además, que el Alcalde y cualquier Consejero deberán
someter su conducta á la aprobación del Cuerpo electoral cuando lo
solicite él 25 por 100 de los electores. Y si no consiguen mayoría en
esa votación, cesan en el desempeño de su cargo. Por tal modo se
'ofrece la posibilidad de influir constantemente sobre la eficacia ~ la .
acción y la honradez de todos los miembros del Consejo.

, La .Iey concede también á los electores dela ciudad el derecho de
la iniciativa. Si una propuesta de ordenanza se presentase acompaña
da de una petición firmada por el 20 por 100 de los electores, el Con
sejo está obligado, ya sea á aprobarla en el término de diez días des
pués de presentada la petición, ya sea á ordenar una elección especial
con el objeto de decidir sobre la aprobación de la ordenanza.

El pueblo tiene también el derecho de protesta y el referendum.
Si el 20 por 100 de los electores protestan contra una ordenanza, el
Consejo, si no anula la ordenanza, deberá someterla á la aprobación
del Cuerpo electoral, ya 'en la elección municipal general, ya en u9a
especial. La ley dispone, además, que toda concesión de derechos á
las Corporaciones de servicios públicos hade ser sometida previamen
te al voto popular para su aprobación.

Esta reforma ha producido una profunda impresión en todo Norte
améríca, porque transforma las ideas tradicionales sobre la organiza
ción del régimen municipal.

En tiempos aun recientes, según hemos visto, se tenía tal des
confianza en los funcionarios y en el pueblo, que se tendía á compli
car la máquina administrativa para que cada órgano vigilase á los
demás y fuera muy difícil que el público ejerciera presión sobre todos
ellos.

Con la reforma de "Des Moínes, se simplifica la administración y
se pone la responsabilidad para el buen gobierno, en donde precisa-o
mente le corresponde, en el pueblo mismo, haciendo necesario así el
desenvolvimiento de una opinión pública bien organizada.

Las reformas citadas hubiesen inñuído por sí solas profundamente
en el mejoramiento de la Administración municipal. Pero su eficacia
no hubiese sido completa si no se hubiesen realizado al mismo tiempo
otras reformas en el funcionamiento dela máquina municipal, es de
cir, en la organización de los trabajos municipales.

El año 1905, un vecin? de Nueva York tuvo la feliz ocurrencia de
organizar una Agencia de investigaciones municipales, con el fin de

ditformar á los particulares que tuvieran asuntos pendientes con el
Municipio ,d~l estado en que se encontraban sus negocios y de las
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causas de que se retrasara su' resolución, y estudiar,. al mismo tiempo,
la marcha de toda la Administración municipal (1).

Antes de los dos primeros años de su funcionamiento, dos capíta
listas, convencidos de la trascendencia que podía tener dicha Agen
cia, donaron á su Director la cantidad de 150.000 dollars para que pu
diera desenvolver su empresa con gran amplitud.

y con la ayuda de este, capital y nuevas cantidades cedidas' por
otras personas, y el concurso de hombres tan eminentes como A. CJe
veland, Metz, Me Cléllan, Hughes, etc., la citada oficina ha realizado

. una serie de estudios de interés extraordinario que han descubierto la
manera de cortar los abusos de la burocracia municipal (2).

Tres principios deben, según dichos trabajos, servir de norma á
los funcionarios municipales, para que la administración pública lleve
una marcha tan regular como la administración de cualquier Empresa
privada próspera: la fidelidad, es decir, la lealtad yel amor de los
empleados á la institución en cuyo servicio trabajan; la economía, ó
10que es igual, el procurar que los servicios municipales se practiquen
con el menor coste posible, y la eficacia, esto es, el lograr que el
trabajo de los funcionarios alcance el grado más elevado de produc
tividad. . I

La fidelidad sólo puede asegurarse poniendo gran cuidado en la
designaciónde los funcionarios y procurando el desenvolvimiento del
espíritu municipal, es decir, del amor al Municipio. La economía y la
eficacia pueden conseguirse estableciendo el mismo sistema de con
tabilidad yel mismo procedimiento de inspección del trabajo personal
de los empleados, puestos en práctica por la industria privada.

Mientras los grandes Municipios continúan con instrumentos ru
dimentarios de contabilidad, su administración será desordenada y se
hallará tan expuesta á grandes fracasos como la de una gran Compa

.ñía comercial que usara todavía la contabilidad por partida simple.
y mientras no se organice un servicio de inspección del trabajo de los
empleados análogo al que se establece en un establecimiento privado,
serán muchos los Municipios de los que se pueda decir como de
West Ham que han municipalizado la pereza.

La contabilidad y la inspección requieren el, complemento de la
publicación de todos los datos reunidos por dichos medios, para que
puedan auxiliar los particulares á los Jefes de la Administración pú-

(1) Cleveland, obra citada.
(2) Papers o/ the Bureau o/ Municipal Researcñ, New-Y.ork.
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blíca en su labor de estudiar la gestión de los servicios públicos, pre
miar á los buenos funcionarios y exigir las corresporidientes responsa
bilidades á los que no cumplan con su deber.

Las grandes ciudades norteamericanas que, aprovechándose de las
experiencias de la Comisión aludida, han establecido los sistemas de
contabilidad é inspección con arreglo á los principios estudiados, son
un testimonio viviente de los beneficiosos resultados que dichas refor
mas producen.

La ciudad de Nueva York, según los informes del Alcalde(Mayor),'
Me Clellan ha logrado mejorar todos los servicios y ahorrar algunos
millones de dollars con las reformas introducidas en su contabilidad é
inspección, porque ellas reflejan inmediatamente el dinero que se mal
gasta en los servicios municipales y los funcionarios que no trabajan
con la eficacia debida. El Municipio deChicago, que ha reformado tam
bién los sistemas de contabilidad é inspección, ha obtenido idénticos
resultados, logrando acabar con abusos que parecían irremediables.

Además, y á esto conceden los norteamericanos una importancia
extraordinaria, un buen sistema de contabilidad é inspección hace más
efectiva la responsabilidad del Alcalde y de los Jefes supremos de la
Administración. Y es que, cuando elAlcaldecarece'de medios para in
formarse minuciosamente del estado de los diversos ramos de la Ad
ministración, no hay derecho á exigirle responsabilidad por las defi-:
ciencias que en ésta se noten. Y debemos tarnbién añadir que el Al
calde, en esas circunstancias, se verá obligado numerosas veces á
resolver asuntos que no conoce, es decir, á firmar en blanco, so pena
de aplazar la resolución de los negocios, ocasionando así una lentitud
administrativa que es un mal más funesto, si cabe, que el de una sen
tencia equivocada. En cambio, organizadas debidamente la contabili
dad y la inspección, el Alcalde cuenta con los elementos necesarios
para conocer la marcha general de la administración y resolver con
competencia todos los asuntos, debiendo, en consecuencia, ser res
ponsable de todos los actos que ejecute y de la dirección de la políti
ca del Munícípío.

Aun cuando los grandes Municipios de España se hallan tan nece,
sitados, por no decir más, que los norteamericanos, de adoptar medi
das que garanticen la economía y eficacia de su administración, no se
han preocupado todavía de establecer los nuevos sistemas de, contabi
lidad é inspección. Y lo más sensible del caso es que tampoco se ha
oq¡pado el Parlamento de estos problemas tan trascendentales en los
debatess.os1;en!dos con motivo del proyecto de régimen local.del afio
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1907. Esperamos, sin embargo, que al plantearse de nuevo la cuestión
local en las Cámaras se dedique alguna mayor atención á estas mate
-rias, para ver la manera de implantar en nuestras grandes ciudades el
remado de esos tres principios.que, según hemos dicho ya, constitu
yen la clave de toda buena administración, así pública como prtvada:
la fidelidad, la economía y la eficacia.

VI. EL EspfRITU MUNICIPAL.-Mister Asquith, en un notable dís
'Curso que pronunció ante la Municipalidad de Glasgow, enalteció el
esptritu municipal que siempre ha reinado en dicha ciudad, contribu-
yendo poderosamente al bienestar general de sus vecinos. .

La frase del primer Ministro inglés que acabamos de subrayar ex- .
presa ese sentimiento que impulsa á los ingleses á interesarse en los
negocios locales, como si fueran personales, apartándolos de la esfe
ra de los apasionamientos y prejuicios en que luchan los partidos po- .
líticos. -

El espíritu municipal constituye una de las bases fundamentales
de la vida pública inglesa. Basta, para darse cuenta de ello, con ob

- servar la atención que despiertan en el pueblo todas las reformas 10
cales.

Pero donde más especialmente se refleja ese sentimiento es en las
elecciones municipales.

Conocido es el caso de J. Chamberlain, que por su competencia
administrativa fué elegido repetidas' veces Alcalde de Birmingham,
'Con el voto unánime de todos sus convecinos, sin distinción de par
tidos.

y más elocuente es aún, si cabe, el hecho de que ni el partido ti-
.beral ni el conservador se mezclen nunca en las elecciones municipa
les de Londres, que quedan, principalmente, en manos de dos agru
paciones de carácter local: la de los. reformadores y la de los progre
sistas.

Estas dos agrupaciones son tan independientes de los partidos po
líticos, que militan en ellas indistintamente los liberales y los conser
vadores, y sólo se diferencian una y otra -en las cuestiones relativas
á la forma de emitir los empréstitos municipales, la organización de la .
enseñanza popular, la naturaleza de los servicios que actualmente de
ben municipalizarse, los planes de embellecimiento de la población y
el desenvolvimiento de la asistencia socíal,

Libres así de los prejuicios políticos y el amor propio, .que tanto
.entorpecen la vida de nuestros Municipios, los órganos locales ingle-'
ses han podido desarrollar serenamente y sin interrupc;i<)r)'$a"gfaÍl

,¡.;;~ .. ,"';'. ;,:0.' "
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obra social que Chamberlaín expresaba diciendo que Uel Municipio
inglés es la Providencia de las clases humildes». -

Por ello, para hacer un· estudio acabado de la vida local inglesa
es necesario completar el examen de sus instituciones políticas con el
del medio social en que ellas han alcanzado su brillante floreci-
miento. .

El estudio de las ciudades más prósperas de otros Estados nos
conducen á la misma conclusión, poniéndonos también de manifiesto
que el desenvolvimiento de los Municipios tiene su base más firme
en ese sentimiento municipal que impulsa á los vecinos de un pueblo
á compenetrarse íntimamente con los intereses locales colectivos.

El espíritu municipal es efecto, en gran parte, 'de las institucio
nes políticas implantadas en cada país. Así, cuando elpueblo carece
de órganos adecuados para la expresión' de sus necesidades y aspira
ciones, y los elementos directores pueden desentenderse yaun bur
larse impunemente de ellas, el espíritu municipal se amortigua, si no
muere.

En cambio, cuando el pueblo tiene urra organización política ade
cuada á su especial manera de ser que le permita 'Vivir en relación es
trecha con sus elementos directores; yaun exigirles, en los momentos
oportunos, las responsabilidades que hayan contraído con su conduc
ta pública, el espíritu municipal se encuentra en un ambiente muy
favorable á su desenvolvimiento.

Pero la influencia de las instituciones políticas no basta para el
desarrollo del espíritu municipal. Depende este sentimiento, princi
palmente, de los complejos factores que integran la vida de un pue
blo, y entre ellos COI,1 especialidad del nivel cultural y económico en
que se encuentre.

Sólo así puede explicarse el hecho de que muchos pueblos tengan
una vida municipal lánguida, á pesar de haber adoptado la organiza
dónde los Municipios más florecientes.

Esto deben tenerlo muy presente los que esperan un renacimiento
de nuestra vida municipal al conjuro de una nueva ley de Adminis
tración local. Las reformas legislativas pueden contribuir, ciertamen
te, al desenvolvimiento del espíritu münícipal, cortando muchos de
los inveterados abusos de nuestra Administración, adaptando el régi
men local á la especial manera de ser de nuestros pueblos, acabando
con muchas corruptelas municipales y facilitando medios para que

.puedan encargarse de la dirección de nuestras ciudades personas com-
peténtesx responsables. .

....•, .,'
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Y claro está que estos resultados, que pueden obtenerse bajo el
influjo de una ley, dan motivos sobrados para que hagamos votos
fervorosos en pro de una reforma legislativa de nuestra organización
local.

Pero nuestra vida municipal no alcanzará el florecimiento deseado
si esas leyes no van acompafladas de otras medidas que eleven el
grado de cultura de nuestro pueblo.



I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I



CAPÍTULO XXI

Les PARTlDes peLíTlees

1. Dificultades que encierra el estudio de los partidos potiticos. Naturaleza
de los partidos. Ideas del Sr. Azcárate. Juicios de M. G. Tarde....,
11. Diferencias entre los partidos y los clanes, las castas y las clases
sociales. Diferencias entre los partidos y las religiones .Y las eseuelas .
cieniificas y artisticas. Semejanzas de los partidos con las organiza
ciones militares. El tono social de los partidos.-IlI. Clasificación de 
los partidos. Clasificaciones de Bluntschli y de Lada. Observaciones
de LortlMacaulay.-IV. Las luchas de los partidos. Sus caracteres ac
tuales. Transformación operada en la época moderna en las relaciones.
entre los partidos. Acción que los partidos ejercen en los pueblos.
V. Critica de los partidos. Ideas de Ibsen. Doctrina de Ostrogorski.
Juiéios de Wilson, Lowell y Sidney Loto,

I. NATURALEZA DE LOS PARTIDOS.-En los capítulos precedentes
hemos estudiado los principios fundamentales del Derecho constitu
cional del Estado moderno. Pero este estudio quedaría incómpleto si
no examináramos también los principios que regulan la organización

. y acción de esos grupos extralegales de individuos llamados partidos
políticos. Yes que aun cuando no se habla de los partidos políticos
en ninguna de las Constituciones vigentes, son los partidos, como
dice Bryce (1), "tan necesarios al funcionamiento de la máquina gu
bernamental como 10 es el vapor para la locomotora: ó, cambiando
de comparación, los partidos son para los-órganos del Gobierno algo
análogo á 10 que son los nervios motores para los músculos', los-ten
dones y los huesos del cuerpo humano. Ellos transmiten la fuerza
motriz é indican la dirección en la cual -deben actuar los órganos.La
descripción-de estos partidos es, pues, un complemento 'necesario de
un estudio-sobre la Constitución y el Gobíernoc.

(1) J. Bryce, The AmertcanCommomuattn, cap, Lltl,
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El estudio de los partido políticos ofrece mayores dificultades que
el de las instituciones legales: porque de estas podemos informarnos
examinando las legislaciones y los tratados que á ellas se refieren. En
cambio, carecemos de elementos para .ef estudio de los partidos.
Sumner Maine dice con razón que "entre (1) las fuerzas que agitan á
la humanidad no hay ninguna que haya sido menos estudiada que el
espíritu de partido, lf; sin embargo, no hay ninguna que merezca una
atención más sostenida». Y Laurence Lowell añade que "la carencia
de tratados sobre los partidos es una cosa inexplicable porque estos
constituyen un fenómeno casi universal en todos los Gobiernos mo
dernos que encierran algún elemento popular. La experiencia de
muestra que en un gran país donde el número de los electores tiene.
necesariamente que ser considerable, la democracia supone la iexis
tencia permanente de los partidos políticos; y podía probarse sin gran
esfuerzo que la naturaleza de las cosas lo impone así. (2), y, en efec
to, la existencia de los partidos políticos aparece en todos los pueblos
cultos, como un fenómeno natural por así decirlo, J'lorque responde á
la diversidad de ideas y sentimientos que necesariamente ha de reinar

• en toda comunidad civilizada. !

"En el 'seno de la sociedad-escribe el Sr. Azcárate-i-acontece 10
propio que en el interior del individuo. Este antes de obrar 'discute
consigo mismo hasta fijar el' principio que le ha de servir- de guía en
su espíritu; luchan las exigencias del pensamiento con los impulsos
del sentimiento, la pasión y el interés pugnan por dominarse y al cabo
debe terminar esta empeñada contienda subordinando todos los mó
viles inferiores á la inflexibilidad de los principios, cuyo absoluto
valor muestra constantemente la conciencia. Pues de igual manera
en el seno de las Sociedades luchan las ideas, los sentimientos, los
intereses, con frecuencia las pasiones y las preocupaciones, determi
nando así tendencias generales, cuyos órganos son los partidos, y de
cuya reciproca acción resulta el criterio que ha de presidir á la vida
jurídica, de la cual sólo entonces puede decirse que es verdadera
mente una obra social. (3).

.Monsieur Tarde (4), después de explicar también la naturaleza de
los partidos por la diversidad de ideas, sentimientos é intereses que
dividen á los pueblos, añade:

(1) S. Maine, Essai surle Oouoernement Poputaire, edición francesa, cap. lit pág. 143.
(2) L. Lowell, obra citada, cap. XXIV.
(3) G. de Azcárate, Estudios filosóficos y poltticos, cap. VI•

. (41. .G. Tarde. Les transformauons du Puvoir, pAgo 153.
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"He ahí por qué todo lo que favorece y facilita las comunicacio
nes mentales entre los hombres es propio para nutrir el espíritu de
partido. He ahí por qué en las tribus ó ciudades primitivas la divi
sión en partidos no existe, porque no 'rm:y 1Jt>,,\'ü\\\~d~ \\ 'P~y; \~ w..~RQ~

facilidad de comunicaciones mentales fuera de cada grupo familiar, por
lo que las divisorias sociales se producen siempre dentro de los lími
tes de cada casa. He ahí por qué en los Estados políglotas corno Aus
tria, la división de partidos está subordinada con demasiadafrecuen
da á la diversidad de idiomas, porque la conciencia de una comunión
de ideas no es verdaderamente rápida, fácil y completa sino entre
gentes que hablan la misma lengua. He ahí por qué, en fin, á medida
que la civilización progresa, el número' decreciente de idiomas y su

'extensión creciente, y sobre todo el desenvolvimiento de la Prensa
que'se sirve del progreso de las lenguas y lo sirve al mismo tiempo,
tienden á desenvolver el espíritu de partido y á movilizarlo, y movi
lizándolo á transformarlo. Podemos, pues, atribuir en gran parte á
la civilización este robustecimiento del espíritu de partido que Sum
nerMaíne imputaba exclusivamente á la democracia y que, en efecto, '
le es imputable aunque sólo parcialmente. Porque también la demo
cracia, debilitando Ó suprimiendo las barreras de las cIases, multiplica
sus contactos espirituales, sus conversaciones y sus cambios de ideas.

"La división de partidos es tanto más profunda y viva cuanto más
apasionada, lo cual ,no quiere decir más importante, sea el motivo
que los divida. Y los pueblos se apasionan más por las personas que'
por las ideas, por lo mismo que se apasionan más parlas ideas que
por los cálculos, y más por las palabras sonoras que por los princi
pios precisos y fríos."

El hecho de que los partidos políticos son un producto de la di
versidad de ideas é intereses que aspiran á dirigir la vida de un
pueblo, es' causa de que en los momentos críticos de las naciones,
cuando peligra su independencia, cuand~ se sacrifican todas las dife
rencías de ideas éintereses en aras de la salud pública, cesen las
luchas de los partidos, yse confundan todos ellos. Así vemos que la .
guerra europea actual ha dado lugar á que se hayan establecido
treguas entre todos los partidos de' cada uno de los Estados beligeran
tes y se hayan constituído gobiernos nacionales formados con per
sonas pertenecientes á diversas fracciones políticas.

11. COMPARACIÓN DE LOS PARTIDOS CON OTRAS AGRUPACIONES
SOCIALES.-No son los partidos las únicas agrupaciones que respon- , ..'
den á la diversidad de ideas, sentimientos é intereses de los pueblos.i-.

"'f" "
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La Historia nos habla de clanes, castas y clases. Y en la actualidad
nos encontramos con las religiones Y' las escuelas científicas y ar
tísticas.

Lo; clanes, las castas y las clases son corrientes sociales que arras
tran al individuo, pero con la particularidad de, que le arrastran for
zosamente. El individuo pertenece á una casta ó á un clan por su
nacimiento, no por su voluntad, Los partidos, por el contrario, son
agrupaciones voluntarias. La diferencia que hallamos dentro de la es
fera irtdividua1 del hombre entre los actos que realiza por la fuerza
del instinto, y los que realiza por efecto de la reflexión, después de
haber dudado entre distintas ideas, es análoga á la que existe entre la
fuerza que obliga á un hombre á formar parte de un clan, ó los mó
viles que le impulsan á entrar en un partido. Por eso los partidos
sólo se han desarrollado en la época moderna, coincidiendo c~n el
dominio de las 'facultades intelectuales sobre las instintivas.

. La diferencia que separa á los partidos de las religiones, y las es
cuelas científicas y artísticas, depende de los fines que se proponen
estas diversas 'agrupaciones. Los partidos son agrupaciones que tien
den á apoderarse del Poder público, para practicar con su ayuda cier
tas ideas. Las' religiones y las Escuelas cientííicas.y artísticas se mue
ven fuera de la esfera política. Aspiran simplemente á adorar á Dios,
á descubrir la verdad y á contemplar la belleza. Bien es verdad que en
algunas ocasiones las agrupaciones religiosas, científicas y artísticas
bajan á la arena de las luchas políticas. Pero entonces se convierten
en partidos políticos. Por ello, una de las notas más características de
los partidos políticos es su aspiración á apoderarse del Poder público
para implantar una política determinada, cuyo contenido puede estar
inspirado en los principios de una religión ó una Escuela científica ó
artística determinadas. Y es que no debemos olvidarnos de que las
materias políticas no tienen una naturaleza distinta á las materias re
ligiosas, científicas ó artísticas. La,materia política se forma con todas
aquellas cuestiones que en un momento dado agitan con cierta inten
sidad á un pueblo. Es, pues, la intensidad de la agitación social que
provocan y no la naturaleza de su contenido lo que caracteriza á las

, cuestiones políticas. Por eso pueden ser políticas todas las cuestiones
religiosas, científicas y artísticas.

La Hístorla está llena de episodios en que los partidos han lucha
.do por diferencias religiosas. En los tiempos actuales las diversas Es
cuelas de la Ciencia económica han alimentado á partidos diferentes.
Y.en la época del Renacimiento coincidieron muchas veces los ban-.

, ~ .......
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dos políticos de las repúblicas italianas con distintas escuelas 'artís
ticas.

Los partidos políticos, por 10 mismo que son agrupaciones que
tienden á apoderarse del Poder, tienen grandes semejanzas con lasor
ganizaciones militares. Tienen sus himnos y sus banderas y están uni
dos sus afiliados por una cierta disciplina. Y, como ocurre con todas
las agrupaciones disciplinadas, contribuyen á crear en sus adeptos
ciertas virtudes y ciertos defectos, que.acaban por darles un carácter y
un, tono especiales. Ello es causa de que los partidos se distingan unos
de ótros, no sólo por sus programas, sino también por el tono social
que representan, y de que muchas personas ingresen en un partido
atendiendo más á su representación social que á las ideas cuya realí

.zaci6n persiga. Y es más, en la Historia ha habido partidos que han
continuado subsistiendo aun después de haber sido resueltas las cues
tiones que ocasionaron su fundación, sólo por la fuerza de los lazos
sociales con que llegaron á unirse sus adeptos.

. Losgiielfos y los gibelinos siguieron guerreando por esa causa
durante algunos siglos después .de que el Emperador cesó de amena
zar al Papa y el Papa de sostener las villas de ·la Lombardía. Y en
Norteamérica el partido federal y el partido demócrata, fundados
para defender, respectivamente, las tendencias unitarias y las centrí
fugas, continuaron subsistiendo después de haber sido resuelto de
finitivamente el problema constitucional, porque los diferentes am-.
bientes sociales en que llegaron á envolverse ambos bandos, sostuvie-
ron la necesidad de su existencia. '

III. CLASIFICACIÓN DE LOS PARTIDOS.-;-Bluntschli (1), aceptando
la teoría de Rohmer, clasifica á los partidos aplicando los principios
que separan á las diversas edades del hombre. El partido radical re
presenta, según esa teoría, á la infancia con sus ilusiones, imprevi
siones y precipitaciones. El partido liberal responde á la juventud
creadora y emprendedora. El partido conservador es la madurez tran
quila y fuerte. Y él partido absolutista es como la vejez, débil é

. #'

irritable que busca apoyo en un despotismo inmutable, diplomático
y astuto. Según el mismo autor, el orden de sucesión de los partidos
triunfantes es el indicado en la enumeración precedente, y compa
randolas principales ideas que han agitado á Europa en los últimos
años, se puede convencer de que van desde el radicalismo al libe
ralismo.

(1) M. Bluntschll, La Politique, edición francesa, lib. XII. cap. V.
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"Yo no sé (1)-escribe con' gran acierto M. Tarde-, criticando
la doctrina 'expuesta, por qué ha calificado Bluntschliá su teoría de
psicológica; es más bien biológica como la ley de las-edades en que
reposa. Es uno de los"numerosos errores sugeridos por la metáfora
del organismo social que, aun antes de ser formulada explícitamente,
hizo verdaderos estragos en muchos espíritus.

»A decir verdad esta doctrina es inaplicable á los tiempos antiguos
en que las divisiones sociales correspondían á la díversidad de tribus,
corporaciones, sectas, lenguas y religiones, y no lo es menos á los
tiempos modernos, en que además de las causas antiguas de rivalidad,
religiosas, dinásticas, económicas que subsisten todavía, hay tantos
hechos que no tienen nada de biológicos que dan lugar al nacimiento
de nuevos partidos. Nacidos de la Prensa, no son más que públicos
formados por publicistas que todo el mundo conoce. Carlos Marx,
padre del socialismo actual; Drurnont, padre del antisemitismo fran
cés. ¿QUé tiene que ver aquí la ley de las edades>,

Según Aquiles Loria (2), la división de partidos representa las di
versas formas de la propiedad. No hemos de negar nosotros la gran
influencia que los .motivos económicos ejercen en la vida de la hutna
nidad y la gran importancia que tienen en la división de los partidos.
Pero en la historia humana hay algo más que apetitos. Hay también
ideales que- muchas veces ha-cen que los hombres sacrifiquen en sus
aras todos sus intereses materiales. '

No es posible hacer una clasificación completa de los partidos.
Antes decíamos que estas agrupaciones encamaban fa diversidad de
ideas, sentimientos é intereses que domina en los pueblos civilizados.
y es natural que los partidos varíen según los tiempos y según-los
pueblos.

Lo que sí puede decirse es que en todaslas épocas y en todos los
pueblos, á pesar de la diversidad de programas y temperamento so
cial de los partidos, se ha observado que se han inclinadotodos ellos,
en mayor ó menor grado, á una de estas dos tendencias que influyen
constantemente sobre la humanidad, la conservadora y ia innova
dora.

Lord Macaulay explica la acción de. estas dos fuerzas en los si-'
guientes párrafos, que dedica á la aparición de los dos grandes parti
dos de In~laterra, el de los whigs y ei de los tories.

~>
(, (1) G. Tarde, obra citada, pág. 141:

(2) A. Loria, Analisi delta Propietá Capitalista.-
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"Seis semanas duraron aquellas vacaciones del Parlamento largo
«1641). El día en que las Cámaras reanudaron sus tareas fué uno de
los más memorables de la hístoría de Inglaterra, que data de él la
-existencia perfectamente definitíva de los dos grandes partidos que
han gobernado alternativamente la nación desde aquella fecha. No
decimos con esto que antes no existieran, que _tales diferencias han
-exístido y existirán siempre, pues tienen su origen y principio en la
-dívérsidad decarácter, de inteligencia y de intereses que se hallan en
todas las sociedades y qu~ continuarán siendo mientras el humano
-espíritu se dirija por rumbos opuestos, atraído del encanto del hábito
y del no menos irresistible de la novedad, sino que se hicieron sensi
bles entonces. ¿Ni cómo tampoco suponer otra cosa, si las diferencias
<le modos de ser existen no sólo en la política, sino en la literatura,

, -en las artes, en las ciencias, en la medicina y la mecánica, en la nave- •
gación, en la agricultura y hasta en las, matemáticas? Porque allí don
de existe una clase de hombres que aman ciegamente todo cuanto es
'secular y tradicional, y que aun cuando estén, persuadidos, en fuerza
-de razones incontrovertibles, de la conveniencia,' necesidad y saluda
bles efectos de ciertas novedades, no los consienten sin manifiesto
temor y visible repugnancia, también hallamos otra clase de indiví-

, duos rebosando esperanza, penetrados de fe ardiente, llenos de atre
vimiento en sus teorías, incansables en su marcha progresiva, pron
tos en advertir las ímperíecciones de cuanto existe, desdeñosos de los
peligros é inconvenientes que son el séquito' de las reformas y dis
puestos en toda ocasión á reputar 'los cambios y mudanzas por pro
gresos. Pero si bien hay siempre algo digno de aplauso en las ten
-dencías de ambas maneras de hombres, los mejores ejemplares de las
.dos no deben buscarse lejos de la línea divisoria que los separa, por-'
-que á ,cierta distancia de ella sólo hay mogigatos y egoístas de una
parte y de la otra empíricos superñcíales é improvisadores y sempi
ternos charlatanes.

"Conviene añadir que ambos bandos no han sumado nunca la
totalidad de la Nación, ni siquiera entre ambos la mayor parte de ella,
y que siempre ha existido intermedia una gran masa de ciudadanos
que jamás ha querido formar en las filas de ninguno, de una manera
estable, y constante, sino permanecer neutral respecto de ellos, y á
las veces oscilante y como dudosa y sin saber á cuál dar la preferencia,
pasando y volviendo á pasar de uno á otro en el transcurso de algu
nos años y mudando de opinión, cansada de apoyar á los mismos':'
hombres, ó temerosa de sus excesos ó acaso también' porque se hu-

I , :1-t,'i;" .~..;;.'
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biera prometido cosas imposibles de su intervención en los negocios
y no viera realizado lo absurdo merced á ellos; pero tan prepotente
siempre, que en cuantas ocasiones ha echado su peso en la balanza fa-
voreciendo á uno ó á otro de los contrarios, luego al punto ha deci
dido el triunfo por ser imposible resistirla" (1).

IV. LAS LUCHAS DE LOS PARTIDos.-Después de haber expuesto
la naturaleza y las divisiones de los partidos examinemos ahora la
forma en que luchan..

Desgraciadamente la lucha de los partidos no se mantiene en la
esfera serena de los ideales, y no se limita á una discusión de ideas.

. que oriente debidamente á la opinión pública. El ardor de la lucha, el
deseo muy humano de la victoria y, sobre todo, las maquinaciones de
los hombres que quieren explotar las luchas políticas para sus intereses
particulares, dan lugar á que la pelea de los partidos se desarrolle con
demasiada frecuencia en el fango de las injurias, las calumnias y la
corrupción.

De sobra son conocidas de todos, esas injurias que continuamente
se lanzan unos partidos sobre otros, aunque no llegue nunca la san
gre al río, y .que hacen pensar en aquellos desafíos que en la Edad
Media se libraban entre los caballeros bardados, que después de pe
lear durante horas enteras volvían con sus arinaduras intactas, pero'
después de haber lanzado y recibido todo género de insultos.

La corrupción ejerce una influencia tan grande en la lucha de los.
partidos que Sumner Maine (2) cuenta una anécdota según la cual el
honorable político americano Mr. Hamilton creía que sin' la corrup
ción política no era posible el Gobierno de Inglaterra. Y en tal forma
han llegado á familiarizarse las gentes con la corrupción política, que
en el mundo de la política hay una moral distinta de la moral vulgar.
Sólo así se puede' explicar el hecho de que personas que en su esfera
privada son escrupulosamente honestas, dechado de hombres morales,
empleen sin miramiento alguno en una lucha electoral todas las
armas de la corrupción política, desde la compra de votos 'hasta la
presión del Poder público.

Afortunadamente, aun cuando la corrupcción política se halla muy
arraigada en todo el mundo, se observa que hay una vuelta al ideal,
y que, aunque lentamente, van saneándose y purificándose las c9s
tumbres políticas. La actitud de los partidos políticos de.cada uno de

: -: (1) Lord Macaulay" Historia ie la Revolución de Inglaterra, traduclda por M. Juderías.
lléll<ler. tomo 1, pág. 134.

(2r S. 1l\We, obra citada, capitulo citado.
:?'i?:... ... ,__
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los pueblos beligerantes, en estos momentos de la terrible guerra que
. ensangrienta á Europa, ofrece una demostración espléndida de la fuer
za que tienen en todos los partidos, aun en aquellos que parecían más
corrompidos, las ideas morales y los sentimientos desinteresados.

A pesar de la violencia con que todavía combaten los partidos en
los períodos normales, hay un abismo profundo entre las luchas polí- .

.ticas actuales y las de las épocas anteriores.
Nadie podía pensar en los comienzos del siglo pasado en la trans

formación tan grande operada en las relaciones entre los partidos.
Hasta entonces todas Ias luchas de los partidos tenían algo de gue·
rras civiles. Cada partido consideraba á los demás como facciones de
intrigantes y egoístas que querían apoderarse del Poder, para su pro
vecho particular. Y por eso luchaban sin cuartel, y casi siempre el
triunfo de un partido significaba la muerte, 6 por 10 menos el destierro,
de los personajes más significados del otro partido. Las luchas entre
los güelfos y gibelinos, las luchas entre los bandos de España, los
motines de los Países Bajos, las peleas intestinas de Francia, la guerra
civil y las rivalidades políticas 'del siglo XVII en .Inglaterra, las gue
rras civiles de España y las revoluciones francesas del siglo XIX, son
otros tantos ejemplos de la forma sangrienta en que luchaton los par
tidos en épocas anteriores.

Por el contrario, en nuestra época, los partidos gubernamentales,
lejos de considerar como enemigos irreconciliables y traidores á sus
adversarios, los conceptúan como sus colaboradores.

"La oposición de Su Majestad» (1), esta frase que, según se dice,
fué formulada por primera vez por Juan Cam Hobhouseal discutirse
el Reíorm BiII, y que no hubiera sido comprendida en una época an
terior, encierra la idea más preciosa que el siglo·XIX ha podido apor
tar al arte de gobernar, la de un partido que á pesar de no estar en el
Poder, es considerado como enteramente fiel á las instituciones del
Estado, y ~n disposición de subir al Poder en todo tiempo sin pertur
bar con ninguna sacudida las tradiciones políticas de la Nación. En los
países en que la intervención del pueblo en los negocios públicos ha
durado el tiempo necesario para que quede firmemente establecida,
no se considera á una oposición como algo antipatriótico por definí
ción. Por el contrario, el partido que disfruta del Poder, no desea ver
desaparecer la oposición. Quiere permanecer en el Poder, y con ese
objeto tiende á conservar en su apoyo á la mayoría del país; pero sabe

(1) L. Lowell, obra citada, capitulo citado.
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perfectamente que si la oposición se debilitara tanto que no fuera te
mible, comenzarían inmediatamente á disgregarse sus propios rangos".

Todavía hay algunos Estados, como España.Trancía é Italia, que
tienen partidos de carácter revolucionario, que entienden las luchas
políticas en el mismo sentido violento que en las é'pocaspasadas. Pero
en las naciones bien establecidas, todos los antiguos partidos revolu
cionarios se han convertido ó tienden á convertirse en gubernamen
tales, transformando así su acción de 'crítica negativa en una labor de'
íniciativas, en una obra de Gobierno responsable.

Cuando en la Revolución francesa un orador, defendiendo la res
ponsabilidad ministerial, exclamó: "¡Por la responsabilidad entende
mos la muerte!", sostuvo un principio irreconciliable con el Gobierno
actual de los partidos. La' primera condición del sistema moderno de

•los partidos es el reconocimiento del derecho de la oposición á llegar
al Poder por las vías legales, y el reconocimiento por parte de la opo
sición cuando llegue la hora de su triunfo, de la sinceridad de inten
ciones del partido derrotado. Y es que, como dice Laurence Lowell (1),
refiriéndose á los partidos ingleses, "los partidos rnodernosno son
realmente agrupaciones de' hombres unidos por su fe en un credo
político determinado; son más bien instrumentos de gobierno que
representan las tendencias políticas generales y se encuentran dis
puestos á gobernar la nación, de acuerdo con sus tendencias, sólo
en el grado que las circunstancias lo permitan. En un cierto sentido, \

I
Y no en mal sentido, se puede decir que son oportunistas. La mi-
sión de los hombres de Estado en una democracia es precipitar,
cristalizar y reducir á fórmulas los dictados de la opinión pública
tanto como crearla. El fin próximo de los grandes partidos es llegar
al Poder, y por ello no pueden defender principios abstractos, desen
tendiéndose de su popularidad. Sólo se ocupan, en primer término,
de los proyectos que, por 10 menos.. tienen alguna probabilidad
de ser aceptados, y en cuanto una política se hace impopular la
abandonan. Los dos partidos ingleses, sin perjuicio de mantener
el contacto con ciertos elementos esenciales de sus rangos (por
ejemplo, los conservadores con la Iglesia y la propiedad territorial
y los liberales éon los no conformistas y los adeptos de las ideas
radicales), tienden á aproximarse al centro de gravedad de la esfera
política. Todo esto tiene su bueno y su mal aspecto. El mal aspecto
es evidente: es la sustitución de los principios por el éxito como fin

--~
.~

{t}:. L. -Lowell. obra citadav.cap, xxxv.
' .•'.,¿ ,:,. ';~; ,
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'de la vida pública. Mientras que el buen aspecto se encuentra en el
hecho de que los Jefes políticos se esfuerzan por.realizar sus programas
en el grado .posible, sin enlazarse obstinadamente a ideales que no
pueden ser realizados.Tál estado de cosas tiende á facilitar que se
forme en todos las cuestiones esenciales de Gobíerno, un acuerdo
popular, al que ninguno de los principales hombres de Estado perma
nece extraño, y tiende á eliminar del Estado los elementos irreduc
tibles y revolucionarios.

"Este carácter especial de los partidos modernos explica el hecho
de que haya tantos políticos que cambien de partido. Si los partidos
estuvieran fundados en diferencias de raza ó de creencias políticas ó .
religiosas, un cambio de partido sería una apostasía é iría siempre
acompaflado de la pérdida de la estimación pública. Pero como los par
tidos modernos son instrumentos de gobierno, un hombre de Estado
se asocia á uno ó á otro, no por la fuerza de una convicción irreduc
tible, sino porque, en todo caso estima que la balanza de la justicia
se inclina entonces hacia aquel lado, y por esto puede ocurrir un su
ceso ó puede presentarse una cuestión nueva que le haga discrepar de
la opinión de sus amigos é inclinar la balanza hacia el otro lado.. Así,
mientras permanezca en un partído, debe seguido, debe sacrificar las
cuestiones secundarias al resultado general; pero desde el momento

.en que no se encuentre de acuerdo con el conjunto de la política de
su partido, debe romper con él y recobrar su libertad. Ahora que en
el sistema inglés todo político, al separarse de un partido, debe volver
á ingresar en su antiguo partido ó unirse al otro, so pena de perder
toda su autoridad.

"Por lo mismo que los partidos existen para fines prácticos, cada
uno de ellos sufre una tensión, porque los diversos elementos de que .
se compone tiran hacia sus lados respectivos. Periódicamente la tensión
domina á la fuerza de cohesión: el' lazo se rompe y una fracción del
partido se aparta. Pero este mismo hecho de que los partidos son
agrupaciones de hombres unidos, no por la posesión en común de
prejuicios irreductibles, sino por la idea de dirigir el Gobierno, per
mite á sus adeptos sacrificar las cuestiones secundarias de detalle á la
unidad general y permite al Jefe cambiar de lado sin abandonar nece
sariamente sus principios y sin traicionar su fe."

La acción que los partidos ejercen en las diversas naciones de
pende de los principios con que están organizados y de la fuerza so
cial con que cuentan. '

En los pueblos en .que los partidos se preo~~pan principalment~."
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de las cuestiones que interesan á la generalidad de los ciudadanos y
tienen fuerza suficiente para conquistar la mayoría del país, el Gobier
no se convierte forzosamertte en Gobierno parlamentario. Una de las
causas que más han contribuído á que Inglaterra sea un Estado par
lamentario y Alemania un Estado imperial, es que, mientras en In
glaterra ha habido siempre alguna agrupación política que dominaba
en el Parlamento, en Alemania no ha habido más que minorías, y
minorías que defendían tal diversidad de doctrinas que era imposible
que se estableciera entre ellas una alianza duradera. Bismarck lo re
conoce así en uno de sus discursos (1).,

"El sistema parlamentario funciona con facilidad y se puede decir
que con elegancia cuando existen dos partidos fuertes, como ocurre
en Inglaterra; si ocurriera eso en nuestro país, la marcha de los asun
tos no sería dudosa. Hubo un tiempo en Inglaterra en que se puede
decir que había cinco fracciones. Pero los ingleses han percibido que
bajo este régimen sufría el principio constitucional, y su sana razón
les ha hecho volver á que no h'1Y11 más que dos partidos de impor
tancia, de lasque uno, según las circunstancias, guarda la mayoría en
el P-arlamento.

"Si en nuestro país hubiera un partido que contara con la mayoría,
el Ministro que esté en elPoder tendría un gran placer en trabajar en
unión íntima y de concierto con ella. Pero estamos muy Iejos de ese
ideal. Tenemos actualmente aquí algo así como ocho fracciones, y no
hay medio, que yo sepa, de lograr que se fusionen, aunque sólo sean
dos de ellas. Es cierto que en todas las situaciones de los últimos afias
nos hemos encontrado en presencia de la coalición del partido pro
gresista, el centro, los polacos y los güe1fos; mas si esos elementos
asociados llegasen á reunir un día la mayoría y se viesen en la pre
cisión de formar un Gobierno, ¿podrían marchar de acuerdo? ¿Podrían
entenderse, no para atacar, sino paragobernar, los progresistas. con,
el centro y los poloneses con los güelfos?" En la época actual continúa
dividido el Reígchstag en numerosos partidos, sin que ninguno de
ellos haya podido reunir la mayoría de Diputadas.

En los pueblos en que los partidos anteponen los problemas par
ticularesde una parte de la Nación, los derechos de una región, los
privilegios de una religión, las ventajas de un idioma, los intereses
de una clase, etc., hay verdaderos gérmenes de disolución nacional,
y solo un Poder ejecutivo, hábil y enérgico puede armonizar esa

(1) Bísmarck, Discursos, edición francesa. tomo VIII, pág. 71'.
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diversidad de problemas en la idea elevada de una -nacionalidad
común.

V. Aunque, según hemos visto, los partidos son instituciones
necesarias en la época actual, no han faltado escritores que han com
batido la existencia de los partidos.

Ibsen dice que los partidos sólo sirven para anular la acción de
los nombres independientes (1). Es indudable que un hombre solo no
puede luchar contra un partido, pero si no hubiera partidos, el Go
bierno no quedaría en manos de los mejores, quedaría en manos de
los Soberanos en las Monarquías,' como ocurría en el absolutismo, ó
de los dictadores, como ocurre en muchas Repúblicas americanas.

y no-creemos que haya ninguna persona serena que pueda prefe
rir cualquiera de esos dos Gobiernos al de los partidos con todos sus.
defectos.

"La libertad política-dice Esmein-es esencialmente la.participa
ción de los ciudadanos en el Gobierno por sí mismos ó por sus repre
sentantes. Y es natural é inevitable que los ciudadanos que tengan.
las mismas opiniones traten de influir sobre el Gobierno con su co
múnesfuerzo, para hacer triunfar y aplicar sus ideas; y si la ley per
míté las Asociaciones políticas, si los ciudadanos saben servirse de
las libertades individuales, estos grupos se organizarán en estado per-
manente. '

»No puede haber libertad política sin partidos; esto 10' recono
cían ya los fisiócratas del siglo XVIII. Y era ello una de las causas
por las que condenaban la libertad política y preferían el absolu
tismo» (2).

M. Ostrogorskí (3), haciéndose eco de una idea bastante extendida,
propone que se sustituyan los partidos por ligas temporales fundadas
para la resolución de los problemas que interesen en cada momento.

Esta idea se apoya en un olvido completo de la vida política, por-
. que hay tendencias generales de un carácter permanente, tradiciones,
intereses y sentimientos 'que unen á los hombres, haciéndoles verlas
diversas cuestiones políticas con un criterio igual. Además, la relación
que une á los diversos problemas de un país es tan honda, que las

(1) Ibsen, El enemigo del pueblo, quinto acto.-'Stockmann. Los partidos matan todas
las verdades nuevas, capaces de vivir por si solas, y tienden á matar la personalidad de los
hombres, haciendo con todos. ellos una masa homogénea, como esas máquinas de triturar
carne. Un jefe de partido es como un lobo, pero un lobo voraz, que necesita para vivir gran
número de borregos.,

(2) Esmein, obra citada, pág. 214.
(3) Ostrogorski, obra citada, torno Il, lib. VI, números lO, 11 Y12.
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ligas momentáneas acabarían por convertirse fatalmente en partidos
políticos.

No hemos de negar las grandes imperfecciones qué encierran los
partidos políticos, como todas las instituciones humanas. De ello. ha
blamos al examinar el sistema parlamentarista, yno vamos á insistir
nuevamente sobre la misma cuestión (1).

Como dice el Presidente Wilson:
"Yo sé bien que algunos reformadores entusiastas, pero muy poco

prácticos, han propuesto'Ia supresión de los partidos y su sustitución
por una reforma gubernamental acompañada y completada por la res
tauración, que es necesario desear sinceramente, de las virtudes que
dominan menos, ordinariamente, en la vida humana; pero me parece
que será más difícil y menos 'deseable de 10 que piensan estas perso
nas estimables dirigir un Gobierno popular por medio de otro siste
ma distinto al de la organización de los partidos; y yo creo que nuestra
mayor necesidad consiste, no en desembarazarse de los partidos, sino
en encontrar y emplear un medio quepermita dirigirlos y hacerlos jus
ticiables, día por día, ante la opinión pública, (2).

y Laurence LoweIl dice también:
"El gobierno de los partidos no es un régimen ideal. Como todo

lo que existe, tiene de bueno y de malo. Mas sería imposible concebir
una organización política que evitara todas las luchas y todas las co
rrupciones; además, es probable que se condenara á sí misma, ener
vando el esfuerzo ydisolviendolos restos de la naturaleza humanan (3)~

Además, el sistema parlamentario no puede funcionar sin la exis
tencia de partidos fuertes. Sidney Low escribe sobre este asunto las.
líneas que insertamos á continuación, por su gran interés (4):

"El sistema de los partidos (pafty system) se considera por la
generalidad de las gentes como algo anormal y poco recomendable.
Se está dispuesto á morir por su partido, pero rara vez se le elogia.
Desde hace dos siglos los ingleses, sin perjuicio de gastar una cantidad
increíble de ardor y energía en la lucha de los partidos, han condenado
sistemáticamente el sistema de partidos. Casi ninguno de los escri
tores de primer orden, exceptuando á Burke, y casi ninguno de los
hombres de Estado, exceptuando á M, BaIfour, han tenido la pre
ocupación de mirar deliberadamente los hechos cara á cara.

(l) 'Véasecap. XV,
(21 WlIson, obra citada, cap. 11.
(3) L. Lowell, obra citada. capitulo citado.

;(4) Sldney Low, The Gouemance in England. pág, 117.



PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO CONSTITUCIONAl,. 297

"Desde el gran Duque de Malborough, que bacia el crepúsculo de
su carrera declaraba que no deseaba otra cosa en ei mundo que vivir
en un país donde los nombres tan detestados de Whíg y Tory fuesen
desconocidos, hasta la época presente, se ha producido una corriente
ininterrumpida de críticos y condenaciones.

"Ningún sentimiento tiene más probabilidades de provocar un
aplauso general en una reunión pública que esta declaración: "Esto,
Sr. Presídente.ino es una cuestión de partido, y yo no tengo ín
tención de tratarlacuestión desde un punto de vista partidista" . Sin
embargo, la división en partidos es un hecho esencial para el funcio
namiento del sistema parlamentario. Nuestro Gobierno, como dice
Bryce, es un sistema cuyo funcionamiento normal supone la existencia
de dos grandes partidos y nada más, partidos de los que cada uno es
10 bastante fuerte para contener la violencia del otro, pero de los que
sin embargo uno tiene una preponderancia manifiesta en la Cámara
de los Comunes. Si las imitaciones y adaptaciones que se han hecho
en otros países del sistema parlamentario no han producido los resul- /
tados esperados, se debe en gran parte á que no se ha trasplantado
esta condición, que representa la existencia de dos fuertes partidos. La '.
Constitución de. la tercera República francesa se apoya, tanto como
la nuestra, sobre un Gabinete parlamentario electivo; pero aunque se .
ha asimilado fácilmente este principio, no ha logrado establecer esta
permanente dualidad de una opinión organizada que ha prevalecida
entre nosotros desde el fin del siglo XVII. En lugar de partidos en
Francia h~y grupos."

FIN
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